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I. Memoria. 

1. Memoria descriptiva. 

1.1 Agentes. 
Promotor: Ayuntamiento de Alcudia. 
Arquitectos redactores: Miguel L. Cerdá Torres, pertenecientes al Colegio Oficial de Arquitectos de las Islas 
Baleares demarcación de Mallorca, colegiado número 363631. 

1.2 Información previa. 
1.2.1 Antecedentes 
Se recibe por parte del promotor el encargo de la redacción del Proyecto Básico y de Ejecución para la plaza 
Costa i Llobera, situada en el municipio de Barcarés perteneciente al Ayuntamiento de Alcudia. El proyecto 
se ha realizado de acuerdo con el programa de necesidades propuesto por la propiedad, la cual ha seguido 
minuciosamente el proceso de elaboración del anteproyecto hasta llegar a la solución expuesta en el 
presente Proyecto Básico y de Ejecución.  
 
En su estado actual la ordenación de la plaza está delimitada por el viario, no existiendo actuación previa. 
 
La topografía de la parcela es prácticamente plana exceptuando un montón de tierras en la esquina sur oeste 
que se elevan sobre el terreno 1´5 metros aproximadamente. 
 
1.2.2 Emplazamiento. 
La plaza se encuentra ubicada en un entorno urbano rodeado de viviendas unifamiliares. 
La geometría de la plaza es rectangular y conforma toda una manzana delimitada por la Calle Rems al norte 
y Calle Costa i Llobera al sur. Su superficie es de unos 3002,80 m2 aproximadamente. 
 
La plaza cuenta con todos los servicios e infraestructuras: acceso rodado, suministro eléctrico, suministro de 
agua potable, iluminación y telefonía. 
 
Dentro del ámbito de actuación de la plaza destaca la presencia de un centro de transformación situado en la 
esquina NE. 
 
1.2.3 Memoria urbanística. 
En cumplimiento de la ley 2/2014 del suelo de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares se redacta la 
memoria urbanística de la obra. 
 
En la redacción del proyecto se ha tenido en cuenta principalmente lo establecido en: 
 
•  (mod 1/6/2012) 
 
Las obras se emplazan en suelo urbano, y no se altera ninguno de los parámetros urbanísticos de la zona, ni 
tampoco las condiciones de uso respecto a la actualidad. 
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Plano de ordenación 5.1. NN.SS 
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1.3 Descripción del proyecto. 
1.3.1 Datos generales. 
El proyecto consiste en la redacción de la plaza Costa i Llobera, generando un nuevo espacio público 
dotándolo de zonas estanciales de descanso, zonas de juegos infantiles, pista deportiva multisport, además 
de su respectivo mobiliario urbano, iluminación, instalación de riego, etc.  
 
Asi pues, desde el punto de vista compositivo destacan, por una parte, una serie de jardineras perimetrales 
que delimitan el espacio, una gran pérgola dispuesta en la parte sur de la plaza según el eje este-oeste cómo 
zona de descanso y protección solar, zona de juegos infantiles y una pista deportiva multisport. 
 
Por otra parte, se ha optado por incorporar un pavimento continuo de aglomerado asfaltico tipo ASPHALT 
PLUS tipo TOP PLUS o similar, dispuesto sobre capa de zahorra entre 15 y 20 cm. Mientras que en la zona 
infantil se ha optado por un pavimento continuo de caucho EPDM con capa elástica Elastech sobre solera de 
hormigón. 
 
1.3.2 Descripción del tipo de obra realizado. 
El proyecto consiste en la redaccion y ordenación de una plaza publica, por lo que no contempla la 
intervención en ningún edificio. 
 
La superficie útil del ámbito del proyecto es según reciente medición aproximadamente la siguiente: 
 

Espacio Superficie m2 

Plaza Costa i Llobera 3.002,80 
 
1.3.3 Previsiones técnicas: programación del reconocimiento del terreno. 
A efectos de reconocimiento del terreno se clasifica la construcción según la siguiente tabla: 
 

Tipo Descripción (1)  

C-0 Construcciones de menos de 4 plantas y superficie construida inferior a 300 m2  

C-1 Otras construcciones de menos de 4 plantas  
C-2 Construcciones entre 4 y 10 plantas  
C-3 Construcciones entre 11 a 20 plantas  
C-4 Conjuntos monumentales o singulares, o de más de 20 plantas.  

(1) 
En el cómputo de plantas se incluyen los sótanos.  

 
y el terreno se clasifica del siguiente modo: 
 

Grupo  Descripción  

T-1  Terrenos favorables: aquellos con poca variabilidad, y en los que la práctica habitual en  

 la zona es de cimentación directa mediante elementos aislados.  

T-2  Terrenos intermedios: los que presentan variabilidad, o que en la zona no siempre se recurre a la 
misma solución de cimentación, o en los que se puede suponer que tienen rellenos antrópicos de 
cierta relevancia, aunque probablemente no superen los 3,0 m.  

T-3  Terrenos desfavorables: los que no pueden clasificarse en ninguno de los tipos anteriores. 
De forma especial se considerarán en este grupo los siguientes terrenos: 
a) Suelos expansivos 
b) Suelos colapsables 
c) Suelos blandos o sueltos 
d) Terrenos kársticos en yesos o calizas 
e) Terrenos variables en cuanto a composición y estado 
f) Rellenos antrópicos con espesores superiores a 3 m 
g) Terrenos en zonas susceptibles de sufrir deslizamientos 
h) Rocas volcánicas en coladas delgadas o con cavidades 
i) Terrenos con desnivel superior a 15º 
j) Suelos residuales 
k) Terrenos de marismas 

Distancias máximas entre puntos de reconocimiento y profundidades orientativas son: 
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Tipo de construcción Tipo de terreno 

 T1 T2 

 dmáx (m) P (m) dmáx (m) P (m) 

C-0, C-1 35 6 30 18 

C-2 30 12 25 25 

C-3 25 14 20 30 

C-4 20 16 17 35 

 
Con carácter general el mínimo de puntos a reconocer será de tres. 
Número mínimo de sondeos mecánicos y porcentaje de sustitución por pruebas continuas de penetración es 
el siguiente: 
 

 Número mínimo % de sustitución 

 T-1 T-2 T-1 T-2

C-0 - 1  - 66  
C-1 1  2  70  50  
C-2 2  3  70  50  
C-3 3  3  50  40  

 

1.4 Prestaciones del edificio*. 
Los requisitos básicos del proyecto son las exigencias básicas del CTE. No se establecen requisitos 
particulares que superen los umbrales establecidos en el CTE. 
Las limitaciones de uso del proyecto son aquellas establecidas como exigencias básicas en el CTE. 
 

1.5 Normativa de referencia. 

Son de aplicación, como supletorias y complementarias de las contenidas en el Pliego de Prescripciones 
técnicas particulares, siempre que no modifiquen o se opongan a lo que en él se especifica, todas las 
disposiciones, normas y legislación que tengan referencia con las obras a realizar, entre las que se destacan, 
sin carácter exhaustivo, las siguientes: 
 
ÍNDICE  GENERAL 
 
00 GENERAL 
 
E ESTRUCTURA Y CIMENTACIÓN 
E.01 Acciones 
E.02 Estructura  
E.03 Cimentación 
 
C SISTEMA CONSTRUCTIVO Y ACONDICIONAMIENTO  
C.01 Envolventes 
C.02 Aislamientos e impermeabilización 
 
I INSTALACIONES 
I.01 Electricidad 
I.02 Iluminación 
I.03 Fontanería 
I.04 Evacuación 
I.05 Térmicas 
I.06 Telecomunicaciones 
I.07 Ventilación 
I.08 Combustible 
I.09 Protección 
I.10 Transporte 
I.11 Piscinas y Parques Acuáticos 
I.12  Actividades 
 
S SEGURIDAD  
S.01 Estructural 
S.02    Incendio  
S.03 Utilización 
 
H HABITABILIDAD  
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A ACCESIBILIDAD 
 
Ee EFICIENCIA ENERGÉTICA 
 
Me MEDIO AMBIENTE 
 
Co CONTROL DE CALIDAD 
 
UyM USO Y MANTENIMIENTO  
 
Re RESIDUOS 
 
Va Varios 
 
Se SEGURIDAD Y SALUD 
 
00 GENERAL 
 
LOE  LEY DE ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN   
L 38/1999, de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado 
BOE     06.11.1999  Entrada en vigor 06.05.2000 
Observaciones:  La acreditación ante Notario y Registrador de la constitución de las garantías a que se refiere el art. 20.1 de la LOE queda recogida 
en la  Instrucción de 11 de septiembre de 2000, del Ministerio de Justicia. 
   BOE   21.09.2000    
   La L 53/2002, de 30 de diciembre, de acompañamiento de los presupuestos del 2003, modifica la disposición adicional segunda de 
la LOE. 
   BOE    31.12.2002 (en vigor desde el 01.01.2003)  
 
CTE  CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
BOE 28.03.2006  Entrada en vigor 29.03.2006 
 
Modificación I del CTE RD 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda 
BOE 23.10.2007  
Corrección de errores del RD 1371/2007 
BOE  20.12.2007  
Corrección de errores y erratas del RD 314/2006 
BOE 25.01.2008  
Modificación II del CTE O  VIV/984/2009, de 15 de abril, del Ministerio de Vivienda 
BOE 23.04.2009 
Corrección de errores de la O VIV/984/2009 
BOE  23.09.2009  
Modificación III del CTE RD 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 11.03.2010  
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo que declara nulo el art. 2.7 del CTE así como la definición del párrafo segundo 
de uso administrativo y  la definición completa de pública concurrencia del DB SI 
BOE 30.07.2010 
Observaciones - El RD 173/2010 modifica determinados DBs y en particular, el DB SU que pasa a denominarse DB SUA. Cumplimiento desde el 
12.09.2010 
  - Los DB’s SI, SU y HE son de cumplimiento obligatorio desde el 29.09.2006; 
    HE, SE, SE-AE, SE-C, SE-A, SE-F, SE-M y HS, desde el 29.03.2007 y  HR desde el 24.04.2009  
 
NORMATIVAS ESPECÍFICAS DE TITULARIDAD PRIVADA 
En el presente proyecto no se ha podido verificar el cumplimiento de aquellas normativas específicas de titularidad privada no accesibles por medio de los 
diarios oficiales 
 
E ESTRUCTURA Y CIMENTACIÓN 
 
E.01 ACCIONES 
 
CTE DB SE-AE  Seguridad estructural. ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
BOE 28.03.2006  
Observaciones:  En el apartado “00” de este listado de normativa se indica la Modificación del CTE a considerar, en función de la fecha de solicitud 
de licencia. 
 
NCSR 02  NORMA DE CONSTRUCCIÓN SISMORRESISTENTE: PARTE GENERAL Y EDIFICACIÓN  
RD 997/2002, de 27 de septiembre, del Ministerio de Fomento 
BOE      11.10.2002 Cumplimiento obligatorio a partir de 12.10.2004 
Observaciones: Durante el periodo comprendido entre 12.10.2002 y 12.10.2004, la norma anterior (NCSE-94) y la nueva (NCSR-02) han coexistido, 
por lo  que en este periodo se podía considerar cualquiera de las dos. 
 
E.02 ESTRUCTURA 
 
EHE- 08   INSTRUCCIÓN  DE HORMIGÓN  ESTRUCTURAL  
RD 1247/2008, de 18 de julio, del Ministerio de la Presidencia 
BOE      22.08.2008 Entrada en vigor 01.12.2008 
Corrección de errores: 
BOE      24.12.2008   
Observaciones: Deroga la  “Instrucción de hormigón estructural (EHE)” y la “Instrucción para el  proyecto y la ejecución de forjados unidireccionales 
de hormigón estructural realizados con elementos prefabricados (EFHE)”.  
Así mismo, el RD1339/2011 derogó el RD1630/1980 referente a la fabricación y empleo de elementos resistentes para pisos y cubiertas quedando eliminada 
la  autorización de uso  para estos elementos.  Entonces desde el 15 de octubre de 2011 se requiere únicamente la documentación correspondiente al 
marcado CE de los productos de construcción que lo requieran. 
 
CTE  DB SE-A Seguridad estructural. ACERO 
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RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  
Observaciones:  En el apartado “00” de este listado de normativa se indica la Modificación del CTE a considerar, en función de la fecha de solicitud 
de licencia. 
 
CTE  DB EAE INSTRUCCIÓN  DE ACERO ESTRUCTURAL 
RD 751/2011, de 24 de mayo, del Ministerio de la Presidencia 
BOE 23.06.2011 Entrada en vigor 24.12.2011 
Observaciones:  En las obras de edificación se podrán emplear indistintamente la Instrucción de Acero Estructural (EAE) y el Documento Básico de 
Seguridad    estructural – Acero (DB SE-A)  
 
CTE  DB SE-F Seguridad estructural. FÁBRICA 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  
Observaciones:  En el apartado “00” de este listado de normativa se indica la Modificación del CTE a considerar, en función de la fecha de solicitud 
de licencia. 
 
CTE  DB SE-M Seguridad estructural. MADERA 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  
Observaciones:  En el apartado “00” de este listado de normativa se indica la Modificación del CTE a considerar, en función de la fecha de solicitud 
de licencia. 
 
E.03 CIMENTACIÓN 
 
CTE  DB SE-C Seguridad estructural. CIMIENTOS 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  
Observaciones:  En el apartado “00” de este listado de normativa se indica la Modificación del CTE a considerar, en función de la fecha de solicitud 
de licencia. 
 
C SISTEMA CONSTRUCTIVO  Y ACONDICIONAMIENTO 
  
C.01 ENVOLVENTES 
 
CTE DB HS 1  Salubridad. PROTECCIÓN FRENTE A LA HUMEDAD 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  
Observaciones:  En el apartado “00” de este listado de normativa se indica la Modificación del CTE a considerar, en función de la fecha de solicitud 
de licencia. 
 
RC 08   INSTRUCCIÓN PARA LA RECEPCIÓN DE CEMENTOS 
RD 956/2008, de 6 de junio, del Ministerio de la Presidencia 
BOE    19.06.2008   Entrada en vigor 20.06.2008 
Observaciones: Deroga la Instrucción RC-03 
 
YESOS Y  ESCAYOLAS PARA LA CONSTRUCCIÓN Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE  LOS PREFABRICADOS DE YESOS Y ESCAYOLAS  
RD 1312/1986, de 25 de abril, del Ministerio de Industria y Energía 
BOE      01.07.1986 
Corrección de errores: 
BOE      07.10.1986 
 
RCA 92     INSTRUCCIÓN PARA LA RECEPCIÓN DE CALES EN OBRAS DE REHABILITACIÓN DE SUELOS 
O 18 de diciembre de 1992, del Ministerio de Obras Públicas y Transporte 
BOE     26.12.1992 
 
C.02 AISLAMIENTOS E IMPERMEABILIZACIÓN 
 
CTE DB HE 1 AHORRO DE ENERGÍA 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE         28.03.2006  
Observaciones:  En el apartado “00” de este listado de normativa se indica la Modificación del CTE a considerar, en función de la fecha de solicitud 
de licencia. 
 
CTE DB HR  PROTECCIÓN FRENTE AL RUIDO  
RD 1371/2007, de 18 de octubre, del Ministerio de la Vivienda 
BOE         23.10.2007  
Observaciones: Deroga la NBE CA-88 sobre Condiciones Acústicas en los edificios 
  En el apartado 00 de este listado de normativa se indica la Modificación del CTE a considerar en función de la fecha de solicitud de 
licencia. 
 
LA LEY DEL RUIDO  
RD 37/2003, de 17 de noviembre, de la Jefatura del Estado 
BOE         18.11.2003 
 
DESARROLLO DE LA LEY DEL RUIDO  
RD 1367/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 
BOE         23.10.2007  
 
I INSTALACIONES  
 
I.01 ELECTRICIDAD 
 
REBT 02   REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO PARA BAJA TENSIÓN  
RD 842/2002, de 2 de agosto, del Ministerio de Ciencia y Tecnología 
BOE   18.09.2002 Entrada en vigor 18.09.2003 
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Observaciones: Este RD incluye las instrucciones técnicas complementarias (ITC) BT01 a BT51 
 
CTE DB HE 5  Ahorro de energía.  CONTRIBUCIÓN FOTOVOLTAICA MÍNIMA DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  
Observaciones:  En el apartado “00” de este listado de normativa se indica la Modificación del CTE a considerar, en función de la fecha de solicitud 
de licencia. 
 
NORMAS SOBRE ACOMETIDAS  ELÉCTRICAS 
RD 7/1982, de 15 de octubre, del Ministerio de Ciencia y Tecnología 
BOE    12.11.1982 
Corrección de errores: 
BOE     04.12.1982, BOE    29.12.1982 y  BOE   21.02.1983 
  
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO APLICABLE EN LA TRAMITACIÓN DE LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE LA COMUNITAT AUTÒNOMA 
DE LES ILLES BALEARS 
D 36/2003, de 11 de abril,  de la Conselleria d’Economia, Comerç i Indústria por el que se modifica el D 99/1997, de 11 de julio, de la Conselleria 
d’Economia, Comerç i Indústria 
BOIB     24.04.2003 
 
REGLAMENTO DE LÍNEAS ELÉCTRICAS AÉREAS DE ALTA TENSIÓN  
D 3151/1968, de 28 de noviembre, del Ministerio de Industria 
BOE      27.12.1968 
Corrección de errores: 
BOE  08.03.1969 
 
REGULACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE, DISTRIBUCIÓN, COMERCIALIZACIÓN, SUMINISTRO Y PROCEDIMIENTOS DE 
AUTORIZACIÓN DE INSTALACIONES DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
RD 1955/2000, de 1 de diciembre, del Ministerio de Economía 
BOE 27.12.2000 
 
I.02 ILUMINACIÓN 
 
CTE DB HE 3 Ahorro de energía.  EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LAS INSTALACIONES DE ILUMINACIÓN 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006 
Observaciones:  En el apartado “00” de este listado de normativa se indica la Modificación del CTE a considerar, en función de la fecha de solicitud 
de licencia. 
 
CTE DB SUA 4  Seguridad de utilización. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR ILUMINACIÓN INADECUADA 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  
Observaciones:  En el apartado “00” de este listado de normativa se indica la Modificación del CTE a considerar, en función de la fecha de solicitud 
de licencia. 
 
I.03 FONTANERÍA 
 
CTE DB HS 4  Salubridad. SUMINISTRO DE AGUA 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  
Observaciones:  En el apartado “00” de este listado de normativa se indica la Modificación del CTE a considerar, en función de la fecha de solicitud 
de licencia. 
 
CTE DB HE 4  Ahorro de energía. CONTRIBUCIÓN SOLAR MÍNIMA DE AGUA CALIENTE SANITARIA 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  
Observaciones:  En el apartado “00” de este listado de normativa se indica la Modificación del CTE a considerar, en función de la fecha de solicitud 
de licencia. 
 
REGLAMENTACIÓN TÉCNICO SANITARIA PARA EL ABASTECIMIENTO Y CONTROL DE CALIDAD DE LAS AGUAS POTABLES DE CONSUMO 
PÚBLICO 
RD 1138/1990, de 14 de septiembre, del Ministerio de Sanidad y Consumo 
BOE    20.09.1990 
 
PUESTA EN SERVICIO DE LAS INSTALACIONES PARA SUMINISTRO DE AGUA EN LOS EDIFICIOS 
D 146/2007, de 21 de diciembre,  de la Conselleria de Comerç, Indústria i Energia 
BOIB     28.12.2007 Entrada en  vigor 29.12.2007 
 
NORMAS PARA LAS COMPAÑIAS SUMINISTRADORAS DE AGUA SOBRE CONEXIONES DE SERVICIO Y CONTADORES PARA EL SUMINISTRO 
DE AGUA EN LOS EDIFICIOS DESDE UNA RED DE DISTRIBUCIÓN 
Resolución del director general de industria de 29 de enero de 2010-07-30 
BOIB     16.02.2010 Entrada en  vigor 17.02.2010 
 
CRITERIOS SANITARIOS DE LA CALIDAD DE AGUA PARA EL CONSUMO HUMANO  
RD 140/2003, de 7 de Febrero, del Ministerio de Sanidad y Consumo 
BOE  21.02.2003 
 
MEDIDAS PARA LA INSTALACIÓN OBLIGATORIA DE CONTADORES INDIVIDUALES Y FONTANERÍA DE BAJO CONSUMO Y AHORRADORA DE 
AGUA 
D 55/2006, de 23 de junio, de la Conselleria de Medi Ambient 
BOIB 29.06.2006 Entrada en  vigor 30.09.2006  
 
REQUISITS NECESSARIS PER POSAR EN SERVEI LES INSTAL·LACIONS DE SUBMINISTRAMENT D’AIGUA EN ELS EDIFICIS I SE N’APROVEN 
ELS MODELS DE DOCUMENTS 
Resolución del director general de Industria, de 27 de febrero de 2008 
BOIB 18.03.2008 
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I.04 EVACUACIÓN 
 
CTE DB HS 5  Salubridad. EVACUACIÓN DE AGUAS 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  
Observaciones:  En el apartado “00” de este listado de normativa se indica la Modificación del CTE a considerar, en función de la fecha de solicitud 
de licencia. 
 
I.05 TÉRMICAS  
 
RITE REGLAMENTO DE INSTALACIONES TÉRMICAS EN LOS EDIFICIOS 
RD 1027/2007, de 20 de julio, del Ministerio de la Presidencia 
BOE   29.08.2007 Entrada en vigor 29.02.2008 
Modificación   RD 1826/2009 de 27 de noviembre 
BOE 11.12.2009 
Corrección de errores: 
BOE 12.02.2010 
Modificación RD 238/2013 de 5 de abril 
BOE 13.04.2013 
 
I.06 TELECOMUNICACIONES 
 
INFRAESTRUCTURAS  COMUNES  EN LOS EDIFICIOS PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 
RD 1/1998, de 27 de febrero, de la Jefatura del Estado 
BOE     28.02.1998 Entrada en vigor 01.03.1998 
Observaciones: Deroga la L 49/1966 sobre antenas colectivas 
 
REGLAMENTO REGULADOR DE LAS INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE TELECOMUNICACIONES PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN EN EL INTERIOR DE LAS EDIFICACIONES 
RD 346/2011, de 11 de marzo, del  Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
BOE     01.04.2011 En vigor obligatoriamente para solicitudes de licencia a partir del  02.10.2011 
Observaciones: Deroga  el RD 401/2003  
 
DESARROLLO DEL REGLAMENTO REGULADOR DE LAS INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE TELECOMUNICACIONES PARA EL ACCESO A 
LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIÓN EN EL INTERIOR DE LAS EDIFICACIOES, APROBADO POR EL REAL DECRETO 346/2011, DE 11 DE 
MARZO 
O ITC/1644/2011, de 10 de junio, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
BOE     16.06.2011 
 
PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN LAS INSTALACIONES COLECTIVAS DE RECEPCIÓN DE TELEVISIÓN EN EL PROCESO DE ADECUACIÓN PARA 
LA RECEPCIÓN DE LA TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE Y SE MODIFICAN DETERMINADOS ASPECTOS ADMINISTRATIVOS Y TÉCNICOS DE 
LAS INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE TELECOMUNICACIÓN EN EL INTERIOR DE LOS EDIFICIOS 
O ITC/1077/2006, de 6 de abril, del Ministerio de Industria Turismo y Comercio 
BOE     13.04.2006 
 
I.07 VENTILACIÓN 
 
CTE DB HS 3  Salubridad CALIDAD DEL AIRE INTERIOR 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  
Observaciones:  En el apartado “00” de este listado de normativa se indica la Modificación del CTE a considerar, en función de la fecha de solicitud 
de licencia. 
 
I.08 COMBUSTIBLE 
 
REGLAMENTO TÉCNICO DE DISTRIBUCIÓN Y UTILIZACIÓN DE COMBUSTIBLES GASEOSOS Y SUS INSTRUCCIONES TÉCNICAS 
COMPLEMENTARIAS ICG 01 A 11. 
D 919/2006, de 28 de julio, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
BOE   04.09.2006 Entrada en vigor 04.03.2007 
Observaciones: Deroga: RD 494/1988, RD 1853/1993 y O de 29 de enero de 1986 
 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS DEL REGLAMENTO DE APARATOS QUE UTILIZAN GAS COMO COMBUSTIBLE 
O de 7 de junio de 1988, del Ministerio de Industria y Energía 
BOE    20.06.1988 
Modificación ITC-MIE-AG 1 y 2 
BOE    29.11.1988 
Publicación ITC-MIE-AG 10, 15, 16, 17 y 20 
BOE     27.12.1988 
 
INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA MI-IP03 Y MI-IP04 INSTALACIONES PETROLÍFERAS PARA USO PROPIO 
RD 1523/1999, de 1 de octubre, del Ministerio de Industria y Energía 
BOE  22.10.1999 
Observaciones: Este  RD  también modifica los artículos 2, 6 y 8 del Reglamento de instalaciones petrolíferas, aprobado por RD 2085/1994, de 20 
de octubre 
 
I.09 PROTECCIÓN 
 
CTE DB SI 4  Seguridad en caso de incendio. DETECCIÓN, CONTROL Y EXTINCIÓN DEL INCENDIO 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006   
Observaciones:  En el apartado “00” de este listado de normativa se indica la Modificación del CTE a considerar, en función de la fecha de solicitud 
de licencia. 
 
CTE DB SUA 8 Seguridad de utilización y accesibilidad. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR LA ACCIÓN DEL RAYO 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
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BOE 28.03.2006 
Observaciones:  En el apartado “00” de este listado de normativa se indica la Modificación del CTE a considerar, en función de la fecha de solicitud 
de licencia. 
 
REGLAMENTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS  
RD 1942/1993, de 5 de noviembre, del Ministerio de Industria y Energía 
BOE   14.12.1993 
Corrección de errores: 
BOE   07.05.1994  
 
NORMAS DE PROCEDIMIENTO Y DESARROLLO DEL REAL DECRETO 1942/1993, DE 5 DE NOVIEMBRE POR EL QUE SE APRUEBA EL 
REGLAMENTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS Y SE REVISA EL ANEXO I Y LOS APÉNDICES DE MISMO  
O de 16 de abril, del Ministerio de Industria y Energía 
BOE   28.04.1998 
 
MEDIDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS EN ESTABLECIMIENTOS TURÍSTICOS 
D 13/1985, de 21 de febrero, de la Conselleria de Turisme 
BOCAIB   20.03.1985 
 
REGLAMENTO DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES 
RD 2267/2004, de 3 de diciembre, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
BOE   17.12.2004 Entrada en vigor 16.01.2005 
Observaciones: En sentencia de 27 de octubre de 2003,  (BOE 08.12.2003)  la Sala Tercera del Tribunal Supremo  declaró “nulo por ser contrario a 
Derecho”   el anterior RD  786/2001, de 6 de julio, referente al Reglamento de Seguridad contra incendios en establecimientos industriales. 
   
I.10 TRANSPORTE  
 
REGLAMENTO DE APARATOS ELEVADORES Y SU MANUTENCIÓN 
RD 2291/1985, de 8 de noviembre, del Ministerio de Industria y Energía 
BOE    11.12.1985 
 
INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA ITC-MIE-AEM 1, REFERENTE A ASCENSORES ELECTROMECÁNICOS 
O de 23 de septiembre de 1987, del Ministerio de Industria y Energía  
BOE   06.10.1987 
Corrección de errores: 
BOE     12.05.1988 
Modificación  Orden de 12 de septiembre de 1991 
BOE     17.09.1991 
Corrección de errores: 
BOE      12.10.1991 
 
PRESCRIPCIONES TÉCNICAS NO PREVISTAS EN LA INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA ITC-MIE-AEM 1 
R de 27 de abril de 1992, de la  Dirección General de Política Tecnológica del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
BOE     15.05.1992 
 
DISPOSICIONES DE APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 95/16/CE SOBRE ASCENSORES  
RD 1314/1997, de 1 de agosto, del Ministerio de Industria y Energía 
BOE     30.09.1997 
Corrección de errores: 
BOE      28.07.1998  Aplicación obligada desde el 01.07.1999 
 
REGLAMENTO DE APARATOS ELEVADORES   
O de 30 de junio de 1966, del Ministerio de Industria 
BOE 26.07.1966 
Corrección de errores: 
BOE  20.09.1966 
Modificaciones: 
BOE 28.11.1973 
BOE 12.11.1975 
BOE 10.08.1976 
BOE 13.03.1981 
BOE 21.04.1981 
BOE 25.11.1981 
 
CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS EXIGIBLES A LOS ASCENSORES Y NORMAS PARA EFECTUAR LAS REVISIONES GENERALES PERIÓDICAS 
O de 31 de marzo de 1981, del Ministerio de Industria y Energía  
BOE  20.04.1981 
 
SE AUTORIZA LA INSTALACIÓN DE ASCENSORES SIN CUARTO DE MÁQUINAS 
R de 3 de abril de 1997, del Ministerio de Industria y Energía 
BOE 23.04.1997 
Corrección de errores: 
BOE 23.05.1997 
 
SE AUTORIZA LA INSTALACIÓN DE ASCENSORES CON MÁQUINAS EN FOSO 
R de 10 de septiembre de 1998, del Ministerio de Industria y Energía 
BOE 25.09.1998 
 
PRESCRIPCIONES PARA EL INCREMENTO DE LA SEGURIDAD DEL PARQUE DE ASCENSORES EXISTENTES 
RD 57/2005, de 21 de enero, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
BOE 04.02.2005 
 
DISPOSICIONES DE APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 95/16/CE SOBRE ASCENSORES  
RD 1314/1997, de 1 de agosto, del Ministerio de Industria y Energía 
BOE      30.09.1997 
Corrección de errores 
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BOE       28.07.1998   Cumplimiento obligatorio a partir de 01.07.1999 
 
I.11 PISCINAS Y PARQUES ACUÁTICOS 
 
CTE DB SUA 6  Seguridad de utilización. SEGURIDAD  FRENTE AL RIESGO DE AHOGAMIENTO 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  
Observaciones:  En el apartado “00” de este listado de normativa se indica la Modificación del CTE a considerar, en función de la fecha de solicitud 
de licencia. 
 
CONDICIONES HIGIÉNICO-SANITARIAS PARA LAS PISCINAS DE ESTABLECIMIENTOS DE ALOJAMIENTOS TURÍSTICOS Y DE LAS DE USO 
COLECTIVO  
D 53/1995, de 12 de mayo, de la Conselleria de Sanitat i Consum 
BOCAIB 24.06.1995 
Corrección de errores: 
BOCAIB 13.07.1995 
 
REGLAMENTACIÓN DE PARQUES ACUÁTICOS DE LA COMUNIDAD AUTÒNOMA DE LES ILLES BALEARS  
D 91/1988, de 15 de diciembre, de Presidència i la Conselleria de Sanitat 
BOCAIB 11.02.1989  
 
I.12  ACTIVIDADES 
 
MEDIDAS URGENTES DE LIBERIZACIÓN DEL COMERCIO Y DE DETERMINADOS SERVICIOS 
RDL 19/2012, de 25 de mayo, de la Jefatura del Estado 
BOE  26.05.2012  
 
REGLAMENTO GENERAL DE POLICÍA DE ESPECTÁCULOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS 
RD 2816/1982, de 27 de agosto, del Ministerio del Interior 
BOE 6.11.2008 Entrada en vigor 7.11.2008 
Observaciones Derogados los artículos del 2 al 9  (ambos inclusive) y los artículos del 20 al 23 (ambos inclusive), 
   excepto el apartado 2 del artículo 20 y el apartado 3 del artículo 22  
 
ATRIBUCIONES DE COMPETENCIAS A LOS CONSELLS INSULAR EN MATERIA DE ACTIVIDADES CLASIFICADAS Y PARQUES ACUÁTICOS, 
REGULADORA DEL PROCEDIMIENTO Y DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 
L 8/1995, de 30 de marzo,  de la Presidència del Govern 
BOCAIB      22.04.1995 
 
REGLAMENTO DE ACTIVIDADES CLASIFICADAS 
D 18/1996, de 8 de febrero, de la Conselleria de Governació 
BOCAIB   24.02.1996 
 
NOMENCLATOR DE ACTIVIDADES MOLESTAS, INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS SUJETAS A CLASIFICACIÓN 
D 19/1996, de 8 de febrero, de la Conselleria de Governació 
BOCAIB 24.02.1996 
 
RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS LICENCIAS INTEGRADAS DE ACTIVIDAD DE LAS ILLES BALEARS 
L 16/2006, de 17 de octubre, de la Presidència del Govern 
BOIB 28.10.2006 Entrada en vigor 28.04.2007 
 
 
S SEGURIDAD 
  
S.1 ESTRUCTURAL  
 
CTE DB SE   Seguridad estructural. BASES DE CÁLCULO  
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda  
BOE 28.03.2006  
Observaciones:  En el apartado “00” de este listado de normativa se indica la Modificación del CTE a considerar, en función de la fecha de solicitud 
de licencia. 
 
S.2 INCENDIO 
 
CTE DB SI   Seguridad en caso de Incendio 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  
Observaciones:  En el apartado “00” de este listado de normativa se indica la Modificación del CTE a considerar, en función de la fecha de solicitud 
de licencia. 
  
CLASIFICACIÓN DE LOS PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS EN FUNCIÓN DE SUS PROPIEDADES DE 
REACCIÓN Y DE RESISTENCIA AL FUEGO  
RD 312/2005, de 18 de marzo, del Ministerio de la Presidencia 
BOE 02.04.2005 Entrada en  vigor 02.07.2005. 
Modificación  D110/2000 
BOE 12.02.2008  
 
S.3 UTILIZACIÓN 
 
CTE DB SUA  SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  
Observaciones:  En el apartado “00” de este listado de normativa se indica la Modificación del CTE a considerar, en función de la fecha de solicitud 
de licencia. 
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H HABITABILIDAD 
 
CONDICIONES DE DIMENSIONAMIENTO, DE HIGIENE Y DE INSTALACIONES PARA EL DISEÑO Y LA HABITABILIDAD DE VIVIENDAS ASÍ COMO 
LA EXPEDICIÓN DE CÉDULAS DE HABITABILIDAD 
D 145/1997, de 21 de noviembre, de la Conselleria de Foment 
BOCAIB    06.12.1997 Entrada en vigor 06.02.1998 
Modificación  D 20/2007 
BOIB 31.03.2007 Entrada en vigor 01.04.2007 
 
 
A  ACCESIBILIDAD 
 
MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD Y SUPRESIÓN  DE LAS BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
L 3/1993, de 4 de mayo, del Parlament de les Illes Balears 
BOCAIB    20.05.1993 
 
REGLAMENTO DE SUPRESIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
D 110/2010, de 15 de octubre, de la Conselleria d’Obres Públiques, Habitatge i Transport 
BOIB   29.10.2010 Entrada en vigor 30.12.2010  
Modificación  Orden, de 1 de octubre, de la Conselleria d'Agricultura, Medi ambient i Territori 
BOIB  27.10.2012 
Corrección de errores: 
BOIB     13.12.2012 
 
CTE DB SUA 1  Seguridad de utilización y accesibilidad. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE CAIDAS 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  
Observaciones:  En el apartado “00” de este listado de normativa se indica la Modificación del CTE a considerar, en función de la fecha de solicitud 
de licencia. 
 
CTE DB SUA 9  Seguridad de utilización y accesibilidad. ACCESIBILIDAD 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  
Observaciones:  En el apartado “00” de este listado de normativa se indica la Modificación del CTE a considerar, en función de la fecha de solicitud 
de licencia. 
 
ACCESIBILIDAD Y UTILIZACIÓN DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOS 
O VIV/561/2010, de 1 de febrero, del Ministerio de Vivienda 
BOIB 11.03.2010 Cumplimiento obligatorio a partir de 12.09.2010 
 
 
 
Ee EFICIENCIA ENERGÉTICA 
 
PROCEDIMIENTO BÁSICO PARA LA CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LOS EDIFICIOS 
RD 235/2013, de 5 de abril, del Ministerio de la Presidencia 
BOE 13.04.2013 
Observaciones: Deroga el RD 47/2007 de 19 de enero 
   Amplía el ámbito de aplicación a todos los edificios, incluidos los existentes que se vendan o alquilen a un nuevo arrendatario cuyo 
certificado    de eficiencia energética  es exigible a partir de 1 de junio de 2013 
 
 
Me MEDIO AMBIENTE 
 
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE EVALUACIÓN  DE  IMPACTO AMBIENTAL DE PROYECTOS 
RDL 1/2008, de 11 de enero, del Ministerio de Medio Ambiente 
BOE     26.01.2008  
Modificación  La L6/2010, de 24 de marzo, modifica la  Ley de Evaluación de Impacto Ambiental  de Proyectos (RDL 1/2008) 
BOE 25.03.2010  
 
REGLAMENTO PARA LA EJECUCIÓN DE LA EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL  
RD 1131/1988, de 30 de septiembre, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
BOE      05.10.1988 
 
LEY DE EVALUACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL Y EVALUACIONES AMBIENTALES ESTRATÉGICAS EN LAS ILLES BALEARS  
L 11/2006, de 14  de septiembre, de Presidència de les Illes Balears  
BOIB    21.09.2006 
 
LEY CONTRA LA CONTAMINACIÓN ACÚSTICA DE LAS ILLES BALEARS  
L 1/2007, de 16  de marzo, de la Precidència de les Illes Balears  
BOIB    24.03.2007 
 
PROTECCIÓN  DEL  MEDIO AMBIENTE CONTRA  LA CONTAMINACIÓN POR EMISIÓN DE RUIDOS Y VIBRACIONES  
D 20/1987, de 26  de marzo, de la Conselleria d’Obres Públiques i Ordenació del Territori  
BOCAIB    30.04.1987 
 
EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL 
RD 1302/1986, de 28 de junio, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
BOE  30.06.1986 
 
 
Co CONTROL DE CALIDAD 
 
CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN, USO Y MANTENIMIENTO 
D 59/1994, de 13 de mayo,  de la Conselleria d’Obres Públiques i Ordenació del Territori 
BOCAIB 28.05.1994 
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Modificación de los artículos 4 y 7 
BOCAIB 29.11.1994 
O de 28.02.1995 para el desarrollo del D 59/1994 en lo referente al control de forjados unidireccionales y cubiertas 
BOCAIB 16.03.1995 
O de 20.06.1995 para el desarrollo del D 59/1994 en lo referente al control de las fábricas de elementos resistentes 
BOCAIB 15.07.1995 
 
FABRICACIÓN Y EMPLEO DE ELEMENTOS RESISTENTES PARA PISOS Y CUBIERTAS 
RD 1339/2011, de 3 de octubre del Ministerio de la Presidencia 
BOE  14.10.2011 
Observaciones: Este RD deroga el RD 1630/1980 referente a la fabricación y empleo de elementos resistentes para pisos y cubiertas, 
consecuentemente se    elimina la obligatoriedad de la autorización de uso de elementos resistentes para pisos y cubiertas. Entonces 
desde el 15 de octubre de 2011    solamente se requerirá para los referidos elementos, el marcado CE 
 
UyM USO Y MANTENIMIENTO 
 
MEDIDAS REGULADORAS DEL USO Y MANTENIMIENTO DE LOS EDIFICIOS 
D 35/2001, de 9 de marzo, de la Conselleria de d’Obres Públiques, Habitatge i Transports 
BOCAIB 17.03.2001 Entrada en vigor 17.09.2001 
Observaciones: Deberán cumplir este decreto todos los proyectos obligados por la LOE 
 
 
Re RESIDUOS 
 
CTE DB HS 2  Salubridad. RECOGIDA Y EVACUACIÓN DE RESIDUOS 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  
Observaciones:  En el apartado “00” de este listado de normativa se indica la Modificación del CTE a considerar, en función de la fecha de solicitud 
de licencia. 
 
LEY BÁSICA DE RESIDUOS TÓXICOS Y PELIGROSOS  
L 20/1986, del 21 de Abril, de la Jefatura del Estado 
BOE 20.05.1986  
 
REGLAMENTO PARA LA EJECUCIÓN DE LA LEY BÁSICA DE RESIDUOS TÓXICOS Y PELIGROSOS  
RD 833/1988, de 20 de julio, del Ministerio de Medio Ambiente 
BOE      30.07.1988 
 
LEY DE RESIDUOS Y SUELOS CONTAMINADOS  
L 22/2011,  de 28 de julio, de la Jefatura del Estado 
BOE   29.07.2011  
Observaciones: Deroga la Ley 10/1998 de Residuos 
 
PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 
RD 105/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia 
BOE 13.02.2008 Entrada en vigor 14.02.2008 
 
PLA DIRECTOR SECTORIAL PER A LA GESTIÓ DELS RESIDUS DE CONSTRUCCIÓ-DEMOLICIÓ, VOLUMINOSOS I PNEUMÀTICS FORA D’ÚS DE 
L’ILLA DE MALLORCA 
Pleno del 29 de julio de 2002. Consell de Mallorca 
BOIB  23.11.2002 Entrada en vigor 16.02.2004  
 
PLA DIRECTOR SECTORIAL PER A LA GESTIÓ DELS RESIDUS NO PERILLOSOS DE MENORCA 
Pleno del 26 de junio de 2006. Consell de Menorca 
BOIB  03.08.2006  
 
Va Varios 
 
MEDIDAS URGENTES PARA LA ACTIVACIÓN ECONÓMICA EN MATERIA DE INDUSTRIA Y ENERGIA, NUEVAS TECNOLOGÍAS, RESIDUOS, 
AGUAS, OTRAS ACTIVIDADES Y MEDIDAS TRIBUTARIAS 
L 13/2012, de 20 de noviembre, de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 
BOIB  12.01.2013 Entrada en vigor 13.01.2013 
Observaciones La disposición final tercera modifica el artículo 10 y la disposición adicional segunda de la Ley 1/2007  
  La disposición final cuarta modifica los artículos 6, 7, 8, 15, 23, 104, 119 y 123 de la Ley 16/2006 
   La disposición final quinta modifica el anexo I de la Ley 11/2006 
   Se derogan parcialmente el Anexo II de la L 11/2006 y el Anexo I de la Ley 16/2006 
 
SS SEGURIDAD Y SALUD         
 
El estudio de Seguridad y Salud, o estudio básico, es un documento independiente anexo al proyecto. 
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Así como la Legislación que sustituya, modifique o complete las disposiciones citadas y la nueva Legislación 
aplicable que se promulgue, siempre que esté vigente con anterioridad a la fecha de Contrato. Será total 
responsabilidad del Contratista los daños físicos y materiales ocasionados por incumplimiento de las citadas 
disposiciones. 
 

1.6 Plazo de ejecución. 
Se ha estimado un tiempo de 2´5 meses para la ejecución de las obras descritas en este proyecto. Dicho 
plazo podrá ser reducido, en su caso, en la fase de contratación, en un máximo de 2 meses, es decir, 4/5 del 
plazo previsto. 
El Contratista estará obligado a presentar con su oferta un programa de trabajo en el que se señalen las 
distintas partes de la obra y el plazo de ejecución de las mismas, sin exceder los plazos arriba previstos. 

1.7 Obra completa. 
El Proyecto que nos ocupa se ha planteado como fase única, por lo que se refiere a un obra completa, 
susceptible de ser entregada al uso general para el que ha sido prevista. 

1.8 Revisión de precios 
En caso de que la obra no se prolongue más allá del presente año, la revisión de los precios se realizará 
según el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público. 

1.9 Aprobación del proyecto 
El presente proyecto precisa exposición al público, de acuerdo con lo preceptuado en el Art. 149 – 1 de la Ley 
20/2006, de 15 de diciembre, municipal y de régimen local de les Illes Balears. 

1.10 Clasificación del contratista 
A la vista del artículo 65 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, modificado por por la disposición final 3.3 de la Ley 
25/2013, de 27 de diciembre y por  el art. 43 de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, al tratarse de una obra 
con un presupuesto inferior a 500.000€, no se requiere. 

1.11 Consideraciones generales 
Es posible que durante el transcurso de las obras, puedan surgir imprevistos ya sea en las mediciones como 
en las características técnicas de algunas de las partidas enunciadas en el presupuesto. Siendo factible que 
durante la ejecución de los trabajos haya que replantearse diversas cuestiones, por cualquier causa no 
detectada en la simple visión ocular realizada para confeccionar el presente proyecto. Por parte de la D.F. se 
formularan aquellas soluciones alternativas y/o complementarias por las que pueda verse afectada la obra, 
sometiéndose a su aprobación al órgano de contratación según la legislación vigente. 
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Plan de etapas REFORMA PLAZA COSTA I LLOBERA

total 
horas

nTrab / 
nMaq

horas 
simult. días max días

L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D

ACTUACIONES PREVIAS 1
Mano de obra 2 3 1 1
Maquinaria 2 1 2 1

MOVIMIENTO DE TIERRAS 11
Mano de obra 80 3 27 4
Maquinaria 84 1 84 11

HORMIGONES 5
Mano de obra 112 3 38 5
Maquinaria 0 1 0 0

ESTRUCTURA METÁLICA 8
Mano de obra 370 6 62 8
Maquinaria 0 1 0 0

PAVIMENTOS 9
Mano de obra 200 3 67 9
Maquinaria 0 1 0 0

MADERA LAMINADA 6
Mano de obra 250 6 42 6
Maquinaria 0 1 0 0

RED SANEAMIENTO 2
Mano de obra 35 6 6 1  
Maquinaria 0 1 0 0

PINTURA 5
Mano de obra 72 2 36 5
Maquinaria 0 1 0 0

ELECTRICIDAD E ILUMINACIÓN 3
Mano de obra 48 2 24 3
Maquinaria 0 1 0 0

JARDINERIA 5
Mano de obra 120 3 40 5
Maquinaria 0 1 0 0

EQUIPAMIENTO 6
Mano de obra 135 3 45 6
Maquinaria 0 1 0 0

CONTROL DE CALIDAD
Mano de obra 0 1 0 0
Maquinaria 0 1 0 0

SEGURIDAD  Y SALUD
Mano de obra 0 1 0 0
Maquinaria 0 1 0 0

Plan de pagos

PORCENTAJE
EJECUTADO
GASTOS GENERALES 13%
BENEFICIO INDUSTRIAL 6%
PAGO MENSUAL (SIN IVA)
PAGO ACUMULADO (SIN IVA)

SEMANA 4
MES 1 MES 2

SEMANA 5 SEMANA 6 SEMANA 7 SEMANA 8
MES 3

SEMANA 9 SEMANA 10 SEMANA 11 SEMANA 12

MES 1 MES 2 MES 3

SEMANA 1 SEMANA 2

136.259,22
198.936,41

26,34% 57,26% 16,40%
52.669,91 114.503,55 32.805,03

SEMANA 3

4.264,65
1.968,30
39.037,98
237.974,39

6.847,09
3.160,19
62.677,19
62.677,19

14.885,46
6.870,21
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2. Memoria constructiva. 
El proceso constructivo del presente proyecto consistirá en: 

1. Desbroce y limpieza del terreno 
2. excavación del terreno para cimentación y zanjas para instalaciones 
3. cimentación: pérgola, muretes, luminarias y juegos 
4. paso instalaciones: riego, iluminacion, etc. 
5. colocación jardineras chapa acero 
6. realización de soleras y capa de regularización asfaltica 
7. pavimento acabado caucho y capa rodadura asfáltica 
8. colocacion mobiliario urbano 
9. ajardinamiento 

2.1 Sustentación del edificio. Estudio geotécnico. 
Dado que no se requieren sondeos mecánicos no es necesario estudio geotécnico. El terreno de cimentación 
es arcilloso, y en su caso se adoptará una tensión admisible de 2 kp/cm2. 

2.2 Sistema estructural (cimentación, estructura portante y estructura horizontal). 
Las acciones características que se adoptaran para el cálculo de las solicitaciones y deformaciones, son las 
establecidas en las normas DB SE-AE Y NCSE.02, y sus valores se incluyen en el en el apartado "Acciones 
adoptadas en el cálculo" de esta memoria. 
 
2.2.1 Cimentación. 
Será de tipo superficial y estará formada por zapatas aisladas de hormigón armado HA 25 P 20 IIa, acero 
500-S y 5 cm. de recubrimiento mínimo. 
El hormigón de limpieza será de fck=10N/mm2 y 10 cm. de espesor, que podrá ser sustituido por una capa de 
árido grueso procedente de machaqueo. 
 
2.2.2 Estructura portante 
Los pilares de la pérgola son perfiles metálicos HEB 160, unidos a la cimentación mediante una basa. 
 
2.2.3 Estructura horizontal 
La estructura horizontal se resuelve con correas de madera sobre perfiles metálicos HEB 160, de 
características y dimensiones según se detalla en los planos de proyecto 

2.3 Sistema envolvente. 
No procede 

2.4 Sistema de compartimentación. 
No procede 

2.5 Sistemas de acabados. 
2.5.1 Revestimientos 
La estructura de acero se protegerá con esmalte antioxidante Oxiron Forja de marca Titan, o similar, de color 
214 marrón óxido. 
Los elementos de madera serán protegidos con barniz al agua marca KOTEVAL IP de Prokem o similar, 
previamente se ha de haber lijado. 
 
 
2.5.2 Cantería 
No procede 
 
2.5.3 Alicatados 
No procede. 
 
2.5.4 Firmes 
Se ha proyectado un firme de dos tipos: 
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-tipo 1.Pavimento ASPHALT PLUS: Consiste en un firme a base de aglomerado asfaltico ASPHALT PLUS del 
tipo TOP PLUS, 4-5 cm, colocado sobre solera de hormigón de 10 cm de espesor.  
-tipo 2.Pavimento zona infantil: Consiste en un pavimento continuo de caucho de 140mm de espesor (130 
mm SBR negro+10 mm EPDM en color), que irá colocado sobre solera de hormigón de 10 cm de espesor. 
-tipo  3. Pavimento pista MULTISPORT: Consiste en un firme de césped artificial colocado sobre solera de 
hormigón de 15 cm de espesor con pendientes del 1´5 y 2%. 
 
2.5.5 Solados 
No procede. 

2.6 Sistemas de acondicionamiento e instalaciones. 
2.6.1 Fontanería 
Se ha previsto la dotación de un sistema de riego por goteo de caudal regulable compuesto por: manguera de 
PVC de 16mm de diámetro, aspersores, filtro autolimpiable, llaves de paso, válvulas de cierre, programador, 
etc., así como una red de agua potable para las fuentes. 
 
2.6.2 Electricidad e iluminacion 
Se mantienen las luminarias existentes en el perímetro de la plaza, incorporándose una iluminaria en la zona 
de juegos, con fuste troncoconico de acero galvanizado y acabado pintado, de entre 7 m y 12 m de altura, y 
de la marca Jovir modelo RUBICÓN o similar 
 
2.6.3 Saneamiento 
No procede. 
 
2.6.4 Climatización 
No procede. 
 
2.6.5 Ventilación 
No procede. 
 
2.6.6 Energía Solar 
No procede. 
 

2.7 Obra Civil. 
2.7.1 Jardinería y paisajismo 
Tratando de delimitar el parque, se ha proyectado perimetralmente unas jardineras que albergaran arbusto 
del tipo ROMERO y unos alcorques con la intención de crear unos espacios verdes generadores de un 
microclima más amable, acogedor y fresco para satisfacer las exigencias de los usuarios durante los meses 
estivales a base de árboles tipo TAMARINDO. 
 
2.7.2 Mobiliario urbano 
Está previsto en proyecto introducir juegos infantiles, pista deportiva polivalente, fuentes y parking para 
bicicletas a lo largo de todo el recorrido, así como una bancada longitudinal echa en obra bajo la pérgola. 
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3. Cumplimiento del CTE. 

3.1 DB-SE Seguridad Estructural. 
DB SE-AE y NCSR02 Acciones en la edificación. 
ACCIONES CONSIDERADAS EN EL CÁLCULO DE LA ESTRUCTURA 
Para el cálculo de la presente estructura se han tenido en cuenta las acciones directas, incluido el peso 
propio de la estructura, las restantes cargas permanentes, la sobrecarga de uso etc. y las acciones indirectas 
incluidos los efectos debidos al cambio de temperatura, asientos de la cimentación, acciones geológicas y 
sísmicas. La carga permanente del empuje del terreno, la carga permanente de valor no constante del peso 
del agua en los aljibes. Las cargas variables debido a acciones climáticas y acciones debidas al proceso 
constructivo. Acciones accidentales debidas al impacto de vehículos en la zona de acceso rodado. Cargas 
variables del terreno debidas al paso de vehículos pesados cerca del edificio. Atendiéndose en todo a lo que 
dicta el CTE, concretamente el EB-SE AE. 
 
ACCIONES GRAVITATORIAS 
Peso propio del forjado 400 kg/m2 
Peso de los muros 700 kg/m 
Pavimento 100 kg/m2 
Sobrecarga de uso en dormitorios 200 kg/m2 
Sobrecarga de uso en escaleras y accesos 300 kg/m2 
Sobrecarga de tabiquería 100 kg/m2 
Sobrecarga en balcones 200 kg/m 
Sobrecarga horizontal en balcones 80 kg/m 
Reducción de sobrecargas                         (según tabla 4.2 DB-SE AE)  
Sobrecarga de nieve 20 kg/m2 
 
ACCIONES DEL VIENTO 
Sobrecarga eólica total                               (según tabla 4.3 DB-SE AE) 
 
ACCIONES SISMICAS 
Se ha tenido en cuenta la norma NCSE-02 de construcción sismorresistente. Según ésta, la clasificación del 
edificio corresponde a importancia Normal. La aceleración sísmica básica es de 0.04g y la de cálculo resulta 
inferior a 0.08g. La estructura dispone de pórticos bien arriostrados. 
 
DB SE-C Cimientos. 
Datos de partida. 
Los datos de partida sobre el terreno de cimentación son los especificados dentro del apartado “Sustentación 
del edificio” en la “memoria constructiva” y, en su caso, en el Estudio Geotécnico. 
 
Bases de cálculo. 
Método de los estados límite: 
Para el dimensionado de la cimentación se distingue entre: 
a) Estados límite últimos: asociados con el colapso total o parcial del terreno o con el fallo estructural de la 
cimentación. 
b) Estados límite de servicio: asociados con determinados requisitos impuestos a las deformaciones del 
terreno por razones estéticas y de servicio. 
 
Especificaciones técnicas de los materiales. 
Las especificaciones de los materiales son los descritos en la memoria constructiva apartado “Sistema 
estructural”, subapartado “Cimentación”. 
 
Descripción gráfica y dimensional de las cimentaciones y los elementos de contención de los edificios 
La descripción gráfica y dimensional de las cimentaciones y muros de contención son las descritas en los 
planos. 
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DB SE-A Acero. 
Bases de cálculo. 
Método de los estados límite: 
Para el dimensionado de la cimentación se distingue entre: 
a) Estados límite últimos: de estabilidad y resistencia de la estructura. 
b) Estados límite de servicio: en relación con las deformaciones y las vibraciones, por razones estéticas y de 
servicio. 
 
Especificaciones técnicas de los materiales. 
Las especificaciones de los materiales son los descritos en la memoria constructiva apartado “Sistema 
estructural”. 
 
Descripción gráfica y dimensional 
La descripción gráfica y dimensional son las descritas en los planos. 
 
DB SE-F Fábrica 
No procede. 
 
DB SE-M Madera. 
No procede. 
 
EHE. 
Dado que la estructura es de hormigón armado es aplicable la norma EHE. 
De acuerdo con la Instrucción EHE, el proceso general de cálculo empleado es el de los "Estados Límite", 
que trata de reducir a un valor suficientemente bajo la probabilidad de que se alcancen aquellos estados 
límite en los que la estructura incumple alguna de las condiciones para las que ha sido proyectada. Las 
comprobaciones efectuadas para garantizar la seguridad estructural se han realizado mediante cálculo. 
La determinación de las solicitaciones se ha realizado con arreglo a los principios de la Mecánica Racional, 
complementados por las teorías clásicas de la Resistencia de Materiales y de la Elasticidad. En general, el 
tipo de análisis global efectuado responde a un modelo lineal, si bien se han aceptado ocasionalmente 
redistribuciones plásticas en algunos puntos, habiendo comprobado previamente su ductilidad. 
Las comprobaciones de los estados límite últimos (equilibrio, agotamiento e inestabilidad) se han realizado, 
para cada hipótesis de carga, con los valores representativos de las acciones mayorados por una serie de 
coeficientes parciales de seguridad, habiéndose minorando las propiedades resistentes de los materiales 
mediante otros coeficientes parciales de seguridad. 
Las comprobaciones de los estados límite de servicio (fisuración y deformación) se han realizado para cada 
hipótesis de carga con acciones de servicio (valores representativos sin mayorar). 
El sistema de unidades utilizado en el presente proyecto es el Sistema Internacional de Unidades de Medida, 
S.I. declarado de uso legal en España. La correspondencia entre las unidades del S.I. y las del sistema 
M.K.S. es la siguiente: 1kp = 9,8N, e inversamente 1N = 0,102 kp. 
Para el cálculo de la estructura se han utilizado los programas informáticos de Cype Ingenieros, con Licencia 
nº 25064. 

3.2 DB-SI Seguridad en caso de incendio*. 
No procede. 
 

3.3 DB-SUA Seguridad de utilización*. 
El proyecto se ajusta a lo establecido en DB-SU en lo referente a la configuración de los espacios, los 
elementos fijos y móviles que se instalen, de tal manera que pueda ser usado para los fines previstos 
reduciendo a límites aceptables el riesgo de accidentes para los usuarios. 
 

SUA 1 Seguridad frente al riesgo de caídas 

 
1 Resbaladicidad de los suelos 
En las zonas exteriores los suelos son de CLASE 3, de acuerdo con la tabla 1.2 de la sección SUA 1, es 
decir, con una resistencia al deslizamiento Rd>45 (tabla 1.1) 
 
2 Discontinuidades en el pavimento 
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Con el fin de limitar el riesgo de caídas como consecuencia de traspiés o de tropiezos, el suelo cumple las 
condiciones siguientes: 
a) No tiene juntas que presenten resaltos, ni escalones. 
b) El suelo no presenta perforaciones o huecos por los que pueda introducirse una esfera de 1,5 cm de 
diámetro.  
 
3 Desniveles 
3.1 Protección de los desniveles 
En el ámbito del proyecto y con el fin de limitar el riesgo de caída, existen barreras de protección en los 
desniveles con una diferencia de cota mayor que 55 cm, excepto cuando la disposición constructiva haga 
muy improbable la caída o cuando la barrera sea incompatible con el uso previsto. 
 
3.2 Características de las barreras de protección 
Altura: Las barreras de protección tienen una altura de 900 mm, siendo la diferencia de cota que protegen 
inferior a 6 m. La altura se medirá verticalmente desde el nivel de suelo hasta el límite superior de la barrera. 
Resistencia: Las barreras de protección tienen una resistencia y una rigidez suficiente para resistir la fuerza 
horizontal establecida en el apartado 3.2 del Documento Básico SE-AE, en función de la zona en que se 
encuentren. 
Características constructivas: Las barreras de protección están diseñadas de forma que: 
a) No puedan ser fácilmente escaladas por los niños. 
b) No tengan aberturas que puedan ser atravesadas por una esfera de 10 cm de diámetro. 
 
4 Escaleras y rampas 
No procede 
 
5 Limpieza de los acristalamientos exteriores 
No procede. 
 

SUA 2 Seguridad frente al riesgo de impacto o de atrapamiento 

 
1 Impacto 
No procede 
 
2 Atrapamiento 
No procede. 
 

SUA 3 Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento en recintos 

No procede. 
 
SUA 4 Seguridad frente al riesgo causado por iluminación inadecuada 

 
1 Alumbrado normal en zonas de circulación  
La instalación de alumbrado público es la existente y queda fuera del ámbito de actuación del proyecto. A 
título orientativo se muestran los niveles mínimos de iluminación, medida a nivel de suelo, con un factor de 
uniformidad media del 40% como mínimo.  
 

Tabla 1.1 Niveles mínimos de iluminación 

 Zona  Iluminancia mínima lux 

Exterior 
Exclusiva para personas 

Escaleras 10 
Resto de zonas 5 

Para vehículos o mixtas  10 

Interior 
Exclusiva para personas 

Escaleras 75 
Resto de zonas 50 

Para vehículos o mixtas  50 
 
2 Alumbrado de emergencia  
No procede. 
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SUA 5 Seguridad frente al riesgo causado por situaciones de alta ocupación  

No procede. 
 

SUA 6 Seguridad frente al riesgo de ahogamiento 

No procede. 
 
SUA 7 Seguridad frente al riesgo causado por vehículos en movimiento 

No procede. 
 
SUA 8 Seguridad frente al riesgo causado por la acción de un rayo 

No procede. 
 
SUA 9 Accesibilidad y D110/2010 

Con el fin de facilitar el acceso y la utilización no discriminatoria, independiente y segura de los espacios 
urbanos a las personas con discapacidad se cumplen las condiciones funcionales y de dotación de elementos 
accesibles que se describen a continuación: 
 
1.1 Condiciones funcionales 
Se dota al espacio público con un itinerario accesible que comunica el nivel superior con el inferior. Dicho 
itinerario tiene las condiciones descritas en los apartados anteriores de este DB SUA 
 
1.2 Dotación de elementos accesibles 
No procede. 

 

3.4 DB-HS Salubridad. 
HS1 Protección frente a la humedad 

No procede. 
 
HS2 Recogida y evaluación de residuos * 

No procede. 
 
HS3 Calidad del aire interior * 

No procede. 
 

3.5 DB-HR Protección frente al ruido. 
No procede. 
 

3.6 DB-HE Ahorro de energía. * 
DB HE1. Limitación de demanda energética. 

No procede. 
 
DB HE2. Rendimiento de las instalaciones térmicas. 

No procede. 
 
DB HE3. Eficiencia energética de las instalaciones de iluminación. 

No procede. 
 
DB HE4 Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria. 

No procede. 
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4. Cumplimiento de otros reglamentos y disposiciones. 
 
4.1 D 145/1997 y D 20/2007. Condiciones de Habitabilidad 
No procede. 
 
4.2 D 110/2010. Supresión de Barreras Arquitectónicas 
El proyecto se ajusta a lo establecido en el DB-SUA y en el Reglamento de Supresión de Barreras 
Arquitectónicas Decreto 110/2010 de la Conselleria de Obras Publicas y Habitatge y Transports, de tal forma 
que se permita a las personas con movilidad y comunicación reducidas el acceso y la circulación por el 
espacio urbano. 
Este apartado se desarrolla en el apartado de la memoria correspondiente la justificación del  cumplimiento 
del CTE DB SUA. 
 
4.3 RDL 1/1998 y RD 346/2011. Infraestructuras comunes de telecomunicación 
No procede. 

4.4 Decreto 59/1994 Control de Calidad 
En Illes Balears es vigente el Decreto 59/1994, de 13 de mayo de la Conselleria d’Obres Públiques i 
Ordenació del Territori, referente al Control de Calidad en la Edificación. Dicho Decreto se superpone 
parcialmente con las exigencias del CTE y a la espera de la modificación o concreción de la Administración 
competente, se justifica en la memoria del proyecto el cumplimiento del referido Decreto y el Plan de Control 
de Calidad que se presenta, hace referencia a los materiales no relacionados en el Decreto 59/1994 pero sí 
requeridos obligatoriamente en los DBs. 

Hormigón Armado: 

Normativa De Aplicación: 

Instrucción de hormigón estructural EHE 
Instrucción para la Recepción de Cementos RC-97 
Instrucción en el Proyecto y Ejecución de Forjados Unidireccionales de Hormigón Armado o Pretensado 
EFHE 

Hormigón: 

Coeficiente de minoración del hormigón: c=  1.50 
Resistencia característica: 30 N/mm²    
Consistencia: plástica. 
Asiento en cm.: de 3 a 5 (Tolerancia 1) 
Clase general de exposición: zona marina a menos de 5km. ( Zona IIIa) 
Contenido mínimo de cemento: 300 kg/m3. 
Relación máxima A/C: 0.5 
Compactación: vibrado normal. 
Denominación de los hormigones de obra: 
 
 LOCALIZACION DESIGNACION (T-R/C/TM/A) 

 Cimentación HA-25/P/20/IIa 
 
Siendo: 
  T: Tipo de hormigón 
  R: Resistencia característica en N/mm²   
  C: Letra inicial de la consistencia 
  TM:  Tamaño máximo del árido en mm. 
  A: Designación del ambiente 
Fabricación: a pie de obra, y en central sin laboratorio y sin sello de calidad. 

Control Del Hormigón: 

Consistencia:   Ensayos con el Cono de Abrams de manera frecuente y periódica. 
Mínimo de ensayos: 1 por ensayo de control. Según Art. 88, EHE 

57651AD5553A60543A5C7036E0975A6271278FCF

07.09.2016         11/06144/16



PROYECTO BASICO Y DE EJECUCION DE REFORMA DE LA PLAÇA COSTA I LLOBERA MEMORIA 

MIGUEL L. CERDÁ TORRES ARQUITECTO 

Resistencia:    Ensayos Previos: se obvian por experiencia previa. 
Ensayos Característicos: se obvian por experiencia previa. 
Ensayos de Control: Nivel ESTADISTICO NORMAL. 
 
Se dividirá la obra en partes sucesivas denominadas lotes, inferiores cada una al menor de los límites que se 
señalan: 
 

LIMITES MAXIMOS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LOS LOTES DE CONTROL 
Límite superior Tipo de elementos estructurales 

Estructuras que tienen 
elementos comprimidos 
(pilares, pilas, muros 
portantes, pilotes, etc.) 

Estructuras que tienen 
únicamente elementos 
sometidos a flexión 
(forjados de hormigón 
con pilares metálicos, 
tableros, muros de 
contención, etc.) 

Macizos (zapatas, 
estribos de puente, 
bloques, etc.) 

Volumen de hormigón 100 m³ 100 m³ 100 m³ 
Numero de amasadas 50 50 100 
Tiempo de hormigonado 2 semanas 2 semanas 1 semana 
Superficie construida 500 m² 1000 m² -- 
Número de plantas 2 3 -- 

 
No se mezclarán en un mismo lote elementos de tipología estructural distinta, es decir, que pertenezcan a 
columnas distintas de la tabla antes indicada. Todas las amasadas de un mismo lote procederán del mismo 
Suministrador, estarán elaboradas con las mismas materias primas y serán el resultado de la misma 
dosificación nominal. 

Componentes: 

Cemento: 
El cemento será  del tipo CEM II-32,5R o CEM II-42.5, siempre con sello AENOR. 
El contenido mínimo de cemento en hormigones será  siempre de 300 Kg/m3. 
Debe cumplir  la reglamentación vigente. 
Corresponderán a la clase resistente 32,5 o superior y serán del tipo Pórtland según la norma RC-97.El 
cemento nunca llegará en obra excesivamente caliente. Si su manipulación se realiza con medios mecánicos 
su temperatura nunca excederá de 70ºC. 
Cuando se realice a mano nunca excederá de los siguientes límites: 40ºC o temperatura ambiente menor a 
5ºC. 
Cuando el suministro se realice en sacos, el cemento se recibirá  en obra en los mismos envases cerrados en 
que fue expedido en fábrica, y se almacenará  en sitio ventilado y defendido,  tanto de la intemperie como de 
la humedad del suelo y de las paredes. Si el suministro se realiza a granel, el almacenamiento se llevará  a 
cabo en silos o recipientes que lo aíslen de la humedad. El almacenamiento máximo aconsejable es de tres 
meses, dos meses y un mes, respectivamente, para las clases resistentes 32.5, 42.5 y 52.5. Si el periodo de 
almacenamiento es superior, se comprobará  que las características del cemento siguen siendo las 
adecuadas. Para ello, dentro de los veinte días anteriores a su empleo, se realizarán los ensayos de 
determinación de principio y fin de fraguado y resistencia mecánica inicial a 7 días (si la clase es 32,5) ó 2 
días (todas las demás clases) sobre una muestra representativa del cemento almacenado, sin excluir los 
terrones que hayan podido formarse. 
De cualquier modo, salvo en los casos en que el nuevo período de fraguado resulte incompatible con las 
condiciones particulares de la obra, la sanción definitiva acerca de la idoneidad del cemento en el momento 
de su utilización vendrá dada por los resultados que se obtengan al determinar, de acuerdo con lo prescrito 
en el Artículo 88. (EHE), la resistencia mecánica a 28 días del hormigón con él fabricado. 
 
Áridos: 
La naturaleza de los áridos y su preparación serán tales que permitan garantizar la adecuada resistencia y 
durabilidad del hormigón, así como las restantes características que se exijan a éste en el Pliego de 
Prescripciones técnicas Particulares. 
Como áridos para la fabricación de hormigones pueden emplearse arenas y gravas existentes en yacimientos 
naturales, rocas machacadas o escorias siderúrgicas apropiadas, así como otros productos cuyo empleo se 
encuentre sancionado por la práctica o resulte aconsejable como consecuencia de estudios realizados en 
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laboratorio. En cualquier caso, el suministrador de áridos garantizará documentalmente el cumplimiento de 
las especificaciones que se indican en 28.3 (EHE) hasta la recepción de éstos. 
Cuando no se tengan antecedentes sobre la naturaleza de los áridos disponibles, o se vayan a emplear para 
otras aplicaciones distintas de las ya sancionadas por la práctica, se realizarán ensayos de identificación 
mediante análisis mineralógicos, petrográficos, físicos o químicos, según convenga a cada caso. 
En el caso de utilizar escorias siderúrgicas como árido, se comprobará previamente que son estables, es 
decir, que no contienen silicatos inestables ni compuestos ferrosos. 
Se prohíbe el empleo de áridos que contengan sulfuros oxidables. 
Los áridos deben ser transportados y acopiados de manera que se evite su segregación y contaminación, 
debiendo mantener las características granulométricas de cada una de sus fracciones hasta su incorporación 
a la mezcla. 
Por su parte, el fabricante de hormigón, que está obligado a emplear áridos que cumplan las especificaciones 
señaladas en el punto 3, deberá en caso de duda, realizar los correspondientes ensayos. 
En general se empleará  machaqueo sancionado por la práctica. 
La cantidad de sustancias perjudiciales que pueden presentar los áridos no excederá de los límites 
establecidos que se indican a continuación: 
 

LIMITACIONES A LAS SUSTANCIAS PERJUDICIALES 

SUSTANCIAS PERJUDICIALES 
Cantidad máxima en % del 
peso total de la muestra 
Árido fino Árido grueso 

Terrones de arcilla, determinados con arreglo al método de ensayo 
indicado en la UE 7133:58 

1,00 0,25 

Partículas blandas, determinadas con arreglo al método de ensayo 
indicado en la UNE 7134:58 

---- 5,00 

Material retenido por el tamiz 0,063 une en 933-2:96 y que flota en un 
liquido de peso especifico 2, determinado con arreglo al método de ensayo 
indicado en la UNE 7244:71 

0,50 1,00 

Compuestos totales de azufre expresados en SO3= y referidos al árido 
seco, determinados con arreglo al método de ensayo indicado en la UNE 
EN 1744-1:99 

1,00 1,00 

Sulfatos solubles en ácidos, expresados en SO3= y referidos al árido seco, 
determinados según el método de ensayo indicado en la UNE EN 1744-
1:99 

0,80 0,80 

Cloruros expresados en Cl- y 
referidos al árido seco, determinados 
con arreglo al método de ensayo 
indicado en la UNE EN 1744-1:99 

Hormigón armado u hormigón en 
masa que contenga armaduras para 
reducir la fisuración 

0,05 0,05 

Hormigón pretensado 0,03 0,03 
 
Los áridos se clasificarán a su llegada en obra en los siguientes tipos: 
- Árido fino: tamaño máximo será el que pase por un tamiz de 5 mm. de  malla (tamiz 5). 
- Árido grueso: tamaño máximo 25 mm. (siempre que quede retenido por el tamiz 5). 
Con respecto al contenido de ión cloruro, se tendrá en cuenta lo prescrito en  30.1. (EHE) 
No se utilizarán aquellos áridos finos que presenten una proporción de materia orgánica tal que, ensayados 
con arreglo al método de ensayo indicado en la UNE EN 1744-1:999, produzcan un color más oscuro que el 
de la sustancia patrón. 
No se utilizarán áridos finos cuyo equivalente de arena (EAV), determinado “a vista” (UNE 83131:90)  sea 
inferior a: 
75, para obras sometidas a la clase general de exposición I, IIa o IIb y que no estén sometidas a ninguna 
clase específica de exposición. Véanse las tablas 8.2.2 y 8.2.3.a. 
80, el resto de los casos. 
Control del árido. Análisis y ensayos si se considera oportuno, siguiendo las prescripciones descritas en el 
articulo 81.3 (EHE). Siempre que varíen las condiciones de suministro, y si no se dispone de un certificado de 
idoneidad de los áridos que vayan a utilizarse emitido como máximo un año antes de la fecha de empleo por 
un laboratorio acreditado. El incumplimiento de alguna de las condiciones expresadas en la tabla anterior 
(artículo 27) es condición suficiente para calificar el árido como no apto para la fabricación de hormigón. 
 
Agua: 
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El agua utilizada, tanto para el amasado como para el curado del hormigón en obra, no debe contener ningún 
ingrediente dañino en cantidades tales que afecten a las propiedades del hormigón o a la protección de las 
armaduras frente a la corrosión. En general, podrán emplearse todas las aguas sancionadas como 
aceptables por la práctica. 
Cuando no se posean antecedentes de su utilización, o en caso de duda, deberán analizarse las aguas, y 
salvo justificación especial de que no alteran perjudicialmente las propiedades exigibles al hormigón, deberán 
cumplir las siguientes condiciones: 

 
- Exponente de hidrógeno pH (UNE 7234:71)  5 
- Sustancias disueltas (UNE 7130:58)  15 gramos por litro 

( 15.000 p.p.m) 
- Sulfatos, expresados en SO4=(UNE7131:58), excepto para el 
cemento SR en que se eleva este límite a 5 gramos por litro ( 
5.000 p.p.m) 

 1 gramo por litro 
( 1.000 p.p.m) 
 

- Ión cloruro, CI-(UNE 7178:60): 
Para hormigón pretensado 
Para hormigón armado u hormigón en masa que 
 contenga armaduras para reducir la fisuración. 

 1 gramo por litro 
( 1.000 p.p.m) 
 3 gramos por litro 
( 3.000 p.p.m) 

- hidratos de carbono ( UNE 7132:589 0 
- sustancias orgánicas solubles en éter ( UNE 7235:71)  15 gramos por litro 

( 15.000 p.p.m) 
 
Realizándose la toma de muestras según la UNE 7236:71 y los análisis por los métodos de las normas 
indicadas. 
Podrán, sin embargo, emplearse aguas de mar o aguas salinas análogas para el amasado o curado de 
hormigones que no tengan armadura alguna. Salvo estudios especiales, se prohíbe expresamente el empleo 
de esta agua para el amasado o curado de hormigón armado o pretensado. 
Con respecto al contenido de ión cloruro, se tendrá en cuenta lo previsto en 30.1. 
Control del agua: Análisis y control si se considera oportuno, y cuando no se posean antecedentes de su 
utilización en obras de hormigón. 
 
Aditivos Y Productos Similares: 
 
Aditivos: 
Son aquellas sustancias o productos que, incorporados al hormigón antes del amasado (o durante el mismo o 
en el transcurso de un amasado suplementario) en una proporción no superior al 5 % del peso del cemento, 
producen la modificación deseada, en estado fresco o endurecido, de alguna de sus características, de sus 
propiedades habituales o de su comportamiento. 
En los hormigones armados o pretensados no podrán utilizarse como aditivos el cloruro cálcico ni en general 
productos en cuya composición intervengan cloruros, sulfuros, sulfitos u otros componentes químicos que 
puedan ocasionar o favorecer la corrosión de las armaduras. 
En los elementos pretensados mediante armaduras ancladas exclusivamente por adherencia, no podrán 
utilizarse aditivos que tengan carácter de aireantes. 
En los documentos de origen, figurará la designación del aditivo de acuerdo con lo indicado en la UNE EN 
934-2:98, así como el certificado de garantía del fabricante de que las características y especialmente el 
comportamiento del aditivo, agregado en las proporciones y condiciones previstas, son tales que produce la 
función principal deseada sin perturbar excesivamente las restantes características del hormigón, ni 
representar peligro para las armaduras. 
Los aditivos se transportarán y almacenarán de manera que se evite su contaminación y que sus 
propiedades no se vean afectadas por factores físicos o químicos (heladas, altas temperaturas, etc.).El 
fabricante suministrará el aditivo correctamente etiquetado, según la UNE 83275:89 EX. 
Los aditivos que modifiquen el comportamiento reológico del hormigón deberán cumplir la UNNE EN 934-
2:98. Los aditivos que modifiquen el tiempo de fraguado deberán cumplir la UNE EN 934-2:98. 
Control de calidad: no se utilizarán aditivos para el hormigón armado, y en caso de utilizarse no se utilizarán 
aquellos que no se suministren correctamente etiquetados y acompañados del certificado de garantía del 
fabricante, firmado por una persona física. 
 
Acero: 
Coeficiente de minoración del acero: s= 1.15 
Será con Sello de Homologación. 
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Los tipos de armaduras serán barras corrugadas, y mallas electrosoldadas. 
Los diámetros empleados serán para las barras corrugadas será en mm.: 6,8,10,12,14,16,20,25,32,40 
Los diámetros nominales de los alambres corrugados empleados en las mallas electrosoldadas se ajustarán 
a la serie siguiente: 5,5.5,6,6.5,7,7.5,8,8.5,9,9.5,10,10.5,11,11.5,12,14 mm. 
Las armaduras del hormigón serán garantizadas por el fabricante y serán  barras de algunos de los tipos y 
designación siguientes: 
 

CARACTERISTICAS MECÁNICAS MINIMAS GARANTIZADAS  
DE LAS BARRAS CORRUGADAS (31.2.a) 

Designación Clase de 
acero 

Limite 
elástico Fy en 
N/mm²  no 
menor que 

Carga unitaria 
de rotura fs en 
N/mm²  no 
menor que 

Alargamiento 
de rotura en % 
sobre base de 
5 diámetros no 
menor que 

Relación fs/fy en 
ensayo no menor 
que 

B 400 S Soldable 400 440 14 1,05 
B 500 S Soldable 500 550 12 1,05 

 
CARACTERISTICAS MECÁNICAS MINIMAS GARANTIZADAS  

DE LOS ALAMBRES (31.3) 

Designación 
de los 
alambres 

Ensayo de tracción Ensayo de  
doblado-
desdoblado 
 =90º 
=20º 
Diámetro de mandil 
D 

Limite elástico 
Fy en N/mm²  
no menor que 

Carga unitaria 
de rotura fs 
en N/mm²  no 
menor que 

Alargamiento 
de rotura en 
% sobre base 
de 5 
diámetros no 
menor que 

Relación fs/fy 
en ensayo no 
menor que 

B 500 T 500 550 8 1.03 8d 
 
Sello CIETSID: sí, siempre. 
Recubrimientos: 
El recubrimiento mínimo del hormigón es la distancia mínima entre la superficie exterior de la armadura y la 
superficie de Hormigón más cercana. 
 

RECUBRIMIENTOS MINIMOS (37.2.4) 
Resistencia 
Característic
a del 
hormigón 
(N/mm² ) 

Tipo de 
elemento 

RECUBRIMIENTO MINIMO (mm) 
SEGÚN LA CLASE DE EXPOSICIÓN 

I IIa IIb IIIa IIIb IIIc IV Qa Qb Qc 

25fck<40 General 20 25 30 35 35 40 35 40 * * 
Fck  40 General 15 20 25 30 30 35 30 35 * * 

 
Y en ningún caso será inferior a los valores siguientes: 
 de la armadura principal y a 0.80 veces el tamaño máximo del árido 
El recubrimiento nominal de proyecto será: 
rnom: rmin + r (10 mm.) 
Cuando el recubrimiento sea superior a 50 mm. Deberá disponerse una malla de reparto en medio del 
espesor del recubrimiento. 
Suministro y almacenamiento: Cada partida acreditará que está en posesión del mismo e irá acompañada del 
oportuno certificado de garantía del fabricante que justifiquen que le acero cumple las exigencias contenidas 
en esta instrucción. El fabricante facilitará además, si se solicita, copia de los resultados de los ensayos de 
control de producción correspondientes a la partida servida. 
Tanto durante el transporte como durante el almacenamiento se protegerá adecuadamente contra la lluvia, la 
humedad del suelo y la eventual agresión de la atmósfera ambiente. Hasta el momento de su empleo, se 
conservarán en obra, cuidadosamente clasificadas según sus tipos, calidades, diámetros y procedencias.  
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Control Del Acero: 
Se seguirá  el Art. 90.3 de la instrucción EHE 
Sello CIETSID: siempre. 
Nivel de Control: NORMAL. 
Los resultados del control del acero deben ser conocidos antes de la puesta en uso de la estructura. 
Las armaduras se dividirán en lotes, correspondientes cada uno a un mismo suministrador, designación y 
serie, y siendo su cantidad máxima de 40 toneladas o fracción en el caso de armaduras pasivas. Para la 
realización del control se procederá de la siguiente manera: 
Se tomarán dos probetas por cada lote, para sobre ellas: 
Comprobar la sección equivalente 
En el caso de barras y alambres corrugados comprobar que las características geométricas están 
comprendidas entre los límites de la tabla 31.2 de la Instrucción EHE 
Realizar después de enderezado el ensayo de doblado-desdoblado. 
Se determinarán, al menos en dos ocasiones durante la realización de la obra, el limite elástico, carga de 
rotura y alargamiento como mínimo en una probeta de cada diámetro y suministrador (UNE 7474-1:92 y 
7362:88) 
Con las mallas  electrosoldadas se realizarán como mínimo 2 ensayos por cada diámetro empleado, y dichos 
ensayos incluirán la resistencia al arrancamiento del nudo soldado según la UNE 36.462/80. En el caso de 
existir empalmes por soldadura se verificará la aptitud para el soldeo en obra. 
Se rechazarán si no cumplen las siguientes condiciones: 
Comprobación de la sección equivalente: si se registra un solo resultado no satisfactorio se comprobarán 
cuatro nuevas muestras correspondientes a la partida que se controla. Si alguna de estas nuevas cuatro 
comprobaciones resulta no satisfactoria, la partida será rechazada. 
Características geométricas de los resaltos de las barras corrugadas: El incumplimiento de los límites 
admisibles será condición suficiente para que se rechace el lote correspondiente. 
Ensayos de doblado- desdoblado: Si se produce algún fallo, se someterán a ensayo cuatro nuevas probetas 
del lote correspondiente. Cualquier fallo registrado en estos nuevos ensayos obligará a rechazar el lote 
correspondiente. 
Ensayos de tracción para determina el límite elástico, la carga de rotura y el alargamiento de rotura: Si se 
registra algún fallo todas las armaduras de el mismo diámetro existentes en obra y las que posteriormente se 
reciban, serán clasificadas en lotes correspondientes a las diferentes partidas suministradas, si que cada lote 
exceda de las 20 toneladas para armaduras pasivas. Cada lote será controlado mediante ensayos sobre dos 
probetas. Si los dos resultados fuesen no satisfactorios, el lote será rechazado, y si solamente uno de ellos 
resulta no satisfactorio, se efectuará un nuevo ensayo completo de todas las características mecánicas que 
deben comprobarse sobre 16 probetas. El resultado se considerará satisfactorio si la media aritmética de los 
dos resultados más bajos obtenidos supera el valor garantizado y todos los resultados superan el 95% de 
dicho valor. 
Ensayos de soldeo: en caso de registrase algún fallo en el control del soldeo en obra, se interrumpirán las 
operaciones de soldadura y se procederá a una revisión completa de todo el periodo. 
 
Control De Ejecución: 
Control de ejecución a Nivel NORMAL 
Corresponde a un Coeficiente de ponderación de las acciones f = 1.50 
Se realizará mediante frecuentes y periódicas visitas de Inspección de la obra. Se realizarán las operaciones 
objeto de control que se detallan en el Art. 95 de la instrucción EHE. 
Es de aplicación general y exige la realización de, al menos, dos inspecciones por cada lote en los que se ha 
dividido la obra. 
Para el control de ejecución se redactará un Plan de Control, dividiendo la obra en lotes, de acuerdo a la 
tabla que sigue: 
 

TABLA 95.1.a 
Tipo de obra Tamaño del Lote 
Edificios 500 m² sin rebasar las dos plantas 
Puentes, acueductos, Túneles, etc. 500 m² de planta, sin rebasar los 50m. 
Obras de Grandes Macizos 250 m³ 
Chimeneas, Torres, Pilas, etc. 250 m³, sin rebasar los 50 m 
Piezas prefabricadas: 
- De tipo lineal 
- De tipo superficial 

 
500 m de bancada 
250 m. 
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4.5 REBT 02. Reglamento Electrotécnico de Baja tensión 
En la modificación de la red de alumbrado se observarán las prescripciones del Reglamento Electrotécnico 
de Baja Tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias. 
 
4.6 Cumplimiento PDSR 
En cumplimiento del artículo 9 del “Plan Director Sectorial para la gestión de residuos de construcción-
demolición, voluminosos y pneumáticos fuera de uso” se adjuntan fichas en las que se expresan los 
siguientes datos: 
a) Una evaluación del volumen y las características de los residuos que se originan. 
b) La evaluación, en su caso, de los residuos que no necesitan ningún tipo de tratamiento y que se pueden 
destinar directamente a restauración de canteras. 
c) Las medidas previstas de separación en origen o reciclaje "in situ" durante la fase de ejecución de la obra. 
d) Una valoración económica del coste de una gestión adecuada de los residuos generados. 
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 RESIDUOS PROCEDENTES DE DEMOLICIÓN Y CONSTRUCCIÓN

 A  Evaluación del volumen y características de los residuos que se originan

 B  Medidas previstas de separación en origen o reciclaje "in situ" durante la ejecución de la obra

 Residuos procedentes de demolición

 Residuos procedentes de construcción

 Cantidad total de residuos generados en la obra

 RESIDUOS  I. VOLUMEN
 (m3/m2)

 I. PESO
 (Tn/m2)

 VOLUMEN
 (m3)

 PESO
 (Tn)

 17/01 Hormigón, ladrillo, tejas y materiales cerámicos

 17/02 Madera, vidrio y plástico

 17/03 Mezclas bituminosas o alquitranadas

 17/04 Metales (incluso sus aleaciones)

 17/06 Materiales que contienen amianto

 17/08 Materiales de construcción a base de yeso

 17/09 Otros residuos

 TOTAL

 0.00  m2

 9.60  Tn

 ....................................................................................................................................................................................................................................................................

 ¿Se prevé la separación en obra de residuos inertes? ...................................................  SÍ  NO

 ¿Se prevé la separación y almacenamiento diferenciado de residuos peligrosos? .......

 SÍ  NO

 Cantidad de residuos a gestionar en instalaciones autorizadas  9.60  Tn

 Valoración económica del coste de gestión 43.35  €/Tn Tarifa

 0.0000 0.0000

 0.0000 0.0000

 0.0000 0.0000

 0.0000 0.0000

 0.0000 0.0000

 0.0000 0.0000

 0.0000 0.0000

 0.00  0.00

 0.00  0.00

 0.00  0.00

 0.00  0.00

 0.00  0.00

 0.00  0.00

 0.00  0.00

 0.0000 0.0000  0.00  0.00

 PROYECTO:

 PROMOTOR:

 ARQUITECTO:

 Reforma Plaça Costa i Llobera

 Ayuntamiento Alcudia

 Miguel L. Cerdá Torres

 EMPLAZAMIENTO:  Calle Costa i Llobera

 C  Valoración económica del coste de una gestión adecuada de los residuos generados

 COMENTARIOS: 

 (cerámicos, restos de hormigón, tierras y similares)

 (aplicación obligatoria en todas las ocasiones)

 Medidas de reciclaje "in situ" durante la ejecución de la obra:

 SÍ  NO

 .............................................................................................................................................................................................................................................................

 Tn 0.00

 520.20  € 125% x Total x Tarifa =FIANZA

Total

Superficie total demolida

 3000.00  m2Superficie total construida/reformada

 1
 "Pla director sectorial per a la gestió dels residus de construcció-demolició, voluminosos i pneumàtics fora d’ús" BOIB 141. 23/11/2002

 .................................................................................................................................................................................................................................................................... COMENTARIOS: 

 Fecha y firma en Palma a 22 julio 2016, fdo. Miguel L. Cerdá Torres

 (Versión 1 Ene 10)

 CIF:  P-0700300-G  TEL:

 Nº LICENCIA:

 Alcudia MUNICIPIO:

 Tipología:  vivienda de fábrica  industrial de fábrica  vivienda de hormigón  otros

 Tipología:  viviendas  locales  industria  otros

 RESIDUOS  I. VOLUMEN
 (m3/m2)

 I. PESO
 (Tn/m2)

 VOLUMEN
 (m3)

 PESO
 (Tn)

 17/01 Hormigón, ladrillo, tejas y materiales cerámicos

 17/02 Madera, vidrio y plástico

 17/03 Mezclas bituminosas o alquitranadas

 17/04 Metales (incluso sus aleaciones)

 17/06 Materiales que contienen amianto

 17/08 Materiales de construcción a base de yeso

 17/09 Otros residuos

 TOTAL

 0.0016 0.0014

 0.0010 0.0005

 0.0002 0.0002

 0.0005 0.0001

 0.0000 0.0000

 0.0003 0.0005

 0.0003 0.0005

 4.80  4.20

 3.00  1.50

 0.60  0.60

 1.50  0.30

 0.00  0.00

 0.90  1.50

 0.90  1.50

 0.0039 0.0032 11.70  9.60

 .................................................................................................................................................................................................................................................................... COMENTARIOS: 

 reforma

 REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.
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5. Anejos a la memoria. 
 
5.1 Plan de Control de Calidad y cumplimiento del decreto 59/1994. 
 
 
ÍNDICE 
 
1 ACTUACIONES PREVIAS 
1.1 Derribos 
2 ACONDICIONAMIENTO Y CIMENTACIÓN 
2.1 Movimiento de tierras 
2.1.1 Transportes de tierras y escombros 
2.1.2 Zanjas y pozos 
2.2 Cimentaciones directas 
2.2.1 Zapatas (aisladas, corridas y elementos de atado) 
3 ESTRUCTURAS 
3.1 Estructuras de acero 
4 INSTALACIONES 
4.1 Instalación de alumbrado 
4.1.1 Instalación de iluminación 
5 REVESTIMIENTOS 
5.1 Revestimientos de suelos y escaleras 
5.1.1 Revestimientos continuos para suelos y escaleras 
5.1.2 Soleras 
6 ANEJOS 
 
 
1 ACTUACIONES PREVIAS 
 
 
1.1 Derribos 
 
Control de ejecución 
Durante la ejecución se vigilará y se comprobará que se adopten las medidas de seguridad especificadas, 
que se dispone de los medios adecuados y que el orden y la forma de ejecución se adaptan a lo indicado. 
Durante la demolición, si aparecieran grietas en los edificios medianeros se paralizarán los trabajos, y se 
avisará a la dirección facultativa, para efectuar su apuntalamiento o consolidación si fuese necesario, previa 
colocación o no de testigos. 
 
2 ACONDICIONAMIENTO Y CIMENTACIÓN 
 
 
2.1 Movimiento de tierras 
 
 
2.1.1 Transportes de tierras y escombros 
 
Control de ejecución 
Se controlará que el camión no sea cargado con una sobrecarga superior a la autorizada. 
 
2.1.2 Zanjas y pozos 
 
Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 
Para este capítulo, no se ha previsto un control de recepción específico. 
Control de ejecución 
Se comprobará su conformidad con  lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de buena 
práctica constructiva. 
Puntos de observación: 
- Replanteo: 
Cotas entre ejes. 
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Dimensiones en planta. 
Zanjas y pozos. No aceptación de errores superiores al 2,5/1000 y variaciones iguales o superiores a ± 10 
cm. 
- Durante la excavación del terreno: 
Comparar terrenos atravesados con lo previsto en proyecto y estudio geotécnico. 
Identificación del terreno de fondo en la excavación. Compacidad. 
Comprobación de la cota del fondo. 
Excavación colindante a medianerías. Precauciones. 
Nivel freático en relación con lo previsto. 
Defectos evidentes, cavernas, galerías, colectores, etc. 
Agresividad del terreno y/o del agua freática. 
Pozos. Entibación en su caso. 
- Entibación de zanja: 
Replanteo, no admitiéndose errores superiores al 2,5/1000 y variaciones en ± 10 cm. 
Se comprobará una escuadría, separación y posición de la entibación, no aceptándose que sean inferiores, 
superiores y/o distintas a las especificadas. 
- Entibación de pozo: 
Por cada pozo se comprobará una escuadría, separación y posición, no aceptándose si las escuadrías, 
separaciones y/o posiciones son inferiores, superiores y/o distintas a las especificadas. 
 
2.2 Cimentaciones directas 
 
 
2.2.1 Zapatas (aisladas, corridas y elementos de atado) 
 
Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 
Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando 
sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control 
mediante ensayos. 
Control de ejecución 
Según el CTE DB SE C, apartado 4.6.4. 
Según capítulo XVI de la EHE y lo que especifique el programa de control requerido por el D 59/1994. 
Unidad y frecuencia de inspección: 2 por cada 1000 m2 de planta. 
Puntos de observación: 
- Comprobación y control de materiales. 
- Replanteo de ejes: 
Comprobación de cotas entre ejes de zapatas de zanjas. 
Comprobación de las dimensiones en planta y orientaciones de zapatas. 
Comprobación de las dimensiones de las vigas de atado y centradoras. 
- Excavación del terreno: 
Comparación terreno atravesado con estudio geotécnico y previsiones de proyecto. 
Identificación del terreno del fondo de la excavación: compacidad, agresividad, resistencia, humedad, etc. 
Comprobación de la cota de fondo. 
Posición del nivel freático, agresividad del agua freática. 
Defectos evidentes: cavernas, galerías, etc. 
Presencia de corrientes subterráneas. 
Precauciones en excavaciones colindantes a medianeras. 
- Operaciones previas a la ejecución: 
Eliminación del agua de la excavación (en su caso). 
Rasanteo del fondo de la excavación. 
Colocación de encofrados laterales, en su caso. 
Drenajes permanentes bajo el edificio, en su caso. 
Hormigón de limpieza. Nivelación. 
No interferencia entre conducciones de saneamiento y otras. Pasatubos. 
- Colocación de armaduras: 
Disposición, tipo, número, diámetro y longitud fijados en el proyecto. 
Recubrimientos exigidos en proyecto. 
Separación de la armadura inferior del fondo. 
Suspensión y atado de armaduras superiores en vigas (canto útil). 
Disposición correcta de las armaduras de espera de pilares u otros elementos y comprobación de su longitud. 
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Dispositivos de anclaje de las armaduras. 
- Impermeabilizaciones previstas. 
- Puesta en obra y compactación del hormigón que asegure las resistencias de proyecto. 
- Curado del hormigón. 
- Juntas. 
- Posibles alteraciones en el estado de zapatas contiguas, sean nuevas o existentes. 
- Comprobación final. Tolerancias. Defectos superficiales. 
Ensayos y pruebas 
Se efectuarán todos los ensayos preceptivos para estructuras de hormigón, descritos en el capítulo XV  de la 
EHE y lo que especifique el programa de control requerido por el D 59/1994. 
Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 
Según CTE DB SE C, apartado 4.6.5. 
 
3 ESTRUCTURAS 
 
 
3.1 Estructuras de acero 
 
Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 
Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando 
sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control 
mediante ensayos. 
Control de ejecución 
Tolerancias de fabricación: Según CTE DB SE A, apartado 11.1. 
Tolerancias de ejecución: Según CTE DB SE A, apartado 11.2. 
Control de calidad: Según  CTE DB SE A, apartados 12.4 y 12.5. 
Soldaduras: se inspeccionará visualmente toda la longitud de todas las soldaduras comprobando su 
presencia y situación, tamaño y posición, superficies y formas, y detectando defectos de superficie y 
salpicaduras; se indicará si deben realizarse o no ensayos no destructivos, especificando, en su caso, la 
localización de las soldaduras a inspeccionar y los métodos a emplear; según el CTE DB SE A apartado 
10.8.4.2, podrán ser (partículas magnéticas según UNE EN 1290:1998, líquidos penetrantes según UNE 
14612:1980, ultrasonidos según UNE EN 1714:1998, ensayos radiográficos según UNE EN 1435:1998); el 
alcance de esta inspección se realizará de acuerdo con el artículo 10.8.4.1, teniendo en cuenta, además, que 
la corrección en distorsiones no conformes obliga a inspeccionar las soldaduras situadas en esa zona; se 
deben especificar los criterios de aceptación de las soldaduras, debiendo cumplir las soldaduras reparadas 
los mismos requisitos que las originales; para ello se puede tomar como referencia UNE EN ISO 5817:2004, 
que define tres niveles de calidad, B, C y D. 
Uniones mecánicas: todas las uniones mecánicas, pretensadas o sin pretensar tras el apriete inicial, y las 
superficies de rozamiento se comprobarán visualmente; la unión debe rehacerse si se exceden los criterios 
de aceptación establecidos para los espesores de chapa, otras disconformidades podrán corregirse, 
debiendo volverse a inspeccionar tras el arreglo; según el CTE DB SE A, apartado 10.8.5.1, en uniones con 
tornillos pretensados se realizarán las inspecciones adicionales indicadas en dicho apartado; si no es posible 
efectuar ensayos de los elementos de fijación tras completar la unión, se inspeccionarán los métodos de 
trabajo; se especificarán los requisitos para los ensayos de procedimiento sobre el pretensado de tornillos. 
Previamente a aplicar el tratamiento de protección en las uniones mecánicas, se realizará una inspección 
visual de la superficie para comprobar que se cumplen los requisitos del fabricante del recubrimiento; el 
espesor del recubrimiento se comprobará, al menos, en cuatro lugares del 10% de los componentes tratados, 
según uno de los métodos de UNE EN ISO 2808:2000, el espesor medio debe ser superior al requerido y no 
habrá más de una lectura por componente inferior al espesor normal y siempre superior al 80% del nominal; 
los componentes no conformes se tratarán y ensayarán de nuevo. 
- Control de calidad del montaje: 
Según el CTE DB SE A, apartado 12.5.1, la documentación de montaje será elaborada por el montador y 
debe contener, al menos, una memoria de montaje, los planos de montaje y un plan de puntos de inspección 
según las especificaciones de dicho apartado. Esta documentación debe ser revisada y aprobada por la 
dirección facultativa verificando su coherencia con la especificada en la documentación general del proyecto, 
y que las tolerancias de posicionamiento de cada componente son coherentes con el sistema general de 
tolerancias. Durante el proceso de montaje se comprobará que cada operación se realiza en el orden y con 
las herramientas especificadas, que el personal encargado de cada operación posee la cualificación 
adecuada, y se mantiene un sistema de trazado que permite identificar el origen de cada incumplimiento. 
Ensayos y pruebas 
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Según CTE DB SE A, apartado 10.8.4.2: Además de la inspección  visual, se contemplan aquí los siguientes 
métodos: Inspección por partículas magnéticas, ensayos por líquidos penetrantes, ensayo por ultrasonidos y 
ensayos radiográficos. 
 
4 INSTALACIONES 
 
 
4.1 Instalación de alumbrado 
 
 
4.1.1 Instalación de iluminación 
 
Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 
Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando 
sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control 
mediante ensayos. 
Control de ejecución 
Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de buena 
práctica constructiva. 
Lámparas, luminarias, conductores, situación, altura de instalación, puesta a tierra, cimentaciones, báculos: 
coincidirán en número y características con lo especificado en proyecto. 
Conexiones: ejecutadas con regletas o accesorios específicos al efecto. 
Ensayos y pruebas 
Accionamiento de los interruptores de encendido del alumbrado y si es preceptivo, con todas las luminarias 
equipadas con sus lámparas correspondientes. 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 
Documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la Administración competente. 
 
5 REVESTIMIENTOS 
 
 
5.1 Revestimientos de suelos y escaleras 
 
 
5.1.1 Revestimientos continuos para suelos y escaleras 
 
Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 
Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando 
sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control 
mediante ensayos. 
Control de ejecución 
Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de buena 
práctica constructiva. 
Puntos de observación. 
- Comprobación del soporte: 
Se comprobará la limpieza del soporte e imprimación, en su caso. 
- Ejecución: 
Replanteo, nivelación. 
Espesor de la capa de base y de la capa de acabado. 
Disposición y separación entre bandas de juntas. 
Se comprobará que la profundidad del corte en la junta, sea al menos, de 1/3 del espesor de la losa. 
- Comprobación final: 
Planeidad con regla de 2 m. 
Acabado de la superficie. 
 
5.1.2 Soleras 
 
Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 
Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando 
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sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control 
mediante ensayos. 
Control de ejecución 
Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de buena 
práctica constructiva. 
Puntos de observación. 
- Ejecución: 
Compacidad del terreno, planeidad de la capa de arena, espesor de la capa de hormigón, planeidad de la 
solera. 
Resistencia característica del hormigón. 
Planeidad de la capa de arena. 
Resistencia característica del hormigón: no será inferior al noventa por ciento (90%) de la especificada. 
Espesor de la capa de hormigón. 
Impermeabilización: inspección general. 
- Comprobación final: 
Planeidad de la solera. 
Junta de retracción: separación entre las juntas. 
Junta de contorno: espesor y altura de la junta. 
 
6 ANEJOS 
Relación de productos de construcción correspondiente a la Resolución de 31 de agosto 2010 la Dirección 
General de Desarrollo Industrial. 
Los productos que aparecen en el listado están clasificados por su uso en elementos constructivos, si está 
determinado o, en otros casos, por el material constituyente. 
Para cada uno de ellos se detalla la fecha a partir de la cual es obligatorio el marcado CE, las normas 
armonizadas de aplicación y el sistema de evaluación de la conformidad. 
En el listado aparecen unos productos referenciados con asterisco (*), que son los productos para los que se 
amplía la información y se desarrollan en el apartado 2.1. Productos con información ampliada de sus 
características. Se trata de productos para los que se considera oportuno conocer más a fondo sus 
especificaciones técnicas y características, a la hora de llevar a cabo su recepción, ya que son productos de 
uso frecuente y determinantes para garantizar las exigencias básicas que se establecen en la reglamentación 
vigente. 
El listado de productos es el que se recoge al final del Pliego de Condiciones Técnicas. 
 
 
5.2 Instrucciones De Uso Y Mantenimiento 

En cumplimiento de lo indicado en la Parte I de CTE referente a la exigencia de incluir unas Instrucciones de 
Uso y Mantenimiento, se puntualiza: 
 
En Illes Balears es vigente el Decreto 35/2001 de 9 de marzo, de la Conselleria d’Obres, Habitatge i 
Transport, referente a Medidas reguladoras del uso y mantenimiento de los edificios, el cual se superpone 
con las exigencias del CTE y a la espera de la modificación o concreción de la Administración competente, se 
adjuntará a la documentación del Final de Obra, las instrucciones de uso y mantenimiento del edificio 
terminado, las cuales se realizan según el mencionada Decreto y cumplirán los requerimientos del CTE. 
En referencia a los requerimientos de uso y mantenimiento indicados en los Documentos Básicos, en la 
documentación final de la obra se incluirán los requisitos que se indican en dichos DBs. 
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5.3 Estudio Básico de Seguridad y Salud. 
 
 
INDICE 
 
1.00 OBJETO 
 
2.00 DATOS DE LA OBRA 
2.01 Promotor 
2.02 Emplazamiento 
2.03 Arquitecto Redactor del Proyecto de Ejecución 
2.04 Redactor del Estudio Básico de Seguridad y Salud 
2.05 Coordinador (si procede) de Seguridad y Salud en fase de proyecto 
2.06 Previsiones de Ejecución 
a.- Duración estimada de la Obra 
b.- Presupuesto de ejecución material 
c.- Número de Trabajadores 
d.- Coste Medio Diario 
e.- Influencia del coste de la mano de obra 
 
3.00 CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA 
 
4.00 RIESGOS GENERALES 
4.01 Riesgos Generales Evitables 
4.02 Riesgos Generales Inevitables 
 
5.00 PROCESO CONSTRUCTIVO Y RIESGOS/PREVENCIÓN EN CADA FASE 
5.01 Prevención general 
5.02 Movimiento de tierras 
5.03 Cimentación y Estructura 
5.04 Cubiertas 
5.05 Albañilería y Cerramientos 
5.06 Acabados 
5.07 Instalaciones 
 
6.00 MEDIDAS ESPECÍFICAS 
6.01 Riesgos especiales y prevención (Anexo II del R.D. 1627/1997) 
6.02 Información de utilidad en caso de accidente 
 
7.00 PREVISIONES PARA TRABAJOS FUTUROS 
7.01 Elementos previstos para la seguridad de los trabajos de mantenimiento 
7.02 Otras informaciones útiles para trabajos posteriores 
 
8.00 NORMATIVA DE SEGURIDAD APLICABLES A LA OBRA 
8.01 General 
8.02 Equipos De Protección Individual (EPI) 
8.03 Instalaciones y Equipos de obra. 
 
9.00 PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES 
9.01 Obligaciones del Promotor 
9.02 Coordinador en materia de seguridad y salud 
9.03 Plan de seguridad y salud en el trabajo 
9.04 Obligaciones de contratistas y subcontratistas 
9.05 Obligaciones de los trabajadores autónomos 
9.06 Libro de incidencias 
9.07 Paralización de los trabajos 
9.08 Derechos de los trabajadores 
9.09 Disposiciones mínimas de seguridad y salud que deben aplicarse en las obras 
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1.00 OBJETO 
 
De acuerdo con el RD 1627/97 de 24.10.97 se procede a la reacción del Estudio Básico de Seguridad y 
Salud al no estar el presente proyecto consistente en Supresión de Barreras Arquitectónicas, en ninguno de 
los supuestos definidos en el artículo 4 del referido Real Decreto. 
 
 
2.00 DATOS DE LA OBRA 
 
2.01 Promotor 
Ayuntamiento de Alcudia 
2.02 Emplazamiento 
Plaça Costa i Llobera 
2.03 Arquitecto o Redactor del Proyecto de Ejecución 
Miguel Luis Cerdá Torres. 
2.04 Redactor o redactores del Estudio Básico de Seguridad y Salud 
Miguel Luis Cerdá Torres. 
2.05 Coordinador (si procede) de Seguridad y Salud en fase de proyecto 
No procede. 
2.06 Previsiones de Ejecución: 
a.- Duración estimada de la Obra. 
2,5 meses. 
b.- Presupuesto de Ejecución material. 
inferior a 450.000 euros. 
c.- Número de trabajadores 
Se ha estimado un promedio de 2 trabajadores/día y no se emplearán en ningún momento de la obra a más 
de 20 trabajadores simultáneamente. 
d.- CMD (Coste Medio Diario) de una cuadrilla de dos trabajadores. 
22,02 €/h. (Oficial) + 18,34 €/h. (Peón) /2 = 31,19 €/hora media. 
31,19 €/hora x 8 horas = 249,52 €/día 
e.- ICMO (Influencia del coste de la mano de obra) 40% 
 
 
3.00 CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA 
 
Obra situada al aire libre, sin edificaciones colindantes, conducciones aéreas, ni conducciones enterradas 
que se conozcan. 
 
 
4.00 RIESGOS GENERALES 
 
4.01 Riesgos Generales Evitables 
 
- Caídas a distinto nivel 
- Caída de materiales 
- Golpes con máquinas, herramientas y materiales 
- Heridas con objetos punzantes 
- Caídas al mismo nivel 
- Proyección de partículas en los ojos 
- Desprendimientos 
- Electrocuciones 
- Incendios 
- Atropellos por máquinas o vehículos 
- Lesiones derivadas del ruido 
- Lesiones derivadas del polvo 
- Lesiones traumatológicas 
- Irritaciones 
- Alergias 
- Intoxicaciones 
- ... 
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4.02 Riesgos Generales Inevitables 
 
- Uso incorrecto de máquinas, vehículos, materiales y herramientas 
- Acceso a la obra de personas no autorizadas 
- Condiciones meteorológicas 
- Incorrecto mantenimiento de máquinas, vehículos, materiales y herramientas 
- Inadecuada profesionalidad de los operarios 
- Incumplimiento de los plazos previstos en la ejecución de las obras 
- Deficiente organización de la obra por parte de la empresa o empresas constructoras 
- Uso incorrecto de los elementos de protección (casco, guantes, gafas,...) 
 
 
5.00 PROCESO CONSTRUCTIVO Y RIESGOS/PREVENCIÓN EN CADA FASE 
En cada fase de la obra se enumeran los riesgos y se proponen medidas preventivas. En el plan de 
seguridad se especificará cuales de dichas medidas se implementarán. 
 
PREVENCIÓN GENERAL 
 
- Vallado general de la obra 
- Señalización de los acopios en la vía pública 
- Cartel indicador referente a la obligatoriedad del uso del casco 
- Cartel indicador referente a la prohibición del acceso a la obra de personas no autorizadas 
- Cartel indicador referente al riesgo de caiga de objetos 
- Botiquín de primeros auxilios. Dicho botiquín estará a cargo de una persona capacitada designada por la 
empresa constructora. 
- … 
 
FASE: ACTUACIONES PREVIAS. DESCRIPCIÓN: 
 

- replanteo general de la obra 
- arranque del mobiliario urbano existente 
- arranque instalaciones existentes 
- demolición pavimento en mal estado 

 

 

Riesgos más frecuentes Medidas Preventivas Protecciones Individuales Protecciones colectivas

 Caídas de operarios al mismo nivel 
 Caídas de operarios al interior de la 

excavación 
 Caídas de objetos sobre operarios 
 Caídas de materiales transportados 
 Choques o golpes contra objetos 
 Atrapamientos y aplastamientos por 

partes  
móviles de maquinaria 

 Lesiones y/o cortes en manos y pies 
 Sobreesfuerzos 
 Ruido, contaminación acústica 
 Vibraciones 
 Ambiente pulvígeno 
 Cuerpos extraños en los ojos 
 Contactos eléctricos directos e 

indirectos 
 Ambientes pobres en oxigeno 
 Inhalación de sustancias tóxicas 
 Ruinas, hundimientos, desplomes en 

edificios colindantes. 
 Condiciones meteorológicas adversas 
 Trabajos en zonas húmedas o 

mojadas 
 Problemas de circulación interna de 

vehículos y maquinaria. 
 Desplomes, desprendimientos, 

hundimientos del terreno. 
 Contagios por lugares insalubres 
 Explosiones e incendios 

 Talud natural del terreno 
 Entibaciones 
 Limpieza de bolos y viseras 
 Apuntalamientos, apeos 
 Achique de aguas 
 Separación tránsito de vehículos y 

operarios 
 No permanecer en radio de 

acción máquinas 
 Avisadores ópticos y acústicos en 

maquinaria 
 Protección partes móviles 

maquinaria 
 Cabinas o pórticos de seguridad 
 No acopiar materiales junto borde 

excavación 
 Conservación adecuada vías de 

circulación 
 Vigilancia edificios colindantes 
 No permanecer bajo frente 

excavación 
 Distancia de seguridad líneas 

eléctricas 

 Casco de seguridad                           
 Botas o calzado de seguridad  
 Botas de seguridad impermeables 
 Guantes de lona y piel 
 Guantes impermeables 
 Gafas de seguridad 
 Protectores auditivos 
 Cinturón de seguridad 
 Cinturón antivibratorio 
 Ropa de Trabajo 
 Traje de agua (impermeable) 

 Barandillas en borde de 
excavación  

 Tableros o planchas en 
huecos     horizontales 
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FASE: MOVIMIENTO DE TIERRAS. DESCRIPCIÓN: 
 

- excavación zanjas para cimentación superficial 
 

 
 
FASE: CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURA. DESCRIPCIÓN: 
 

- cimentación superficial a base de zapatas aisladas o corridas de HA 
- pórticos formados por pilares y vigas de acero laminado 

 

 
 
 

Riesgos más frecuentes Medidas Preventivas Protecciones Individuales Protecciones colectivas

 Caídas de operarios al mismo nivel 
 Caídas de operarios al interior de la 

excavación 
 Caídas de objetos sobre operarios 
 Caídas de materiales transportados 
 Choques o golpes contra objetos 
 Atrapamientos y aplastamientos por 

partes  
móviles de maquinaria 

 Lesiones y/o cortes en manos y pies 
 Sobreesfuerzos 
 Ruido, contaminación acústica 
 Vibraciones 
 Ambiente pulvígeno 
 Cuerpos extraños en los ojos 
 Contactos eléctricos directos e 

indirectos 
 Ambientes pobres en oxigeno 
 Inhalación de sustancias tóxicas 
 Ruinas, hundimientos, desplomes en 

edificios colindantes. 
 Condiciones meteorológicas adversas 
 Trabajos en zonas húmedas o 

mojadas 
 Problemas de circulación interna de 

vehículos y maquinaria. 
 Desplomes, desprendimientos, 

hundimientos del terreno. 
 Contagios por lugares insalubres 
 Explosiones e incendios 

 Talud natural del terreno 
 Entibaciones 
 Limpieza de bolos y viseras 
 Apuntalamientos, apeos 
 Achique de aguas 
 Separación tránsito de vehículos 

y operarios 
 No permanecer en radio de 

acción máquinas 
 Avisadores ópticos y acústicos 

en maquinaria 
 Protección partes móviles 

maquinaria 
 Cabinas o pórticos de seguridad. 
 No acopiar materiales junto 

borde excavación 
 Conservación adecuada vías de 

circulación 
 Vigilancia edificios colindantes 
 No permanecer bajo frente 

excavación 
 Distancia de seguridad líneas 

eléctricas 

 

 Casco de seguridad                           
 Botas o calzado de seguridad  
 Botas de seguridad impermeables 
 Guantes de lona y piel 
 Guantes impermeables 
 Gafas de seguridad 
 Protectores auditivos 
 Cinturón de seguridad 
 Cinturón antivibratorio 
 Ropa de Trabajo 
 Traje de agua (impermeable). 

 Barandillas en borde de 
excavación  

 Tableros o planchas en 
huecos     horizontales 

  

Riesgos más frecuentes 
 

Medidas Preventivas Protecciones Individuales Protecciones colectivas

 Caídas de operarios al mismo nivel 
 Caídas de operarios a distinto nivel 
 Caída de operarios al vacío 
 Caída de objetos sobre operarios 
 Caídas de materiales transportados 
 Choques o golpes contra objetos 
 Atrapamientos y aplastamientos 
 Atropellos, colisiones, alcances y vuelcos 

de camiones 
 Lesiones y/o cortes en manos y pies 
 Sobreesfuerzos 
 Ruidos, contaminación acústica 
 Vibraciones 
 Ambiente pulvígeno 
 Cuerpos extraños en los ojos 
 Dermatosis por contacto de hormigón 
 Contactos eléctricos directos e indirectos 
 Inhalación de vapores 
 Rotura, hundimiento, caídas de 

encofrados y de entibaciones 
 Condiciones meteorológicas adversas 
 Trabajos en zonas húmedas o mojadas 
 Desplomes, desprendimientos, 

hundimientos del terreno 
 Contagios por lugares insalubres 
 Explosiones e incendios 
 Derivados de medios auxiliares usados 
 Radiaciones y derivados de la soldadura 
 Quemaduras en soldadura oxicorte 

 Mallazos 
 Carcasas resguardos de 

protección de partes móviles de 
máquinas 

 Mantenimiento adecuado de la 
maquinaria 

 Iluminación natural o artificial 
adecuada 

 Limpieza de las zonas de trabajo 
y de tránsito 

 Distancia de seguridad a las 
líneas eléctricas 

 

 Casco de seguridad  
 Botas o calzado de seguridad  
 Guantes de lona y piel 
 Guantes impermeables 
 Gafas de seguridad 
 Protectores auditivos. Cinturón de 

seguridad 
 Cinturón antivibratorio. 
 Ropa de trabajo 
 Traje de agua (impermeable) 

 

 Marquesinas rígidas 
 Barandillas 
 Pasos o pasarelas 
 Redes verticales 
 Redes horizontales  
 Andamios de seguridad 
 Cabinas o pórticos de seguridad 
 Tableros o planchas en huecos 

horizontales 
 Escaleras auxiliares adecuadas 

Escalera de acceso peldañeada 
y protegida 
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FASE: ACABADOS. DESCRIPCIÓN: 
 

- Pavimento continuo asfaltico acabado pintado 
- Pavimento continuo caucho 
- Luminarias 
- Riego goteo 
- Imprimación elementos metálicos 
- Fijación mobiliario urbano 
- Fijación jardineras acero 

 
Riesgos más frecuentes Medidas Preventivas

 
Protecciones Individuales Protecciones colectivas

 Caídas de operarios al mismo nivel 
 Caídas de operarios a distinto nivel 
 Caída de operarios al vacío. 
 Caídas de objetos sobre operarios 
 Choques o golpes contra objetos 
 Atrapamientos y aplastamientos 
 Lesiones y/o cortes en manos 
 Lesiones y/o cortes en  pies 
 Sobreesfuerzos 
 Ruido, contaminación acústica 
 Cuerpos extraños en los ojos 
 Afecciones en la piel 
 Contactos eléctricos directos 
 Contactos eléctricos indirectos 
 Ambientes pobres en oxigeno 
 Inhalación de vapores y gases 
 Trabajos en zonas húmedas o mojadas 
  Explosiones e incendios 
 Derivados de medios auxiliares usados 
 Radiaciones y derivados de soldadura 
 Quemaduras 
 Derivados del almacenamiento 

inadecuado de productos combustibles 

 Carcasas o resguardos de 
protección de partes móviles de 
máquinas 

 Mantenimiento adecuado de la 
maquinaria 

 Plataformas de descarga de material 
 Evacuación de escombros 
 Limpieza de las zonas de trabajo y 

de tránsito 
 Mallazos 
 

 Casco de seguridad  
 Botas o calzado de seguridad  
 Botas de seguridad 

impermeables 
 Guantes de lona y piel 
 Guantes impermeables 
 Gafas de seguridad Protectores 

auditivos 
 Cinturón de seguridad 
 Ropa de trabajo 
 Pantalla de soldador 
 

 Marquesinas rígidas 
 Barandillas 
 Pasos o pasarelas 
 Redes verticales 
 Redes horizontales 
 Andamios de seguridad 
 Tableros o planchas en huecos 

horizontales 
 Escaleras auxiliares 

adecuadas. 
 Escalera de acceso peldañeada 

y protegida 
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6.00 MEDIDAS ESPECIFICAS 
 
6.01 Riesgos especiales y prevención (Anexo II del R.D. 1627/1997) 
 
 No se prevén trabajos con riesgos especialmente en el entorno del puesto de trabajo. 
 
06.02.- Información de utilidad en caso de accidente: 
 
 1.Plano del emplazamiento de la obra y Centro Sanitario más próximo: 
              
HOSPITAL ALCUDIA 
Carrer de Formentera, 5,  
07400 Alcúdia, Illes Balears 
971 54 73 73 
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HOSPITAL COMARCAL D´INCA 
Carretera Vella de Llubí, S/N 
07300 Inca, Islas Baleares,  
971 88 85 00 

 
Servicio de emergencias 112. 
 
 
7.00 PREVISIONES PARA TRABAJO FUTUROS 
 
7.01 La construcción ha sido diseñada para evitar trabajos de mantenimiento. 
 
  
8.00 NORMATIVA DE SEGURIDAD APLICABLES A LA OBRA 
 
8.01 General 
1.- Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
Ley 31/95 de 8 de noviembre de 1995 de J. Estado. 
BOE 10-11-95 
 
2.- Reglamento de los Servicios de Prevención. 
Real Decreto 39/97 de 17 de enero de 1997 del Ministerio de Trabajo. 
BOE 31-01-97 
 
3.- Disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de construcción (transposición Directiva 92/57/CEE). 
Real Decreto 1627/97 de 24 de Octubre de 1997 Varios. 
BOE 25-10-97 
 
4.- Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud. 
Real Decreto 485/97 de 14 de abril de 1997 del Ministerio de Trabajo. 
BOE 23-04-97 
 
5.- Modelo de libro de incidencias. 
Orden de 20 de septiembre de 1986 del Ministerio de Trabajo. 
BOE 13-10-86 
Corrección de errores 
BOE 31-10-86 
 
6.- Modelo de notificación de accidentes de trabajo. 
Orden de 16 de diciembre de 1987. 
BOE 29-12-87 
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7.- Reglamento Seguridad e Higiene en el Trabajo de la Construcción. 
Orden de 20 de Mayo de 1952. del Ministerio de Trabajo. 
BOE 15-06-52 
 
Modificación Orden de 19 de diciembre de 1953 del Ministerio de Trabajo. 
BOE 22-12-53 
 
Complementario Orden de 02 de septiembre de 1966 del Ministerio de Trabajo. 
BOE 01-10-66 
 
8.- Cuadro de enfermedades profesionales. 
Real Decreto1995/78. 
BOE 25-08-78 
 
9.- Ordenanza General de seguridad e higiene en el trabajo. 
Orden de 09 de marzo de 1971 del Ministerio de Trabajo. 
BOE 16-03-71 
 
Corrección de errores  
BOE 06-04-71 
(derogados Títulos I y III. Título II: cap I a V, VII, XIII) 
 
10.- Ordenanza trabajo industrias construcción, vidrio y cerámica. 
Orden 28 de agosto de 79 del Ministerio de Trabajo 
 
Anterior no derogada. Orden 28-08-70 del Ministerio de Trabajo. 
BOE 05 a 09-09-70 
 
Corrección de errores 
BOE 17-10-70 
 
Modificación (no derogada) Orden 27-07-73 del Ministerio de Trabajo. 
 
Interpretación varios artículos Orden 21-11-70 del Ministerio de Trabajo. 
BOE 28-11-70 
 
Interpretación varios artículos Resolución 24-11-70 del D.G.T. 
BOE 05-12-70 
 
11.- Señalización y obras medidas en obras fijas en vías fuera de poblaciones. 
Orden de 31 de agosto de 1987 del Ministerio de Trabajo. 
 
12.- Protección de riesgos derivados de exposición a ruidos. 
Real Decreto1316/89. 27 de Octubre de1989 
BOE 02-11-89 
 
13.- Disposiciones mín. seguridad y salud sobre manipulación manual de cargas (Directiva 90/269/CEE). 
Real Decreto 487/87. 23 de Abril de 1997 del Ministerio de Trabajo 
BOE 23-04-97 
14.- Reglamento sobre trabajo con riesgo de amianto. 
Orden de 31de Octubre de 1984. del Ministerio de Trabajo. 
BOE 07-11-84 
 
Corrección de errores 
BOE 22-11-84 
 
Normas complementarias  
Orden de 07de enero de 1987. del Ministerio de Trabajo. 
BOE 15-01-87 
 
Modelo libro de registro  
Orden de 22 de diciembre de 1987. del Ministerio de Trabajo. 
BOE 29-12-87 
 
15.- Estatuto de los trabajadores. 
Ley 8/80 de 01 de marzo de 1980. del Ministerio de Trabajo. 
 
Regulación de la jornada laboral 
Real Decreto 2001/83 de 28 de julio de 1983.. 
BOE 03-08-83 
 
Formación de comités de seguridad 
Decreto 423/71 de 11 de marzo de 1971. del Ministerio de Trabajo. 
BOE 16-03-71 
 
 
8.02 Equipos De Protección Individual (EPI) 
 
1.- Condiciones comercio. y libre circulación de EPI . (Directiva 89/686/CEE) 
Real Decreto 1407/92 de 20 de noviembre de 1992 de Ministerio de Relaciones con las Cortes. 
BOE 28-12-92 
 
Modificación: marcado "CE" de conformidad y año de colocación 
Real Decreto 159/95 de 03 de febrero de 1995. 
BOE 08-03-95 
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Modificación Real Decreto 159/95 
Orden 20 de marzo de 1997 
BOE 06-03-97 
 
2.- Disposiciones mínimas de seguridad y salud de equipos de protección individual. (Transposición Directiva 89/656/CEE) 
Real Decreto 773/97 de 30 de mayo de 1997 del Ministerio de la Presidencia. 
BOE 12-06-97 
 
3.- EPI contra caída de altura. Disposiciones de descenso. 
UNEEN 341 de 22 de mayo de 1997 de AENOR.. 
BOE 23-06-97 
 
4.- Requisitos y métodos de ensayo: calzado seguridad/protección/trabajo. 
UNEEN 344/A1 de 20 de octubre de 1997 de AENOR.. 
BOE 07-11-97 
 
5.- Especificaciones calzado protección uso profesional. 
UNEEN 345/A1 de 20 de octubre de 1997 de AENOR.. 
BOE 07-11-97 
 
6.- Especificaciones calzado trabajo uso profesional. 
UNEEN 346/A1 de 20 de octubre de 1997 de AENOR.. 
BOE 07-11-97 
 
7.- Especificaciones calzado seguridad uso profesional. 
UNEEN 347/A1 de 20 de octubre de 1997 de AENOR.. 
BOE 07-11-97 
 
 
8.03 Instalaciones y Equipos de obra. 
 
1.- Disposiciones mínimas de seguridad y salud para utilización de los equipos de trabajo. (Transposición Directiva 89/656/CEE) 
Real Decreto 1215/97 de 18 de Julio de 1997 del Ministerio de Trabajo. 
BOE 18-07-97 
 
2.- MIE-BT-028 del Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 
Orden de 31 de octubre de 1973 del Ministerio de Industria. 
BOE 27 27-12-73 
 
3.- ITC MIE-AEM 3 carretillas automotoras de manutención. 
Orden de 26 de mayo de 1989 del Ministerio de Industria y Energía. 
BOE 09-06-89 
 
4.- Reglamento de aparatos elevadores para obras. 
Orden de 23 de mayo de 1977 del Ministerio de Industria.. 
BOE 27 14-06-77 
 
Corrección de errores  
BOE 18-07-77 
 
Modificación  
Orden de 07 de marzo de 1981. de MIE. 
BOE 14-03-81 
 
Modificación 
Orden de 16 de noviembre de 1981. 
 
5.- Reglamento Seguridad en las máquinas. 
Real Decreto 495/86 de 23 de mayo de 1986 del Ministerio de Presidencia del Gobierno. 
BOE 21-07-86 
 
Corrección de errores 
BOE 04-10-86 
 
Modificación  
Real Decreto 590/89 de 19 de mayo de 1989. de Ministerio de Presidencia del .R. Cor. 
BOE 19-05-89 
 
Modificaciones en la ITC MSG-SM-1  
Orden de 08 de abril de 1991. de Ministerio de Relaciones con las Cortes. 
BOE 11-04-91 
 
Modificación (Adaptación a directivas de la CEE)  
Real Decreto 830/91 de 24 de mayo de 1991. de Ministerio de Relaciones con las Cortes. 
BOE 31-05-91 
 
Regulación potencia acústica de maquinarias (Directiva 84/532/CEE) 
Real Decreto 245/89 de 27 de febrero de 1989. de Ministerio de Industria y Energía 
BOE 11-03-89 
 
Ampliación y nuevas especificaciones 
Real Decreto 71/92 de 31 de Enero de 1992. de Ministerio de Industria y Energía 
BOE 06-02-92 
 
6.- Requisitos de seguridad y salud de máquinas. (Directiva 89/392/CEE) 
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Real Decreto 1435/92 de 27 de noviembre de 1992 del Ministerio de relaciones con las Cortes. 
BOE 11-12-92 
 
7.- ITC-MIE-AEM2. Grúas-Torre desmontables para obra. 
Orden de 28 de junio de 1988 del MIE 
BOE 07-07-88 
 
Corrección de errores  
Orden 28-06-88   
BOE  05-10-88 
 
8.- ITC-MIE-AEM4. Grúas Móviles autopropulsadas usadas. 
Real Decreto 2370/96 de 18 de noviembre de 1996 Ministerio de Industria y Energía 
BOE 24-12-96 
 
 
8.04 Normativa de ámbito Local (Ordenanzas Municipales). 
 

 
9.00 PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES DE SEGURIDAD Y SALUD 
 
 
9.01 OBLIGACIONES DEL PROMOTOR 
 
Antes del inicio de los trabajos, el promotor designará un Coordinador en materia de Seguridad y Salud, 
cuando en la ejecución de las obras intervengan más de una empresa, o una empresa y trabajadores 
autónomos o diversos trabajadores autónomos. 
 
La designación del Coordinador en materia de Seguridad y Salud no eximirá al promotor de las 
responsabilidades. 
 
El promotor deberá efectuar un “aviso” a la autoridad laboral competente antes del comienzo de las obras, 
que se redactará con arreglo a lo dispuesto en el Anexo III del Real Decreto 1627/1.997 debiendo exponerse 
en la obra de forma visible y actualizándose si fuera necesario. 
 
 
9.02 COORDINADOR EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD 
 
La designación del Coordinador en la elaboración del proyecto y en la ejecución de la obra podrá recaer en la 
misma persona. 
 
El Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, deberá desarrollar las 
siguientes funciones: 
 
1. Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y seguridad. 
2. Coordinar las actividades de la obra para garantizar que las empresas y personal actuante apliquen 
de manera coherente y responsable los principios de acción preventiva que se recogen en el Artículo 15 de la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales durante la ejecución de la obra, y en particular, en las actividades a 
que se refiere el Artículo 10 del Real Decreto 1627/1.997. 
2. Aprobar el Plan de Seguridad y Salud elaborado por el contratista y, en su caso, las modificaciones 
introducidas en el mismo. 
4. Organizar la coordinación de actividades empresariales previstas en el Artículo 24 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales. 
5. Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de trabajo. 
6. Adoptar las medidas necesarias para que solo las personas autorizadas puedan acceder a la obra. 
 
La Dirección Facultativa asumirá estas funciones cuando no fuera necesario la designación del Coordinador. 
 
 
9.03 PLAN DE SEGURIDAD  Y SALUD EN EL TRABAJO 
 
En aplicación del Estudio Básico de Seguridad y Salud, el contratista, antes del inicio de la obra, elaborará un 
Plan de Seguridad y Salud en el que se analicen, estudien, desarrollen y complementen las previsiones 
contenidas en este Estudio Básico y en función de su propio sistema de ejecución de obra. En dicho Plan se 
incluirán, en su caso, las propuestas de medidas alternativas de prevención que el contratista proponga con 
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la correspondiente justificación técnica, y que no podrán implicar disminución de los niveles de protección 
previstos en este Estudio Básico. 
 
El Plan de Seguridad y Salud deberá ser aprobado, antes del inicio de la obra, por el Coordinador en materia 
de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra. Este podrá ser modificado por el contratista en función 
del proceso de ejecución de la misma, de la evolución de los trabajos y de las posibles incidencias o 
modificaciones que puedan surgir a lo largo de la obra, pero que siempre con la aprobación expresa del 
Coordinador. Cuando no fuera necesaria la designación del Coordinador, las funciones que se le atribuyen 
serán asumidas por la Dirección Facultativa. 
 
Quienes intervengan en la ejecución de la obra, así como las personas u órganos con responsabilidades en 
materia de prevención en las empresas intervinientes en la misma y los representantes de los trabajadores, 
podrán presentar por escrito y de manera razonada, las sugerencias y alternativas que estimen oportunas. El 
Plan estará en la obra a disposición de la Dirección Facultativa. 
 
 
9.04 OBLIGACIONES DE CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 
 
El contratista y subcontratistas estarán obligados a: 
 Aplicar los principios de acción preventiva que se recogen en el Artículo 15 de la Ley de Prevención de 

Riesgos laborales y en particular: 
 El mantenimiento de la obra en buen estado de limpieza. 
 La elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo en cuenta sus condiciones de 

acceso y la determinación de las vías o zonas de desplazamiento o circulación. 
 La manipulación de distintos materiales y la utilización de medios auxiliares. 
 El mantenimiento, el control previo a la puesta en servicio y control periódico de las instalaciones y 

dispositivos necesarios para la ejecución de las obras, con objeto de corregir los defectos que pudieran 
afectar a la seguridad y salud de los trabajadores. 

 La delimitación y acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y depósito de materiales, en 
particular si se trata de materias peligrosas. 

 El almacenamiento y evacuación de residuos y escombros. 
 La recogida de materiales peligrosos utilizados. 
 La adaptación del período de tiempo efectivo que habrá de dedicarse a los distintos trabajos o fases de 

trabajo. 
 La cooperación entre todos los intervinientes en la obra. 
 Las interacciones o incompatibilidades con cualquier otro trabajo o actividad. 
 Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud. 
 Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta las obligaciones 

sobre coordinación de las actividades empresariales previstas en el Artículo 24 de la Ley de Prevención 
de Riesgos Laborales, así como cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el Anexo IV del Real 
Decreto 1627/1.997. 

 Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre todas las 
medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiera a seguridad y salud. 

 Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de seguridad y salud 
durante la ejecución de la obra. 

 Serán responsables de la ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas en el Plan y en lo relativo 
a las obligaciones que le correspondan directamente o, en su caso, a los trabajos autónomos por ellos 
contratados. Además responderán solidariamente de las consecuencias que se deriven del 
incumplimiento de las medidas previstas en el Plan. 

 
Las responsabilidades del Coordinador, Dirección Facultativa y el Promotor no eximirán de sus 
responsabilidades a los contratistas y a los subcontratistas. 
 
 
9.05 OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS 
 
Los trabajadores autónomos están obligados a: 
 Aplicar los principios de la acción preventiva que se recoge en el Artículo 15 de la Ley de Prevención de 

Riesgos Laborales, y en particular: 
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 El almacenamiento y evacuación de residuos y escombros. 
 El mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza. 
 La recogida de materiales peligrosos utilizados. 
 La adaptación del período de tiempo efectivo que habrá de dedicarse a los distintos trabajos o fases de 

trabajo. 
 La cooperación entre todos los intervinientes en la obra. 
 Las interacciones o incompatibilidades con cualquier otro trabajo o actividad. 
 Cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el Anexo IV del Real Decreto 1627/1.997. 
 Ajustar su actuación conforme a los deberes sobre coordinación de las actividades empresariales 

previstas en el Artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, participando en particular en 
cualquier medida de su actuación coordinada que se hubiera establecido. 

 Cumplir con las obligaciones establecidas para los trabajadores en el Artículo 29, apartados 1 y 2 de la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

 Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 1215/ 1.997. 
 Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el Real Decreto 773/1.997. 
 Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de seguridad y salud. 
 Los trabajadores autónomos deberán cumplir lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud. 
 
 
9.06 LIBRO DE INCIDENCIAS 
 
En cada centro de trabajo existirá, con fines de control y seguimiento del Plan de Seguridad y Salud, un Libro 
de Incidencias que constará de hojas por duplicado y que será facilitado por el Colegio profesional al que 
pertenezca el técnico que haya aprobado el Plan de Seguridad y Salud. 
 
Deberá mantenerse siempre en obra y en poder del Coordinador. Tendrán acceso al Libro, la Dirección 
Facultativa, los contratistas y subcontratistas, los trabajadores autónomos, las personas con 
responsabilidades en materia de prevención de las empresas intervinientes, los representantes de los 
trabajadores, y los técnicos especializados de las Administraciones públicas competentes en esta materia, 
quienes podrán hacer anotaciones en el mismo. 
 
Efectuada una anotación en el Libro de Incidencias, el Coordinador estará obligado a remitir en el plazo de 
veinticuatro horas una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de la provincia en que se realiza 
la obra. Igualmente notificará dichas anotaciones al contratista y a los representantes de los trabajadores. 
 
 
9.07 PARALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS 
 
Cuando el Coordinador y durante la ejecución de las obras, observase incumplimiento de las medidas de 
seguridad y salud, advertirá al contratista y dejará constancia de tal incumplimiento en el Libro de Incidencias, 
quedando facultado para, en circunstancias de riesgo grave e inminente para la seguridad y salud de los 
trabajadores, disponer la paralización de tajos o, en su caso, de la totalidad de la obra. 
 
Dará cuenta de este hecho a los efectos oportunos, a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de la 
provincia en que se realiza la obra. Igualmente notificará al contratista, y en su caso a los subcontratistas y/o 
autónomos afectados de la paralización y a los representantes de los trabajadores. 
 
 
9.08 DERECHOS DE LOS TRABAJADORES 
Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban una información adecuada 
y comprensible de todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud en 
la obra. 
 
Una copia del Plan de Seguridad y Salud y de sus posibles modificaciones, a los efectos de su conocimiento 
y seguimiento, será facilitada por el contratista a los representantes de los trabajadores en el centro de 
trabajo. 
 
 
9.09 DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD QUE DEBEN APLICARSE EN LAS OBRAS 
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Las obligaciones previstas en las tres partes del Anexo IV del Real Decreto 1627/1.997, por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, se aplicarán 
siempre que lo exijan las características de la obra o de la actividad, las circunstancias o cualquier riesgo. 
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5.4 Memoria fotográfica 
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II. Pliego de Condiciones 

1. Pliego de Condiciones Facultativas. 
Condiciones particulares que han de regir en el adjunto proyecto del que forma parte el presente Pliego de condiciones y 
que consta además de Memoria, Planos, Estado de mediciones y presupuesto, preceptuando para lo no previsto en el 
mismo el Pliego general de condiciones de la edificación compuesto por el Centro Experimental de Arquitectura, 
aprobado por el Consejo Superior de Colegios de Arquitectos de España y adoptado para sus obras por la Dirección 
General de Arquitectura y Edificación. 
 

 
TITULO ÚNICO: 
CONDICIONES PARTICULARES DE ÍNDOLE FACULTATIVA 
 
EPÍGRAFE I.-DE LAS OBLIGACIONES GENERALES Y DERECHOS DEL CONTRATISTA 
 
El Constructor es el agente que asume contractualmente ante el Promotor, el compromiso de ejecutar con medios 
humanos y materiales, propios y ajenos, las obras o parte de las mismas, con sujeción al proyecto y al contrato. Sus 
obligaciones, de acuerdo con el artículo 11 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación, son las 
siguientes: 
 
 Ejecutar la obra con sujeción al proyecto, a la legislación aplicable y a las instrucciones del Director de obra y del 

Director de la ejecución de la obra, a fin de alcanzar la calidad exigida en el proyecto. 
 Tener la titulación o capacitación profesional que habilita para el cumplimiento de las condiciones exigibles para 

actuar como Constructor. 
 Designar al Jefe de obra que asumirá la representación técnica del Constructor en la misma y que por su titulación o 

experiencia, deberá tener la capacitación adecuada de acuerdo con las características y la complejidad de la obra. 
 Asignar a la obra los medios humanos y materiales que por su importancia requiera. 
 Formalizar las subcontrataciones de determinadas partes o instalaciones de la obra dentro de los límites establecidos 

en el contrato. 
 Firmar el acta de replanteo, el acta de recepción de la obra y demás documentos complementarios. 
 Facilitar al Arquitecto director de obra los datos necesarios para la elaboración de la documentación de la obra 

ejecutada. 
 Suscribir las garantías previstas en el artículo19 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la 

edificación. 
 
Documento de Estudio y análisis del proyecto de ejecución: El Constructor antes del inicio de la obra solicitará del 
Promotor la aportación del documento de Estudio y análisis del proyecto de ejecución redactado por el Aparejador o 
Arquitecto Técnico desde la óptica de sus funciones profesionales en la ejecución de la obra. 
 
Estudio de seguridad y salud o estudio básico de seguridad y salud en las obras: El Constructor antes del inicio de la obra 
solicitará del Promotor, de acuerdo con el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras en construcción, el Estudio de seguridad y salud o Estudio 
básico de seguridad y salud en las obras, según se den los supuestos especificados en el artículo 41. Dicho documento 
deberá haber sido redactado por Técnico competente y el Constructor está obligado a conocer y dar cumplimiento a las 
previsiones contenidas en dicho documento. 
 
Oficina en la obra: El Constructor habilitará en la obra una oficina en la que existirá mesa o tablero adecuado donde 
puedan extenderse y consultarse los planos. El Constructor deberá tener siempre en dicha oficina una copia de todos los 
documentos necesarios para la realización de las obras: 
 
 Proyecto básico y de ejecución redactado por el Arquitecto y  facilitado por el Promotor. 
 Libro de órdenes y asistencias, facilitado por el Arquitecto director de obra. 
 Estudio de seguridad y salud o Estudio básico de seguridad y  salud en las obras, según se den los supuestos 

especificados en el  artículo 41 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, redactado por Técnico competente y 
facilitado por el Promotor. 

 Plan de seguridad y salud a disposición permanente de la Dirección facultativa (artículo 7.5 del Real Decreto 
1627/1997). 

 Libro de incidencias, en su caso y en cumplimiento del artículo 13 del Real Decreto 1627/1997. Asimismo tendrá 
copia de aquellos documentos exigibles por las disposiciones vigentes durante la realización de la obra. Deberá 
también tener expuesto en la obra de forma visible el aviso previo que, de acuerdo con el artículo 18 del Real Decreto 
1627/1997, debe haber efectuado el Promotor a la autoridad laboral competente antes del comienzo de los trabajos. 
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Presencia del Constructor en la obra: El Constructor por sí, o por medio de sus facultativos, representantes o encargados, 
estará en la obra durante la jornada legal de trabajo y acompañará al Arquitecto director de obra, al Aparejador o 
Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra y al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la 
ejecución de la obra, en las visitas que hagan a la obra, poniéndose a su disposición para la práctica de los 
reconocimientos que consideren necesarios, suministrándoles los datos precisos para la comprobación de mediciones, 
liquidaciones y cumplimiento de las medidas legales de seguridad y salud. 
 
Representación técnica del Constructor: Tendrá obligación el Constructor de poner al frente de su personal y, por su 
cuenta, un representante técnico legalmente autorizado cuyas funciones serán, de acuerdo al artículo 11 de la Ley 
38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación, las de asumir las funciones de Jefe de obra por lo que 
deberá tener la capacitación adecuada de acuerdo con las características y complejidad de la obra. Realizará la vigilancia 
necesaria para que la obra se ejecute con sujeción al proyecto, a la licencia, a la legislación aplicable y a las instrucciones 
del Arquitecto Director de obra y del Director de la ejecución de la obra con el fin de alcanzar la calidad prevista en el 
proyecto. En este sentido deberá vigilar los trabajos y colocación de andamios, cimbras y demás medios auxiliares, 
cumplir las instrucciones de la Dirección facultativa, verificar los replanteos, los dibujos de montea y demás operaciones 
técnicas, cuando, sea cual fuere la importancia de la obra, el Constructor no fuese práctico en las artes de la construcción 
y siempre que, por cualquier causa, la Dirección facultativa lo estimase oportuno. Asimismo los materiales fabricados en 
taller tales como viguetas, cargaderos, etc. del material que sean, deberán llevar garantía de fabricación y del destino que 
se les determina, satisfaciendo en todo lo especificado en las disposiciones vigentes en el momento de su utilización en 
obra, siendo el Constructor responsable de los accidentes que ocurran por incumplimiento de esta disposición, o por no 
tomar las debidas precauciones. 
 
En cumplimiento del deber de prevención de riesgos laborales, el Constructor designará a uno o a varios trabajadores 
para ocuparse de dicha actividad (servicio de prevención) o concertará dicho servicio con una entidad especializada 
ajena a la empresa (artículo 30 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales). En empresas 
de construcción de menos de 6 trabajadores podrá asumir las funciones de prevención el propio Constructor. 
 
Trabajos no estipulados expresamente en el pliego de condiciones: Es obligación del Constructor el ejecutar cuando sea 
necesario para la buena construcción y aspecto de las obras, siempre que, sin separarse de su espíritu y recta 
interpretación, lo disponga la Dirección facultativa y dentro de los límites de posibilidades para cada tipo de ejecución. 
 
Interpretaciones, aclaraciones y modificaciones de los documentos del proyecto: La interpretación del proyecto 
corresponde al Arquitecto director de obra. Cuantas dudas tenga el Constructor en la interpretación de los planos y 
demás documentos del proyecto deberá aclararlas antes de la adjudicación y/o realización de las obras, en la inteligencia 
de que las presentadas posteriormente serán resueltas por el Arquitecto director de obra, siendo responsabilidad del 
Constructor no haber tomado dicha precaución. 
 
Reclamaciones contra las órdenes del Arquitecto director de la obra: Las reclamaciones que el Constructor quiera hacer 
contra las órdenes del Arquitecto director de obra sólo podrá presentarlas, a través del mismo, ante el Promotor si son de 
orden económico. Contra disposiciones de orden técnico o facultativo del Arquitecto director de obra no se admitirá 
reclamación alguna, pudiendo el Constructor salvar su responsabilidad, si lo estima oportuno, mediante exposición 
razonada dirigida al Arquitecto director de obra, el cual podrá limitar su contestación al acuse de recibo, que en todo caso 
será obligatorio en estas circunstancias. 
 
Recusaciones: La Dirección facultativa de la obra podrá recusar a uno o varios productores de la empresa o 
subcontratistas de la misma por considerarle incapaces, obligándose el Constructor a reemplazar a estos productores o 
subcontratistas por otros de probada capacidad. 
El Constructor no podrá recusar a los Arquitectos, Aparejadores o Arquitectos Técnicos o personal de cualquier índole 
dependiente de la Dirección facultativa, ni solicitar del Promotor que se designen otros facultativos para los 
reconocimientos y mediciones. Cuando sea perjudicado con los resultados de éstos procederá de acuerdo con lo 
estipulado en el apartado precedente, pero sin que por esta causa pueda interrumpirse ni perturbarse la marcha de los 
trabajos. 
 
Libro de órdenes y asistencias: El Constructor tendrá siempre en la oficina de la obra y a la disposición de la Dirección 
facultativa el Libro de órdenes y asistencias a que hace referencia el Decreto de 11 de marzo de 1.971 y a la Orden de 9 
de junio de 1.971 con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en los citados preceptos. Dicho Libro de órdenes y 
asistencias será provisto por el Arquitecto director de obra al inicio de las obras. 
 
Libro de incidencias: El Constructor tendrá, siempre que sea preceptivo, en la oficina de la obra y a disposición del 
Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra o de la Dirección facultativa, el Libro de 
incidencias a que hace referencia el artículo 13 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre. A dicho Libro tendrá 
acceso la Dirección facultativa de la obra, los contratistas, subcontratistas y los trabajadores autónomos, así como las 
personas u órganos con responsabilidades en materia de prevención en las empresas intervinientes en la obra, los 
representantes de los trabajadores y los técnicos de los órganos especializados en materia de seguridad y salud en el 
trabajo de las Administraciones públicas competentes. Efectuada una anotación en el Libro de incidencias, el Coordinador 
en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra o la Dirección facultativa, si aquel no fuera necesario, 
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remitirá una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el plazo de veinticuatro horas y notificarán las 
anotaciones al contratista afectado y a los representantes de los trabajadores de éste. 
 
EPÍGRAFE II.- DE LAS OBLIGACIONES ESPECÍFICAS Y RESPONSABILIDADES DEL CONSTRUCTOR Y 
SUBCONTRATISTAS 
 
Obligaciones específicas del Constructor y subcontratistas en materia de seguridad y salud en las obras: De conformidad 
con el artículo 11.1 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, el Constructor y los subcontratistas estarán obligados 
a: 
 
 Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 

de prevención de riesgos laborales y en particular al desarrollar las tareas o actividades indicadas en el artículo 10 
del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre. 

 Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el Plan de seguridad y salud al que se refiere el artículo 7 del 
Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre. 

 Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta, en su caso, las obligaciones 
sobre coordinación de actividades empresariales previstas en el artículo 24 de la Ley de prevención de riesgos 
laborales, así como cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el anexo IV del Real Decreto 1627/1997, de 
24 de octubre, durante la ejecución de la obra. 

 Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre todas las medidas que 
hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud en la obra. 

 Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de seguridad y de salud durante la 
ejecución de la obra o, en su caso, de la Dirección facultativa. 

 
Responsabilidades del Constructor y de los subcontratistas: De conformidad con el artículo 11.2 del Real Decreto 
1627/1997, de 24 de octubre, el Constructor y los subcontratistas serán responsables de la ejecución correcta de las 
medidas preventivas fijadas en el Plan de seguridad y salud en lo relativo a las obligaciones que les correspondan a ellos 
directamente o, en su caso, a los trabajadores autónomos por ellos contratados.  Además, el Constructor y los 
subcontratistas responderán solidariamente de las consecuencias que se deriven del incumplimiento de las medidas 
previstas en el Plan, en los términos del apartado 2 del artículo 42 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención 
de riesgos laborales. 
 
Responsabilidades específicas del Constructor: De conformidad con el artículo17.6 de la Ley 38/1999, de 5 de 
noviembre, de ordenación de la edificación, el Constructor responderá directamente de los daños materiales causados en 
el edificio por vicios o defectos derivados de la impericia, falta de capacidad profesional o técnica, negligencia o 
incumplimiento de las obligaciones atribuidas al Jefe de obra y demás personas físicas o jurídicas que de él dependan. 
Cuando el Constructor subcontrate con otras personas físicas o jurídicas la ejecución de determinadas partes o 
instalaciones de la obra, será directamente responsable de los daños materiales por vicios o defectos de su ejecución. 
Así mismo el Constructor responderá directamente de los daños materiales causados en el edificio por las deficiencias de 
los productos de construcción adquiridos o aceptados por él. 
 
EPÍGRAFE III.- PRESCRIPCIONES GENERALES RELATIVAS A LOS TRABAJOS, A LOS  MATERIALES Y A LOS 
MEDIOS AUXILIARES 
 
Comienzo de la obra y ritmo de ejecución de los trabajos: Una vez obtenidas las licencias y autorizaciones 
correspondientes el Constructor dará comienzo a las obras en el plazo marcado en el Pliego de condiciones que rija en la 
obra, desarrollándolas en la forma  necesaria para que dentro de los períodos parciales en aquel señalados queden 
ejecutadas las obras correspondientes, y que, en consecuencia, la ejecución total se lleve a efecto dentro del plazo 
exigido en el contrato. 
Obligatoriamente y por escrito deberá el Constructor dar cuenta al Arquitecto director de obra y al Director de la ejecución 
de la obra del comienzo de los trabajos con una antelación mínima de 48 horas. De no efectuarse así los Técnicos 
mencionados eluden toda responsabilidad de los trabajos efectuados sin su consentimiento, pudiendo ordenar el derribo 
de todas las construcciones que consideren incorrectas. 
 
Orden de los trabajos: En general y dentro de las prescripciones del Estudio de seguridad y salud o Estudio básico de 
seguridad y salud y, en su caso, del Plan de seguridad y salud una vez aprobado por el Coordinador durante la ejecución 
de la obra, en las obras será potestad del Constructor la determinación del orden de los trabajos, salvo aquellos casos en 
que por cualquier circunstancia de orden técnico estime conveniente su variación la Dirección facultativa. Estas órdenes 
deberán comunicarse por escrito si lo requiere el Constructor, quién será directamente responsable de cualquier daño o 
perjuicio que pudiera sobrevenir por su incumplimiento. 
 
Ampliación del proyecto por causas imprevistas de fuerza mayor: Cuando durante las obras sea preciso por motivo 
imprevisto o por cualquier accidente ampliar el proyecto no se interrumpirán los trabajos, continuándolos según las 
instrucciones dadas por el Arquitecto director de obra en tanto se formula y tramita el proyecto reformado.  
El Constructor está obligado a realizar con su personal y materiales cuanto la Dirección facultativa de las obras disponga 
para apeos, apuntalamientos, derribos, recalces o cualquier otra obra de carácter urgente, anticipando de momento este 

0077C3E63209E1B9FDFAD8770F4663E0A206B199

07.09.2016         11/06144/16



PROYECTO BASICO Y DE EJECUCION DE REFORMA DE LA PLAÇA COSTA I LLOBERA MEMORIA 

MIGUEL L. CERDÁ TORRES ARQUITECTO 

servicio cuyo importe le será consignado en el presupuesto adicional o abonado directamente por la propiedad de 
acuerdo con lo que mutuamente se convenga. 
Prórrogas por causa de fuerza mayor: Si por causa de fuerza mayor o independientemente de la voluntad del 
Constructor, siempre que esta causa sea distinta a las que especifiquen como de rescisión del contrato, aquél no pudiese 
comenzar las obras, tuviese que suspenderlas o no le fuese posible terminarlas en los plazos prefijados, se le otorgará 
una prórroga proporcionada para el cumplimiento de la contrata previo informe favorable del Arquitecto director de obra. 
Para ello el Constructor expondrá en escrito dirigido al Arquitecto director de obra  la causa que le impide la ejecución o la 
marcha de los trabajos y el retraso que por ello se originaría en los plazos acordados, razonando debidamente la prórroga 
que por dicha causa solicita. 
 
Seguridad y salud durante la ejecución de la obra: El Constructor en aplicación del Estudio de seguridad y salud o Estudio 
básico de seguridad y salud y de acuerdo con el artículo 7 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, deberá 
elaborar un Plan de seguridad y salud en el trabajo. Dicho Plan deberá ser aprobado, antes del inicio de la obra, por el 
Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. Cuando no sea necesaria la designación de 
Coordinador la aprobación deberá darla la Dirección facultativa mediante la suscripción del acta de aprobación del Plan 
de seguridad y salud. El Constructor podrá modificar el Plan de seguridad y salud en función del proceso de ejecución de 
la obra, de la evolución de los trabajos y de las posibles incidencias o modificaciones que pudieran surgir a lo largo de la 
obra, pero siempre con la aprobación expresa de los técnicos anteriormente mencionados. El Plan de seguridad y salud 
estará siempre en la obra y a disposición de la Dirección facultativa.  
El Constructor deberá cumplir las determinaciones de seguridad y salud previstas en el Estudio de seguridad y salud o 
Estudio básico de seguridad y salud y, en su caso, en el Plan de seguridad y salud aprobado por el Coordinador en 
materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, por la Dirección facultativa, tanto para la obra 
como para el personal y maquinaria afectos a la misma siendo responsable de cualquier incidencia que por negligencia 
en su cumplimiento pudiese surgir en el transcurso de las obras. El Constructor está obligado a cumplir cuantas 
disposiciones de seguridad y salud estuvieran vigentes en el momento de la ejecución de las obras. Especialmente las 
previstas en el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, y las determinaciones de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
de prevención de riesgos laborales, que entre otras obligaciones establece el deber de constituir un servicio de 
prevención o a concertar dicho servicio con una entidad especializada ajena a la empresa (artículo 30), excepto que 
asuma el propio Constructor dichas funciones, cuando la empresa tenga menos de seis trabajadores. El Constructor está 
obligado a cumplir con todas las disposiciones de la Policía Municipal y leyes comunes en la materia, siendo el único 
responsable de su incumplimiento.  
 
Condiciones generales de ejecución de los trabajos: Todos los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción al proyecto 
que haya servido de base a la contrata y a las modificaciones del mismo que hayan sido aprobadas. 
 
Obras ocultas: De todos los trabajos y unidades de obra que hayan de quedar ocultos a la terminación del edificio se 
levantará los planos precisos e indispensables para que queden perfectamente definidos por cuenta del Constructor, 
firmados todos por éste último con la conformidad del Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra 
y el V1B1 del Arquitecto director de obra. Dichos planos deberán ir suficientemente acotados. 
 
Trabajos defectuosos: El Constructor deberá emplear materiales que cumplan las condiciones exigidas en las 
condiciones generales de índole técnico del Pliego de condiciones de la edificación y realizará todos y cada uno de los 
trabajos contratados de acuerdo también con lo especificado en dicho documento. Por ello, y hasta tanto que tenga lugar 
la recepción definitiva del edificio, el Constructor es el único responsable de la ejecución de los trabajos que ha 
contratado y de las faltas y defectos que en éstos puedan existir por su mala ejecución o por la deficiente calidad de los 
materiales empleados o aparatos colocados, sin que puedan servirle de excusa, ni le otorgue derecho alguno la 
circunstancia de que la Dirección facultativa no le haya advertido sobre el particular, ni tampoco el hecho de que hayan 
sido valorados en las certificaciones de obra, que se entiende que se extienden y abonan a buena cuenta. Como 
consecuencia de lo anteriormente expresado cuando la Dirección facultativa advierta vicios o defectos en los trabajos 
ejecutados, o que los materiales empleados o los aparatos colocados no reúnan las condiciones preceptuadas, ya sea en 
el curso de la ejecución de los trabajos o finalizados éstos, podrá disponer la Dirección facultativa que las partes 
defectuosas sean demolidas y reconstruidas de acuerdo a lo contratado, y todo ello a expensas del Constructor. 
 
Vicios ocultos: Si el Arquitecto director de obra tuviese fundadas razones para creer en la existencia de vicios ocultos de 
construcción en las obras ejecutadas, ordenará ejecutar en cualquier tiempo, antes de la recepción definitiva, las 
demoliciones que crea necesarias para reconocer los trabajos que suponga defectuosos. Los gastos de demolición y 
reconstrucción que se originen serán de cuenta del Constructor siempre que los vicios existan realmente y en caso 
contrario correrán a cargo del Promotor. 
 
Empleo de los materiales y aparatos: No se procederá al empleo de los materiales y aparatos sin que antes sean 
examinados y aceptados por la Dirección facultativa en los términos que prescriben los Pliegos de condiciones, 
depositando al efecto el contratista las muestras y modelos necesarios previamente contraseñados para efectuar con 
ellos las comprobaciones, ensayos o pruebas preceptuadas en el Pliego de condiciones vigente en la obra y los que 
juzgue necesarios la Dirección facultativa.  
La Dirección facultativa podrá exigir del Constructor y éste vendrá obligado a aportar a sus expensas las certificaciones 
de idoneidad técnica o de cumplimiento de las condiciones de toda índole especificadas en el proyecto de los materiales 
e instalaciones suministrados. Los gastos que ocasionen los ensayos, análisis, pruebas, etc. antes indicados, serán de 
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cuenta del Constructor. La Dirección facultativa podrá fijar un plazo para que sean retirados de la obra los materiales 
rechazados. El Constructor a su costa transportará y colocará agrupándolos ordenadamente y en el sitio de la obra que 
se le designe a fin de no causar perjuicios a la marcha de los trabajos, los materiales procedentes de la excavación, 
derribos, etc. que no sean utilizables en la obra y los que juzgue necesarios la Dirección facultativa hasta tanto sean 
retirados de la obra o llevados a vertedero. Si no hubiese nada preceptuado sobre el particular se retiraran de ella cuando 
lo ordene el Arquitecto director de obra, pero acordando previamente su justa tasación, teniendo en cuenta el valor de 
dichos materiales y los gastos de su transporte.  
 
De los medios auxiliares: Serán por cuenta y riesgo del Constructor los andamios, cimbras, máquinas y demás medios 
auxiliares que para la debida marcha y ejecución de los trabajos se necesiten. Todos ellos, siempre y cuando no se haya 
estipulado lo contrario, quedarán en beneficio del Constructor, sin que éste pueda fundar reclamación alguna en la 
insuficiencia de dichos medios, cuando éstos estén detallados en el presupuesto y consignados por partidas alzadas, 
incluidos en los precios de las unidades de obra o incluidos en las determinaciones de Estudio de seguridad y salud o 
Estudio básico de seguridad y salud y, en su caso, en el Plan de seguridad y salud aprobado por el Coordinador. Dichos 
elementos deberán disponerse en obra de acuerdo con las prescripciones contenidas en dichos documentos, siendo por 
tanto responsabilidad del Constructor cualquier avería o accidente personal por el incumplimiento de dichas 
prescripciones. 
 
EPÍGRAFE IV.- DE LA RECEPCIÓN DE EDIFICIOS Y OBRAS ANEJAS 
 
Treinta días como mínimo antes de terminarse las obras el Constructor comunicará al Promotor, al Aparejador o 
Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra y al Arquitecto director de obra la proximidad de su terminación, 
para que éste último señale la fecha para la expedición del certificado de terminación de obras a los efectos pertinentes y 
lo notifique por escrito al Promotor para que conjuntamente con el Constructor, en presencia del Arquitecto director de 
obra y del Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de las obras, suscriban el acta de recepción de la obra 
según lo previsto en el artículo 6 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación. 
 
Recepción de la obra: La recepción de la obra es el acto por el cual el Constructor, una vez concluida ésta, hace entrega 
de la misma al Promotor y es aceptada por éste. Podrá realizarse con o sin reservas y deberá abarcar la totalidad de la 
obra o fases completas y terminadas de la misma, cuando así se acuerde por las partes. Deberá consignarse en un acta, 
extendida por cuadriplicado y firmada por el Constructor de la obra y el Promotor, así como, en su caso, a los efectos de 
su conocimiento, sin que ello implique conformidad con lo expresado en la misma, con la firma del Arquitecto director de 
obra y del Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra. A dicha acta, en cumplimiento del artículo 
6.2 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación, se adjuntará el certificado final de obra 
suscrito por el Arquitecto director de obra y el Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra y en 
ella, el Constructor y el Promotor, harán constar: 
 
 Las partes que intervienen. 
 La fecha del certificado final de la totalidad de la obra o de la fase completa y terminada de la misma.  
 El coste final de la ejecución material de la obra. 
 La declaración de la recepción de la obra con o sin reservas, especificando, en su caso, éstas de manera objetiva, y 

el plazo en que deberán quedar subsanados los defectos observados.  
 Las garantías que, en su caso, se exijan al Constructor para asegurar sus responsabilidades. 
 
La recepción de la obra, salvo pacto expreso en contrario, tendrá lugar dentro de los treinta días siguientes a la fecha de 
su terminación, acreditada en el certificado final de obra, plazo que se contará a partir de la notificación efectuada por 
escrito al Promotor. Transcurrido ese plazo sin que el Promotor haya manifestado reservas o rechazo motivado por 
escrito la recepción se entenderá tácitamente producida. 
 
Si el Promotor rechazara la recepción de la obra, ya sea por no encontrarse ésta terminada o por no adecuarse a las 
condiciones contractuales, las causas deberán motivarse y quedar recogidas por escrito en el acta que, en este caso, se 
considerará como acta provisional de obra. Dicha acta provisional de obra se extenderá por cuadriplicado y deberá estar 
firmada por el Constructor de la obra y el Promotor, así como, a los efectos de su conocimiento, sin que ello implique 
conformidad con las causas indicadas en la misma, con la firma del Arquitecto director de obra y del Aparejador o 
Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra. En ella deberá fijarse, de acuerdo con el artículo 6.3 de la Ley 
38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación, un nuevo plazo para efectuar la recepción definitiva de la 
obra. Transcurrido el mismo y una vez subsanadas por el Constructor las causas del rechazo, se hará constar en un acta 
aparte, suscrita por los firmantes de la recepción provisional, dando la obra por definitivamente recepcionada. Esta 
recepción también se entenderá tácitamente producida, salvo pacto expreso, si el Promotor, transcurridos treinta días del 
fin del plazo indicado en el acta de recepción provisional, no comunica por escrito su rechazo a las subsanaciones 
efectuadas por el Constructor.  
 
Inicio de los plazos de responsabilidad: El cómputo de los plazos de responsabilidad y garantía establecidos en la Ley 
38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación, se inician, de acuerdo con lo establecido en su artículo 6.5, 
a partir de la fecha en que se suscriba el acta de recepción, o cuando se entienda ésta tácitamente producida. 
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Conservación de las obras recibidas provisionalmente: Los gastos de conservación durante el plazo existente entre el 
fijado en el certificado final de obra y el momento de suscribir el acta de recepción o el comprendido entre la recepción 
provisional y la definitiva correrán a cargo del Constructor. Si el edificio fuese ocupado o utilizado antes de la recepción 
definitiva, la guardería, limpieza y las reparaciones causadas por el uso correrán a cargo del Promotor y las reparaciones 
por vicios de obra o defectos en las instalaciones a cargo del Constructor. En caso de duda será juez inapelable el 
Arquitecto director de obra, sin que contra su resolución quede ulterior recurso. 
 
Medición definitiva de los trabajos: Previamente a la fecha de terminación de la obra, acreditada en el certificado final de 
obra, se procederá inmediatamente por el Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra a su 
medición general y definitiva con precisa asistencia del Constructor o del Jefe de obra que ha asumido, de acuerdo con el 
artículo 11 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación, la representación técnica del mismo. 
Servirán de base para la medición los datos del replanteo general, los datos de los replanteos parciales que hubiese 
exigido el curso de los trabajos, los de cimientos y demás partes ocultas de las obras tomadas durante la ejecución de los 
trabajos y autorizados con la firma del Constructor el conforme del Aparejador o Arquitecto Técnico director de la 
ejecución de la obra y el V1B1 del Arquitecto director de obra, la medición que se lleve a cabo de las partes descubiertas 
de las obras de fábrica y accesorios en general las que convengan al procedimiento consignado en las mediciones de la 
contrata para decidir el número de unidades de obra de cada clase ejecutada, teniendo presente, salvo pacto en contrario 
lo preceptuado en los diversos capítulos del Pliego de condiciones generales de índole técnica compuesto por el Centro 
Experimental de Arquitectura y adoptado para sus obras por la Dirección General de Arquitectura al establecer las 
normas para la medición y valoración de los diversos trabajos.  
 
De las recepciones de trabajo cuya contrata haya sido rescindida: En los contratos rescindidos tendrá lugar una recepción 
y liquidación única sea cual fuere el estado de realización en que se encuentren. 
 
EPÍGRAFE V.- DEL APAREJADOR O ARQUITECTO TÉCNICO DIRECTOR DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 
 
El Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra es el agente que, formando parte de la Dirección 
facultativa, asume la función técnica de dirigir la ejecución material de la obra y de controlar cualitativa y 
cuantitativamente la construcción y la calidad de lo edificado. Son obligaciones del mismo, de acuerdo con el artículo 13 
de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación, las siguientes: 
 
 Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante y cumplir las condiciones exigibles para el 

ejercicio de la profesión. En caso de personas jurídicas, designar al técnico director de la ejecución de la obra que 
tenga la titulación profesional habilitante. 

 Verificar la recepción en obra de los productos de construcción, ordenando la realización de ensayos y pruebas 
precisas. 

 Dirigir la ejecución material de la obra, comprobando los replanteos, los materiales, la correcta ejecución y 
disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones, de acuerdo con el proyecto y con las instrucciones 
del Arquitecto director de obra.   

 Consignar en el Libro de órdenes y asistencias las instrucciones precisas. 
 Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así como elaborar y suscribir las 

certificaciones parciales y la liquidación final de las unidades de obra ejecutadas. 
 Colaborar con los restantes agentes en la elaboración de la documentación de la obra ejecutada, aportando los 

resultados del control realizado. 
 
El Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra será nombrado por el Promotor con la conformidad 
del Arquitecto director de obra y deberá conocer todos los documentos del proyecto. El Aparejador o Arquitecto Técnico 
director de la ejecución de la obra viene obligado a visitar la obra todas las veces necesarias para asegurar la eficacia de 
su vigilancia e inspección, realizando en ella todas las funciones inherentes a su cargo e informando al Arquitecto director 
de obra de cualquier anomalía que observare en la obra y de cualquier detalle que aquél deba conocer, dándole cuenta, 
por lo menos semanalmente, del estado de la obra. El Arquitecto director de obra podrá a su juicio variar la frecuencia de 
estas notificaciones dando orden en este sentido al Aparejador o Arquitecto Técnico.  
 
El Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra velará de manera especial para que todo lo que se 
utilice en la obra reúna las condiciones mínimas que figuran en el Pliego de condiciones compuesto y editado en 1.948 
por el Centro Experimental de Arquitectura, actualizado y editado en 1.960 por la Dirección General de Arquitectura, 
Economía y Técnica de la Construcción, así como aquellas condiciones especiales que quedan determinadas en alguno 
de los documentos del proyecto. También comprobará que todos los elementos prefabricados cumplan además las 
condiciones específicas en las disposiciones vigentes en el momento de realizarse las obras.  
El Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra viene obligado a cumplir con todas aquellas 
determinaciones de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales y del Real Decreto 
1627/1997, de 24 de octubre, especialmente aquellas derivadas del artículo 9 y 12 cuando desarrolle las funciones de 
Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 
El Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra cumplirá aquellas obligaciones derivadas del 
Decreto 59/1994, de 13 de mayo, y posterior modificación recogida en el Decreto 11/1994, de 22 de noviembre, por el 
que se regula el control de la calidad de la edificación, su uso y mantenimiento en les Illes Balears. Especialmente las de 
redacción y dirección del correspondiente Programa de control (artículo 4 del Decreto 11/1994), documentando los 
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resultados obtenidos y transcribiendo obligatoriamente al Libro de órdenes y asistencias de la obra las conclusiones y 
decisiones que se deriven de su análisis (artículo 7 del Decreto 11/1994).  
 
EPÍGRAFE VI.- DEL ARQUITECTO DIRECTOR DE OBRA 
 
El Arquitecto director de obra es el agente que, formando parte de la dirección facultativa, dirige el desarrollo de la obra 
en los aspectos técnicos, estéticos, urbanísticos y medio-ambientales, de conformidad con el proyecto que la define, la 
licencia de edificación y demás autorizaciones preceptivas y las condiciones del contrato, con el objeto de asegurar su 
adecuación al fin propuesto. Son obligaciones del Arquitecto director de obra, de acuerdo con el artículo 12 de la Ley 
38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación, las siguientes: 
 
 Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante y cumplir las condiciones exigibles para el 

ejercicio de la profesión. En caso de personas jurídicas, designar al técnico director de obra que tenga la titulación 
profesional habilitante. 

 Verificar el replanteo y la adecuación de la cimentación y de la estructura proyectada a las características 
geotécnicas del terreno. 

 Resolver las contingencias que se produzcan en la obra y consignar en el Libro de órdenes y asistencias las 
instrucciones precisas para la correcta interpretación del proyecto. 

 Elaborar, a requerimiento del Promotor o con su conformidad, eventuales modificaciones del proyecto que vengan 
exigidas por la marcha de la obra siempre que las mismas se adapten a las disposiciones normativas contempladas y 
observadas en la redacción del proyecto. 

 Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así como conformar las 
certificaciones parciales y la liquidación final de las unidades de obra ejecutadas, con los visados que en su caso 
fueran preceptivos. 

 Elaborar y suscribir la documentación de la obra ejecutada para entregarla al Promotor, con los visados que en su 
caso fueran preceptivos. 

 Las relacionadas en el apartado 2.a del artículo 13 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la 
edificación, en aquellos casos en los que el director de obra y el director de la ejecución de la obra sea el mismo 
profesional. 

 
Además de todas las facultades particulares que corresponden el Arquitecto director de obra, expresadas anteriormente, 
podrá también, con causa justificada, recusar al Constructor si considera que adoptar esta resolución es útil y necesario 
para la debida marcha de la obra. El Arquitecto director de obra suscribirá, junto con el Aparejador o Arquitecto Técnico 
director de la ejecución de la obra, el acta de aprobación del Plan de seguridad y salud redactado por el Constructor, en 
el caso de que no fuera preceptiva la designación de Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución 
de las obras. 
 

2. Pliego de Condiciones Técnicas 
 

ÍNDICE 
 
PARTE I. Condiciones de ejecución de las unidades de obra 
 
1 Actuaciones previas 
1.1 Derribos 
1.1.1 Demolición de revestimientos 
2 Acondicionamiento y cimentación 
2.1 Movimiento de tierras 
2.1.1 Transportes de tierras y escombros 
2.1.2 Zanjas y pozos 
2.2 Cimentaciones directas 
2.2.1 Zapatas (aisladas, corridas y elementos de atado) 
3 Estructuras 
3.1 Estructuras de acero 
4 Instalaciones 
4.1 Instalación de alumbrado 
4.1.1 Instalación de iluminación 
5 Revestimientos 
5.1 Revestimientos de suelos y escaleras 
5.1.1 Revestimientos continuos para suelos y escaleras 
5.1.2 Soleras 
 
PARTE II. Condiciones de recepción de productos 
 
1 Condiciones generales de recepción de los productos 
2 Relación de productos con marcado CE 
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PARTE I. Condiciones de ejecución de las unidades de obra 
 
1 Actuaciones previas 
 
1.1 Derribos 
 
Descripción 
 

Descripción 

Operaciones destinadas a la demolición total o parcial de un edificio o de un elemento constructivo, incluyendo o no 
la carga, el transporte y descarga de los materiales no utilizables que se producen en los derribos. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Generalmente, la evacuación de escombros, con los trabajos de carga, transporte y descarga, se valorará dentro de 
la unidad de derribo correspondiente. En el caso de que no esté incluida la evacuación de escombros en la 
correspondiente unidad de derribo: metro cúbico de evacuación de escombros contabilizado sobre camión. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas 

Se realizará un reconocimiento previo del estado de las instalaciones, estructura, estado de conservación, estado de 
las edificaciones colindantes o medianeras. Además, se comprobará el estado de resistencia de las diferentes partes del 
edificio. Se desconectarán las diferentes instalaciones del edificio, tales como agua, electricidad y teléfono, 
neutralizándose sus acometidas. Se dejarán previstas tomas de agua para el riego, para evitar la formación de polvo, 
durante los trabajos. Se protegerán los elementos de servicio público que puedan verse afectados, como bocas de riego, 
tapas y sumideros de alcantarillas, árboles, farolas, etc. Se desinsectará o desinfectará si es un edificio abandonado. Se 
comprobará que no exista almacenamiento de materiales combustibles, explosivos o peligrosos. En edificios con 
estructura de madera o con abundancia de material combustible se dispondrá, como mínimo, de un extintor manual contra 
incendios. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

En la ejecución se incluyen dos operaciones, derribo y retirada de los materiales de derribo. 
- La demolición podrá realizarse según los siguientes procedimientos: 

Demolición elemento a elemento, cuando los trabajos se efectúen siguiendo un orden que en general corresponde al 
orden inverso seguido para la construcción. 

Demolición por colapso, puede efectuarse mediante empuje por impacto de bola de gran masa o mediante uso de 
explosivos. Los explosivos no se utilizarán en edificios de estructuras de acero, con predominio de madera o elementos 
fácilmente combustibles. 

Demolición por empuje, cuando la altura del edificio que se vaya a demoler, o parte de éste, sea inferior a 2/3 de la 
alcanzable por la maquina y ésta pueda maniobrar libremente sobre el suelo con suficiente consistencia. No se puede usar 
contra estructuras metálicas ni de hormigón armado. Se habrá demolido previamente, elemento a elemento, la parte del 
edificio que esté en contacto con medianeras, dejando aislado el tajo de la máquina. 

Se debe evitar trabajar en obras de demolición y derribo cubiertas de nieve o en días de lluvia. Las operaciones de 
derribo se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas condiciones de seguridad suficientes y evitar 
daños en las construcciones próximas, y se designarán y marcarán los elementos que hayan de conservarse intactos. Los 
trabajos se realizarán de forma que produzcan la menor molestia posible a los ocupantes de las zonas próximas a la obra 
a derribar. 

No se suprimirán los elementos atirantados o de arriostramiento en tanto no se supriman o contrarresten las 
tensiones que incidan sobre ellos. En elementos metálicos en tensión se tendrá presente el efecto de oscilación al realizar 
el corte o al suprimir las tensiones. El corte o desmontaje de un elemento no manejable por una sola persona se realizará 
manteniéndolo suspendido o apuntalado, evitando caídas bruscas y vibraciones que se transmitan al resto del edificio o a 
los mecanismos de suspensión. En la demolición de elementos de madera se arrancarán o doblarán las puntas y clavos. 
No se acumularán escombros ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o medianeros, mientras 
éstos deban permanecer en pie. Tampoco se depositarán escombros sobre andamios. Se procurará en todo momento 
evitar la acumulación de materiales procedentes del derribo en las plantas o forjados del edificio. 

El abatimiento de un elemento constructivo se realizará permitiendo el giro, pero no el desplazamiento, de sus puntos 
de apoyo, mediante mecanismo que trabaje por encima de la línea de apoyo del elemento y permita el descenso lento. 
Cuando haya que derribar árboles, se acotará la zona, se cortarán por su base atirantándolos previamente y abatiéndolos 
seguidamente. 

Los compresores, martillos neumáticos o similares, se utilizarán previa autorización de la dirección facultativa. Las 
grúas no se utilizarán para realizar esfuerzos horizontales u oblicuos. Las cargas se comenzarán a elevar lentamente con 
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el fin de observar si se producen anomalías, en cuyo caso se subsanarán después de haber descendido nuevamente la 
carga a su lugar inicial. No se descenderán las cargas bajo el solo control del freno. 

Se evitará la formación de polvo regando ligeramente los elementos y/o escombros. Al finalizar la jornada no deben 
quedar elementos del edificio en estado inestable, que el viento, las condiciones atmosféricas u otras causas puedan 
provocar su derrumbamiento. Se protegerán de la lluvia, mediante lonas o plásticos, las zonas o elementos del edificio que 
puedan ser afectados por aquella. 

 
- La evacuación de escombros, se podrá realizar de las siguientes formas: 

Apertura de huecos en forjados, coincidentes en vertical con el ancho de un entrevigado y longitud de 1 m a 1,50 m, 
distribuidos de tal forma que permitan la rápida evacuación de los mismos. Este sistema sólo podrá emplearse en edificios 
o restos de edificios con un máximo de dos plantas y cuando los escombros sean de tamaño manejable por una persona. 

Mediante grúa, cuando se disponga de un espacio para su instalación y zona para descarga del escombro. 
Mediante canales. El último tramo del canal se inclinará de modo que se reduzca la velocidad de salida del material y 

de forma que el extremo quede como máximo a 2 m por encima del suelo o de la plataforma del camión que realice el 
transporte. El canal no irá situado exteriormente en fachadas que den a la vía pública, salvo su tramo inclinado inferior, y 
su sección útil no será superior a 50 x 50 cm. Su embocadura superior estará protegida contra caídas accidentales. 

Lanzando libremente el escombro desde una altura máxima de dos plantas sobre el terreno, si se dispone de un 
espacio libre de lados no menores de 6 x 6 m. 

Por desescombrado mecanizado. La máquina se aproximará a la medianería como máximo la distancia que señale 
la documentación técnica, sin sobrepasar en ningún caso la distancia de 1 m y trabajando en dirección no perpendicular a 
la medianería. 

En todo caso, el espacio donde cae escombro estará acotado y vigilado. No se permitirán hogueras dentro del 
edificio, y las hogueras exteriores estarán protegidas del viento y vigiladas. En ningún caso se utilizará el fuego con 
propagación de llama como medio de demolición. 

 Condiciones de terminación 

En la superficie del solar se mantendrá el desagüe necesario para impedir la acumulación de agua de lluvia o nieve 
que pueda perjudicar a locales o cimentaciones de fincas colindantes. Finalizadas las obras de demolición, se procederá a 
la limpieza del solar. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Durante la ejecución se vigilará y se comprobará que se adopten las medidas de seguridad especificadas, que se 
dispone de los medios adecuados y que el orden y la forma de ejecución se adaptan a lo indicado. 

Durante la demolición, si aparecieran grietas en los edificios medianeros se paralizarán los trabajos, y se avisará a la 
dirección facultativa, para efectuar su apuntalamiento o consolidación si fuese necesario, previa colocación o no de 
testigos. 

Conservación y mantenimiento 

En tanto se efectúe la consolidación definitiva, en el solar donde se haya realizado la demolición, se conservarán las 
contenciones, apuntalamientos y apeos realizados para la sujeción de las edificaciones medianeras, así como las vallas 
y/o cerramientos. 

Una vez alcanzada la cota 0, se hará una revisión general de las edificaciones medianeras para observar las 
lesiones que hayan podido surgir. Las vallas, sumideros, arquetas, pozos y apeos quedarán en perfecto estado de servicio. 

 
 
 
 

 
1.1.1 Demolición de revestimientos 
 
Descripción 
 

Descripción 

Demolición de revestimientos de suelos, paredes y techos. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de demolición de revestimientos de suelos, paredes y techos, con retirada de escombros y carga, sin 
transporte a vertedero. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas 

Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección 1.1. Derribos. 
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Antes del picado del revestimiento se comprobará que no pasa ninguna instalación, o que en caso de pasar está 
desconectada. Antes de la demolición de los peldaños se comprobará el estado de la bóveda o la losa de la escalera. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección 1.1. Derribos. 
- Demolición de techo suspendido: 

Los cielos rasos se quitarán, en general, previamente a la demolición del forjado o del elemento resistente al que 
pertenezcan. 
- Demolición de pavimento: 

Se levantará, en general, antes de proceder al derribo del elemento resistente en el que esté colocado, sin demoler, 
en esta operación, la capa de compresión de los forjados, ni debilitar las bóvedas, vigas y viguetas. 
- Demolición de revestimientos de paredes: 

Los revestimientos se demolerán a la vez que su soporte, sea tabique o muro, a menos que se pretenda su 
aprovechamiento, en cuyo caso se desmontarán antes de la demolición del soporte. 
- Demolición de peldaños: 

Se desmontará el peldañeado de la escalera en forma inversa a como se colocara, empezando, por tanto, por el 
peldaño más alto y desmontando ordenadamente hasta llegar al primer peldaño. Si hubiera zanquín, éste se demolerá 
previamente al desmontaje del peldaño. El zócalo se demolerá empezando por un extremo del paramento. 

 
 
 

 
2 Acondicionamiento y cimentación 
 
2.1 Movimiento de tierras 
 
2.1.1 Transportes de tierras y escombros 
 
Descripción 
 

Descripción 

Trabajos destinados a trasladar a vertedero las tierras sobrantes de la excavación y los escombros. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cúbico de tierras o escombros sobre camión, para una distancia determinada a la zona de vertido, 
considerando tiempos de ida, descarga y vuelta, pudiéndose incluir o no el tiempo de carga y/o la carga, tanto manual 
como con medios mecánicos. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas 

Se organizará el tráfico determinando zonas de trabajos y vías de circulación. 
Cuando en las proximidades de la excavación existan tendidos eléctricos, con los hilos desnudos, se deberá tomar 

alguna de las siguientes medidas: 
Desvío de la línea. 
Corte de la corriente eléctrica. 
Protección de la zona mediante apantallados. 
Se guardarán las máquinas y vehículos a una distancia de seguridad determinada en función de la carga eléctrica. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

En caso de que la operación de descarga sea para la formación de terraplenes, será necesario el auxilio de una 
persona experta para evitar que al acercarse el camión al borde del terraplén, éste falle o que el vehículo pueda volcar, 
siendo conveniente la instalación de topes, a una distancia igual a la altura del terraplén, y/o como mínimo de 2 m. 

Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. Cuando sea marcha atrás o el conductor esté falto de 
visibilidad estará auxiliado por otro operario en el exterior del vehículo. Se extremarán estas precauciones cuando el 
vehículo o máquina cambie de tajo y/o se entrecrucen itinerarios. 

En la operación de vertido de materiales con camiones, un auxiliar se encargará de dirigir la maniobra con objeto de 
evitar atropellos a personas y colisiones con otros vehículos. 

Para transportes de tierras situadas por niveles inferiores a la cota 0 el ancho mínimo de la rampa será de 4,50 m, 
ensanchándose en las curvas, y sus pendientes no serán mayores del 12% o del 8%, según se trate de tramos rectos o 
curvos, respectivamente. En cualquier caso, se tendrá en cuenta la maniobrabilidad de los vehículos utilizados. 
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Los vehículos de carga, antes de salir a la vía pública, contarán con un tramo horizontal de terreno consistente, de 
longitud no menor de vez y media la separación entre ejes, ni inferior a 6 m. 

Las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas conservarán el talud lateral que exija el terreno. 
La carga, tanto manual como mecánica, se realizará por los laterales del camión o por la parte trasera. Si se carga el 

camión por medios mecánicos, la pala no pasará por encima de la cabina. Cuando sea imprescindible que un vehículo de 
carga, durante o después del vaciado, se acerque al borde del mismo, se dispondrán topes de seguridad, comprobándose 
previamente la resistencia del terreno al peso del mismo. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Se controlará que el camión no sea cargado con una sobrecarga superior a la autorizada. 
 
 
 
 

 
2.1.2 Zanjas y pozos 
 
Descripción 
 

Descripción 

Excavaciones abiertas y asentadas en el terreno, accesibles a operarios, realizadas con medios manuales o 
mecánicos, con ancho o diámetro no mayor de 2 m ni profundidad superior a 7 m. 

Las zanjas son excavaciones con predominio de la longitud sobre las otras dos dimensiones, mientras que los pozos 
son excavaciones de boca relativamente estrecha con relación a su profundidad. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

- Metro cúbico de excavación a cielo abierto, medido sobre planos de perfiles transversales del terreno, tomados antes 
de iniciar este tipo de excavación, y aplicadas las secciones teóricas de la excavación, en terrenos deficientes, 
blandos, medios, duros y rocosos, con medios manuales o mecánicos. 

- Metro cuadrado de refino, limpieza de paredes y/o fondos de la excavación y nivelación de tierras, en terrenos 
deficientes, blandos, medios y duros, con medios manuales o mecánicos, sin incluir carga sobre transporte. 

- Metro cuadrado de entibación, totalmente terminada, incluyendo los clavos y cuñas necesarios, retirada, limpieza y 
apilado del material. 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de 
recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 
correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas 
de idoneidad y el control mediante ensayos. 
- Entibaciones: 

Elementos de madera resinosa, de fibra recta, como pino o abeto: tableros, cabeceros, codales, etc. La madera 
aserrada se ajustará, como mínimo, a la clase I/80. El contenido mínimo de humedad en la madera no será mayor del 
15%. La madera no presentará principio de pudrición, alteraciones ni defectos. 
- Tensores circulares de acero protegido contra la corrosión. 
- Sistemas prefabricados metálicos y de madera: tableros, placas, puntales, etc. 
- Elementos complementarios: puntas, gatos, tacos, etc. 
- Maquinaria: pala cargadora, compresor, martillo neumático, martillo rompedor. 
- Materiales auxiliares: explosivos, bomba de agua. 

Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los productos, según su utilización, estos podrán ser los que se 
indican: 
- Entibaciones de madera: ensayos de características físico-mecánicas: contenido de humedad. Peso específico. 

Higroscopicidad. Coeficiente de contracción volumétrica. Dureza. Resistencia a compresión. Resistencia a la flexión 
estática; con el mismo ensayo y midiendo la fecha a rotura, determinación del módulo de elasticidad E. Resistencia a 
la tracción. Resistencia a la hienda. Resistencia a esfuerzo cortante. 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
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Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas 

En todos los casos se deberá llevar a cabo un estudio previo del terreno con objeto de conocer la estabilidad del 
mismo. 

Se solicitará de las correspondientes Compañías, la posición y solución a adoptar para las instalaciones que puedan 
ser afectadas por la excavación, así como la distancia de seguridad a tendidos aéreos de conducción de energía eléctrica. 

Se protegerán los elementos de Servicio Público que puedan ser afectados por la excavación, como bocas de riego, 
tapas y sumideros de alcantarillado, farolas, árboles, etc. 

Antes del inicio de los trabajos, se presentarán a la aprobación de la dirección facultativa los cálculos justificativos de 
las entibaciones a realizar, que podrán ser modificados por la misma cuando lo considere necesario. La elección del tipo 
de entibación dependerá del tipo de terreno, de las solicitaciones por cimentación próxima o vial y de la profundidad del 
corte. 

Cuando las excavaciones afecten a construcciones existentes, se hará previamente un estudio en cuanto a la 
necesidad de apeos en todas las partes interesadas en los trabajos. 

Antes de comenzar las excavaciones, estarán aprobados por la dirección facultativa el replanteo y las circulaciones 
que rodean al corte. Las camillas de replanteo serán dobles en los extremos de las alineaciones, y estarán separadas del 
borde del vaciado no menos de 1 m. Se dispondrán puntos fijos de referencia, en lugares que no puedan ser afectados por 
la excavación, a los que se referirán todas las lecturas de cotas de nivel y desplazamientos horizontales y/o verticales de 
los puntos del terreno y/o edificaciones próximas señalados en la documentación técnica. Se determinará el tipo, situación, 
profundidad y dimensiones de cimentaciones que estén a una distancia de la pared del corte igual o menor de dos veces la 
profundidad de la zanja. 

El contratista notificará a la dirección facultativa, con la antelación suficiente el comienzo de cualquier excavación, a 
fin de que éste pueda efectuar las mediciones necesarias sobre el terreno inalterado. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

Una vez efectuado el replanteo de las zanjas o pozos, la dirección facultativa autorizará el inicio de la excavación. La 
excavación continuará hasta llegar a la profundidad señalada en los planos y obtenerse una superficie firme y limpia a nivel 
o escalonada. El comienzo de la excavación de zanjas o pozos, cuando sea para cimientos, se acometerá cuando se 
disponga de todos los elementos necesarios para proceder a su construcción, y se excavarán los últimos 30 cm en el 
momento de hormigonar. 
- Entibaciones (se tendrán en cuenta las prescripciones respecto a las mismas del capítulo 2.1.1 Explanaciones): 

En general, se evitará la entrada de aguas superficiales a las excavaciones, achicándolas lo antes posible cuando se 
produzcan, y adoptando las soluciones previstas para el saneamiento de las profundas. Cuando los taludes de las 
excavaciones resulten inestables, se entibarán. En tanto se efectúe la consolidación definitiva de las paredes y fondo de la 
excavación, se conservarán las contenciones, apuntalamientos y apeos realizados para la sujeción de las construcciones 
y/o terrenos adyacentes, así como de vallas y/o cerramientos. Una vez alcanzadas las cotas inferiores de los pozos o 
zanjas de cimentación, se hará una revisión general de las edificaciones medianeras. Se excavará el terreno en zanjas o 
pozos de ancho y profundo según la documentación técnica. Se realizará la excavación por franjas horizontales de altura 
no mayor a la separación entre codales más 30 cm, que se entibará a medida que se excava. Los productos de 
excavación de la zanja, aprovechables para su relleno posterior, se podrán depositar en caballeros situados a un solo lado 
de la zanja, y a una separación del borde de la misma de un mínimo de 60 cm. 
- Pozos y zanjas: 

Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, la excavación debe hacerse con sumo cuidado para que la alteración de 
las características mecánicas del suelo sea la mínima inevitable. Las zanjas y pozos de cimentación tendrán las 
dimensiones fijadas en el proyecto. La cota de profundidad de estas excavaciones será la prefijada en los planos, o las que 
la dirección facultativa ordene por escrito o gráficamente a la vista de la naturaleza y condiciones del terreno excavado. 

Los pozos, junto a cimentaciones próximas y de profundidad mayor que éstas, se excavarán con las siguientes 
prevenciones: 

- reduciendo, cuando se pueda, la presión de la cimentación próxima sobre el terreno, mediante apeos; 
- realizando los trabajos de excavación y consolidación en el menor tiempo posible; 
- dejando como máximo media cara vista de zapata pero entibada; 
- separando los ejes de pozos abiertos consecutivos no menos de la suma de las separaciones entre tres zapatas 

aisladas o mayor o igual a 4 m en zapatas corridas o losas. 
No se considerarán pozos abiertos los que ya posean estructura definitiva y consolidada de contención o se hayan 

rellenado compactando el terreno. 
Cuando la excavación de la zanja se realice por medios mecánicos, además, será necesario: 
- que el terreno admita talud en corte vertical para esa profundidad; 
- que la separación entre el tajo de la máquina y la entibación no sea mayor de vez y media la profundidad de la 

zanja en ese punto. 
En general, los bataches comenzarán por la parte superior cuando se realicen a mano y por la inferior cuando se 

realicen a máquina. Se acotará, en caso de realizarse a máquina, la zona de acción de cada máquina. Podrán vaciarse los 
bataches sin realizar previamente la estructura de contención, hasta una profundidad máxima, igual a la altura del plano de 
cimentación próximo más la mitad de la distancia horizontal, desde el borde de coronación del talud a la cimentación o vial 
más próximo. Cuando la anchura del batache sea igual o mayor de 3 m, se entibará. Una vez replanteados en el frente del 
talud, los bataches se iniciarán por uno de los extremos, en excavación alternada. No se acumulará el terreno de 

0077C3E63209E1B9FDFAD8770F4663E0A206B199

07.09.2016         11/06144/16



PROYECTO BASICO Y DE EJECUCION DE REFORMA DE LA PLAÇA COSTA I LLOBERA MEMORIA 

MIGUEL L. CERDÁ TORRES ARQUITECTO 

excavación, ni otros materiales, junto al borde del batache, debiendo separarse del mismo una distancia no menor de dos 
veces su profundidad. 

Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, aunque el terreno firme se encuentre muy superficial, es conveniente 
profundizar de 0,5 m a 0,8 m por debajo de la rasante. 
- Refino, limpieza y nivelación. 

Se retirarán los fragmentos de roca, lajas, bloques y materiales térreos, que hayan quedado en situación inestable en 
la superficie final de la excavación, con el fin de evitar posteriores desprendimientos. El refino de tierras se realizará 
siempre recortando y no recreciendo, si por alguna circunstancia se produce un sobreancho de excavación, inadmisible 
bajo el punto de vista de estabilidad del talud, se rellenará con material compactado. En los terrenos meteorizables o 
erosionables por lluvias, las operaciones de refino se realizarán en un plazo comprendido entre 3 y 30 días, según la 
naturaleza del terreno y las condiciones climatológicas del sitio. 

 Tolerancias admisibles 

Comprobación final: 
El fondo y paredes de las zanjas y pozos terminados, tendrán las formas y dimensiones exigidas, con las 

modificaciones inevitables autorizadas, debiendo refinarse hasta conseguir unas diferencias de ±5 cm, con las superficies 
teóricas. 

Se comprobará que el grado de acabado en el refino de taludes, será el que se pueda conseguir utilizando los 
medios mecánicos, sin permitir desviaciones de línea y pendiente, superiores a 15 cm, comprobando con una regla de 4 
m. 

Las irregularidades localizadas, previa a su aceptación, se corregirán de acuerdo con las instrucciones de la 
dirección facultativa. 

Se comprobarán las cotas y pendientes, verificándolo con las estacas colocadas en los bordes del perfil transversal 
de la base del firme y en los correspondientes bordes de la coronación de la trinchera. 

 Condiciones de terminación 

Se conservarán las excavaciones en las condiciones de acabado, tras las operaciones de refino, limpieza y 
nivelación, libres de agua y con los medios necesarios para mantener la estabilidad. 

Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, una vez hecha la excavación hasta la profundidad necesaria y antes de 
constituir la solera de asiento, se nivelará bien el fondo para que la superficie quede sensiblemente de acuerdo con el 
proyecto, y se limpiará y apisonará ligeramente. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Puntos de observación: 
- Replanteo: 

Cotas entre ejes. 
Dimensiones en planta. 
Zanjas y pozos. No aceptación de errores superiores al 2,5/1000 y variaciones iguales o superiores a ± 10 cm. 

- Durante la excavación del terreno: 
Comparar terrenos atravesados con lo previsto en proyecto y estudio geotécnico. 
Identificación del terreno de fondo en la excavación. Compacidad. 
Comprobación de la cota del fondo. 
Excavación colindante a medianerías. Precauciones. 
Nivel freático en relación con lo previsto. 
Defectos evidentes, cavernas, galerías, colectores, etc. 
Agresividad del terreno y/o del agua freática. 
Pozos. Entibación en su caso. 

- Entibación de zanja. 
Replanteo, no admitiéndose errores superiores al 2,5/1000 y variaciones en ± 10 cm. 
Se comprobará una escuadría, separación y posición de la entibación, no aceptándose que sean inferiores, 

superiores y/o distintas a las especificadas. 
- Entibación de pozo: 

Por cada pozo se comprobará una escuadría, separación y posición, no aceptándose si las escuadrías, separaciones 
y/o posiciones son inferiores, superiores y/o distintas a las especificadas. 

Conservación y mantenimiento 

En los casos de terrenos meteorizables o erosionables por las lluvias, la excavación no deberá permanecer abierta a 
su rasante final más de 8 días sin que sea protegida o finalizados los trabajos de colocación de la tubería, cimentación o 
conducción a instalar en ella. No se abandonará el tajo sin haber acodalado o tensado la parte inferior de la última franja 
excavada. Se protegerá el conjunto de la entibación frente a filtraciones y acciones de erosión por parte de las aguas de 
escorrentía. Las entibaciones o parte de éstas sólo se quitaran cuando dejen de ser necesarias y por franjas horizontales, 
comenzando por la parte inferior del corte. 

 
 
 
 

0077C3E63209E1B9FDFAD8770F4663E0A206B199

07.09.2016         11/06144/16



PROYECTO BASICO Y DE EJECUCION DE REFORMA DE LA PLAÇA COSTA I LLOBERA MEMORIA 

MIGUEL L. CERDÁ TORRES ARQUITECTO 

 
2.2 Cimentaciones directas 
 
2.2.1 Zapatas (aisladas, corridas y elementos de atado) 
 
Descripción 
 

Descripción 

Cimentaciones directas de hormigón en masa o armado destinados a transmitir al terreno, y repartir en un plano de 
apoyo horizontal, las cargas de uno o varios pilares de la estructura, de los forjados y de los muros de carga, de sótano, de 
cerramiento o de arriostramiento, pertenecientes a estructuras de edificación. 

Tipos de zapatas: 
- Zapata aislada: como cimentación de un pilar aislado, interior, medianero o de esquina. 
- Zapata combinada: como cimentación de dos ó más pilares contiguos. 
- Zapata corrida: como cimentación de alineaciones de tres o más pilares, muros o forjados. 
 
Los elementos de atado entre zapatas aisladas son de dos tipos:  
- Vigas de atado o soleras para evitar desplazamientos laterales, necesarios en los casos prescritos en la Norma de 

Construcción Sismorresistente NCSE vigente. 
- Vigas centradoras entre zapatas fuertemente excéntricas (de medianería y esquina) y las contiguas, para resistir 

momentos aplicados por muros o pilares o para redistribuir cargas y presiones sobre el terreno 

Criterios de medición y valoración de unidades 

- Unidad de zapata aislada o metro lineal de zapata corrida de hormigón. 
Completamente terminada, de las dimensiones especificadas, de hormigón de resistencia o dosificación 

especificadas, de la cuantía de acero especificada, para un recubrimiento de la armadura principal y una tensión admisible 
del terreno determinadas, incluyendo elaboración, ferrallado, separadores de hormigón, puesta en obra y vibrado, según la 
EHE. No se incluye la excavación ni el encofrado, su colocación y retirada. 
- Metro cúbico de hormigón en masa o para armar en zapatas, vigas de atado y centradoras. 

Hormigón de resistencia o dosificación especificados con una cuantía media del tipo de acero especificada, incluso 
recortes, separadores, alambre de atado, puesta en obra, vibrado y curado del hormigón, según la EHE, incluyendo o no 
encofrado. 
- Kilogramo de acero montado en zapatas, vigas de atado y centradoras. 

Acero del tipo y diámetro especificados, incluyendo corte, colocación y despuntes, según la EHE. 
- Kilogramo de acero de malla electrosoldada en cimentación. 

Medido en peso nominal previa elaboración, para malla fabricada con alambre corrugado del tipo especificado, 
incluyendo corte, colocación y solapes, puesta en obra, según la EHE. 
- Metro cuadrado de capa de hormigón de limpieza. 

De hormigón de resistencia, consistencia y tamaño máximo del árido, especificados, del espesor determinado, en la 
base de la cimentación, transportado y puesto en obra, según la EHE. 
- Unidad de viga centradora o de atado. 

Completamente terminada, incluyendo volumen de hormigón y su puesta en obra, vibrado y curado; y peso de acero 
en barras corrugadas, ferrallado y colocado. 
 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de 
recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 
correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas 
de idoneidad y el control mediante ensayos. 
- Hormigón en masa (HM) o para armar (HA), de resistencia o dosificación especificados en proyecto.  
- Barras corrugadas de acero (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.4), de características físicas y 

mecánicas indicadas en proyecto. 
- Mallas electrosoldadas de acero (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.4), de características 

físicas y mecánicas indicadas en proyecto. 
- Si el hormigón se fabrica en obra: cemento, agua, áridos y aditivos (ver Parte II, Relación de productos con marcado 

CE, 19.1). 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 

El almacenamiento de los cementos, áridos, aditivos y armaduras se efectuará según las indicaciones del capítulo VI 
de la EHE (artículos 26.3, 28.5, 29.2.3 y 31.6) para protegerlos de la intemperie, la humedad y la posible contaminación o 
agresión del ambiente. Así, los cementos suministrados en sacos se almacenarán en un lugar ventilado y protegido, 
mientras que los que se suministren a granel se almacenarán en silos, igual que los aditivos (cenizas volantes o humos de 
sílice).  
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En el caso de los áridos se evitará que se contaminen por el ambiente y el terreno y que se mezclen entre sí las 
distintas fracciones granulométricas.  

Las armaduras se conservarán clasificadas por tipos, calidades, diámetros y procedencias. En el momento de su uso 
estarán exentas de sustancias extrañas (grasa, aceite, pintura, etc.), no admitiéndose pérdidas de peso por oxidación 
superficial superiores al 1% respecto del peso inicial de la muestra, comprobadas tras un cepillado con cepillo de 
alambres. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas: soporte 

El plano de apoyo (el terreno, tras la excavación) presentará una superficie limpia y plana, será horizontal, fijándose 
su profundidad en el proyecto. Para determinarlo, se considerará la estabilidad del suelo frente a los agentes atmosféricos, 
teniendo en cuenta las posibles alteraciones debidas a los agentes climáticos, como escorrentías y heladas, así como las 
oscilaciones del nivel freático, siendo recomendable que el plano quede siempre por debajo de la cota más baja previsible 
de éste, con el fin de evitar que el terreno por debajo del cimiento se vea afectado por posibles corrientes, lavados, 
variaciones de pesos específicos, etc. Aunque el terreno firme se encuentre muy superficial, es conveniente profundizar de 
0,5 a 0,8 m por debajo de la rasante. 

No es aconsejable apoyar directamente las vigas sobre terrenos expansivos o colapsables. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos  

Se tomarán las precauciones necesarias en terrenos agresivos o con presencia de agua que pueda contener 
sustancias potencialmente agresivas en disolución, respecto a la durabilidad del hormigón y de las armaduras, de acuerdo 
con el artículo 37 de la EHE, indicadas en la subsección 3.3. Estructuras de hormigón. Estas medidas incluyen la 
adecuada elección del tipo de cemento a emplear (según RC-03), de la dosificación y permeabilidad del hormigón, del 
espesor de recubrimiento de las armaduras, etc. 

Las incompatibilidades en cuanto a los componentes del hormigón, cementos, agua, áridos y aditivos son las 
especificadas en el capítulo VI de la EHE: se prohíbe el uso de aguas de mar o salinas para el amasado o curado del 
hormigón armado o pretensado (artículo 27); se prohíbe el empleo de áridos que procedan de rocas blandas, friables o 
porosas o que contengan nódulos de yeso, compuestos ferrosos o sulfuros oxidables (artículo 28.1); se prohíbe la 
utilización de aditivos que contengan cloruros, sulfuros, sulfitos u otros componentes que favorezcan la corrosión (artículo 
29.1); se limita la cantidad de ion cloruro total aportado por las componentes del hormigón para proteger las armaduras 
frente a la corrosión (artículo 30.1), etc. 

Proceso de ejecución 

Ejecución  

- Información previa: 
Localización y trazado de las instalaciones de los servicios que existan y las previstas para el edificio en la zona de 

terreno donde se va a actuar. Se estudiarán las soleras, arquetas de pie del pilar, saneamiento en general, etc., para que 
no se alteren las condiciones de trabajo o se generen, por posibles fugas, vías de agua que produzcan lavados del terreno 
con el posible descalce del cimiento. 

Según el CTE DB SE C, apartado 4.6.2, se realizará la confirmación de las características del terreno establecidas 
en el proyecto. El resultado de tal inspección, definiendo la profundidad de la cimentación de cada uno de los apoyos de la 
obra, su forma y dimensiones, y el tipo y consistencia del terreno se incorporará a la documentación final de obra. Si el 
suelo situado debajo de las zapatas difiere del encontrado durante el estudio geotécnico (contiene bolsadas blandas no 
detectadas) o se altera su estructura durante la excavación, debe revisarse el cálculo de las zapatas. 
- Excavación: 

Las zanjas y pozos de cimentación tendrán las dimensiones fijadas en el proyecto y se realizarán según las 
indicaciones establecidas en el capítulo 2.1.5. Zanjas y pozos. 

La cota de profundidad de las excavaciones será la prefijada en los planos o las que la dirección facultativa ordene 
por escrito o gráficamente a la vista de la naturaleza y condiciones del terreno excavado. 

Si los cimientos son muy largos es conveniente también disponer llaves o anclajes verticales más profundos, por lo 
menos cada 10 m. 

Para la excavación se adoptarán las precauciones necesarias en función de las distancias a las edificaciones 
colindantes y del tipo de terreno para evitar al máximo la alteración de sus características mecánicas.  

Se acondicionará el terreno para que las zapatas apoyen en condiciones homogéneas, eliminando rocas, restos de 
cimentaciones antiguas y lentejones de terreno más resistente, etc. Los elementos extraños de menor resistencia, serán 
excavados y sustituidos por un suelo de relleno compactado convenientemente, de una compresibilidad sensiblemente 
equivalente a la del conjunto, o por hormigón en masa. 

Las excavaciones para zapatas a diferente nivel, se realizarán de modo que se evite el deslizamiento de las tierras 
entre los dos niveles distintos. La inclinación de los taludes de separación entre estas zapatas se ajustará a las 
características del terreno. A efectos indicativos y salvo orden en contra, la línea de unión de los bordes inferiores entre 
dos zapatas situadas a diferente nivel no superará una inclinación 1H:1V en el caso de rocas y suelos duros, ni 2H:1V en 
suelos flojos a medios. 
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Para excavar en presencia de agua en suelos permeables, se precisará el agotamiento de ésta durante toda la 
ejecución de los trabajos de cimentación, sin comprometer la estabilidad de taludes o de las obras vecinas. 

En las excavaciones ejecutadas sin agotamiento en suelos arcillosos y con un contenido de humedad próximo al 
límite líquido, se procederá a un saneamiento temporal del fondo de la zanja, por absorción capilar del agua del suelo con 
materiales secos permeables que permita la ejecución en seco del proceso de hormigonado. 

En las excavaciones ejecutadas con agotamiento en los suelos cuyo fondo sea suficientemente impermeable como 
para que el contenido de humedad no disminuya sensiblemente con los agotamientos, se comprobará si es necesario 
proceder a un saneamiento previo de la capa inferior permeable, por agotamiento o por drenaje. 

Si se estima necesario, se realizará un drenaje del terreno de cimentación. Éste se podrá realizar con drenes, con 
empedrados, con procedimientos mixtos de dren y empedrado o bien con otros materiales idóneos. 

Los drenes se colocarán en el fondo de zanjas en perforaciones inclinadas con una pendiente mínima de 5 cm por 
metro. Los empedrados se rellenarán de cantos o grava gruesa, dispuestos en una zanja, cuyo fondo penetrará en la 
medida necesaria y tendrá una pendiente longitudinal mínima de 3 a 4 cm por metro. Con anterioridad a la colocación de la 
grava, en su caso se dispondrá un geotextil en la zanja que cumpla las condiciones de filtro necesarias para evitar la 
migración de materiales finos. 

La terminación de la excavación en el fondo y paredes de la misma, debe tener lugar inmediatamente antes de 
ejecutar la capa de hormigón de limpieza, especialmente en terrenos arcillosos. Si no fuera posible, debe dejarse la 
excavación de 10 a 15 cm por encima de la cota definitiva de cimentación hasta el momento en que todo esté preparado 
para hormigonar. 

El fondo de la excavación se nivelará bien para que la superficie quede sensiblemente de acuerdo con el proyecto, y 
se limpiará y apisonará ligeramente. 
- Hormigón de limpieza: 

Sobre la superficie de la excavación se dispondrá una capa de hormigón de regularización, de baja dosificación, con 
un espesor mínimo de 10 cm creando una superficie plana y horizontal de apoyo de la zapata y evitando, en el caso de 
suelos permeables, la penetración de la lechada de hormigón estructural en el terreno que dejaría mal recubiertos los 
áridos en la parte inferior. El nivel de enrase del hormigón de limpieza será el previsto en el proyecto para la base de las 
zapatas y las vigas riostras. El perfil superior tendrá una terminación adecuada a la continuación de la obra. 

El hormigón de limpieza, en ningún caso servirá para nivelar cuando en el fondo de la excavación existan fuertes 
irregularidades. 
- Colocación de las armaduras y hormigonado. 

La puesta en obra, vertido, compactación y curado del hormigón, así como la colocación de las armaduras seguirán 
las indicaciones de la EHE y de la subsección 3.3. Estructuras de hormigón. 

Las armaduras verticales de pilares o muros deben enlazarse a la zapata como se indica en la norma NCSE-02. 
Se cumplirán las especificaciones relativas a dimensiones mínimas de zapatas y disposición de armaduras del 

artículo 59.8 de la EHE: el canto mínimo en el borde de las zapatas no será inferior a 35 cm, si son de hormigón en masa, 
ni a 25 cm, si son de hormigón armado. La armadura longitudinal dispuesta en la cara superior, inferior y laterales no 
distará más de 30 cm. 

El recubrimiento mínimo se ajustará a las especificaciones del artículo 37.2.4 de la EHE: si se ha preparado el 
terreno y se ha dispuesto una capa de hormigón de limpieza tal y como se ha indicado en este apartado, los 
recubrimientos mínimos serán los de la tabla 37.2.4 en función de la resistencia característica del hormigón, del tipo de 
elemento y de la clase de exposición, de lo contrario, si se hormigona la zapata directamente contra el terreno el 
recubrimiento será de 7 cm. Para garantizar dichos recubrimientos los emparrillados o armaduras que se coloquen en el 
fondo de las zapatas, se apoyarán sobre separadores de materiales resistentes a la alcalinidad del hormigón, según las 
indicaciones de los artículos 37.2.5 y 66.2 de la EHE. No se apoyarán sobre camillas metálicas que después del 
hormigonado queden en contacto con la superficie del terreno, por facilitar la oxidación de las armaduras. Las distancias 
máximas de los separadores serán de 50 diámetros ó 100 cm, para las armaduras del emparrillado inferior y de  
50 diámetros ó 50 cm, para las armaduras del emparrillado superior. Es conveniente colocar también separadores en la 
parte vertical de ganchos o patillas para evitar el movimiento horizontal de la parrilla del fondo. 

La puesta a tierra de las armaduras, se realizará antes del hormigonado, según la subsección 5.3. Electricidad: baja 
tensión y puesta a tierra. 

El hormigón se verterá mediante conducciones apropiadas desde la profundidad del firme hasta la cota de la zapata, 
evitando su caída libre. La colocación directa no debe hacerse más que entre niveles de aprovisionamiento y de ejecución 
sensiblemente equivalentes. Si las paredes de la excavación no presentan una cohesión suficiente se encofrarán para 
evitar los desprendimientos. 

Las zapatas aisladas se hormigonarán de una sola vez. 
En zapatas continuas pueden realizarse juntas de hormigonado, en general en puntos alejados de zonas rígidas y 

muros de esquina, disponiéndolas en puntos situados en los tercios de la distancia entre pilares. 
En muros con huecos de paso o perforaciones cuyas dimensiones sean menores que los valores límite establecidos, 

la zapata corrida será pasante, en caso contrario, se interrumpirá como si se tratara de dos muros independientes. 
Además las zapatas corridas se prolongarán, si es posible, una dimensión igual a su vuelo, en los extremos libres de los 
muros. 

No se hormigonará cuando el fondo de la excavación esté inundado, helado o presente capas de agua 
transformadas en hielo. En ese caso, sólo se procederá a la construcción de la zapata cuando se haya producido el 
deshielo completo, o bien se haya excavado en mayor profundidad hasta retirar la capa de suelo helado. 
- Precauciones: 

Se adoptarán las disposiciones necesarias para asegurar la protección de las cimentaciones contra los 
aterramientos, durante y después de la ejecución de aquellas, así como para la evacuación de aguas caso de producirse 
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inundaciones de las excavaciones durante la ejecución de la cimentación evitando así aterramientos, erosión, o puesta en 
carga imprevista de las obras, que puedan comprometer su estabilidad. 

Tolerancias admisibles 

- Variación en planta del centro de gravedad de las zapatas aisladas:  
2% de la dimensión de la zapata en la dirección considerada, sin exceder de 50 mm. 
- Niveles: 
cara superior del hormigón de limpieza: +20 mm; -50 mm; 
cara superior de la zapata: +20 mm; -50 mm; 
espesor del hormigón de limpieza: -30 mm. 
- Dimensiones en planta: 
zapatas encofradas: +40 mm; -20 mm; 
zapatas hormigonadas contra el terreno:  dimensión < 1 m: +80 mm; -20 mm; 
      dimensión > 1 m y < 2.5 m.: +120 mm; -20 mm; 
      dimensión > 2.5 m: +200 mm; -20 mm. 
- Dimensiones de la sección transversal: +5%  120 mm; -5%  20 mm. 
- Planeidad: 
del hormigón de limpieza: 16 mm; 
de la cara superior del cimiento: 16 mm; 
de caras laterales (para cimientos encofrados): 16 mm. 

Condiciones de terminación 

Las superficies acabadas deberán quedar sin imperfecciones, de lo contrario se utilizarán materiales específicos para 
la reparación de defectos y limpieza de las mismas. 

Si el hormigonado se ha efectuado en tiempo frío, será necesario proteger la cimentación para evitar que el hormigón 
fresco resulte dañado. Se cubrirá la superficie mediante placas de poliestireno expandido bien fijadas o mediante láminas 
calorifugadas. En casos extremos puede ser necesario utilizar técnicas para la calefacción del hormigón. 

Si el hormigonado se ha efectuado en tiempo caluroso, debe iniciarse el curado lo antes posible. En casos extremos 
puede ser necesario proteger la cimentación del sol y limitar la acción del viento mediante pantallas, o incluso, hormigonar 
de noche. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución  

Unidad y frecuencia de inspección: 2 por cada 1000 m2 de planta. 
Puntos de observación: 
Según el CTE DB SE C, apartado 4.6.4, se efectuarán los siguientes controles durante la ejecución: 

- Comprobación y control de materiales. 
- Replanteo de ejes: 

Comprobación de cotas entre ejes de zapatas de zanjas. 
Comprobación de las dimensiones en planta y orientaciones de zapatas. 
Comprobación de las dimensiones de las vigas de atado y centradoras. 

- Excavación del terreno: 
Comparación terreno atravesado con estudio geotécnico y previsiones de proyecto. 
Identificación del terreno del fondo de la excavación: compacidad, agresividad, resistencia, humedad, etc. 
Comprobación de la cota de fondo. 
Posición del nivel freático, agresividad del agua freática. 
Defectos evidentes: cavernas, galerías, etc. 
Presencia de corrientes subterráneas. 
Precauciones en excavaciones colindantes a medianeras. 

- Operaciones previas a la ejecución: 
Eliminación del agua de la excavación (en su caso). 
Rasanteo del fondo de la excavación. 
Colocación de encofrados laterales, en su caso. 
Drenajes permanentes bajo el edificio, en su caso. 
Hormigón de limpieza. Nivelación. 
No interferencia entre conducciones de saneamiento y otras. Pasatubos. 

- Colocación de armaduras: 
Disposición, tipo, número, diámetro y longitud fijados en el proyecto. 
Recubrimientos exigidos en proyecto.  
Separación de la armadura inferior del fondo. 
Suspensión y atado de armaduras superiores en vigas (canto útil). 
Disposición correcta de las armaduras de espera de pilares u otros elementos y comprobación de su longitud. 
Dispositivos de anclaje de las armaduras.  

- Impermeabilizaciones previstas. 
- Puesta en obra y compactación del hormigón que asegure las resistencias de proyecto. 
- Curado del hormigón. 
- Juntas. 
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- Posibles alteraciones en el estado de zapatas contiguas, sean nuevas o existentes. 
- Comprobación final. Tolerancias. Defectos superficiales. 

Ensayos y pruebas 

Se efectuarán todos los ensayos preceptivos para estructuras de hormigón, descritos en los capítulos XV y XVI de la 
EHE y en la subsección 3.3. Estructuras de hormigón. Entre ellos: 
- Ensayos de los componentes del hormigón, en su caso:  

Cemento: físicos, mecánicos, químicos, etc. (según RC 03) y determinación del ion Cl- (artículo 26 EHE). 
Agua: análisis de su composición (sulfatos, sustancias disueltas, etc.; artículo 27 EHE). 
Áridos: de identificación, de condiciones físico-químicas, físico-mecánicas y granulométricas (artículo 28 EHE). 
Aditivos: análisis de su composición (artículo 29.2.1 y 29.2.2, EHE). 

- Ensayos de control del hormigón: 
Ensayo de consistencia (artículo 83, EHE). 
Ensayo de durabilidad: ensayo para la determinación de la profundidad de penetración de agua (artículo 85, EHE). 
Ensayo de resistencia (previos, característicos o de control, artículo 86, 87 y 88, EHE). 

- Ensayos de control del acero, junto con el del resto de la obra: 
Sección equivalente, características geométricas, doblado-desdoblado, límite elástico, carga de rotura, alargamiento 

de rotura en armaduras pasivas (artículo 90, EHE). 

Conservación y mantenimiento 

Durante el período de ejecución deberán tomarse las precauciones oportunas para asegurar la conservación en buen 
estado de la cimentación. Para ello, entre otras cosas, se adoptarán las disposiciones necesarias para asegurar su 
protección contra los aterramientos y para garantizar la evacuación de aguas, caso de producirse inundaciones, ya que 
éstas podrían provocar la puesta en carga imprevista de las zapatas. Se impedirá la circulación sobre el hormigón fresco. 

No se permitirá la presencia de sobrecargas cercanas a las cimentaciones, si no se han tenido en cuenta en el 
proyecto. 

En todo momento se debe vigilar la presencia de vías de agua, por el posible descarnamiento que puedan ocasionar 
bajo las cimentaciones, así como la presencia de aguas ácidas, salinas, o de agresividad potencial. 

Cuando se prevea alguna modificación que pueda alterar las propiedades del terreno, motivada por construcciones 
próximas, excavaciones, servicios o instalaciones, será necesario el dictamen de la dirección facultativa, con el fin de 
adoptar las medidas oportunas.  

Asimismo, cuando se aprecie alguna anomalía, asientos excesivos, fisuras o cualquier otro tipo de lesión en el 
edificio, deberá procederse a la observación de la cimentación y del terreno circundante, de la parte enterrada de los 
elementos resistentes verticales y de las redes de agua potable y saneamiento, de forma que se pueda conocer la causa 
del fenómeno, su importancia y peligrosidad. En el caso de ser imputable a la cimentación, la dirección facultativa 
propondrá los refuerzos o recalces que deban realizarse. 

No se harán obras nuevas sobre la cimentación que puedan poner en peligro su seguridad, tales como perforaciones 
que reduzcan su capacidad resistente; pilares u otro tipo de cargaderos que trasmitan cargas importantes y excavaciones 
importantes en sus proximidades u otras obras que pongan en peligro su estabilidad. 

Las cargas que actúan sobre las zapatas no serán superiores a las especificadas en el proyecto. Para ello los 
sótanos no deben dedicarse a otro uso que para el que fueran proyectados, ni se almacenarán en ellos materiales que 
puedan ser dañinos para los hormigones. Cualquier modificación debe ser autorizada por la dirección facultativa e incluida 
en la documentación de obra. 
 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

Según CTE DB SE C, apartado 4.6.5, antes de la puesta en servicio del edificio se comprobará que las zapatas se 
comportan en la forma establecida en el proyecto, que no se aprecia que se estén superando las presiones admisibles y, 
en aquellos casos en que lo exija el proyecto o la dirección facultativa, si los asientos se ajustan a lo previsto. Se verificará, 
asimismo, que no se han plantado árboles cuyas raíces puedan originar cambios de humedad en el terreno de 
cimentación, o creado zonas verdes cuyo drenaje no esté previsto en el proyecto, sobre todo en terrenos expansivos. 

Aunque es recomendable que se efectúe un control de asientos para cualquier tipo de construcción, en edificios de 
tipo C-3 (construcciones entre 11 y 20 plantas) y C-4 (conjuntos monumentales o singulares y edificios de más de  
20 plantas) será obligado el establecimiento de un sistema de nivelación para controlar el asiento de las zonas más 
características de la obra, de forma que el resultado final de las observaciones quede incorporado a la documentación de 
la obra. Según el CTE DB SE C, apartado 4.6.5, este sistema se establecerá según las condiciones que marca dicho 
apartado. 

 
 

 
3 Estructuras 
 
3.1 Estructuras de acero 
 
Descripción 
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Descripción 

Elementos metálicos incluidos en pórticos planos de una o varias plantas, como vigas y soportes ortogonales con 
nudos articulados, semirrígidos o rígidos, formados por perfiles comerciales o piezas armadas, simples o compuestas, que 
pueden tener elementos de arriostramiento horizontal metálicos o no metálicos. 

También incluyen: 
- Estructuras porticadas de una planta usuales en construcciones industriales con soportes verticales y dinteles de luz 

mediana o grande, formados por vigas de alma llena o cerchas trianguladas que soportan una cubierta ligera 
horizontal o inclinada, con elementos de arriostramiento frente a acciones horizontales y pandeo. 

- Las mallas espaciales metálicas de dos capas, formadas por barras que definen una retícula triangulada con rigidez 
a flexión cuyos nudos se comportan como articulaciones, con apoyos en los nudos perimetrales o interiores (de la 
capa superior o inferior; sobre elementos metálicos o no metálicos), con geometría regular formada por módulos 
básicos repetidos, que no soportan cargas puntuales de importancia, aptas para cubiertas ligeras de grandes luces. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Se especificarán las siguientes partidas, agrupando los elementos de características similares: 
- Kilogramo de acero en perfil comercial (viga o soporte) especificando clase de acero y tipo de perfil. 
- Kilogramo de acero en pieza soldada (viga o soporte) especificando clase de acero y tipo de perfil (referencia a 

detalle); incluyendo soldadura. 
- Kilogramo de acero en soporte compuesto (empresillado o en celosía) especificando clase de acero y tipo de perfil 

(referencia a detalle); incluyendo elementos de enlace y sus uniones. 
- Unidad de nudo sin rigidizadores especificar soldado o atornillado, y tipo de nudo (referencia a detalle); incluyendo 

cordones de soldadura o tornillos. 
- Unidad de nudo con rigidizadores especificar soldado o atornillado, y tipo de nudo (referencia a detalle); incluyendo 

cordones de soldadura o tornillos. 
- Unidad de placa de anclaje en cimentación incluyendo anclajes y rigidizadores (si procede), y especificando tipo de 

placa (referencia a detalle). 
- Metro cuadrado de pintura anticorrosiva especificando tipo de pintura (imprimación, manos intermedias y acabado), 

número de manos y espesor de cada una 
- Metro cuadrado de protección contra fuego (pintura, mortero o aplacado) especificando tipo de protección y espesor; 

además, en pinturas igual que en punto anterior, y en aplacados sistema de fijación y tratamiento de juntas (si 
procede). 
En el caso de mallas espaciales:  

- Kilogramo de acero en perfil comercial (abierto o tubo) especificando clase de acero y tipo de perfil; incluyendo 
terminación de los extremos para unión con el nudo (referencia a detalle). 

- Unidad de nudo especificando tipo de nudo (referencia a detalle); incluyendo cordones de soldadura o tornillos (si los 
hay). 

- Unidad de nudo de apoyo especificando tipo de nudo (referencia a detalle); incluyendo cordones de soldadura o 
tornillos o placa de anclaje (si los hay) en montaje a pie de obra y elevación con grúas. 

- Unidad de acondicionamiento del terreno para montaje a nivel del suelo especificando características y número de 
los apoyos provisionales. 

- Unidad de elevación y montaje en posición acabada incluyendo elementos auxiliares para acceso a nudos de apoyo; 
especificando equipos de elevación y tiempo estimado en montaje “in situ”. 

- Unidad de montaje en posición acabada. 
En los precios unitarios de cada una, además de los conceptos expresados en cada caso, irá incluida la mano de 

obra directa e indirecta, obligaciones sociales y parte proporcional de medios auxiliares para acceso a la posición de 
trabajo y elevación del material, hasta su colocación completa en obra. 

La valoración que así resulta corresponde a la ejecución material de la unidad completa terminada. 
 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de 
recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado 
CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control 
mediante ensayos. 
- Aceros en chapas y perfiles (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.4, 19.5.1, 19.5.2) 

Los elementos estructurales pueden estar constituidos por los aceros establecidos por las normas UNE EN 
10025:2006 (chapas y perfiles), UNE EN 10210-1:1994 (tubos acabados en caliente) y UNE EN 10219-1:1998 (tubos 
conformados en frío). 

Los tipos de acero podrán ser S235, S275 y S355; para los de UNE EN 10025:2006 y otras se admite también el tipo 
S450; según el CTE DB SE A, tabla 4.1, se establecen sus características mecánicas. Estos aceros podrán ser de los 
grados JR, J0 y J2; para el S355 se admite también el grado K2. 

Si se emplean otros aceros en proyecto, para garantizar su ductilidad, deberá comprobarse: 
la relación entre la tensión de rotura y la de límite elástico no será inferior a 1,20. 
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el alargamiento en rotura de una probeta de sección inicial S0 medido sobre una longitud 5,65 0S
 será superior al 

15%. 
la deformación correspondiente a la tensión de rotura debe superar al menos un 20% la correspondiente al límite 

elástico. 
Para comprobar la ductilidad en cualquier otro caso no incluido en los anteriores, deberá demostrarse que la 

temperatura de transición (la mínima a la que la resistencia a rotura dúctil supera a la frágil) es menor que la mínima de 
aquellas a las que va a estar sometida la estructura. 

Todos los aceros relacionados son soldables y únicamente se requiere la adopción de precauciones en el caso de 
uniones especiales (entre chapas de gran espesor, de espesores muy desiguales, en condiciones difíciles de ejecución, 
etc.). 

Si el material va a sufrir durante la fabricación algún proceso capaz de modificar su estructura metalográfica 
(deformación con llama, tratamiento térmico específico, etc.) se deben definir los requisitos adicionales pertinentes. 
- Tornillos, tuercas, arandelas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.3). Estos aceros podrán ser 

de las calidades 4.6, 5.6, 6.8, 8.8 y 10.9 normalizadas por ISO; según el CTE DB SE A, tabla 4.3, se establecen sus 
características mecánicas. En los tornillos de alta resistencia utilizados como pretensados se controlará el apriete. 

- Materiales de aportación. Las características mecánicas de los materiales de aportación serán en todos los casos 
superiores a las del metal base. 
En aceros de resistencia mejorada a la corrosión atmosférica, la resistencia a la corrosión del material de aportación 

debe ser equivalente a la del material base; cuando se suelden este tipo de aceros el valor del carbono equivalente no 
debe exceder de 0,54. 

Los productos especificados por UNE EN 10025:2006 deben suministrarse con inspección y ensayos, específicos 
(sobre los productos suministrados) o no específicos (no necesariamente sobre los productos suministrados), que 
garanticen su conformidad con el pedido y con la norma. El comprador debe especificar al fabricante el tipo de documento 
de inspección requerido conforme a UNE EN 10204:2006 (tabla A.1). Los productos deben marcarse de manera legible 
utilizando métodos tales como la pintura, el troquelado, el marcado con láser, el código de barras o mediante etiquetas 
adhesivas permanentes o etiquetas fijas con los siguientes datos: el tipo, la calidad y, si fuera aplicable, la condición de 
suministro mediante su designación abreviada (N, conformado de normalización; M, conformado termomecánico); el tipo 
de marcado puede especificarse en el momento de efectuar el pedido. 

Los productos especificados por UNE EN 10210 y UNE EN 10219 deben ser suministrados después de haber 
superado los ensayos e inspecciones no específicos recogidos en EN 10021:1994 con una testificación de inspección 
conforme a la norma UNE EN 10204, salvo exigencias contrarias del comprador en el momento de hacer el pedido. Cada 
perfil hueco debe ser marcado por un procedimiento adecuado y duradero, como la aplicación de pintura, punzonado o una 
etiqueta adhesiva en la que se indique la designación abreviada (tipo y grado de acero) y el nombre del fabricante; cuando 
los productos se suministran en paquetes, el marcado puede ser indicado en una etiqueta fijada sólidamente al paquete. 

Para todos los productos se verificarán las siguientes condiciones técnicas generales de suministro, según UNE EN 
10021: 
- Si se suministran a través de un transformador o intermediario, se deberá remitir al comprador, sin ningún cambio, la 

documentación del fabricante como se indica en UNE EN 10204, acompañada de los medios oportunos para 
identificar el producto, de forma que se pueda establecer la trazabilidad entre la documentación y los productos; si el 
transformador o intermediario ha modificado en cualquier forma las condiciones o las dimensiones del producto, debe 
facilitar un documento adicional de conformidad con las nuevas condiciones. 

- Al hacer el pedido, el comprador deberá establecer que tipo de documento solicita, si es que requiere alguno y, en 
consecuencia, indicar el tipo de inspección: específica o no específica en base a una inspección no específica, el 
comprador puede solicitar al fabricante que le facilite una testificación de conformidad con el pedido o una 
testificación de inspección; si se solicita una testificación de inspección, deberá indicar las características del 
producto cuyos resultados de los ensayos deben recogerse en este tipo de documento, en el caso de que los 
detalles no estén recogidos en la norma del producto. 

- Si el comprador solicita que la conformidad de los productos se compruebe mediante una inspección específica, en 
el pedido se concretará cual es el tipo de documento requerido: un certificado de inspección tipo 3.1 ó 3.2 según la 
norma UNE EN 10204, y si no está definido en la norma del producto: la frecuencia de los ensayos, los requisitos 
para el muestreo y la preparación de las muestras y probetas, los métodos de ensayo y, si procede, la identificación 
de las unidades de inspección 
El proceso de control de esta fase debe contemplar los siguientes aspectos: 

- En los materiales cubiertos por marcas, sellos o certificaciones de conformidad reconocidos por las Administraciones 
Públicas competentes, este control puede limitarse a un certificado expedido por el fabricante que establezca de 
forma inequívoca la traza que permita relacionar cada elemento de la estructura con el certificado de origen que lo 
avala. 

- Si no se incluye una declaración del suministrador de que los productos o materiales cumplen con la Parte I del 
presente Pliego, se tratarán como productos o materiales no conformes. 

- Cuando en la documentación del proyecto se especifiquen características no avaladas por el certificado de origen del 
material (por ejemplo, el valor máximo del límite elástico en el caso de cálculo en capacidad), se establecerá un 
procedimiento de control mediante ensayos. 

- Cuando se empleen materiales que por su carácter singular no queden cubiertos por una norma nacional específica 
a la que referir la certificación (arandelas deformables, tornillos sin cabeza, conectadores, etc.) se podrán utilizar 
normas o recomendaciones de prestigio reconocido. 
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- Cuando haya que verificar las tolerancias dimensionales de los perfiles comerciales se tendrán en cuenta las 
siguientes normas: 
serie IPN: UNE EN 10024:1995 
series IPE y HE: UNE EN 10034:1994 
serie UPN: UNE 36522:2001 
series L y LD: UNE EN 10056-1:1999 (medidas) y UNE EN 10056-2:1994 (tolerancias) 
tubos: UNE EN 10219:1998 (parte 1: condiciones de suministro; parte 2: tolerancias) 
chapas: EN 10029:1991 
Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 
El almacenamiento y depósito de los elementos constitutivos de la obra se hará de forma sistemática y ordenada 

para facilitar su montaje. Se cuidará especialmente que las piezas no se vean afectadas por acumulaciones de agua, ni 
estén en contacto directo con el terreno, y se mantengan las condiciones de durabilidad; para el almacenamiento de los 
elementos auxiliares tales como tornillos, electrodos, pinturas, etc., se seguirán las instrucciones dadas por el fabricante de 
los mismos. 

Las manipulaciones necesarias para la carga, descarga, transporte, almacenamiento a pie de obra y montaje se 
realizarán con el cuidado suficiente para no provocar solicitaciones excesivas en ningún elemento de la estructura y para 
no dañar ni a las piezas ni a la pintura. Se cuidarán especialmente, protegiéndolas si fuese necesario, las partes sobre las 
que hayan de fijarse las cadenas, cables o ganchos que vayan a utilizarse en la elevación o sujeción de las piezas de la 
estructura. 

Se corregirá cuidadosamente, antes de proceder al montaje, cualquier abolladura, comba o torcedura que haya 
podido provocarse en las operaciones de transporte. Si el efecto no puede ser corregido, o se presume que después de 
corregido puede afectar a la resistencia o estabilidad de la estructura, la pieza en cuestión se rechazará, marcándola 
debidamente para dejar constancia de ello. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas: soporte 

Los elementos no metálicos de la construcción (hormigón, fábricas, etc.) que hayan de actuar como soporte de 
elementos estructurales metálicos, deben cumplir las “tolerancias en las partes adyacentes” indicadas posteriormente 
dentro de las tolerancias admisibles. 

Las bases de los pilares que apoyen sobre elementos no metálicos se calzarán mediante cuñas de acero separadas 
entre 4 y 8 cm, después de acuñadas se procederá a la colocación del número conveniente de vigas de la planta superior 
y entonces se alinearán y aplomarán. 

Los espacios entre las bases de los pilares y el elemento de apoyo si es de hormigón o fábrica, se limpiarán y 
rellenarán, retacando, con mortero u hormigón de cemento portland y árido, cuya máxima dimensión no sea mayor que 1/5 
del espesor del espacio que debe rellenarse, y de dosificación no menor que 1:2. La consistencia del mortero u hormigón 
de relleno será la conveniente para asegurar el llenado completo; en general, será fluida hasta espesores de  
5 cm y más seca para espesores mayores. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Las superficies que hayan de quedar en contacto en las uniones con tornillos pretensados de alta resistencia no se 
pintarán y recibirán una limpieza y el tratamiento especificado. 

Las superficies que hayan de soldarse no estarán pintadas ni siquiera con la capa de imprimación en una zona de 
anchura mínima de 10 cm desde el borde de la soldadura; si se precisa una protección temporal se pintarán con pintura 
fácilmente eliminable, que se limpiará cuidadosamente antes del soldeo. 

Para evitar posibles corrosiones es preciso que las bases de pilares y partes estructurales que puedan estar en 
contacto con el terreno queden embebidas en hormigón. No se pintarán estos elementos para evitar su oxidación; si han 
de permanecer algún tiempo a la intemperie se recomienda su protección con lechada de cemento. 

Se evitará el contacto del acero con otros metales que tengan menos potencial electrovalente (por ejemplo, plomo, 
cobre) que le pueda originar corrosión electroquímica; también se evitará su contacto con materiales de albañilería que 
tengan comportamiento higroscópico, especialmente el yeso, que le pueda originar corrosión química. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

Operaciones previas: 
Corte: se realizará por medio de sierra, cizalla, corte térmico (oxicorte) automático y, solamente si este no es posible, 

oxicorte manual; se especificarán las zonas donde no es admisible material endurecido tras procesos de corte, como por 
ejemplo:  

Cuando el cálculo se base en métodos plásticos. 
A ambos lados de cada rótula plástica en una distancia igual al canto de la pieza. 
Cuando predomine la fatiga, en chapas y llantas, perfiles laminados, y tubos sin costura. 
Cuando el diseño para esfuerzos sísmicos o accidentales se base en la ductilidad de la estructura. 
Conformado: el acero se puede doblar, prensar o forjar hasta que adopte la forma requerida, utilizando procesos de 

conformado en caliente o en frío, siempre que las características del material no queden por debajo de los valores 

0077C3E63209E1B9FDFAD8770F4663E0A206B199

07.09.2016         11/06144/16



PROYECTO BASICO Y DE EJECUCION DE REFORMA DE LA PLAÇA COSTA I LLOBERA MEMORIA 

MIGUEL L. CERDÁ TORRES ARQUITECTO 

especificados; según el CTE DB SE A, apartado 10.2.2, los radios de acuerdo mínimos para el conformado en frío serán 
los especificados en dicho apartado. 

Perforación: los agujeros deben realizarse por taladrado u otro proceso que proporcione un acabado equivalente; se 
admite el punzonado en materiales de hasta 2,5 cm de espesor, siempre que su espesor nominal no sea mayor que el 
diámetro nominal del agujero (o su dimensión mínima si no es circular). 

Ángulos entrantes y entallas: deben tener un acabado redondeado con un radio mínimo de 5 mm. 
Superficies para apoyo de contacto: se deben especificar los requisitos de planeidad y grado de acabado; la 

planeidad antes del armado de una superficie simple contrastada con un borde recto, no superará los 0,5 mm, en caso 
contrario, para reducirla, podrán utilizarse cuñas y forros de acero inoxidable, no debiendo utilizarse más de tres en 
cualquier punto que podrán fijarse mediante soldaduras en ángulo o a tope de penetración parcial. 

Empalmes: sólo se permitirán los establecidos en el proyecto o autorizados por la dirección facultativa, que se 
realizarán por el procedimiento establecido. 

Soldeo: 
Se debe proporcionar al personal encargado un plan de soldeo que figurará en los planos de taller, con todos los 

detalles de la unión, las dimensiones y tipo de soldadura, la secuencia de soldeo, las especificaciones sobre el proceso y 
las medidas necesarias para evitar el desgarro laminar. 

Se consideran aceptables los procesos de soldadura recogidos por UNE EN ISO 4063:2000. 
Los soldadores deben estar certificados por un organismo acreditado y cualificarse de acuerdo con la norma UNE EN 

287-1:2004; cada tipo de soldadura requiere la cualificación específica del soldador que la realiza. 
Las superficies y los bordes deben ser apropiados para el proceso de soldeo que se utilice; los componentes a soldar 

deben estar correctamente colocados y fijos mediante dispositivos adecuados o soldaduras de punteo, y ser accesibles 
para el soldador; los dispositivos provisionales para el montaje deben ser fáciles de retirar sin dañar la pieza; se debe 
considerar la utilización de precalentamiento cuando el tipo de acero y/o la velocidad de enfriamiento puedan producir 
enfriamiento en la zona térmicamente afectada por el calor. 

Para cualquier tipo de soldadura que no figure entre los considerados como habituales (por puntos, en ángulo, a 
tope, en tapón y ojal) se indicarán los requisitos de ejecución para alcanzar un nivel de calidad análogo a ellos; según el 
CTE DB SE A, apartado 10.7, durante la ejecución de los procedimientos habituales se cumplirán las especificaciones de 
dicho apartado especialmente en lo referente a limpieza y eliminación de defectos de cada pasada antes de la siguiente. 

Uniones atornilladas: 
Según el CTE DB SE A, apartados 10.4.1 a 10.4.3, las características de tornillos, tuercas y arandelas se ajustarán a 

las especificaciones dichos apartados. En tornillos sin pretensar el “apretado a tope” es el que consigue un hombre con 
una llave normal sin brazo de prolongación; en uniones pretensadas el apriete se realizará progresivamente desde los 
tornillos centrales hasta los bordes; según el CTE DB SE A, apartado 10.4.5, el control del pretensado se realizará por 
alguno de los siguientes procedimientos: 

Método de control del par torsor. 
Método del giro de tuerca. 
Método del indicador directo de tensión. 
Método combinado. 
Según el CTE DB SE A, apartado 10.5, podrán emplearse tornillos avellanados, calibrados, hexagonales de 

inyección, o pernos de articulación, si se cumplen las especificaciones de dicho apartado. 
Montaje en blanco. La estructura será provisional y cuidadosamente montada en blanco en el taller para asegurar la 

perfecta coincidencia de los elementos que han de unirse y su exacta configuración geométrica. 
Recepción de elementos estructurales. Una vez comprobado que los distintos elementos estructurales metálicos 

fabricados en taller satisfacen todos los requisitos anteriores, se recepcionarán autorizándose su envío a la obra. 
Transporte a obra. Se procurará reducir al mínimo las uniones a efectuar en obra, estudiando cuidadosamente los 

planos de taller para resolver los problemas de transporte y montaje que esto pueda ocasionar. 
Montaje en obra: 
Si todos los elementos recibidos en obra han sido recepcionados previamente en taller como es aconsejable, los 

únicos problemas que se pueden plantear durante el montaje son los debidos a errores cometidos en la obra que debe 
sustentar la estructura metálica, como replanteo y nivelación en cimentaciones, que han de verificar los límites 
establecidos para las “tolerancias en las partes adyacentes” mencionados en el punto siguiente; las consecuencias de 
estos errores son evitables si se tiene la precaución de realizar los planos de taller sobre cotas de replanteo tomadas 
directamente de la obra. 

Por tanto esta fase de control se reduce a verificar que se cumple el programa de montaje para asegurar que todas 
las partes de la estructura, en cualquiera de las etapas de construcción, tienen arriostramiento para garantizar su 
estabilidad, y controlar todas las uniones realizadas en obra visual y geométricamente; además, en las uniones atornilladas 
se comprobará el apriete con los mismos criterios indicados para la ejecución en taller, y en las soldaduras, si se 
especifica, se efectuarán los controles no destructivos indicados posteriormente en el “control de calidad de la fabricación”. 

Tolerancias admisibles 

Los valores máximos admisibles de las desviaciones geométricas, para situaciones normales, aplicables sin acuerdo 
especial y necesarias para: 

La validez de las hipótesis de cálculo en estructuras con carga estática. 
Según el CTE DB SE A, apartado 11, se definen las tolerancias aceptables para edificación en ausencia de otros 

requisitos y corresponden a: 
Tolerancias de los elementos estructurales. 
Tolerancias de la estructura montada. 
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Tolerancias de fabricación en taller. 
Tolerancias en las partes adyacentes. 

Condiciones de terminación 

Previamente a la aplicación de los tratamientos de protección, se prepararán las superficies reparando todos los 
defectos detectados en ellas, tomando como referencia los principios generales de la norma UNE EN ISO 8504-1:2002, 
particularizados por UNE EN ISO 8504-2:2002 para limpieza con chorro abrasivo y por UNE EN ISO 8504-3:2002 para 
limpieza por herramientas motorizadas y manuales. 

En superficies de rozamiento se debe extremar el cuidado en lo referente a ejecución y montaje en taller, y se 
protegerán con cubiertas impermeables tras la preparación hasta su armado. 

Las superficies que vayan a estar en contacto con el hormigón sólo se limpiarán sin pintar, extendiendo este 
tratamiento al menos 30 cm de la zona correspondiente. 

Para aplicar el recubrimiento se tendrá en cuenta: 
Galvanización. Se realizará de acuerdo con UNE EN ISO 1460:1996 y UNE EN ISO 1461:1999, sellando las 

soldaduras antes de un decapado previo a la galvanización si se produce, y con agujeros de venteo o purga si hay 
espacios cerrados, donde indique la Parte I del presente Pliego; las superficies galvanizadas deben limpiarse y tratarse 
con pintura de imprimación anticorrosiva con diluyente ácido o chorreado barredor antes de ser pintadas. 

Pintura. Se seguirán las instrucciones del fabricante en la preparación de superficies, aplicación del producto y 
protección posterior durante un tiempo; si se aplica más de una capa se usará en cada una sombra de color diferente. 

Tratamiento de los elementos de fijación. Para el tratamiento de estos elementos se considerará su material y el de 
los elementos a unir, junto con el tratamiento que estos lleven previamente, el método de apretado y su clasificación contra 
la corrosión. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Se desarrollará según las dos etapas siguientes: 
- Control de calidad de la fabricación: 

Según el CTE DB SE A, apartado 12.4.1, la documentación de fabricación será elaborada por el taller y deberá 
contener, al menos, una memoria de fabricación, los planos de taller y un plan de puntos de inspección. Esta 
documentación debe ser revisada y aprobada por la dirección facultativa verificando su coherencia con la especificada en 
la documentación general del proyecto, la compatibilidad entre los distintos procedimientos de fabricación, y entre éstos y 
los materiales empleados. Se comprobará que cada operación se realiza en el orden y con las herramientas especificadas, 
el personal encargado de cada operación posee la cualificación adecuada, y se mantiene el adecuado sistema de trazado 
que permita identificar el origen de cada incumplimiento 

Soldaduras: se inspeccionará visualmente toda la longitud de todas las soldaduras comprobando su presencia y 
situación, tamaño y posición, superficies y formas, y detectando defectos de superficie y salpicaduras; se indicará si deben 
realizarse o no ensayos no destructivos, especificando, en su caso, la localización de las soldaduras a inspeccionar y los 
métodos a emplear; según el CTE DB SE A apartado 10.8.4.2, podrán ser (partículas magnéticas según UNE EN 
1290:1998, líquidos penetrantes según UNE 14612:1980, ultrasonidos según UNE EN 1714:1998, ensayos radiográficos 
según UNE EN 1435:1998); el alcance de esta inspección se realizará de acuerdo con el artículo 10.8.4.1, teniendo en 
cuenta, además, que la corrección en distorsiones no conformes obliga a inspeccionar las soldaduras situadas en esa 
zona; se deben especificar los criterios de aceptación de las soldaduras, debiendo cumplir las soldaduras reparadas los 
mismos requisitos que las originales; para ello se puede tomar como referencia  
UNE EN ISO 5817:2004, que define tres niveles de calidad, B, C y D. 

Uniones mecánicas: todas las uniones mecánicas, pretensadas o sin pretensar tras el apriete inicial, y las superficies 
de rozamiento se comprobarán visualmente; la unión debe rehacerse si se exceden los criterios de aceptación 
establecidos para los espesores de chapa, otras disconformidades podrán corregirse, debiendo volverse a inspeccionar 
tras el arreglo; según el CTE DB SE A, apartado 10.8.5.1, en uniones con tornillos pretensados se realizarán las 
inspecciones adicionales indicadas en dicho apartado; si no es posible efectuar ensayos de los elementos de fijación tras 
completar la unión, se inspeccionarán los métodos de trabajo; se especificarán los requisitos para los ensayos de 
procedimiento sobre el pretensado de tornillos. Previamente a aplicar el tratamiento de protección en las uniones 
mecánicas, se realizará una inspección visual de la superficie para comprobar que se cumplen los requisitos del fabricante 
del recubrimiento; el espesor del recubrimiento se comprobará, al menos, en cuatro lugares del 10% de los componentes 
tratados, según uno de los métodos de UNE EN ISO 2808:2000, el espesor medio debe ser superior al requerido y no 
habrá más de una lectura por componente inferior al espesor normal y siempre superior al 80% del nominal; los 
componentes no conformes se tratarán y ensayarán de nuevo 
- Control de calidad del montaje: 

Según el CTE DB SE A, apartado 12.5.1, la documentación de montaje será elaborada por el montador y debe 
contener, al menos, una memoria de montaje, los planos de montaje y un plan de puntos de inspección según las 
especificaciones de dicho apartado. Esta documentación debe ser revisada y aprobada por la dirección facultativa 
verificando su coherencia con la especificada en la documentación general del proyecto, y que las tolerancias de 
posicionamiento de cada componente son coherentes con el sistema general de tolerancias. Durante el proceso de 
montaje se comprobará que cada operación se realiza en el orden y con las herramientas especificadas, que el personal 
encargado de cada operación posee la cualificación adecuada, y se mantiene un sistema de trazado que permite identificar 
el origen de cada incumplimiento. 
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Ensayos y pruebas 

Las actividades y ensayos de los aceros y productos incluidos en el control de materiales, pueden ser realizados por 
laboratorios oficiales o privados; los laboratorios privados, deberán estar acreditados para los correspondientes ensayos 
conforme a los criterios del Real Decreto 2200/1995, de 20 de diciembre, o estar incluidos en el registro general 
establecido por el Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre. 

Previamente al inicio de las actividades de control de la obra, el laboratorio o la entidad de control de calidad deberán 
presentar a la dirección facultativa para su aprobación un plan de control o, en su caso, un plan de inspección de la obra 
que contemple, como mínimo, los siguientes aspectos: 

Identificación de materiales y actividades objeto de control y relación de actuaciones a efectuar durante el mismo 
(tipo de ensayo, inspecciones, etc.). 

Previsión de medios materiales y humanos destinados al control con indicación, en su caso, de actividades a 
subcontratar. 

Programación inicial del control, en función del programa previsible para la ejecución de la obra. 
Planificación del seguimiento del plan de autocontrol del constructor, en el caso de la entidad de control que efectúe 

el control externo de la ejecución. 
Designación de la persona responsable por parte del organismo de control. 
Sistemas de documentación del control a emplear durante la obra. 
El plan de control deberá prever el establecimiento de los oportunos lotes, tanto a efectos del control de materiales 

como de los productos o de la ejecución, contemplando tanto el montaje en taller o en la propia obra.  
 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

Como última fase de todos los controles especificados anteriormente, se realizará una inspección visual del conjunto 
de la estructura y de cada elemento a medida que van entrando en carga, verificando que no se producen deformaciones o 
grietas inesperadas en alguna parte de ella. 

En el caso de que se aprecie algún problema, o si especifica en la Parte I del presente Pliego, se pueden realizar 
pruebas de carga para evaluar la seguridad de la estructura, toda o parte de ella; en estos ensayos, salvo que se cuestione 
la seguridad de la estructura, no deben sobrepasarse las acciones de servicio, se realizarán de acuerdo con un Plan de 
Ensayos que evalúe la viabilidad de la prueba, por una organización con experiencia en este tipo de trabajos, dirigida por 
un técnico competente, que debe recoger los siguientes aspectos (adaptados del artículo 99.2 de la EHE): 

Viabilidad y finalidad de la prueba. 
Magnitudes que deben medirse y localización de los puntos de medida. 
Procedimientos de medida. 
Escalones de carga y descarga. 
Medidas de seguridad. 
Condiciones para las que el ensayo resulta satisfactorio. 
Estos ensayos tienen su aplicación fundamental en elementos sometidos a flexión. 
 
 

 
 
4 Instalaciones 
 
4.1 Instalación de alumbrado 
 
4.1.1 Instalación de iluminación 
 
Descripción 
 

Descripción 

Iluminación de espacios carentes de luz con la presencia de fuentes de luz artificiales, con aparato de alumbrado que 
reparte, filtra o transforma la luz emitida por una o varias lámparas eléctricas y que comprende todos los dispositivos 
necesarios para el soporte, la fijación y la protección de las lámparas y, en caso necesario, los circuitos auxiliares en 
combinación con los medios de conexión con la red de alimentación. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Unidad de equipo de luminaria, totalmente terminada, incluyendo el equipo de encendido, fijaciones, conexión 
comprobación y pequeño material. Podrán incluirse la parte proporcional de difusores, celosías o rejillas. 
 
Prescripciones sobre los productos 
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Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de 
recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado 
CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control 
mediante ensayos. 

Se realizará la comprobación de la documentación de suministro en todos los casos, comprobando que coincide lo 
suministrado en obra con lo indicado en el proyecto. 
- Equipos eléctricos para montaje exterior: grado de protección mínima IP54, según UNE 20.324 e IK 8 según  

UNE-EN 50.102. Montados a una altura mínima de 2,50 m sobre el nivel del suelo. Entradas y salidas de cables por 
la parte inferior de la envolvente. 

- Luminarias para lámparas de incandescencia o de fluorescencia y otros tipos de descarga e inducción: marca del 
fabricante, clase, tipo (empotrable, para adosar, para suspender, con celosía, con difusor continuo, estanca, 
antideflagrante…), grado de protección, tensión asignada, potencia máxima admisible, factor de potencia, cableado, 
(sección y tipo de aislamiento, dimensiones en planta), tipo de sujeción, instrucciones de montaje. Las luminarias 
para alumbrado interior serán conformes la norma UNE-EN 60598. Las luminarias para alumbrado exterior serán de 
clase I o clase II y conformes a la norma UNE-EN 60.598-2-3 y a la UNE-EN 60598 -2-5 en el caso de proyectores de 
exterior. 

- Lámpara: marca de origen, tipo o modelo, potencia (vatios), tensión de alimentación (voltios) y flujo nominal 
(lúmenes). Para las lámparas fluorescentes, condiciones de encendido y color aparente, temperatura de color en ºK 
(según el tipo de lámpara) e índice de rendimiento de color. Los rótulos luminosos y las instalaciones que los 
alimentan con tensiones asignadas de salida en vacío entre 1 y 10 kV, estarán a lo dispuesto en la norma  
UNE-EN 50.107 

- Accesorios para las lámparas de fluorescencia (reactancia, condensador y cebadores). Llevarán grabadas de forma 
clara e identificables siguientes indicaciones: 
Reactancia: marca de origen, modelo, esquema de conexión, potencia nominal, tensión de alimentación, factor de 

frecuencia y tensión, frecuencia y corriente nominal de alimentación. 
Condensador: marca de origen, tipo o referencia al catálogo del fabricante, capacidad, tensión de alimentación, 

tensión de ensayo cuando ésta sea mayor que 3 veces la nominal, tipo de corriente para la que está previsto, temperatura 
máxima de funcionamiento. Todos los condensadores que formen parte del equipo auxiliar eléctrico de las lámparas de 
descarga, para corregir el factor de potencia de los balastos, deberán llevar conectada una resistencia que asegure que la 
tensión en bornes del condensador no sea mayor de 50 V transcurridos 60 s desde la desconexión del receptor. 

Cebador: marca de origen, tipo o referencia al catálogo del fabricante, circuito y tipo de lámpara para los que sea 
utilizable. 

Equipos eléctricos para los puntos de luz: tipo (interior o exterior), instalación adecuada al tipo utilizado, grado de 
protección mínima.  
- Conductores: sección mínima para todos los conductores, incluido el neutro. Los conductores de la red de tierra que 

unen los electrodos deberán cumplir las condiciones de ITC-BT-09. 
- Elementos de fijación. 

Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, hayan sufrido daños durante el transporte o que 
presentaren defectos serán rechazadas. 

El almacenamiento de los productos en obra se hará dentro de los respectivos embalajes originales y de acuerdo con 
las instrucciones del fabricante. Será en un lugar protegido de lluvias y focos húmedos, en zonas alejadas de posibles 
impactos. No estarán en contacto con el terreno. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas: soporte 

La fijación se realizará una vez acabado completamente el paramento que lo soporte. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 
adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá 
seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Cuando algún elemento de la instalación eléctrica deba discurrir paralelo o instalarse próximo a una tubería de agua, 

se colocará siempre por encima de ésta. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

Según el CTE DB SU 4, apartado 1, en cada zona se dispondrá una instalación de alumbrado que proporcione el 
nivel de iluminación establecido en la tabla 1.1, medido a nivel del suelo. En las zonas de los establecimientos de uso 
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Pública Concurrencia en las que la actividad se desarrolla con un nivel bajo de iluminación se dispondrá una iluminación 
de balizamiento en las rampas y en cada uno de los peldaños de las escaleras. 

Según el CTE DB HE 3, apartado 2.2, las instalaciones de iluminación dispondrán, para cada zona, de un sistema de 
regulación y control que cumplan las siguientes condiciones: 

Toda zona dispondrá al menos de un sistema de encendido y apagado manual, cuando no disponga de otro sistema 
de control, no aceptándose los sistemas de encendido y apagado en cuadros eléctricos como único sistema de control. 
Las zonas de uso esporádico dispondrán de un control de encendido y apagado por sistema de detección de presencia o 
sistema de temporización. 

Se instalarán sistemas de aprovechamiento de la luz natural, que regulen el nivel de iluminación en función del 
aporte de luz natural, en la primera línea paralela de luminarias situadas a una distancia inferior a 3 m de la ventana, y en 
todas las situadas bajo un lucernario, en los casos indicados de las zonas de los grupos 1 y 2 (según el apartado 2.1). 

Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por instaladores o empresas instaladoras que cumplan con la 
reglamentación vigente en su ámbito de actuación. 

Una vez replanteada la situación de la luminaria y efectuada su fijación al soporte, se conectarán tanto la luminaria 
como sus accesorios, con el circuito correspondiente. 

Se proveerá a la instalación de un interruptor de corte omnipolar situado en la parte de baja tensión. 
Las partes metálicas accesibles de los receptores de alumbrado que no sean de Clase II o Clase III, deberán 

conectarse de manera fiable y permanente al conductor de protección del circuito. 
En redes de alimentación subterráneas, los tubos irán enterrados a una profundidad mínima de 40 cm desde el nivel 

del suelo, medidos desde la cota inferior del tubo, y su diámetro interior no será inferior a 6 cm. Se colocará una cinta de 
señalización que advierta de la existencia de cables de alumbrado exterior, situada a una distancia mínima del nivel del 
suelo de 10 cm y a 25 cm por encima del tubo.  

Tolerancias admisibles 

La iluminancia medida es un 10% inferior a la especificada. 

Condiciones de terminación 

Al término de la instalación, e informada la dirección facultativa, el instalador autorizado emitirá la documentación 
reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la Reglamentación vigente. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 

Lámparas, luminarias, conductores, situación, altura de instalación, puesta a tierra, cimentaciones, báculos: 
coincidirán en número y características con lo especificado en proyecto. 

Conexiones: ejecutadas con regletas o accesorios específicos al efecto.  

Ensayos y pruebas 

Accionamiento de los interruptores de encendido del alumbrado con todas las luminarias equipadas con sus 
lámparas correspondientes. 

Conservación y mantenimiento 

Todos los elementos de la instalación se protegerán de la suciedad y de la entrada de objetos extraños. 
Se procederá a la limpieza de los elementos que lo necesiten antes de la entrega de la obra. 

 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

Documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la Administración competente. 
 
 
 
 

 
5 Revestimientos 
 
5.1 Revestimientos de suelos y escaleras 
 
5.1.1 Revestimientos continuos para suelos y escaleras 
 
Descripción 
 

Descripción 

Revestimiento de suelos en interiores y exteriores, ejecutados en obra mediante tratamiento de forjados o soleras de 
forma superficial, o bien formación del pavimento continuo con un conglomerante y un material de adición, pudiendo recibir 
distintos tipos de acabado. 
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Según el uso que se le dé al pavimento los más usuales son: pavimento continuo de hormigón con distintos 
acabados; pavimento continuo a base de morteros; pavimentos continuos a base de resinas sintéticas; y pavimentos 
continuos de terrazo in situ. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de pavimento continuo realmente ejecutado, incluyendo pinturas, endurecedores, formación de 
juntas, eliminación de restos y limpieza. 
 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

- Pastas autonivelantes para suelos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.2.8). 
- Conglomerante: 

Cemento (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.1): cumplirá las exigencias en cuanto a 
composición, características mecánicas, físicas y químicas que establece la Instrucción para la recepción de cementos 
RC-03. 

La proporción que se use dependerá de la temperatura ambiental prevista durante el vertido, del espesor del 
pavimento y de su acabado. 

Materiales bituminosos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 4): podrán ser de mezcla en caliente 
constituida por un conglomerante bituminoso y áridos minerales. 

Resinas sintéticas: es posible utilizar: epoxi, poliuretano, metacrilato, etc. Pueden ser transparentes, pigmentadas o 
mezcladas con cargas. 
- Áridos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1): podrán ser redondeados o de machaqueo. Para 

pavimento de terrazo in situ se suele usar áridos de mármol triturado, áridos de vidrio triturado, etc. 
- Áridos de cuarzo: deberán haber sido lavados y secados, estando, por tanto, exentos de polvo y humedad. En el 

caso de áridos coloreados podrán ser tintados con resinas epoxi o poliuretano, no aceptándose los tintados con 
silicatos. 

- Agua: se admitirán todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas; en caso de duda, el agua deberá 
cumplir las condiciones de acidez, contenido en sustancias disueltas, sulfatos, cloruros…, especificadas en las 
normas UNE. 

- Aditivos en masa (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1): podrán usarse plastificantes para 
mejorar la docilidad del hormigón, reductores de aire, acelerantes, retardadores, pigmentos, etc. 

- Malla electrosoldada de redondos de acero (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.4): cumplirá las 
especificaciones recogidas en el capítulo Hormigón armado, de la Parte I del presente Pliego de Condiciones 
Técnicas. 

- Fibras metálicas o de polipropileno para dotar al pavimento de capacidad resistente. Se puede emplear como 
sustituto del mallazo. 

- Lámina impermeable (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 4). 
- Liquido de curado. 
- Productos de acabado: 

Pintura: cumplirá las especificaciones recogidas en el capítulo Pinturas, de la Parte I del presente Pliego de 
Condiciones Técnicas. 

Moldes para el hormigón impreso. 
Desmoldeante: servirá de material desencofrante para los moldes o patrones de imprimir, en caso de pavimentos 

continuos de hormigón con textura “in situ” permitiendo extraer texturas de las superficies de hormigón durante su proceso 
de fraguado. No alterará ninguna de las propiedades del hormigón, deberá ser estable, y servirá al hormigón como 
producto impermeabilizante impidiendo el paso del agua, a la vez que dota al hormigón de mayor resistencia a la helada. 
Asimismo será un elemento de curado que impedirá la evaporación del agua del hormigón. 

Sellado: se puede usar laca selladora acrílica para superficies de hormigón o un impregnador en base metacrilato. 
Resina de acabado: deberá ser incolora, y permitirá ser coloreada en caso de necesidad. Deberá ser impermeable al 

agua, resistente a la basicidad, a los ácidos ambientales, al calor y a los rayos UV (no podrá amarillear en ningún caso). 
Evitará la formación de hongos y microorganismos. Podrá aplicarse en superficies secas y/o húmedas, con frío o calor, 
podrá repintarse y dispondrá de una excelente rapidez de secado. Realzará los colores, formas, texturas y volúmenes de 
los pavimentos terminados. 
- Juntas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9): 

Material de relleno de juntas: elastómeros, perfiles de PVC, bandas de latón, etc. 
Material de sellado de juntas: será de material elástico, de fácil introducción en las juntas. 
Cubrejuntas: podrán ser perfiles o bandas de material metálico o plástico. 
Resinas: todos los envases deberán estar etiquetados con la información que contengan; nombre comercial, 

símbolos correspondientes de peligro y amenazas, riesgo y seguridad, etc. 
Con el fin de limitar el riesgo de resbalamiento, los suelos tendrán una clase (resistencia al deslizamiento) adecuada 

conforme al CTE DB SU 1, en función del uso y localización en el edificio. 
Los acopios de los materiales se harán el lugares previamente establecidos, y conteniéndose en recipientes 

adecuadamente cerrados y aislados. Los productos combustibles o fácilmente inflamables se almacenaran alejados de 
fuentes de calor. 
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Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas: soporte 

- En caso de pavimentos exteriores, se colocarán previamente los bordillos o encofrados perimetrales. 
- En caso de pavimento continuo con aglomerado bituminoso y con asfalto fundido, sobre la superficie del hormigón 

del forjado o solera se dará una imprimación con un riego de emulsión de betún. 
- En caso de pavimento de hormigón continuo tratado superficialmente con mortero de resinas sintéticas o mortero 

hidráulico polimérico, se eliminará la lechada superficial del hormigón del forjado o solera mediante rascado con 
cepillos metálicos. 

- En caso de pavimento continuo de hormigón tratado con mortero hidráulico, si el forjado o solera tiene más de  
28 días, se rascará la superficie y se aplicará una imprimación previa, de acuerdo con el tipo de soporte y el mortero 
a aplicar. 
En caso que el pavimento vaya colocado sobre el terreno, éste estará estabilizado y compactado al 100 % según 

ensayo Proctor Normal. En caso de colocarse sobre solera o forjado, la superficie de éstos estará exenta de grasas, aceite 
o polvo. La superficie del soporte será lo suficientemente plana, sin baches, abultamientos ni ondulaciones. 

Antes de la instalación del revestimiento de resinas se comprobarán las pendientes por si se previera la posibilidad 
de formación de charcos y poder así proceder a su reparación. Se realizará un ensayo de humedad al soporte, pues según 
el revestimiento que se use necesitará contener más o menos humedad. En sistemas cementosos se necesita una 
humectación previa a la aplicación. Mientras que en sistemas poliméricos se requiere una superficie seca del soporte. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 
adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá 
seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
En caso de pavimentos continuos de hormigón tratados superficialmente con colorante- endurecedor para ser 

estampados posteriormente, el producto utilizado como desmoldeante tendrá que ser químicamente compatible con el 
colorante - endurecedor. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

- En general: 
En todos los casos se respetarán las juntas de la solera o forjado. En los pavimentos situados al exterior, se situarán 

juntas de dilatación formando una cuadrícula de lado no mayor de 5 m, que a la vez harán papel de juntas de retracción. 
En los pavimentos situados al interior, se situarán juntas de dilatación coincidiendo con las del edificio, y se mantendrán en 
todo el espesor del revestimiento. Cuando la ejecución del pavimento continuo se haga por bandas, se dispondrán juntas 
en las aristas longitudinales de las mismas. 
- En caso de pavimento continuo de hormigón impreso: 

Durante el vertido del hormigón se colocara una capa de malla electrosoldada o fibra de polipropileno. Se extenderá 
el hormigón de manera manual, alisando la superficie mediante llana; se incorporará capa de rodadura sobre el hormigón 
fresco; se aplicará polvo desencofrante para evitar la adherencia de los moldes con el hormigón; se estampará y dará 
textura a la superficie con el molde elegido; se realizarán los cortes de las juntas de dilatación; se llevará a cabo la limpieza 
del pavimento y finalmente se aplicará un liquido de curado. 
- En caso de pavimento continuo de hormigón fratasado: 

Una vez preparado el soporte se aplicará un puente de unión (pavimento monolítico), se colocará el mallazo sobre 
calzos y se realizará el hormigonado, pudiendo sustituir el mallazo por fibra metálica. Después se realizará un tratamiento 
superficial a base de fratasado mecánico con fratasadoras o helicópteros una vez que el hormigón tenga la consistencia 
adecuada; se incorporará opcionalmente una capa de rodadura con objeto de mejorar las características de la superficie. 
- En caso de pavimento continuo con hormigón pulido:  

Durante el vertido se colocará capa de malla electrosoldada o fibras de polipropileno; una vez realizada la superficie 
se pulirá y se incorporará la capa de rodadura de cuarzo endurecedor; se realizará el fratasado mecánico hasta que la 
solera quede perfectamente pulida; se dividirá la solera en paños según la obra para aplicar el liquido de curado; se 
realizará el aserrado de las juntas y sellado de las mismas con masilla de poliuretano o equivalente. 
- En caso de pavimento continuo con hormigón reglado:  

Vertido, extendido, reglado o vibrado del hormigón sobre solera debidamente compactada y nivelada; se colocará 
mallazo o fibras según proyecto; se realizarán los cortes de juntas de dilatación en paños según proyecto. 
- En caso de pavimento continuo con terrazo in situ: 

Se formará con un aglomerante a base de resina o cemento que proporcionará a la masa su color, cargas minerales 
que le darán textura, pigmentos y aditivos. Se ejecutará sobre capa de 2 cm de arena sobre el forjado o solera, sobre la 
que se extenderá una capa de mortero de 1,5 cm, malla electrosoldada y otra capa de mortero de 1,5 cm. Una vez 
apisonada y nivelada esta capa, se extenderá el mortero de acabado disponiendo banda para juntas en cuadrículas de 
lado no mayor de 1,25 m. 
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- En caso de pavimento de hormigón continuo tratado superficialmente: 
Se aplicará el tratamiento superficial del hormigón (endurecedor, recubrimiento), en capas sucesivas mediante 

brocha, cepillo, rodillo o pistola. 
- En caso pavimento continuo de hormigón tratado con mortero hidráulico: 

Se realizará mediante aplicación sobre el hormigón del mortero hidráulico, bien por espolvoreo con un mortero en 
seco o a la llana con un mortero en pasta. 
- En caso de pavimento continuo con mortero de resinas sintéticas: 

En caso de mortero autonivelante, éste se aplicará con espátula dentada hasta espesor no menor de 2 mm, en caso 
de mortero no autonivelante, éste se aplicará mediante llana o espátula hasta un espesor no menor de 4 mm. 
- En caso de pavimento continuo a base de resinas: 

Las resinas se mezclarán y aplicarán en estado líquido en la obra. 
- En caso de pavimento continuo con mortero hidráulico polimérico: 

El mortero se compactará y alisará mecánicamente hasta espesor no menor de 5 mm.  
- Juntas: 

Las juntas se conseguirán mediante corte con disco de diamante (juntas de retracción o dilatación) o mediante 
incorporación de perfiles metálicos (juntas estructurales o de construcción). En caso de junta de dilatación: el ancho de la 
junta será de 1 a 2 cm y su profundidad igual a la del pavimento. El sellado podrá ser de masilla o perfil preformado o bien 
con cubrejuntas por presión o ajuste. En caso de juntas de retracción: el ancho de la junta será de 5 a 10 mm y su 
profundidad igual a 1/3 del espesor del pavimento. El sellado podrá ser de masilla o perfil preformado o bien con 
cubrejuntas. Previamente se realizará la junta mediante un cajeado practicado a máquina en el pavimento. Las juntas de 
aislamiento serán aceptadas o cubiertas por el revestimiento, según se determine. Las juntas serán cubiertas por el 
revestimiento, previo tratamiento con masilla de resina epoxídica y malla de fibra. La junta de dilatación no se recubrirá por 
el revestimiento. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.2.3. Deberán respetarse las condiciones de disposición de bandas de refuerzo y 
de terminación, las de continuidad o discontinuidad, así como cualquier otra que afecte al diseño, relativas al sistema de 
impermeabilización que se emplee. 
- Grado de impermeabilidad: 

El grado de impermeabilidad mínimo exigido a los suelos que están en contacto con el terreno frente a la penetración 
del agua de éste y de las escorrentías se obtiene en la tabla 2.3 de DB HS 1 del CTE, en función de la presencia de agua. 
- Según el CTE DB HS 1, apartado 2.2.3.1, los encuentros del suelo con los muros serán: 

Cuando el suelo y el muro sean hormigonados in situ, excepto en el caso de muros pantalla, debe sellarse la junta 
entre ambos con una banda elástica embebida en la masa del hormigón a ambos lados de la junta. 

Cuando el muro sea un muro pantalla hormigonado in situ, el suelo debe encastrarse y sellarse en el intradós del 
muro de la siguiente forma: 

debe abrirse una roza horizontal en el intradós del muro de 3 cm de profundidad como máximo que dé cabida al 
suelo más 3 cm de anchura como mínimo. 

debe hormigonarse el suelo macizando la roza excepto su borde superior que debe sellarse con un perfil expansivo. 
Cuando el muro sea prefabricado debe sellarse la junta conformada con un perfil expansivo situado en el interior de 

la junta. 
- Encuentros entre suelos y particiones interiores: 

Cuando el suelo se impermeabilice por el interior, la partición no debe apoyarse sobre la capa de impermeabilización, 
sino sobre la capa de protección de la misma. 

Tolerancias admisibles 

Respecto a la nivelación del soporte se recomienda por regla general una tolerancia de ± 5 mm. 
Según el CTE DB SU 1 apartado 2, con el fin de limitar el riesgo de caídas como consecuencia de traspiés o 

tropiezos, el suelo debe cumplir las condiciones siguientes: 
no presentará imperfecciones o irregularidades que supongan una diferencia de nivel de más de 6 mm; 
los desniveles que no excedan de 50 mm se resolverán con una pendiente que no exceda el 25%; 
en zonas interiores para circulación de personas, el suelo no presentará perforaciones o huecos por los que pueda 

introducirse una esfera de 15 mm de diámetro. 
Cuando se dispongan barreras para delimitar zonas de circulación, tendrán una altura de 800 mm como mínimo. 

Condiciones de terminación 

En caso de pavimento continuo con empedrado: se eliminarán los restos de lechada y se limpiará su superficie. 
En caso de pavimento continuo con terrazo in situ: el acabado se realizará mediante pulido con máquina de disco 

horizontal sobre la capa de mortero de acabado. 
En caso de pavimento continuo con aglomerado bituminoso: el acabado final se realizará mediante compactación 

con rodillos, durante la cual, la temperatura del aglomerado no bajará de 80 ºC. 
En caso de pavimento continuo con asfalto fundido: el acabado final se realizará mediante compactación con llana. 
En caso de pavimento continuo con mortero hidráulico polimérico: el acabado final podrá ser de pintado con resinas 

epoxi o poliuretano, o mediante un tratamiento superficial del hormigón con endurecedor. 
En caso de pavimento continuo de hormigón tratado superficialmente con endurecedor o colorante: podrá recibir un 

acabado mediante aplicación de un agente desmoldeante, para posteriormente obtener textura con el modelo o patrón 
elegido; ésta operación se realizará mientras el hormigón siga en estado de fraguado plástico. Una vez endurecido el 
hormigón, se procederá al lavado de la superficie con agua a presión para desincrustar el agente desmoldeante y materias 
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extrañas. Para finalizar, se realizará un sellado superficial con resinas, proyectadas mediante sistema airless de alta 
presión en dos capas, obteniendo así el rechazo de la resina sobrante, una vez sellado el poro en su totalidad. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 

Puntos de observación. 
Comprobación del soporte:  
Se comprobará la limpieza del soporte e imprimación, en su caso. 
Ejecución: 
Replanteo, nivelación. 
Espesor de la capa de base y de la capa de acabado. 
Disposición y separación entre bandas de juntas. 
Se comprobará que la profundidad del corte en la junta, sea al menos, de 1/3 del espesor de la losa. 
Comprobación final: 
Planeidad con regla de 2 m. 
Acabado de la superficie. 

Conservación y mantenimiento 

Se evitará la permanencia continuada sobre el pavimento de agentes químicos admisibles para el mismo y la caída 
accidental de agentes químicos no admisibles. 

En caso de pavimento continuo de solados de mortero, éstos no se someterán a la acción de aguas con pH mayor 
de 9 o con concentración de sulfatos superior a 0,20 gr/l. Asimismo, no se someterán a la acción de aceites minerales 
orgánicos o pesados. 

 
 
 
 

 
5.1.2 Soleras 
 
Descripción 
 

Descripción 

Capa resistente compuesta por una subbase granular compactada, impermeabilización y una capa de hormigón con 
espesor variable según el uso para el que esté indicado. Se apoya sobre el terreno, pudiéndose disponer directamente 
como pavimento mediante un tratamiento de acabado superficial, o bien como base para un solado.  

Se utiliza para base de instalaciones o para locales con sobrecarga estática variable según el uso para el que este 
indicado (garaje, locales comerciales, etc.). 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de solera terminada, con sus distintos espesores y características del hormigón, incluido limpieza y 
compactado de terreno. 

Las juntas se medirán y valorarán por metro lineal, incluso separadores de poliestireno, con corte y colocación del 
sellado. 
 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

- Capa subbase: podrá ser de gravas, zahorras compactadas, etc. 
- Impermeabilización (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 4): podrá ser de lámina de polietileno, etc. 
- Hormigón en masa: 
- Cemento (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.1): cumplirá las exigencias en cuanto a 

composición, características mecánicas, físicas y químicas que establece la Instrucción para la recepción de 
cementos RC-03. 

- Áridos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.13): cumplirán las condiciones físico- químicas, 
físico- mecánicas y granulométricas establecidas en la EHE. 

- Agua: se admitirán todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. En caso de duda, el agua deberá 
cumplir las condiciones de acidez, contenido en sustancias disueltas, sulfatos, cloruros…, 

- Armadura de retracción (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.4): será de malla electrosoldada de 
barras o alambres corrugados que cumple las condiciones en cuanto a adherencia y características mecánicas 
mínimas establecidas en la EHE. 

- Ligantes, ligantes compuestos y mezclas prefabricadas a base de sulfato cálcico para soleras (ver Parte II, Relación 
de productos con marcado CE, 19.1.18). 

- Ligantes de soleras continuas de magnesita (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.19). 
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Incompatibilidades entre materiales: en la elaboración del hormigón, se prohíbe el empleo de áridos que contengan 
sulfuros oxidables. 
- Sistema de drenaje  

Drenes lineales: tubos de hormigón poroso o de PVC, polietileno, etc. (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 14.1). 

Drenes superficiales: láminas drenantes de polietileno y geotextil, etc. (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 4.3). 
- Encachados de áridos naturales o procedentes de machaqueo, etc. 
- Arquetas de hormigón. 
- Sellador de juntas de retracción (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9): será de material elástico. 

Será de fácil introducción en las juntas y adherente al hormigón. 
- Relleno de juntas de contorno (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 3): podrá ser de poliestireno 

expandido, etc. 
 
Se eliminarán de las gravas acopiadas, las zonas segregadas o contaminadas por polvo, por contacto con la 

superficie de apoyo, o por inclusión de materiales extraños.  
El árido natural o de machaqueo utilizado como capa de material filtrante estará exento de arcillas y/o margas y de 

cualquier otro tipo de materiales extraños. 
Se comprobará que el material es homogéneo y que su humedad es la adecuada para evitar su segregación durante 

su puesta en obra y para conseguir el grado de compactación exigido. Si la humedad no es la adecuada se adoptarán las 
medidas necesarias para corregirla sin alterar la homogeneidad del material. 

Los acopios de las gravas se formarán y explotarán, de forma que se evite la segregación y compactación de las 
mismas. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas: soporte 

Se compactarán y limpiarán los suelos naturales. 
Las instalaciones enterradas estarán terminadas. 
Se fijarán puntos de nivel para la realización de la solera. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 
adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá 
seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
No se dispondrán soleras en contacto directo con suelos de arcillas expansivas, ya que podrían producirse 

abombamientos, levantamientos y roturas de los pavimentos, agrietamiento de particiones interiores, etc.  

Proceso de ejecución 

Ejecución 

- Ejecución de la subbase granular: 
Se extenderá sobre el terreno limpio y compactado. Se compactará mecánicamente y se enrasará. 

- Colocación de la lámina de polietileno sobre la subbase. 
- Capa de hormigón: 

Se extenderá una capa de hormigón sobre la lámina impermeabilizante; su espesor vendrá definido en proyecto 
según el uso y la carga que tenga que soportar. Si se ha disponer de malla electrosoldada se dispondrá antes de colocar el 
hormigón. El curado se realizará mediante riego, y se tendrá especial cuidado en que no produzca deslavado.  
- Juntas de contorno: 

Antes de verter el hormigón se colocará el elemento separador de poliestireno expandido que formará la junta de 
contorno alrededor de cualquier elemento que interrumpa la solera, como pilares y muros. 
- Juntas de retracción: 

Se ejecutarán mediante cajeados previstos o realizados posteriormente a máquina, no separadas más de 6 m, que 
penetrarán en 1/3 del espesor de la capa de hormigón. 
- Drenaje. Según el CTE DB HS 1 apartado 2.2.2: 

Si es necesario se dispondrá una capa drenante y una capa filtrante sobre el terreno situado bajo el suelo. En caso 
de que se utilice como capa drenante un encachado, deberá disponerse una lamina de polietileno por encima de ella. 

Se dispondrán tubos drenantes, conectados a la red de saneamiento o a cualquier sistema de recogida para su 
reutilización posterior, en el terreno situado bajo el suelo. Cuando dicha conexión esté situada por encima de la red de 
drenaje, se colocará al menos una cámara de bombeo con dos bombas de achique. 

En el caso de muros pantalla los tubos drenantes se colocarán a un metro por debajo del suelo y repartidos 
uniformemente junto al muro pantalla. 
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Se colocará un pozo drenante por cada 800 m2 en el terreno situado bajo el suelo. El diámetro interior del pozo será 
como mínimo igual a 70 cm. El pozo deberá disponer de una envolvente filtrante capaz de impedir el arrastre de finos del 
terreno. Deberán disponerse dos bombas de achique, una conexión para la evacuación a la red de saneamiento o a 
cualquier sistema de recogida para su reutilización posterior y un dispositivo automático para que el achique sea 
permanente. 

Tolerancias admisibles 

Condiciones de no aceptación: 
Espesor de la capa de hormigón: variación superior a - 1 cm ó +1,5 cm. 
Planeidad de la capa de arena (medida con regla de 3 m): irregularidades locales superiores a 20 mm. 
Planeidad de la solera medida por solape de 1,5 m de regla de 3 m: falta de planeidad superior a 5 mm si la solera 

no lleva revestimiento. 
Compacidad del terreno será de valor igual o mayor al 80% del Próctor Normal en caso de solera semipesada y 85% 

en caso de solera pesada. 
Planeidad de la capa de arena medida con regla de 3 m, no presentará irregularidades locales superiores a 20 mm. 
Espesor de la capa de hormigón: no presentará variaciones superiores a -1 cm o +1,50 cm respecto del valor 

especificado. 
Planeidad de la solera, medida por solape de 1,50 m de regla de 3 m, no presentará variaciones superiores a 5 mm, 

si no va a llevar revestimiento posterior. 
Junta de retracción: la distancia entre juntas no será superior a 6 m. 
Junta de contorno: el espesor y altura de la junta no presentará variaciones superiores a -0,50 cm o +1,50 cm 

respecto a lo especificado. 

Condiciones de terminación 

La superficie de la solera se terminará mediante reglado, o se dejará a la espera del solado. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 

Puntos de observación. 
- Ejecución: 

Compacidad del terreno, planeidad de la capa de arena, espesor de la capa de hormigón, planeidad de la solera. 
Resistencia característica del hormigón. 
Planeidad de la capa de arena. 
Resistencia característica del hormigón: no será inferior al noventa por ciento (90%) de la especificada.  
Espesor de la capa de hormigón. 
Impermeabilización: inspección general. 

- Comprobación final: 
Planeidad de la solera. 
Junta de retracción: separación entre las juntas. 
Junta de contorno: espesor y altura de la junta. 

Conservación y mantenimiento 

No se superarán las cargas normales previstas. 
Se evitará la permanencia en el suelo de los agentes agresivos admisibles y la caída de los no admisibles. 
La solera no se verá sometida a la acción de: aguas con pH menor de 6 o mayor de 9, o con una concentración en 

sulfatos superior a 0,20 gr/l, aceites minerales orgánicos y pesados, ni a temperaturas superiores a 40 ºC. 
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PARTE II. Condiciones de recepción de productos 
 
1 Condiciones generales de recepción de los productos 
 

1.1. Código Técnico de la Edificación 

Según se indica en el Código Técnico de la Edificación, en la Parte I, artículo 7.2, el control de recepción en obra de 
productos, equipos y sistemas, se realizará según lo siguiente: 
 
7.2. Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas. 
1. El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y 
sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá: 
a) el control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1; 
b) el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2; y 
c) el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
 
7.2.1. Control de la documentación de los suministros. 
1. Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará a la dirección facultativa, los documentos de 
identificación del producto exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 
dirección facultativa. Esta documentación comprenderá, al menos, los siguientes documentos: 
a) los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado; 
b) el certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física; y 
c) los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, incluida la 
documentación correspondiente al marcado CE de los productos de construcción, cuando sea pertinente, de acuerdo con 
las disposiciones que sean transposición de las Directivas Europeas que afecten a los productos suministrados. 
 
7.2.2. Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica. 
1. El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: 
a) los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, que aseguren las 
características técnicas de los mismos exigidas en el proyecto y documentará, en su caso, el reconocimiento oficial del 
distintivo de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.3; y 
b) las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas innovadores, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 5.2.5, y la constancia del mantenimiento de sus características técnicas. 
2. El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente para la aceptación de los 
productos, equipos y sistemas amparados por ella. 
 
7.2.3. Control de recepción mediante ensayos. 
1. Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser necesario, en determinados casos, realizar 
ensayos y pruebas sobre algunos productos, según lo establecido en la reglamentación vigente, o bien según lo 
especificado en el proyecto u ordenados por la dirección facultativa. 
2. La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el proyecto o indicados por la 
dirección facultativa sobre el muestreo del producto, los ensayos a realizar, los criterios de aceptación y rechazo y las 
acciones a adoptar. 
 
Este Pliego de Condiciones, conforme a lo indicado en el CTE, desarrolla el procedimiento a seguir en la recepción de los 
productos en función de que estén afectados o no por la Directiva 89/106/CE de Productos de la Construcción (DPC), de 
21 de diciembre de 1988, del Consejo de las Comunidades Europeas. 
 
El Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, por el que se dictan disposiciones para la libre circulación de productos 
de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE, regula las condiciones que estos productos deben cumplir 
para poder importarse, comercializarse y utilizarse dentro del territorio español de acuerdo con la mencionada Directiva. 
Así, dichos productos deben llevar el marcado CE, el cual indica que satisfacen las disposiciones del RD 1630/1992. 
 

1.2. Productos afectados por la Directiva de Productos de la Construcción 

Los productos de construcción relacionados en la DPC que disponen de norma UNE EN (para productos tradicionales) o 
Guía DITE (Documento de idoneidad técnica europeo, para productos no tradicionales), y cuya comercialización se 
encuentra dentro de la fecha de aplicación del marcado CE, serán recibidos en obra según el siguiente procedimiento: 
 
a) Control de la documentación de los suministros: se verificará la existencia de los documentos establecidos en los 
apartados a) y b) del artículo 7.2.1 del apartado 1.1 anterior, incluida la documentación correspondiente al marcado CE: 
1. Deberá ostentar el marcado.  El símbolo del marcado CE figurará en al menos uno de estos lugares:  
- sobre el producto, o  
- en una etiqueta adherida al producto, o  
- en el embalaje del producto, o 
- en una etiqueta adherida al embalaje del producto, o  
- en la documentación de acompañamiento (por ejemplo, en el albarán o factura). 
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2. Se deberá verificar el cumplimiento de las características técnicas mínimas exigidas por la reglamentación y por el 
proyecto, lo que se hará mediante la comprobación de éstas en el etiquetado del marcado CE. 
3 Se comprobará la documentación que debe acompañar al marcado CE, la Declaración CE de conformidad firmada por 
el fabricante cualquiera que sea el tipo de sistema de evaluación de la conformidad. 
Podrá solicitarse al fabricante la siguiente documentación complementaria: 
- Ensayo inicial de tipo, emitido por un organismo notificado en productos cuyo sistema de evaluación de la 
conformidad sea 3. 
- Certificado de control de producción en fábrica, emitido por un organismo notificado en productos cuyo sistema 
de evaluación de la conformidad sea 2 o 2+. 
- Certificado CE de conformidad, emitido por un organismo notificado en productos cuyo sistema de evaluación de 
la conformidad sea 1 o 1+. 
 
La información necesaria para la comprobación del marcado CE se amplía para determinados productos relevantes y de 
uso frecuente en edificación en la subsección 2.1 de la presente Parte del Pliego. 
 
b) En el caso de que alguna especificación de un producto no esté contemplada en las características técnicas del 
marcado, deberá realizarse complementariamente el control de recepción mediante distintivos de calidad o mediante 
ensayos, según sea adecuado a la característica en cuestión. 
 

1.3. Productos no afectados por la Directiva de Productos de la Construcción 

Si el producto no está afectado por la DPC, el procedimiento a seguir para su recepción en obra (excepto en el caso de 
productos provenientes de países de la UE que posean un certificado de equivalencia emitido por la Administración 
General del Estado) consiste en la verificación del cumplimiento de las características técnicas mínimas exigidas por la 
reglamentación y el proyecto mediante los controles previstos en el CTE, a saber: 
 
a) Control de la documentación de los suministros: se verificará en obra que el producto suministrado viene acompañado 
de los documentos establecidos en los apartados a) y b) del artículo 7.2.1 del apartado 1.1 anterior, y los documentos de 
conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, entre los que cabe citar: 
 
Certificado de conformidad a requisitos reglamentarios (antiguo certificado de homologación) emitido por un Laboratorio 
de Ensayo acreditado por ENAC (de acuerdo con las especificaciones del RD 2200/1995) para los productos afectados 
por disposiciones reglamentarias vigentes del Ministerio de Industria. 
 
Autorización de Uso de los forjados unidireccionales de hormigón armado o pretensado, y viguetas o elementos 
resistentes armados o pretensados de hormigón, o de cerámica y hormigón que se utilizan para la fabricación de 
elementos resistentes para pisos y cubiertas para la edificación concedida por la Dirección General de Arquitectura y 
Política de Vivienda del Ministerio de Vivienda. 
 
En determinados casos particulares, certificado del fabricante, como en el caso de material eléctrico de iluminación que 
acredite la potencia total del equipo (CTE DB HE) o que acredite la succión en fábricas con categoría de ejecución A, si 
este valor no viene especificado en la declaración de conformidad del marcado CE (CTE DB SE F). 
 
b) Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica: 
Sello o Marca de conformidad a norma emitido por una entidad de certificación acreditada por ENAC (Entidad Nacional 
de Acreditación) de acuerdo con las especificaciones del RD 2200/1995. 
 
Evaluación técnica de idoneidad del producto en el que se reflejen las propiedades del mismo. Las entidades españolas 
autorizadas actualmente son: el Instituto de Ciencias de la Construcción “Eduardo Torroja” (IETcc), que emite el 
Documento de Idoneidad Técnica (DIT), y el Institut de Tecnologia de la Construcció de Catalunya (ITeC), que emite el 
Documento de Adecuación al Uso (DAU). 
 
c) Control de recepción mediante ensayos: 
Certificado de ensayo de una muestra del producto realizado por un Laboratorio de Ensayo acreditado por una 
Comunidad Autónoma o por ENAC. 
 
A continuación, en el apartado 2. Relación de productos con marcado CE, se especifican los productos de edificación a 
los que se les exige el marcado CE, según la última resolución publicada en el momento de la redacción del presente 
documento (Resolución de 31 de agosto de 2010, de la Dirección General de Industria, por la que se amplían los anexos 
I, II y III de la Orden de 29 de Noviembre de 2001, por la que se publican las referencias a las Normas UNE que son 
transposición de normas armonizadas, así como el periodo de coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo 
a varias familias de productos de la construcción). 
 
En la medida en que vayan apareciendo nuevas resoluciones, este listado deberá actualizarse. 
 
 
2 Relación de productos con marcado CE 
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Relación de productos de construcción correspondiente a la Resolución de 31 de agosto de 2010, de la Dirección General 
de Industria, por la que se amplían los anexos I, II y III de la Orden de 29 de noviembre de 2001, por la que se publican 
las referencias a las normas UNE que son transposición de normas armonizadas, así como el período de coexistencia y 
la entrada en vigor del marcado CE relativo a varias familias de productos de construcción. También se incorpora la 
relación de productos de construcción correspondiente a la Resolución de 15 de septiembre de 2008, de la Dirección 
General de Industria, por la que se modifican y amplían los anexos I, II y III de la Orden CTE/2276/2002, de 4 de 
septiembre, por la que se establece la entrada en vigor del marcado CE relativo a determinados productos de 
construcción conforme al Documento de Idoneidad Técnica Europeo. 
Los productos que aparecen en el listado están clasificados por su uso en elementos constructivos, si está determinado 
o, en otros casos, por el material constituyente. 
Para cada uno de ellos se detalla la fecha a partir de la cual es obligatorio el marcado CE, las normas armonizadas de 
aplicación y el sistema de evaluación de la conformidad. 
En el listado aparecen unos productos referenciados con asterisco (*), que son los productos para los que se amplia la 
información y se desarrollan en el apartado 2.1. Productos con información ampliada de sus características. Se trata de 
productos para los que se considera oportuno conocer más a fondo sus especificaciones técnicas y características, a la 
hora de llevar a cabo su recepción, ya que son productos de uso frecuente y determinantes para garantizar las exigencias 
básicas que se establecen en la reglamentación vigente. 
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1. CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURAS 

1.1. Acero 

1.1.1. Vainas de fleje de acero para tendones de pretensado 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 523:2005. Vainas de fleje de acero para tendones de pretensado. 
Terminología, especificaciones, control de la calidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 
1.1.2. Productos laminados en caliente, de acero no aleado, para construcciones metálicas de uso general 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 10025-1:2006. Productos laminados en caliente, de acero no 
aleado, para construcciones metálicas de uso general. Parte 1: Condiciones técnicas de suministro. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 
1.1.3. Conjuntos de elementos de fijación estructurales de alta resistencia para precarga 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14399-1:2009. Conjuntos de elementos de fijación estructurales de 
alta resistencia para precarga. Parte 1: Requisitos generales. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 
1.1.4. Aceros moldeados para usos estructurales 
Marcado CE obligatorio desde  el 1 de enero de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 10340:2008/AC:2008 y desde el 1 de enero de 2011, norma de 
aplicación: UNE-EN 10340:2008. Aceros moldeados para usos estructurales. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 
1.1.5. Uniones atornilladas estructurales sin precarga 
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Marcado CE obligatorio desde  el 1 de octubre de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 15048-1:2008. Uniones atornilladas estructurales sin precarga. Parte 
1: Requisitos generales. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 
1.1.6. Adhesivos estructurales 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de abril de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 15275:2008. Adhesivos estructurales. Caracterización de adhesivos 
anaeróbicos para las uniones metálicas co-axiales en estructuras de construcción e ingeniería civil. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

1.2. Productos prefabricados de hormigón 

1.2.1 Placas alveolares* 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de diciembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 1168:2006+A2:2010. Productos prefabricados de hormigón. 
Placas alveolares. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 
1.2.2 Pilotes de cimentación* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Normas de aplicación: UNE-EN 12794:2006+A1:2008 y desde el 1 de agosto de 2009, norma de 
aplicación: UNE-EN 12794:2006+A1:2008/AC:2009.  Productos Prefabricados de hormigón. Pilotes de cimentación. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 2+. 
1.2.3 Elementos de cimentación 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 14991:2008. Productos prefabricados de hormigón. Elementos de 
cimentación. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 
1.2.4 Elementos para forjados nervados * 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 13224:2005+A1:2007. Productos prefabricados de hormigón. 
Elementos para forjados nervados. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 
1.2.5 Elementos estructurales lineales* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2007, norma de aplicación UNE-EN 13225:2005 y desde el 1 de enero de 2008, norma de aplicación: 
UNE-EN 13225:2005/AC:2007. Productos prefabricados de hormigón. Elementos estructurales lineales. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 
1.2.6 Sistemas de forjado de vigueta y bovedilla. Viguetas 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 15037-1:2010. Productos prefabricados de hormigón. Sistemas de 
forjado de vigueta y bovedilla. Parte 1: Viguetas. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 
1.2.7 Sistemas viga-bloque para suelos. Bovedilla de poliestireno expandido 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de noviembre de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 15037-4:2010. Productos prefabricados de hormigón. Sistemas 
viga-bloque para suelos. Parte 4. Bovedilla de poliestireno expandido. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 
1.2.8 Elementos para muros 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 14992:2008. Productos prefabricados de hormigón. Elementos para 
muros. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. 
1.2.9 Elementos de muros de contención 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 15258:2009. Productos prefabricados de hormigón. Elementos de 
muros de contención. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 
1.2.10 Escaleras 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 14843:2008. Productos prefabricados de hormigón. Escaleras. Sistema 
de evaluación de la conformidad: 2+. 
1.2.11 Bloques de encofrado de hormigón de áridos densos y ligeros 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 15435:2009. Productos prefabricados de hormigón. Bloques de 
encofrado de hormigón de áridos densos y ligeros. Propiedades del producto y prestaciones. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 
1.2.12 Bloques de encofrado de hormigón con virutas de madera 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 15498:2009. Productos prefabricados de hormigón. Bloques de 
encofrado de hormigón con virutas de madera. Propiedades del producto y prestaciones. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

1.3. Apoyos estructurales 

1.3.1. Apoyos elastoméricos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 1337-3:2005. Apoyos estructurales. Parte 3: Apoyos elastoméricos. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3. 
1.3.2. Apoyos de rodillo 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 1337-4:2005  y desde el 1 de enero de 2008, norma de aplicación: 
UNE-EN 1337-4:2005/AC:2007. Apoyos estructurales. Parte 4: Apoyos de rodillo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3. 
1.3.3. Apoyos «pot» 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 1337-5:2006. Apoyos estructurales. Parte 5: Apoyos «pot». Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1/3. 
1.3.4. Apoyos oscilantes 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 1337-6:2005. Apoyos estructurales. Parte 6: Apoyos oscilantes. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3. 
1.3.5. Apoyos PTFE cilíndricos y esféricos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 1337-7:2004. Apoyos estructurales. Parte 7: Apoyos de PTFE cilíndricos 
y esféricos. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3. 
1.3.6. Apoyos guía y apoyos de bloqueo  
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 1337-8:2009. Apoyos estructurales. Parte 8: Apoyos guía y apoyos de 
bloqueo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3. 

1.4. Productos y sistemas para la protección y reparación de estructuras de hormigón 

1.4.1. Sistemas para protección de superficie 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 1504-2:2005. Productos y sistemas para la protección y reparación de 
estructuras de hormigón. Definiciones, requisitos, control de calidad y evaluación de la conformidad. Parte 2: Sistemas para protección de superficie. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 1/2+/3/4. 
1.4.2. Reparación estructural y no estructural 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 1504-3:2006. Productos y sistemas para la protección y reparación de 
estructuras de hormigón. Definiciones, requisitos, control de calidad y evaluación de la conformidad. Parte 3: Reparación estructural y no estructural. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 1/2+/3/4. 
1.4.3. Adhesión estructural 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 1504-4:2005. Productos y sistemas para la protección y reparación de 
estructuras de hormigón. Definiciones, requisitos, control de calidad y evaluación de la conformidad. Parte 4: Adhesión estructural. Sistema de evaluación de 
la conformidad: 1/2+/3/4. 
1.4.4. Adhesivos de uso general para uniones estructurales 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de abril de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 15274:2008. Adhesivos de uso general para uniones estructurales. 
Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 
1.4.5. Productos y sistemas de inyección del hormigón 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación UNE-EN 1504-5:2004. Productos y sistemas para la protección y reparación de 
estructuras de hormigón. Definiciones, requisitos, control de calidad y evaluación de la conformidad. Parte 5: Productos y sistemas de inyección del 
hormigón. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. 
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1.4.6. Anclajes de armaduras de acero 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación UNE-EN 1504-6:2007. Productos y sistemas para la protección y reparación de 
estructuras de hormigón. Definiciones, requisitos, control de calidad y evaluación de la conformidad. Parte 6: Anclajes de armaduras de acero. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1/2+/3/4. 
1.4.7. Protección contra la corrosión de armaduras 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación UNE-EN 1504-7:2007. Productos y sistemas para protección y reparación de 
estructuras de hormigón. Definiciones, requisitos, control de calidad y evaluación de la conformidad. Parte 7: Protección contra la corrosión de armaduras. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. 

1.5. Estructuras de madera 

1.5.1. Madera laminada encolada 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de diciembre de 2011. Normas de aplicación: UNE-EN 14080:2006 y UNE-EN 14080:2006 ERRATUM:2010. 
Estructuras de madera. Madera laminada encolada. Requisitos. Sistema de evaluación de conformidad: 1. 
1.5.2. Madera estructural con sección transversal rectangular, clasificada por su resistencia 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de septiembre de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 14081-1:2006. Estructuras de madera. Madera estructural con 
sección transversal rectangular, clasificada por su resistencia. Parte 1: Requisitos generales. Sistema de evaluación de conformidad: 2+. 
1.5.3. Elementos estructurales prefabricados que utilizan conectores metálicos de placa dentada 
Marcado CE obligatorio desde  el 1 de noviembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 14250:2010. Estructuras de madera. Requisitos de producto para 
elementos estructurales prefabricados que utilizan conectores metálicos de placa dentada. Sistema de evaluación de conformidad: 2+. 
1.5.4. Madera microlaminada (LVL) 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 14374:2005. Estructuras de madera. Madera microlaminada 
(LVL). Requisitos. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 
1.5.5. Vigas y pilares compuestos a base de madera 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 011. Vigas y pilares compuestos a base de madera. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 
1.5.6. Conectores 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 14545:2009. Estructuras de madera. Conectores. Requisitos. Sistema 
de evaluación de la conformidad: 2+/3. 
1.5.7. Elementos de fijación tipo clavija 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 14592:2009. Estructuras de madera. Elementos de fijación tipo clavija. 
Requisitos. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 

1.6. Sistemas y Kits de encofrado perdido no portante de bloques huecos, paneles de materiales aislantes y, a veces, de hormigón 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 009. Sistemas y Kits de encofrado perdido no portante de bloques huecos, paneles de materiales aislantes y, a veces, 
de hormigón. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/2+. 

1.7. Dispositivos antisísmicos 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de agosto de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 15129:2010. Dispositivos antisísmicos. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/3. 

1.8. Anclajes metálicos para hormigón 

1.8.1. Anclajes en general 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 001-1. Anclajes metálicos para hormigón. Parte 1: Anclajes en general. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 
1.8.2. Anclajes de expansión controlados por par de apriete 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 001-2. Anclajes metálicos para hormigón. Parte 2: Anclajes de expansión controlados por par de apriete. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1. 
1.8.3. Anclajes por socavado 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 001-3. Anclajes metálicos para hormigón. Parte 3: Anclajes por socavado. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 
1.8.4. Anclajes de expansión por deformación controlada 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 001-4. Anclajes metálicos para hormigón. Parte 4: Anclajes de expansión por deformación controlada. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1. 
1.8.5. Anclajes químicos 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 001-5. Anclajes metálicos para hormigón. Parte 5: Anclajes químicos. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 
1.8.6. Anclajes para fijación múltiple en aplicaciones no estructurales 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 001-6 Anclajes metálicos para hormigón. Parte 6: Anclajes para fijación múltiple en aplicaciones no estructurales (para 
cargas ligeras). Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

1.9. Kits de postensado para el pretensado de estructuras 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 013. Kits de postensado para el pretensado de estructuras. Sistema de evaluación de la conformidad: 1+. 

1.10. Conectores y placas dentadas, placas clavadas y resistentes a esfuerzos cortantes 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 015. Conectores y placas dentadas, placas clavadas y resistentes a esfuerzos cortantes (Three-dimensional nailing 
plates). Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

2. FÁBRICA DE ALBAÑILERÍA 

2.1. Piezas para fábrica de albañilería 

2.1.1. Piezas de arcilla cocida* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 771-1:2003 y UNE-EN 771-1/A1:2006. Especificaciones de piezas para 
fábricas de albañilería. Parte 1: Piezas de arcilla cocida. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. 
2.1.2. Piezas silicocalcáreas* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 771-2:2005 y UNE-EN 771-2/A1:2006. Especificaciones de piezas para 
fábricas de albañilería. Parte 2: Piezas silicocalcáreas. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. 
2.1.3. Bloques de hormigón (áridos densos y ligeros)* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 771-3:2004 y UNE-EN 771-3:2004/A1:2005. Especificaciones de piezas 
para fábricas de albañilería. Parte 3: bloques de hormigón (áridos densos y ligeros). Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. 
2.1.4. Bloques de hormigón celular curado en autoclave* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 771-4:2004 y UNE-EN 771-4:2004/A1:2005. Especificaciones de piezas 
para fábricas de albañilería. Parte 4. Bloques de hormigón celular curado en autoclave. Sistema de evaluación de conformidad: 2+/4. 
2.1.5. Piezas de piedra artificial* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 771-5:2005 y UNE-EN 771-5:2005/A1:2005. Especificaciones de piezas 
para fábrica de albañilería. Parte 5: Piezas de piedra artificial. Sistema de evaluación de conformidad: 2+/4. 
2.1.6. Piezas de piedra natural* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 771-6:2006. Especificación de piezas para fábrica de albañilería. Parte 
6: Piezas de piedra natural. Sistema de evaluación de conformidad: 2+/3/4. 
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2.2.  Componentes auxiliares para fábricas de albañilería 

2.2.1. Llaves, amarres, colgadores, ménsulas y ángulos* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 845-1:2005+A1:2008. Especificación de componentes auxiliares para 
fábricas de albañilería. Parte 1: Llaves, amarres, colgadores, ménsulas y ángulos. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 
2.2.2. Dinteles 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 845-2:2004. Especificaciones de componentes auxiliares para fábricas 
de albañilería. Parte 2: Dinteles. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 
2.2.3. Armaduras de tendel prefabricadas de malla de acero* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 845-3:2006+A1:2008. Especificaciones de componentes auxiliares para 
fábricas de albañilería. Parte 3: Armaduras de tendel prefabricadas de malla de acero. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 
2.2.4. Anclajes de plástico para fijación múltiple en elementos de hormigón y obra de fábrica para aplicaciones no estructurales 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 020-1. Anclajes de plástico para fijación múltiple en elementos de hormigón y obra de fábrica para aplicaciones no 
estructurales. Parte 1: Aspectos generales. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 020-2. Anclajes de plástico para fijación múltiple en elementos de hormigón y obra de fábrica para aplicaciones no 
estructurales. Parte 2: Anclajes de plástico para hormigón de densidad normal. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 020-3. Anclajes de plástico para fijación múltiple en elementos de hormigón y obra de fábrica para aplicaciones no 
estructurales. Parte 3: Anclajes de plástico para fábrica de albañilería maciza. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 020-4. Anclajes de plástico para fijación múltiple en elementos de hormigón y obra de fábrica para aplicaciones no 
estructurales. Parte 4: Anclajes de plástico para fábrica de albañilería perforada o hueca. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 020-5 Anclajes de plástico para fijación múltiple en elementos de hormigón y obra de fábrica para aplicaciones no 
estructurales. Parte 5: Anclajes de plástico para hormigón celular curado en autoclave. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

3. AISLANTES TÉRMICOS 

3.1. Productos manufacturados de lana mineral (MW) 

3.1.1. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 13162:2009. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la 
edificación. Productos manufacturados de lana mineral (MW). Especificación.  Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
3.1.2. Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de agosto de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 14303:2010. Productos aislantes térmicos para equipos de 
edificación e instalaciones industriales. Productos manufacturados de lana mineral (MW). Especificaciones. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

3.2. Productos aislantes térmicos formados in situ a partir de lana mineral (MW) 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de diciembre de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 14064-1:2010. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en 
la edificación. Productos aislantes térmicos formados in situ a partir de lana mineral (MW). Parte 1: Especificación para los productos a granel antes de su 
instalación. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

3.3. Productos manufacturados de poliestireno expandido (EPS) 

3.3.1. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 13163:2009. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la 
edificación. Productos manufacturados de poliestireno expandido (EPS). Especificación. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
3.3.2. Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de agosto de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 14309:2010. Productos aislantes térmicos para equipos de 
edificación e instalaciones industriales. Productos manufacturados de poliestireno expandido (EPS). Especificaciones. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/3/4. 

3.4. Productos manufacturados de poliestireno extruido (XPS) 

3.4.1. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 13164:2009. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la 
edificación. Productos manufacturados de poliestireno extruido (XPS). Especificación. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
3.4.2. Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de agosto de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 14307:2010. Productos aislantes térmicos para equipos de 
edificación e instalaciones industriales. Productos manufacturados de poliestireno extruido (XPS). Especificaciones. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/3/4. 

3.5. Productos manufacturados de espuma rígida de poliuretano (PUR) 

3.5.1. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 13165:2009. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la 
edificación. Productos manufacturados de espuma rígida de poliuretano (PUR). Especificación. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
3.5.2. Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de agosto de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 14308:2010. Productos aislantes térmicos para equipos de 
edificación e instalaciones industriales. Productos manufacturados de espuma rígida de poliuretano (PUR). Especificaciones. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/3/4. 

3.6. Productos manufacturados de espuma fenólica (PF) 

3.6.1. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 13166:2009. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la 
edificación. Productos manufacturados de espuma fenólica (PF). Especificación. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
3.6.2. Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de agosto de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 14314:2010. Productos aislantes térmicos para equipos de 
edificación e instalaciones industriales. Productos manufacturados de espuma fenólica (PF). Especificaciones. Sistema de evaluación de la conformidad: 
1/3/4. 

3.7. Productos manufacturados de vidrio celular (CG) 

3.7.1. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 13167:2009. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la 
edificación. Productos manufacturados de vidrio celular (CG). Especificación. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
3.7.2. Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de agosto de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 14305:2010. Productos aislantes térmicos para equipos de 
edificación e instalaciones industriales. Productos manufacturados de vidrio celular (CG). Especificaciones. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4.  

3.8. Productos manufacturados de lana de madera (WW)* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 13168:2009. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la 
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edificación. Productos manufacturados de lana de madera (WW). Especificación. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
3.9. Productos manufacturados de perlita expandida (EPB)* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 13169:2009. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la 
edificación. Productos manufacturados de perlita expandida (EPB). Especificación. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
3.10. Productos manufacturados de corcho expandido (ICB)* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 13170:2009. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la 
edificación. Productos manufacturados de corcho expandido (ICB). Especificación. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
3.11. Productos manufacturados de fibra de madera (WF)* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 13171:2009. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la 
edificación. Productos manufacturados de fibra de madera (WF). Especificación. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
3.12. Productos de áridos ligeros de arcilla expandida aplicados in situ 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 14063-1:2006 y desde el 1 de enero de 2008, norma de aplicación: 
UNE-EN 14063-1:2006/AC:2008. Productos y materiales aislantes térmicos. Productos de áridos ligeros de arcilla expandida aplicados in situ. Parte 1: 
Especificación de los productos para rellenos aislantes antes de la instalación. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
3.13. Productos para aislamiento térmico in-situ formados por perlita expandida (PE) 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 14316-1:2005. Productos aislantes térmicos para edificios. Productos 
para aislamiento térmico in-situ formados por perlita expandida (PE). Parte 1: Especificación para productos de adhesivos y sellantes antes de instalación. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 
3.14. Productos para aislamiento térmico in-situ formados por vermiculita exfoliada (EV) 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE UNE-EN 14317-1:2005.Productos aislantes térmicos para edificios. 
Productos para aislamiento térmico in-situ formados por vermiculita exfoliada (EV). Parte 1: Especificación para productos de adhesivos y sellantes antes de 
instalación. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 
3.15. Productos manufacturados de espuma elastomérica flexible (FEF) 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de agosto de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 14304:2010. Productos aislantes térmicos para equipos de 
edificación e instalaciones industriales. Productos manufacturados de espuma elastomérica flexible (FEF). Especificaciones. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/3/4. 
3.16. Productos manufacturados de silicato cálcico (CS) 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de agosto de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 14306:2010. Productos aislantes térmicos para equipos de 
edificación e instalaciones industriales. Productos manufacturados de silicato cálcico (CS). Especificaciones. Sistema de evaluación de la conformidad: 
1/3/4.  
3.17. Productos manufacturados de espuma de polietileno (PEF) 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de agosto de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 14313:2010. Productos aislantes térmicos para equipos de 
edificación e instalaciones industriales. Productos manufacturados de espuma de polietileno (PEF). Especificaciones. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/3/4. 
3.18. Sistemas y kits compuestos para el aislamiento térmico exterior con revoco 
Guía DITE Nº 004. Sistemas y kits compuestos para el aislamiento térmico exterior con revoco. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/2+. 
3.19. Anclajes de plástico para fijación de sistemas y Kits compuestos para el aislamiento térmico exterior con revoco 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 014. Anclajes de plástico para fijación de sistemas y Kits compuestos para el aislamiento térmico exterior con revoco. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 
3.20. Kits para elementos prefabricados para aislamiento térmico exterior en muros (vetures) 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 017. Kits para elementos prefabricados para aislamiento térmico exterior en muros (vetures). Sistema de evaluación de 
la conformidad: 1/3/4. 

4. IMPERMEABILIZACIÓN 

4.1. Láminas flexibles para impermeabilización 

4.1.1. Láminas bituminosas con armadura para impermeabilización de cubiertas* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 13707:2005+A2:2010. Láminas flexibles para la impermeabilización. 
Láminas bituminosas con armadura para impermeabilización de cubiertas. Definiciones y características. Sistemas de evaluación de la conformidad: 
1/2+/3/4. 
4.1.2. Láminas auxiliares para cubiertas con elementos discontinuos* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 13859-1:2006+A1:2009. Láminas flexibles para impermeabilización. 
Definiciones y características de las láminas auxiliares. Parte 1: Láminas auxiliares para cubiertas con elementos discontinuos. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/3/4. 
4.1.3. Capas base para muros* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 13859-2:2006+A1:2009. Láminas flexibles para impermeabilización. 
Definiciones y características de las láminas auxiliares. Parte 2: Láminas auxiliares para muros. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
4.1.4. Láminas plásticas y de caucho para impermeabilización de cubiertas* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13956:2006. Láminas flexibles para impermeabilización. Láminas 
plásticas y de caucho para impermeabilización de cubiertas. Definiciones y características. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/2+/3/4. 
4.1.5. Láminas anticapilaridad plásticas y de caucho 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 13967:2006 y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: 
UNE-EN 13967:2006/A1:2007. Láminas flexibles para impermeabilización .Láminas anticapilaridad plásticas y de caucho, incluidas las láminas plásticas y 
de caucho que se utilizan para la estanquidad de estructuras enterradas. Definiciones y características. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/2+/3/4. 
4.1.6. Láminas anticapilaridad bituminosas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 13969:2005 y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: 
UNE-EN 13969:2005/A1:2007. Láminas flexibles para impermeabilización. Láminas anticapilaridad bituminosas incluyendo láminas bituminosas para la 
estanquidad de estructuras enterradas. Definiciones y características. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/2+/3/4. 
4.1.7. Láminas bituminosas para el control del vapor de agua* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 13970:2005 y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: 
UNE-EN 13970:2005/A1:2007. Láminas flexibles para impermeabilización. Láminas bituminosas para el control del vapor de agua. Definiciones y 
características. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
4.1.8. Láminas plásticas y de caucho para el control del vapor 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 13984:2005 y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: 
UNE-EN 13984:2005/A1:2007. Láminas flexibles para impermeabilización. Láminas plásticas y de caucho para el control del vapor. Definiciones y 
características. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
4.1.9. Barreras anticapilaridad plásticas y de caucho 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 14909:2007. Láminas flexibles para impermeabilización. Barreras 
anticapilaridad plásticas y de caucho. Definiciones y características. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
4.1.10. Barreras anticapilaridad bituminosas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 14967:2007. Láminas flexibles para impermeabilización. Barreras 
anticapilaridad bituminosas. Definiciones y características. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

4.2. Sistemas de impermeabilización de cubiertas 

4.2.1. Sistemas de impermeabilización de cubiertas aplicados en forma líquida 
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Guía DITE Nº 005. Sistemas de impermeabilización de cubiertas aplicados en forma líquida. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
4.2.2. Sistemas de impermeabilización de cubiertas con membranas flexibles fijadas mecánicamente 
Guía DITE Nº 006. Sistemas de impermeabilización de cubiertas con membranas flexibles fijadas mecánicamente. Sistema de evaluación de la conformidad: 
2+. 

4.3. Geotextiles y productos relacionados 

4.3.1. Uso en movimientos de tierras, cimentaciones y estructuras de contención 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002, norma de aplicación: UNE-EN 13251:2001 y desde el 1 de junio de 2007, norma de aplicación: UNE-
EN 13251:2001/A1:2005. Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para su uso en movimientos de tierras, cimentaciones y estructuras de 
contención. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. 
4.3.2. Uso en sistemas de drenaje 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002, normas de aplicación: UNE-EN 13252:2001 y UNE-EN 13252/ERRATUM:2002 y desde el 1 de junio 
de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 13252:2001/A1:2005. Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para su uso en sistemas de drenaje. Sistema 
de evaluación de la conformidad: 2+/4. 
4.3.3. Uso en obras para el control de la erosión (protección costera y revestimiento de taludes) 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002, norma de aplicación: UNE-EN 13253:2001 y desde el 1 de junio de 2007, norma de aplicación: UNE-
EN 13253:2001/A1:2005. Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para su uso en obras para el control de la erosión (protección costera y 
revestimiento de taludes). Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. 
4.3.4. Uso en los vertederos de residuos sólidos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002, norma de aplicación: UNE-EN 13257:2001, desde el 1 de junio de 2006, norma de aplicación: UNE-
EN 13257/AC:2003 y desde el 1 de junio de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 13257:2001/A1:2005. Geotextiles y productos relacionados. Requisitos 
para su uso en los vertederos de residuos sólidos. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. 
4.3.5. Uso en proyectos de contenedores para residuos líquidos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002, norma de aplicación: UNE-EN 13265:2001, desde el 1 de junio de 2006, norma de aplicación: UNE-
EN 13265/AC:2003 y desde el 1 de junio de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 13265:2001/A1:2005. Geotextiles y productos relacionados. Requisitos 
para su uso en proyectos de contenedores para residuos líquidos. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. 
4.3.6. Características requeridas para su uso en pavimentos y cubiertas asfálticas 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2011, norma de aplicación: UNE-EN 15381:2008. Geotextiles y productos relacionados. Características 
requeridas para su uso en pavimentos y cubiertas asfálticas. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

4.4. Placas 

4.4.1 Placas bituminosas con armadura sintética y/o mineral 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 544:2006. Placas bituminosas con armadura sintética y/o mineral. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 
4.4.2 Placas onduladas bituminosas 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 534:2007+A1:2010. Placas onduladas bituminosas. Especificaciones 
de productos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

5. CUBIERTAS 

5.1. Sistemas de cubierta traslúcida autoportante (excepto las de cristal) 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 010. Sistemas de cubierta traslúcida autoportante (excepto las de cristal). Sistema de evaluación de la conformidad: 
1/3/4. 

5.2. Elementos especiales para cubiertas 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de mayo de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 13693:2005+A1:2010. Productos prefabricados de hormigón. 
Elementos especiales para cubiertas. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

5.3. Accesorios prefabricados para cubiertas 

5.3.1. Instalaciones para acceso a tejados. Pasarelas, pasos y escaleras 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 516:2006. Accesorios prefabricados para cubiertas. Instalaciones 
para acceso a tejados. Pasarelas, pasos y escaleras. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 
5.3.2. Ganchos de seguridad 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 517:2006. Accesorios prefabricados para cubiertas. Ganchos de 
seguridad. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 
5.3.3. Lucernarios individuales en materiales plásticos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 1873:2006. Accesorios prefabricados para cubiertas. Lucernarios 
individuales en materiales plásticos. Especificación de producto y métodos de ensayo. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
5.3.4. Escaleras de cubierta permanentes 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12951:2006. Accesorios para cubiertas prefabricados. Escaleras 
de cubierta permanentes. Especificaciones de producto y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 

5.4. Lucernarios continuos de plástico con o sin zócalo 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de agosto de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 14963:2007. Cubiertas para tejados. Lucernarios continuos de 
plástico con o sin zócalo. Clasificación requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

5.5. Placas rígidas inferiores para tejados y cubiertas de colocación discontinua 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 14964:2007. Placas rígidas inferiores para tejados y cubiertas de 
colocación discontinua. Definiciones y características. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

6. TABIQUERÍA INTERIOR 

6.1. Kits de tabiquería interior 
Guía DITE Nº 003. Kits de tabiquería interior. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

7. CARPINTERÍA, DEFENSAS, HERRAJES Y VIDRIO 

7.1. Carpintería 

7.1.1. Ventanas y puertas peatonales exteriores sin características de resistencia al fuego y/ o control de humo* 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de diciembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 14351-1:2006+A1:2010. Ventanas y puertas peatonales 
exteriores. Norma de producto, características de prestación. Parte 1: Ventanas y puertas peatonales exteriores sin características de resistencia al fuego 
y/o control de fugas de humo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
7.1.2. Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones, sin características de resistencia al fuego o control de humos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 13241-1:2004. Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones. 
Norma de producto. Parte 1: Productos sin características de resistencia al fuego o control de humos. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 
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7.1.3. Fachadas ligeras 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 13830:2004. Fachadas ligeras. Norma de producto. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1/3. 

7.2. Defensas 

7.2.1. Persianas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 13659:2004+A1:2009. Persianas. Requisitos de prestaciones incluida 
la seguridad. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 
7.2.2. Toldos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 13561:2004+A1:2009. Toldos. Requisitos de prestaciones incluida la 
seguridad. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

7.3. Herrajes 

7.3.1. Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un pulsador para recorridos de evacuación 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 179:2009. Herrajes para la edificación. Dispositivos de emergencia 
accionados por una manilla o un pulsador para recorridos de evacuación. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 
7.3.2. Dispositivos antipánico para salidas de emergencia activados por una barra horizontal 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 1125:2009. Herrajes para la edificación. Dispositivos antipánico para 
salidas de emergencia activados por una barra horizontal. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 
7.3.3. Dispositivos de cierre controlado de puertas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 1154:2003 y desde el 1 de enero de 2010, norma de aplicación: UNE-
EN 1154:2003/AC:2006. Herrajes para la edificación. Dispositivos de cierre controlado de puertas. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación 
de la conformidad: 1. 
7.3.4. Dispositivos de retención electromagnética para puertas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 1155:2003 y desde el 1 de enero de 2010, norma de aplicación: UNE-
EN 1155:2003/AC:2006. Herrajes para la edificación. Dispositivos de retención electromagnética para puertas batientes. Requisitos y métodos de ensayo. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 
7.3.5. Dispositivos de coordinación de puertas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 1158:2003 y desde el 1 de junio de 2006, norma de aplicación: UNE-
EN 1158:2003/AC:2006. Herrajes para la edificación. Dispositivos de coordinación de puertas. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1. 
7.3.6. Bisagras de un solo eje 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2003, norma de aplicación: UNE-EN 1935:2002 y desde el 1 de enero de 2007, norma de aplicación: 
UNE-EN 1935:2002/AC:2004. Herrajes para la edificación. Bisagras de un solo eje. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1. 
7.3.7. Cerraduras, pestillos y cerraderos mecánicos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 12209:2004 y UNE-EN 12209:2004/AC:2008. Herrajes para edificación. 
Cerraduras y pestillos. Cerraduras, pestillos y cerraderos mecánicos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

7.4. Vidrio 

7.4.1. Vidrio de silicato sodocálcico* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 572-9:2006. Vidrio para la construcción. Productos básicos de 
vidrio. Vidrio de silicato sodocálcico. Parte 9: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
7.4.2. Vidrio de capa* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 1096-4:2005. Vidrio para la edificación. Vidrio de capa. Parte 4: 
Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
7.4.3. Unidades de vidrio aislante* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 1279-5:2006+A1:2009. Vidrio para la edificación. Unidades de 
vidrio aislante. Parte 5: Evaluación de la conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
7.4.4. Vidrio borosilicatado* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 1748-1-2:2005. Vidrio para la edificación. Productos básicos 
especiales. Parte 1-2: Vidrio borosilicatado. Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
7.4.5. Vidrio de silicato sodocálcico termoendurecido* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 1863-2:2005. Vidrio para la edificación. Vidrio de silicato 
sodocálcico termoendurecido. Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
7.4.6. Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12150-2:2005. Vidrio para la edificación. Vidrio de silicato 
sodocálcico de seguridad templado térmicamente. Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 
1/3/4. 
7.4.7. Vidrio de silicato sodocálcico endurecido químicamente* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE EN 12337-2:2005. Vidrio para la edificación. Vidrio de silicato 
sodocálcico endurecido químicamente. Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
7.4.8. Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13024-2:2005. Vidrio para la edificación. Vidrio borosilicatado de 
seguridad templado térmicamente. Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
7.4.9. Productos de vidrio de silicato básico alcalinotérreo* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 14178-2:2005. Vidrio para la edificación. Productos de vidrio de 
silicato básico alcalinotérreo. Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
7.4.10. Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14179-2:2006. Vidrio para la edificación. Vidrio de seguridad de silicato 
sodocálcico templado en caliente. Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
7.4.11. Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo endurecido en caliente* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14321-2:2006. Vidrio para la edificación. Vidrio de seguridad de silicato 
alcalinotérreo endurecido en caliente. Parte 2: Evaluación de la conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
7.4.12. Vidrio laminado y vidrio laminado de seguridad* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 14449:2006/AC:2006 y desde el 1 de marzo de 2007, norma de 
aplicación: UNE-EN 14449:2006. Vidrio para la edificación. Vidrio laminado y vidrio laminado de seguridad. Evaluación de la conformidad. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
7.4.13. Vidrio para la edificación. Vitrocerámicas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 1748-2-2:2005. Vidrio para la edificación. Productos básicos 
especiales. Parte 2-2: Vitrocerámicas. Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
7.4.14. Espejos de vidrio recubierto de plata para uso interno  
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 1036-2:2009. Vidrio para la edificación. Espejos de vidrio recubierto de 
plata para uso interno. Parte 2: Evaluación de la conformidad; norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
7.4.15. Bloques de vidrio y paveses de vidrio  
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 1051-2:2008. Vidrio para la edificación. Bloques de vidrio y paveses de 
vidrio. Parte 2: Evaluación de la conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
7.4.16. Sistemas de acristalamiento estructural sellante 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 002-1. Sistemas de acristalamiento estructural sellante. Parte 1: Con soporte y sin soporte. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/2+. 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 002-2. Sistemas de acristalamiento estructural sellante. Parte 2: Aluminio lacado. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/2+. 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 002-3. Sistemas de acristalamiento estructural sellante. Parte 3: Rotura de puente térmico. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/2+. 

8. REVESTIMIENTOS 

8.1. Piedra natural 

8.1.1. Baldosas de piedra natural para uso como pavimento exterior* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 1341:2002. Baldosas de piedra natural para uso como pavimento 
exterior. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 
8.1.2. Adoquines de piedra natural para uso como pavimento exterior 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 1342:2003. Adoquines de piedra natural para uso como pavimento 
exterior. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 
8.1.3. Bordillos de piedra natural para uso como pavimento exterior 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 1343:2003. Bordillos de piedra natural para uso como pavimento 
exterior. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 
8.1.4. Piedra natural. Placas para revestimientos murales* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2006. Norma de aplicación UNE-EN 1469:2005. Piedra natural. Placas para revestimientos murales. 
Requisitos. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 
8.1.5. Productos de piedra natural. Plaquetas* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12057:2005. Productos de piedra natural. Plaquetas. Requisitos. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 
8.1.6. Productos de piedra natural. Baldosas para pavimentos y escaleras* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12058:2005. Productos de piedra natural. Baldosas para 
pavimentos y escaleras. Requisitos. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 
8.1.7. Productos de pizarra y piedra natural para tejados y revestimientos discontinuos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 12326-1:2005. Productos de pizarra y piedra natural para tejados y 
revestimientos discontinuos. Parte 1: Especificación de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 

8.2. Piedra aglomerada 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 15285:2009. Piedra aglomerada. Baldosas modulares para suelo (uso 
interno y externo). Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

8.3. Hormigón 

8.3.1. Tejas y piezas de hormigón para tejados y revestimiento de muros* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 490:2005 y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 
490:2005/A1:2007. Tejas y piezas de hormigón para tejados y revestimiento de muros. Especificaciones de producto. Sistemas de evaluación de la 
conformidad: 3/4. 
8.3.2. Adoquines de hormigón 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2005, norma de aplicación: UNE-EN 1338:2004 y desde el 1 de enero de 2007, norma de aplicación: UNE-
EN 1338:2004/AC:2006. Adoquines de hormigón. Especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 
8.3.3. Baldosas de hormigón* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2005, norma de aplicación: UNE-EN 1339:2004 y desde el 1 de enero de 2007, norma de aplicación: UNE-
EN 1339:2004/AC:2006. Baldosas de hormigón. Especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 
8.3.4. Bordillos prefabricados de hormigón 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005, norma de aplicación: UNE-EN 1340:2004 y desde el 1 de enero de 2007, norma de aplicación: UNE-
EN 1340:2004/ERRATUM:2007. Bordillos prefabricados de hormigón. Especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 
8.3.5. Baldosas de terrazo para uso interior* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 13748-1:2005 y UNE-EN 13748-1:2005/ERRATUM:2005. Baldosas 
de terrazo. Parte 1: Baldosas de terrazo para uso interior. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 
8.3.6. Baldosas de terrazo para uso exterior* 
Obligatorio desde el 1 de abril de 2006. Norma de aplicación: UNE EN 13748-2:2005. Baldosas de terrazo. Parte 2: Baldosas de terrazo para uso exterior. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 
8.3.7. Prelosas para sistemas de forjado 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 13747:2006+A2:2010. Productos prefabricados de hormigón. 
Prelosas para sistemas de forjado. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 
8.3.8. Pastas autonivelantes para suelos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 13813:2003. Pastas autonivelantes y pastas autonivelantes para 
suelos. Pastas autonivelantes. Características y especificaciones. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4 
8.3.9. Anclajes metálicos utilizados en pavimentos de hormigón 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13877-3:2005. Pavimentos de hormigón. Parte 3: 
Especificaciones para anclajes metálicos utilizados en pavimentos de hormigón. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

8.4. Arcilla cocida 

8.4.1. Tejas de arcilla cocida para colocación discontinua* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 1304:2006. Tejas de arcilla cocida para colocación discontinua. 
Definiciones y especificaciones de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 
8.4.2. Adoquines de arcilla cocida 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 1344:2002. Adoquines de arcilla cocida. Especificaciones y métodos de 
ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 
8.4.3. Adhesivos para baldosas cerámicas* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 12004:2008. Adhesivos para baldosas cerámicas. Requisitos, 
evaluación de la conformidad, clasificación y designación. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 
8.4.4. Baldosas cerámicas* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 14411:2007. Baldosas cerámicas. Definiciones, clasificación, 
características y marcado. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 

8.5. Madera 
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8.5.1. Suelos de madera* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 14342:2006+A1:2009. Suelos de madera. Características, evaluación 
de conformidad y marcado. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
8.5.2. Frisos y entablados de madera 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 14915:2007/AC:2007 y desde el 1 de junio de 2008, norma de 
aplicación: UNE-EN 14915:2007. Frisos y entablados de madera. Características, evaluación de la conformidad y marcado. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/3/4. 

8.6. Metal 

8.6.1. Enlistonado y cantoneras metálicas. Enlucido interior 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13658-1:2006. Enlistonado y cantoneras metálicas. Definiciones, 
requisitos y métodos de ensayo. Parte 1: Enlucido interior. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 
8.6.2. Enlistonado y esquineras metálicas. Enlucido exterior 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13658-2:2006. Enlistonado y esquineras metálicas. Definiciones, 
requisitos y métodos de ensayo. Parte 2: Enlucido exterior. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 
8.6.3. Láminas de metal autoportantes para cubiertas y revestimiento de paredes 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14782:2006. Láminas de metal autoportantes para cubiertas y 
revestimiento de paredes. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 
8.6.4. Láminas y flejes de metal totalmente soportados para cubiertas y revestimientos interiores y exteriores. 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 14783:2008. Láminas y flejes de metal totalmente soportados para 
cubiertas y revestimientos interiores y exteriores. Especificación de producto y requisitos. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 
8.6.5. Paneles sandwich aislantes autoportantes de doble cara metálica 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 14509:2007/AC:2009 y desde el 1 de octubre de 2010, norma de 
aplicación: UNE-EN 14509:2007. Paneles sandwich aislantes autoportantes de doble cara metálica. Productos hechos en fábrica. Especificaciones. Sistema 
de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

8.7. Laminados compactos y paneles de compuesto HPL para acabados de paredes y techos 
Marcado CE obligatorio desde 1 de noviembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 438-7:2005. Laminados decorativos de alta presión (HPL). Láminas 
basadas en resinas termoestables (normalmente denominadas laminados). Parte 7: Laminados compactos y paneles de compuesto HPL para acabados de 
paredes y techos externos e internos. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

8.8. Recubrimientos de suelo resilientes, textiles y laminados 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Normas de aplicación: UNE-EN 14041:2005 y UNE-EN 14041:2005/AC:2007. Recubrimientos de 
suelo resilientes, textiles y laminados. Características esenciales. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

8.9. Techos suspendidos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 13964:2006 y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-
EN 13964:2006/A1:2008. Techos suspendidos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

8.10. Placas de escayola para techos suspendidos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 14246:2007 y desde el 1 de enero de 2008, norma de aplicación: UNE-
EN 14246:2007/AC:2007. Placas de escayola para techos suspendidos. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 3/4. 

8.11. Superficies para áreas deportivas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 14904:2007. Superficies para áreas deportivas. Especificaciones para 
suelos multi-deportivos de interior. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3. 

8.12. Betunes y ligantes bituminosos 

8.12.1. Especificaciones de betunes para pavimentación 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 12591:2009. Betunes y ligantes bituminosos. Especificaciones de 
betunes para pavimentación. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 
8.12.2. Esquema para las especificaciones de las emulsiones bituminosas catiónicas 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 13808:2005. Betunes y ligantes bituminosos. Esquema para las 
especificaciones de las emulsiones bituminosas catiónicas. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 
8.12.3. Especificaciones de betunes duros para pavimentación 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 13924:2006. Betunes y ligantes bituminosos. Especificaciones de 
betunes duros para pavimentación. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 
8.12.4. Estructura de la especificación de los ligantes bituminosos fluidificados y fluxados 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de junio de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 15322:2010. Betunes y ligantes bituminosos. Estructura de la 
especificación de los ligantes bituminosos fluidificados y fluxados. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

8.13. Revestimientos decorativos para paredes 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 15102:2008. Revestimientos decorativos para paredes. 
Revestimientos en forma de rollos y paneles. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

8.14. Revocos exteriores y enlucidos interiores basados en ligantes orgánicos 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de abril de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 15824:2010. Especificaciones para revocos exteriores y enlucidos 
interiores basados en ligantes orgánicos. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

8.15. Kits de revestimientos impermeables para suelos y/o paredes de piezas húmedas 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 022-1. Kits de revestimientos impermeables para suelos y/o paredes de piezas húmedas. Parte 1: Revestimientos 
aplicados en forma líquida con o sin superficies de protección para uso transitable. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/2+/3/4. 

9. PRODUCTOS PARA SELLADO DE JUNTAS 

9.1. Productos de sellado aplicados en caliente 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14188-1:2005. Productos para sellado de juntas. Parte 1: 
Especificaciones para productos de sellado aplicados en caliente. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

9.2. Productos de sellado aplicados en frío 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14188-2:2005. Productos para sellando de juntas. Parte 2: 
Especificaciones para productos de sellado aplicados en frío. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

9.3. Juntas preformadas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14188-3:2007. Productos para sellado de juntas. Parte 3: 

0077C3E63209E1B9FDFAD8770F4663E0A206B199

07.09.2016         11/06144/16



PROYECTO BASICO Y DE EJECUCION DE REFORMA DE LA PLAÇA COSTA I LLOBERA MEMORIA 

MIGUEL L. CERDÁ TORRES ARQUITECTO 

Especificaciones para juntas preformadas. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

10. INSTALACIÓN DE CALEFACCIÓN 

10.1. Aparatos insertables, incluidos los hogares abiertos, que utilizan combustibles sólidos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 13229:2002, desde el 1 de junio de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 
13229/A1:2003, desde el 1 de julio de 2007, normas de aplicación: UNE-EN 13229:2002/A2:2005 y UNE-EN 13229/AC:2006 y desde el 1 de enero de 2008, 
norma de aplicación: UNE-EN 13229:2002/A2:2005/AC:2007. Aparatos insertables, incluidos los hogares abiertos, que utilizan combustibles sólidos. 
Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 

10.2. Estufas que utilizan combustibles sólidos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2007, normas de aplicación: UNE-EN 13240:2002 y UNE-EN 13240:2002/A2:2005, desde el 1 de enero de 
2007, norma de aplicación: UNE-EN 13240:2002/AC:2006 y desde el 1 de enero de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 13240:2002/A2:2005/AC:2007. 
Estufas que utilizan combustibles sólidos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 

10.3. Estufas para combustibles líquidos, con quemadores de vaporización y conductos de evacuación de humos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Normas de aplicación: UNE-EN 1:1999 y UNE-EN 1:1999/A1:2008. Estufas para combustibles 
líquidos, con quemadores de vaporización y conductos de evacuación de humos. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 

10.4. Calderas domésticas independientes que utilizan combustible sólido 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2007, normas de aplicación: UNE-EN 12809:2002 y UNE-EN 12809:2002/A1:2005, desde el 1 de enero de 
2008, normas de aplicación: UNE-EN 12809/AC:2006 y UNE-EN 12809:2002/A1:2005/AC:2007. Calderas domésticas independientes que utilizan 
combustible sólido. Potencia térmica nominal inferior o igual a 50 Kw. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 

10.5. Paneles radiantes montados en el techo alimentados con agua a una temperatura inferior a 120 ºC 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 14037-1:2003. Paneles radiantes montados en el techo alimentados 
con agua a una temperatura inferior a 120 ºC. Parte 1: Requisitos y especificaciones técnicas. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 

10.6. Radiadores y convectores 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre 2005. Normas de aplicación: UNE-EN 442-1:1996 y UNE-EN 442-1:1996/A1:2004. Radiadores y 
convectores. Parte 1: Especificaciones y requisitos técnicos. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. En la documentación comercial adjunta (catálogo u 
otra publicación correspondiente al aparato de calefacción) el fabricante, además del marcado CE, incluirá una copia de la declaración CE de conformidad 
(apartado ZA.2.2 del Anexo ZA de la norma UNE-EN 442-1:1996). 

10.7. Tubos radiantes suspendidos con monoquemador 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 416-1:2009. Tubos radiantes suspendidos con monoquemador que 
utilizan combustibles gaseosos para uso no doméstico. Parte 1: Seguridad. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. 

10.8. Tubos radiantes suspendidos con multiquemador 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2010, Norma de aplicación: UNE-EN 777-1:2009. Tubos radiantes suspendidos con multiquemador que 
utilizan combustibles gaseosos para uso no doméstico. Parte 1: Sistema D, seguridad. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 777-2:2009. Tubos radiantes suspendidos con multiquemador que 
utilizan combustibles gaseosos para uso no doméstico. Parte 2: Sistema E, seguridad. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 777-3:2009. Tubos radiantes suspendidos con multiquemador que 
utilizan combustibles gaseosos para uso no doméstico. Parte 3: Sistema F, seguridad. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 777-4:2009. Tubos radiantes suspendidos con multiquemador que 
utilizan combustibles gaseosos para uso no doméstico. Parte 4: Sistema H, seguridad. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. 

10.9. Generadores de aire caliente por convección forzados para la calefacción de locales de uso doméstico, sin ventilador 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de agosto de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 778:2010. Generadores de aire caliente por convección forzados, 
que utilizan los combustibles gaseosos, para la calefacción de locales de uso doméstico, de consumo calorífico nominal inferior o igual a 70 kW, sin 
ventilador para ayuda de la entrada de aire comburente y/o evacuación de los productos de combustión. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. 

10.10. Generadores de aire caliente por convección forzada para la calefacción de locales de uso doméstico, que incorporan quemadores 
con ventilador 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de octubre de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 1319:2009. Generadores de aire caliente por convección forzada, 
que funcionan con combustibles gaseosos, para la calefacción de locales de uso doméstico, que incorporan quemadores con ventilador de consumo 
calorífico inferior o igual a 70 kW. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. 

10.11. Generadores de aire caliente por convección forzada para la calefacción de locales de uso no doméstico, sin ventilador 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 621:2010. Generadores de aire caliente por convección forzada, que 
funcionan con combustibles gaseosos, para la calefacción de locales de uso no doméstico, de consumo calorífico inferior o igual a 300 kW, sin ventilador 
para ayuda de la alimentación de aire comburente y/o la evacuación de los productos de combustión. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. 

10.12. Generadores de aire caliente por convección forzada para la calefacción de locales de uso no doméstico, que incorporan un 
ventilador  
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de agosto de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 1020:2009. Generadores de aire caliente por convección forzada, 
que funcionan con combustibles gaseosos, para la calefacción de locales de uso no doméstico, de consumo calorífico inferior o igual a 300 kW, que 
incorporan un ventilador para ayuda de la alimentación de aire comburente y/o la evacuación de los productos de combustión. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 2+/4. 

10.13. Aparatos de calefacción doméstica alimentados con pellets de madera 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 14785:2007. Aparatos de calefacción doméstica alimentados con 
pellets de madera. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 

10.14. Aparatos con liberación lenta de calor alimentados con combustibles sólidos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 15250:2008. Aparatos con liberación lenta de calor alimentados con 
combustibles sólidos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 

11. INSTALACIÓN DE DEPÓSITOS DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS 

11.1. Sistemas separadores para líquidos ligeros 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 858-1:2002 y UNE-EN 858-1/A1:2005. Sistemas separadores 
para líquidos ligeros (por ejemplo aceite y petróleo). Parte 1: Principios de diseño de producto, características y ensayo, marcado y control de calidad. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 

11.2. Depósitos estáticos de materiales termoplásticos para el almacenamiento aéreo de carburantes, queroseno y combustibles diesel 
para calefacción doméstica 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 13341:2005. Depósitos estáticos de materiales termoplásticos para el 
almacenamiento aéreo de carburantes, queroseno y combustibles diesel para calefacción doméstica. Depósitos de polietileno moldeados por soplado y por 
moldeo rotacional y de poliamida 6 fabricados por polimerización aniónica. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 
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11.3. Dispositivos de prevención del rebosamiento para tanques estáticos para combustibles petrolíferos líquidos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 13616:2005 y desde el 1 de junio de 2006, norma de aplicación: UNE-
EN 13616:2005/AC:2006. Dispositivos de prevención del rebosamiento para tanques estáticos para combustibles petrolíferos líquidos. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 3/4. 

11.4. Tanques horizontales cilíndricos, de pared simple o de pared doble, para el almacenamiento por encima del suelo de líquidos 
inflamables y no inflamables contaminantes del agua 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2008. Normas de aplicación: UNE-EN 12285-2:2005 y UNE-EN 12285-2:2005 ERRATUM:2006. Tanques de 
acero fabricados en taller. Parte 2: Tanques horizontales cilíndricos, de pared simple o de pared doble, para el almacenamiento por encima del suelo de 
líquidos inflamables y no inflamables contaminantes del agua. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

12. INSTALACIÓN DE GAS 

12.1. Juntas elastoméricas. Materiales de juntas empleadas en tubos y accesorios para transporte de gases y fluidos hidrocarbonados 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 682:2002. Juntas elastoméricas. Requisitos de los materiales de 
juntas empleadas en tubos y accesorios para transporte de gases y fluidos hidrocarbonados. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

12.2. Sistemas de detección de fugas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 13160-1:2003. Sistemas de detección de fugas. Parte 1: Principios 
generales. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 

12.3. Tubos, racores y accesorios de fundición dúctil y sus uniones para conducciones de gas  

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 969:2009. Tubos, racores y accesorios de fundición dúctil y sus 
uniones para conducciones de gas. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 

12.4. Tubería flexible metálica corrugada de seguridad para la conexión de aparatos domésticos que utilizan combustibles gaseosos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 14800:2008. Tubería flexible metálica corrugada de seguridad para la 
conexión de aparatos domésticos que utilizan combustibles gaseosos. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3. 

12.5. Válvula de conexión de seguridad para tubos flexibles metálicos destinados a la unión de aparatos de uso doméstico que utilizan 
combustibles gaseosos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 15069:2009. Válvula de conexión de seguridad para tubos flexibles 
metálicos destinados a la unión de aparatos de uso doméstico que utilizan combustibles gaseosos. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

13. INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD 

13.1. Columnas y báculos de alumbrado de hormigón armado y hormigón pretensado 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 40-4:2006 y desde el 1 de enero de 2007, norma de aplicación: UNE-
EN 40-4:2006/AC:2009. Columnas y báculos de alumbrado. Parte 4: Requisitos para columnas y báculos de alumbrado de hormigón armado y hormigón 
pretensado. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

13.2. Columnas y báculos de alumbrado de acero 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 40-5:2003. Columnas y báculos de alumbrado. Parte 5: Requisitos 
para las columnas y báculos de alumbrado de acero. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

13.3. Columnas y báculos de alumbrado de aluminio 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 40-6:2003. Columnas y báculos de alumbrado. Parte 6: Requisitos 
para las columnas y báculos de alumbrado de aluminio. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

13.4. Columnas y báculos de alumbrado de materiales compuestos poliméricos reforzados con fibra 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 40-7:2003. Columnas y báculos de alumbrado. Parte 7: Requisitos 
para columnas y báculos de alumbrado de materiales compuestos poliméricos reforzados con fibra. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

14. INSTALACIÓN DE SANEAMIENTO Y DRENAJE 

14.1. Tubos 

14.1.1. Tuberías de gres, accesorios y juntas para saneamiento 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 295-10:2005. Tuberías de gres, accesorios y juntas para saneamiento. 
Parte 10: Requisitos obligatorios. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 
14.1.2. Tuberías de fibrocemento para drenaje y saneamiento. Pasos de hombre y cámaras de inspección 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 588-2:2002. Tuberías de fibrocemento para drenaje y saneamiento. 
Parte 2: Pasos de hombre y cámaras de inspección. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 
14.1.3. Tubos y accesorios de acero galvanizado en caliente soldados longitudinalmente con manguito acoplable para canalización de 
aguas residuales 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 1123-1:2000 y UNE-EN 1123-1:2000/A1:2005. Tubos y accesorios de 
acero galvanizado en caliente soldados longitudinalmente con manguito acoplable para canalización de aguas residuales. Parte 1: Requisitos, ensayos, 
control de calidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 
14.1.4. Tubos y accesorios de acero inoxidable soldados longitudinalmente, con manguito acoplable para canalización de aguas residuales 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 1124-1:2000 y UNE-EN 1124-1:2000/A1:2005. Tubos y accesorios de 
acero inoxidable soldados longitudinalmente, con manguito acoplable para canalización de aguas residuales. Parte 1: Requisitos, ensayos, control de 
calidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 
14.1.5. Tubos y accesorios de fundición, sus uniones y piezas especiales destinados a la evacuación de aguas de los edificios 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2009, normas de aplicación: UNE-EN 877:2000 y UNE-EN 877:2000/A1:2007 y desde el 1 de enero de 
2009, norma de aplicación: UNE-EN 877:2000/A1:2007/AC:2008. Tubos y accesorios de fundición, sus uniones y piezas especiales destinados a la 
evacuación de aguas de los edificios. Requisitos, métodos de ensayo y aseguramiento de la calidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 
14.1.6. Tuberías, accesorios y piezas especiales de fundición dúctil y sus uniones  
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de abril de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 598:2008+A1:2009.  Tuberías, accesorios y piezas especiales de 
fundición dúctil y sus uniones para aplicaciones de saneamiento. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

14.2. Pozos de registro 

14.2.1. Pozos de registro y cámaras de inspección de hormigón en masa, hormigón armado y hormigón con fibras de acero 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 1917:2008. Pozos de registro y cámaras de inspección de hormigón en 
masa, hormigón armado y hormigón con fibras de acero. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 
14.2.2. Pates para pozos de registro enterrados 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 13101:2003. Pates para pozos de registro enterrados. Requisitos, 
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marcado, ensayos y evaluación de conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 
14.2.3. Escaleras fijas para pozos de registro 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 14396:2004. Escaleras fijas para pozos de registro. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 4. 

14.3. Plantas elevadoras de aguas residuales 

14.3.1. Plantas elevadoras de aguas residuales que contienen materias fecales 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2002. Norma de aplicación: UNE-EN 12050-1:2001. Plantas elevadoras de aguas residuales para 
edificios e instalaciones. Principios de construcción y ensayo. Parte 1: Plantas elevadoras de aguas residuales que contienen materias fecales. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 3. 
14.3.2. Plantas elevadoras de aguas residuales que no contienen materias fecales 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002. Norma de aplicación: UNE-EN 12050-2:2001. Plantas elevadoras de aguas residuales para edificios 
e instalaciones. Principios de construcción y ensayo. Parte 2: Plantas elevadoras de aguas residuales que no contienen materias fecales. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 3. 
14.3.3. Plantas elevadoras de aguas residuales que contienen materias fecales para aplicaciones limitadas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002. Norma de aplicación: UNE-EN 12050-3:2001. Plantas elevadoras de aguas residuales para edificios 
e instalaciones. Principios de construcción y ensayo. Parte 3: Plantas elevadoras de aguas residuales que contienen materias fecales para aplicaciones 
limitadas. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 

14.4. Válvulas 

14.4.1. Válvulas de retención para aguas residuales que no contienen materias fecales y para aguas residuales que contienen materias 
fecales en plantas elevadoras de aguas residuales 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002. Norma de aplicación: UNE-EN 12050-4:2001. Plantas elevadoras de aguas residuales para edificios 
e instalaciones. Principios de construcción y ensayo. Parte 4: Válvulas de retención para aguas residuales que no contienen materias fecales y para aguas 
residuales que contienen materias fecales. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 
14.4.2. Válvulas equilibradoras de presión para sistemas de desagüe 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 12380:2003. Válvulas equilibradoras de presión para sistemas de 
desagüe. Requisitos, métodos de ensayo y evaluación de la conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

14.5. Canales de desagüe para zonas de circulación utilizadas por peatones y vehículos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 1433:2003 y desde el 1 de enero de 2006, norma de aplicación: UNE-
EN 1433:2003/A1:2005. Canales de desagüe para zonas de circulación utilizadas por peatones y vehículos. Clasificación, requisitos de diseño y de ensayo, 
marcado y evaluación de la conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 

14.6. Pequeñas instalaciones de depuración de aguas residuales 

14.6.1. Fosas sépticas prefabricadas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2005. Normas de aplicación: UNE-EN 12566-1:2000 y UNE-EN 12566-1/A1:2004. Pequeñas 
instalaciones de depuración de aguas residuales para poblaciones de hasta 50 habitantes equivalentes. Parte 1: Fosas sépticas prefabricadas. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 3. 
14.6.2. Fosas sépticas montadas en su destino a partir de conjuntos prefabricados 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 12566-4:2008. Pequeñas instalaciones de depuración de aguas 
residuales para poblaciones de hasta 50 habitantes equivalentes. Parte 4: Fosas sépticas montadas en su destino a partir de conjuntos prefabricados. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 
14.6.3. Plantas de depuración de aguas residuales domésticas prefabricadas y/o montadas en su destino 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 12566-3:2006+A1:2009. Pequeñas instalaciones de depuración de 
aguas residuales para poblaciones de hasta 50 habitantes equivalentes. Parte 3: Plantas de depuración de aguas residuales domésticas prefabricadas y/o 
montadas en su destino. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 

14.7. Dispositivos antiinundación para edificios 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 13564-1:2003. Dispositivos antiinundación para edificios. Parte 1: 
Requisitos. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

14.8. Juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje 

14.8.1. Caucho vulcanizado 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 681-1:1996, desde el 1 de enero de 2004, normas de aplicación: UNE-
EN 681-1:1996/A1:1999 y UNE-EN 681-1:1996/A2:2002 y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 681-1:1996/A3:2006. Juntas 
elastoméricas. Requisitos de los materiales para juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje. Parte 1: Caucho 
vulcanizado. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 
14.8.2. Elastómeros termoplásticos 
Marcado CE obligatorio desde 1 de enero de 2004, normas de aplicación: UNE-EN 681-2:2001 y UNE-EN 681-2:2001/A1:2002 y desde el 1 de enero de 
2010, norma de aplicación: UNE-EN 681-2:2001/A2:2006. Juntas elastoméricas. Requisitos de los materiales para juntas de estanquidad de tuberías 
empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje. Parte 2: Elastómeros termoplásticos. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 
14.8.3. Materiales celulares de caucho vulcanizado 
Marcado CE obligatorio desde 1 de enero de 2004. Normas de aplicación: UNE-EN 681-3:2001 y UNE-EN 681-3:2001/A1:2002. Juntas elastoméricas. 
Requisitos de los materiales para juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje. Parte 3: Materiales celulares de 
caucho vulcanizado. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 
14.8.4. Elementos de estanquidad de poliuretano moldeado 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2004. Normas de aplicación: UNE-EN 681-4:2001 y UNE-EN 681-4:2001/A1:2002. Juntas elastoméricas. 
Requisitos de los materiales para juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje. Parte 4: Elementos de estanquidad 
de poliuretano moldeado. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

14.9. Separadores de grasas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 1825-1:2005 y desde el 1 de enero de 2007, norma de aplicación: 
UNE-EN 1825-1:2005/AC:2006. Separadores de grasas. Parte 1: Principios de diseño, características funcionales, ensayos, marcado y control de calidad. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 

14.10. Adhesivos para sistemas de canalización en materiales termoplásticos sin presión 

Marcado CE obligado desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 14680:2007. Adhesivos para sistemas de canalización en materiales 
termoplásticos sin presión. Especificaciones. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

15. INSTALACIÓN DE FONTANERÍA Y APARATOS SANITARIOS 

15.1. Inodoros y conjuntos de inodoros con sifón incorporado 
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 997:2004 y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: 
UNE-EN 997:2004/A1:2007. Inodoros y conjuntos de inodoros con sifón incorporado. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

15.2. Urinarios murales 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 13407:2007. Urinarios murales. Requisitos funcionales y métodos de 
ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

15.3. Tubos y racores de acero para el transporte de líquidos acuosos, incluido el agua destinada al consumo humano 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2007. Normas de aplicación: UNE-EN 10224:2003 y UNE-EN 10224:2003/A1:2006. Tubos y racores de acero 
para el transporte de líquidos acuosos, incluido el agua destinada al consumo humano. Condiciones técnicas de suministro. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 4. 

15.4. Juntas para la conexión de tubos de acero y racores para el transporte de líquidos acuosos incluido agua para el consumo humano 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 10311:2006. Juntas para la conexión de tubos de acero y racores para 
el transporte de líquidos acuosos incluido agua para el consumo humano. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

15.5. Tubos y racores de acero inoxidable para el transporte de líquidos acuosos incluyendo agua para el consumo humano 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2007. Normas de aplicación: UNE-EN 10312:2003 y UNE-EN 10312:2003/A1:2006. Tubos y racores de acero 
inoxidable para el transporte de líquidos acuosos incluyendo agua para el consumo humano. Condiciones técnicas de suministro. Sistema de evaluación de 
la conformidad: 4. 

15.6. Bañeras de hidromasaje 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 12764:2005+A1:2008. Aparatos sanitarios. Especificaciones para 
bañeras de hidromasaje. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

15.7. Fregaderos de cocina 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13310:2003. Fregaderos de cocina. Requisitos funcionales y métodos 
de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

15.8. Bidets 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 14528:2007. Bidets. Requisitos funcionales y métodos de ensayo. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

15.9. Cubetas de lavado comunes para usos domésticos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 14296:2006. Cubetas de lavado comunes para usos domésticos. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

15.10. Mamparas de ducha 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 14428:2005+A1:2008. Mamparas de ducha. Requisitos funcionales y 
métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

15.11. Cobre y aleaciones de cobre. Tubos redondos de cobre, sin soldadura, para agua y gas en aplicaciones sanitarias y de calefacción 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2010. Normas de aplicación: UNE-EN 1057:2007+A1:2010. Cobre y aleaciones de cobre. Tubos 
redondos de cobre, sin soldadura, para agua y gas en aplicaciones sanitarias y de calefacción. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

15.12. Lavabos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 14688:2007. Aparatos sanitarios. Lavabos. Requisitos funcionales y 
métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

15.13. Adhesivos para sistemas de canalización de materiales termoplásticos para fluidos líquidos a presión 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 14814:2007. Adhesivos para sistemas de canalización de materiales 
termoplásticos para fluidos líquidos a presión. Especificaciones. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

16. INSTALACIÓN DE VENTILACIÓN 

16.1. Sistemas para el control de humos y de calor 

16.1.1. Cortinas de humo 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2008. Normas de aplicación: UNE-EN 12101-1:2007 y UNE-EN 12101-1:2007/A1:2007. Sistemas para 
el control de humos y de calor. Parte 1: Especificaciones para cortinas de humo. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 
1. 
16.1.2. Aireadores de extracción natural de extracción de humos y calor 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12101-2:2004. Sistemas para el control de humos y de calor. 
Parte 2: Especificaciones para aireadores de extracción natural de extracción de humos y calor. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 
16.1.3. Aireadores extractores de humos y calor mecánicos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2005, norma de aplicación: UNE-EN 12101-3:2002 y desde el 1 de enero de 2006, norma de aplicación: UNE-
EN 12101-3:2002/AC:2006. Sistemas de control de humos y calor. Parte 3: Especificaciones para aireadores extractores de humos y calor mecánicos. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 
16.1.4. Sistemas de presión diferencial. Equipos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 12101-6:2006. Sistemas para control de humos y de calor. Parte 6: 
Sistemas de presión diferencial. Equipos. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 
16.1.5. Suministro de energía 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de mayo de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 12101-10:2007. Sistemas de control de humos y calor. Parte 10: 
Suministro de energía. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 
16.1.6. Alarmas de humo autónomas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 14604:2006 y desde el 1 de agosto de 2009, norma de aplicación: 
UNE-EN 14604:2006/AC:2009. Alarmas de humo autónomas. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

16.2. Chimeneas 

16.2.1. Chimeneas con conductos de humo de arcilla o cerámicos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 13063-1:2006+A1:2008. Chimeneas. Chimeneas con conductos de 
humo de arcilla o cerámicos. Parte 1: Requisitos y métodos de ensayo para resistencia al hollín. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13063-2:2006+A1:2008. Chimeneas. Chimeneas con conductos de 
humo de arcilla o cerámicos. Parte 2: Requisitos y métodos de ensayo en condiciones húmedas. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13063-3:2008. Chimeneas. Chimeneas con conductos interiores de 
arcilla o cerámicos. Parte 3: Requisitos y métodos de ensayo para chimeneas con sistema de tiro de aire. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. 
16.2.2. Paredes exteriores de arcilla o cerámicas para chimeneas modulares 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13069:2006. Chimeneas. Paredes exteriores de arcilla o cerámicas 
para chimeneas modulares. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 
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16.2.3. Materiales para conductos de ladrillo de chimeneas industriales autoportantes 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13084-5:2006. Chimeneas industriales autoportantes. Parte 5: Materiales 
para conductos de ladrillo. Especificación del producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 
16.2.4. Construcciones cilíndricas de acero de uso en chimeneas de pared simple de acero y revestimientos de acero de chimeneas 
autoportantes 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 13084-7:2006 y desde el 1 de agosto de 2008, norma de aplicación: 
UNE-EN 13084-7:2006/AC:2009. Chimeneas autoportantes. Parte 7: Especificaciones de producto para construcciones cilíndricas de acero de uso en 
chimeneas de pared simple de acero y revestimientos de acero. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 
16.2.5. Conductos de humo de arcilla o cerámicos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 1457:2003 y desde el 1 de enero de 2008, norma de aplicación: UNE-
EN 1457:2003/AC:2007 V2. Chimeneas. Conductos de humo de arcilla o cerámicos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 2+. 
16.2.6. Chimeneas metálicas modulares 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de marzo de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 1856-1:2010. Chimeneas. Requisitos para chimeneas metálicas. 
Parte 1: Chimeneas modulares. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. 
16.2.7. Conductos interiores y conductos de unión metálicos  
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de marzo de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 1856-2:2010. Chimeneas. Requisitos para chimeneas metálicas. 
Parte 2: Conductos interiores y conductos de unión metálicos. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 
16.2.8. Conductos interiores de hormigón 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 1857:2004+A1:2008. Chimeneas. Componentes. Conductos interiores 
de hormigón. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 
16.2.9. Bloques para conductos de humo de hormigón 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 1858:2010. Chimeneas. Componentes. Bloques para conductos 
de humo de hormigón. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 
16.2.10. Elementos de pared exterior de hormigón 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 12446:2003. Chimeneas. Componentes. Elementos de pared exterior 
de hormigón. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 
16.2.11. Terminales de los conductos de humos arcillosos/cerámicos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 13502:2003. Chimeneas. Terminales de los conductos de humos 
arcillosos/cerámicos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 
16.2.12. Chimeneas con conductos de humo de material plástico 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14471:2006. Chimeneas. Requisitos y métodos de ensayo para 
sistemas de chimeneas con conductos de humo de material plástico. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/2+/3/4. 
16.2.13. Bloques para conductos de humo de arcilla o cerámicos para chimeneas de pared simple 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 1806:2008. Chimeneas. Bloques para conductos de humo de arcilla o 
cerámicos para chimeneas de pared simple. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 
16.2.14. Terminales verticales para calderas tipo C6 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 14989-1:2008. Chimeneas. Requisitos y métodos de ensayo para 
chimeneas metálicas y conductos de suministro de aire independientes del material para calderas estancas. Parte 1: Terminales verticales para calderas tipo 
C6. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 
16.2.15. Conductos de humos y de suministro de aire para calderas estancas individuales 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 14989-2:2010. Chimeneas y sistemas de conductos de suministro de 
aire para calderas estancas. Requisitos y métodos de ensayo. Parte 2: Conductos de humos y de suministro de aire para calderas estancas individuales. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

17. INSTALACIÓN DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

17.1. Productos de protección contra el fuego 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 018-1. Productos de protección contra el fuego. Parte 1: General. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 018-2. Productos de protección contra el fuego. Parte 2: Pinturas reactivas para la protección contra el fuego de 
elementos de acero. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 018-3. Productos de protección contra el fuego. Parte 3: Productos y kits de sistemas de revoco para aplicaciones de 
protección contra el fuego. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 018-4. Productos de protección contra el fuego. Parte 4: Productos y kits para protección contra el fuego a base de 
paneles rígidos y semirrígidos, y mantas. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

17.2. Hidrantes 

17.2.1. Hidrantes bajo tierra 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2007. Norma de aplicación: UNE- EN 14339:2006. Hidrantes contra incendio bajo tierra. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1. 
17.2.2. Hidrantes 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14384:2006. Hidrantes. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

17.3. Sistemas de detección y alarma de incendios 

17.3.1. Dispositivos de alarma de incendios acústicos 
Marcado CE obligatorio desde el 30 de junio de 2005, normas de aplicación: UNE-EN 54-3:2001 y UNE-EN 54-3/A1:2002 y desde el 1 de junio de 2009, 
norma de aplicación: UNE-EN 54-3:2001/A2:2007. Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 3: Dispositivos de alarma de incendios. Dispositivos 
acústicos. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 
17.3.2. Dispositivos de alarma de fuego. Alarmas visuales 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de marzo de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 54-23:2010. Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 23: 
dispositivos de alarma de fuego - Alarmas visuales. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 
17.3.3. Equipos de suministro de alimentación 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2005, normas de aplicación: EN 54-4:1997, adoptada como UNE 23007-4:1998 y EN 54-4/AC:1999, adoptada 
como UNE 23007-4:1998/ERRATUM:1999 y desde el 1 de agosto de 2009, normas de aplicación: EN 54-4/A1:2003, adoptada como UNE 23007-
4:1998/1M:2003 y EN 54-4:1997/A2:2007, adoptada como UNE 23007-4:1998/2M:2007. Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 4: Equipos de 
suministro de alimentación. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 
17.3.4. Detectores de calor puntuales 
Marcado CE obligatorio desde el 30 de junio de 2005. Normas de aplicación: UNE-EN 54-5:2001 y  UNE-EN 54-5/A1:2002. Sistemas de detección y alarma 
de incendios. Parte 5: Detectores de calor. Detectores puntuales. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 
17.3.5. Detectores de humo puntuales que funcionan según el principio de luz difusa, luz transmitida o por ionización 
Marcado CE obligatorio desde el 30 de junio de 2005, normas de aplicación: UNE-EN 54-7:2001, UNE-EN 54-7/A1:2002 y desde el 1 de agosto de 2009, 
norma de aplicación: UNE-EN 54-7:2001/A2:2007. Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 7: Detectores de humo. Detectores puntuales que 
funcionan según el principio de luz difusa, luz transmitida o por ionización. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 
17.3.6. Detectores de llama puntuales 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2008. Normas de aplicación: UNE-EN 54-10:2002 y UNE-EN 54-10:2002/A1:2007. Sistemas de 
detección y alarma de incendios. Parte 10: Detectores de llama. Detectores puntuales. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 
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17.3.7. Pulsadores manuales de alarma 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2008, normas de aplicación: UNE-EN 54-11:2001 y UNE-EN 54-11:2001/A1: 2007. Sistemas de 
detección y alarma de incendios. Parte 11: Pulsadores manuales de alarma. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 
17.3.8. Detectores de humo de línea que utilizan un haz óptico de luz 
Marcado CE obligatorio desde el 31 de diciembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 54-12:2003. Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 
12: Detectores de humo. Detectores de línea que utilizan un haz óptico de luz. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 
17.3.9. Aisladores de cortocircuito 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 54-17:2007 y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: 
UNE-EN 54-17:2007/AC:2010. Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 17: Aisladores de cortocircuito. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1. 
17.3.10. Dispositivos de entrada/salida  
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 54-18: 2007. Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 
18: Dispositivos de entrada/salida. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 
17.3.11. Detectores de aspiración de humos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 54-20:2007 y desde el 1 de agosto de 2009, norma de aplicación: UNE-
EN 54-20:2007/AC:2009. Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 20: Detectores de aspiración de humos. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1. 
17.3.12. Equipos de transmisión de alarmas y avisos de fallo 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 54-21:2007. Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 21: 
Equipos de transmisión de alarmas y avisos de fallo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 
17.3.13. Equipos de control e indicación 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2009. Normas de aplicación: EN 54-2:1997, adoptada como UNE 23007-2:1998, UNE-EN 54-
2:1997/A1:2006, adoptada como UNE 23007-2:1998/1M:2008 y EN 54-2:1997/AC:1999, adoptada como UNE 23007-2:1998/ERRATUM:2004. Sistemas de 
detección y alarma de incendios. Parte 2: Equipos de control e indicación. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 
17.3.14. Control de alarma por voz y equipos indicadores 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de abril de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 54-16:2010. Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 16: 
Control de alarma por voz y equipos indicadores. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 
17.3.15. Componentes de los sistemas de alarma por voz. Altavoces 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de abril de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 54-24:2010. Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 24: 
Componentes de los sistemas de alarma por voz. Altavoces. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 
17.3.16. Componentes que utilizan enlaces radioeléctricos 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de abril de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 54-25:2009. Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 25: 
Componentes que utilizan enlaces radioeléctricos. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

17.4. Instalaciones fijas de lucha contra incendios. Sistemas equipados con mangueras 

17.4.1. Bocas de incendio equipadas con mangueras semirrígidas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 671-1:2001 y desde el 1 de enero de 2007, norma de aplicación: UNE-
EN 671-1:2001/AC:2009. Instalaciones fijas de lucha contra incendios. Sistemas equipados con mangueras. Parte 1: Bocas de incendio equipadas con 
mangueras semirrígidas. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 
17.4.2. Bocas de incendio equipadas con mangueras planas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 671-2:2001 y desde el 1 de marzo de 2008, norma de aplicación: UNE-
EN 671-2:2001/A1:2005. Instalaciones fijas de lucha contra incendios. Sistemas equipados con mangueras. Parte 2: Bocas de incendio equipadas con 
mangueras planas. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

17.5. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes gaseosos 

17.5.1. Dispositivos automáticos y eléctricos de control y retardo 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-1:2004. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes 
para sistemas de extinción mediante agentes gaseosos. Parte 1: Requisitos y métodos de ensayo para los dispositivos automáticos y eléctricos de control y 
retardo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 
17.5.2. Dispositivos automáticos no eléctricos de control y de retardo 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-2:2004. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes 
para sistemas de extinción mediante agentes gaseosos. Parte 2: Requisitos y métodos de ensayo para los dispositivos automáticos no eléctricos de control 
y de retardo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 
17.5.3. Dispositivos manuales de disparo y de paro 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-3:2003. Sistemas fijos de lucha contra incendios. 
Componentes para sistemas de extinción mediante agentes gaseosos. Parte 3: Requisitos y métodos de ensayo para los dispositivos manuales de disparo y 
de paro. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 
17.5.4. Conjuntos de válvulas de los contenedores de alta presión y sus actuadores 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-4:2005. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes 
para sistemas de extinción mediante agentes gaseosos. Parte 4: Requisitos y métodos de ensayo para los conjuntos de válvulas de los contenedores de alta 
presión y sus actuadores. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 
17.5.5. Válvulas direccionales de alta y baja presión y sus actuadores para sistemas de CO2 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-5:2007. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes 
para sistemas de extinción mediante agentes gaseosos. Parte 5: Requisitos y métodos de ensayo para válvulas direccionales de alta y baja presión y sus 
actuadores para sistemas de CO2. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 
17.5.6. Dispositivos no eléctricos de aborto para sistemas de CO2 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-6:2007. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes 
para sistemas de extinción mediante agentes gaseosos. Parte 6: Requisitos y métodos de ensayo para los dispositivos no eléctricos de aborto para sistemas 
de CO2. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 
17.5.7. Difusores para sistemas de CO2 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 12094-7:2001 y desde el 1 de noviembre de 2006, norma de aplicación: 
UNE-EN 12094-7:2001/A1:2005. Sistemas fijos de extinción de incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes gaseosos. Parte 7: 
Requisitos y métodos de ensayo para difusores para sistemas de CO2. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 
17.5.8. Conectores 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-8:2007. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes 
para sistemas de extinción mediante agentes gaseosos. Parte 8: Requisitos y métodos de ensayo para conectores. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1. 
17.5.9. Detectores especiales de incendios 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-9:2003. Sistemas fijos de lucha contra incendios. 
Componentes para sistemas de extinción mediante agentes gaseosos. Parte 9: Requisitos y métodos de ensayo para detectores especiales de incendios. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 
17.5.10. Presostatos y manómetros 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-10:2004. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes 
para sistemas de extinción mediante agentes gaseosos. Parte 10: Requisitos y métodos de ensayo para presostatos y manómetros. Sistema de evaluación 
de la conformidad: 1. 
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17.5.11. Dispositivos mecánicos de pesaje 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-11:2003. Sistemas fijos de lucha contra incendios. 
Componentes para sistemas de extinción mediante agentes gaseosos. Parte 11: Requisitos y métodos de ensayo para dispositivos mecánicos de pesaje. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 
17.5.12. Dispositivos neumáticos de alarma 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-12:2004. Sistemas fijos de extinción de incendios. 
Componentes para sistemas de extinción mediante agentes gaseosos. Parte 12: Requisitos y métodos de ensayo para dispositivos neumáticos de alarma. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 
17.5.13. Válvulas de retención y válvulas antirretorno 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 12094-13:2001 y desde el 1 de enero de 2010, norma de aplicación: 
UNE-EN 12094-13/AC:2002. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes gaseosos. Parte 13: 
Requisitos y métodos de ensayo para válvulas de retención y válvulas antirretorno. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

17.6. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de rociadores y agua pulverizada 

17.6.1. Rociadores automáticos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2005, norma de aplicación: UNE-EN 12259-1:2002, desde el 1 de marzo de 2006, norma de aplicación: 
UNE-EN 12259-1:2002/A2:2005 y desde el 1 de noviembre de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 12259-1:2002/A3:2007. Protección contra incendios. 
Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de rociadores y agua pulverizada. Parte 1: Rociadores automáticos. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1. 
17.6.2. Conjuntos de válvula de alarma de tubería mojada y cámaras de retardo 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2007, normas de aplicación: UNE-EN 12259-2:2000, UNE-EN 12259-2/A1:2001 y UNE-EN 12259-
2:2000/A2:2007, desde el 1 de junio de 2005, norma de aplicación: UNE-EN 12259-2/AC:2002. Protección contra incendios. Sistemas fijos de lucha contra 
incendios. Componentes para sistemas de rociadores y agua pulverizada. Parte 2: Conjuntos de válvula de alarma de tubería mojada y cámaras de retardo. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 
17.6.3. Conjuntos de válvula de alarma para sistemas de tubería seca 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2007. Normas de aplicación: UNE-EN 12259-3:2001, UNE-EN 12259-3:2001/A1:2001 y UNE-EN 12259-
3:2001/A2:2007. Protección contra incendios. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de rociadores y agua pulverizada. Parte 
3: Conjuntos de válvula de alarma para sistemas de tubería seca. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 
17.6.4. Alarmas hidromecánicas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2004. Normas de aplicación: UNE-EN 12259-4:2000 y UNE-EN 12259-4:2000/A1:2001. Protección contra 
incendios. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de rociadores y agua pulverizada. Parte 4: Alarmas hidromecánicas. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 
17.6.5. Detectores de flujo de agua 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 12259-5:2003. Protección contra incendios. Sistemas fijos de 
lucha contra incendios. Componentes para sistemas de rociadores y agua pulverizada. Parte 5: Detectores de flujo de agua. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1. 

17.7. Productos cortafuego y de sellado contra el fuego 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 026-1. Productos cortafuego y de sellado contra el fuego. Parte 1: General. Sistema de evaluación de la conformidad: 
1/3/4. 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 026-2 Productos cortafuego y de sellado contra el fuego. Parte 2: Sellado de penetraciones. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/3/4. 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 026-3 Productos cortafuego y de sellado contra el fuego. Parte 3: Sellado de juntas y aberturas lineales. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

18. KITS DE CONSTRUCCIÓN 

18.1. Edificios prefabricados 

18.1.1. De estructura de madera 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 007. Kits de construcción de edificios prefabricados de estructura de madera. Sistema de evaluación de la conformidad: 
1. 
18.1.2. De estructura de troncos 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 012. Kits de construcción de edificios prefabricados de estructura de troncos. Sistema de evaluación de la conformidad: 
1. 
18.1.3. De estructura de hormigón 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 024. Kits de construcción de edificios prefabricados de estructura de hormigón. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1. 
18.1.4. De estructura metálica 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 025. Kits de construcción de edificios prefabricados de estructura metálica. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 
18.1.5. Almacenes frigoríficos 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 021-1. Kits de construcción de almacenes frigoríficos. Parte 1: Kits de cámaras frigoríficas. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1. 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 021-2. Kits de construcción de almacenes frigoríficos. Parte 2: Kits de edificios frigoríficos y de la envolvente de edificios 
frigoríficos. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 
18.1.6. Unidades prefabricadas de construcción de edificios 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 023. Unidades prefabricadas de construcción de edificios. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

19. OTROS (Clasificación por material) 

19.1. HORMIGONES, MORTEROS Y COMPONENTES 

19.1.1. Cementos comunes* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2002, normas de aplicación: UNE-EN 197-1:2000 y UNE-EN 197-1:2002 ERRATUM, desde el 1 de febrero de 
2006, norma de aplicación: UNE-EN 197-1/A1:2005 y desde el 1 de abril de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 197-1:2000/A3:2008. Cemento. Parte 1: 
Composición, especificaciones y criterios de conformidad de los cementos comunes. Sistema de evaluación de la conformidad: 1+. 
19.1.2. Cementos de escorias de horno alto de baja resistencia inicial 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 197-4:2005 Cemento. Parte 4: Composición, especificaciones y 
criterios de conformidad de los cementos de escorias de horno alto de baja resistencia inicial. Sistema de evaluación de la conformidad: 1+. 
19.1.3. Cementos de albañilería 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 413-1:2005. Cementos de albañilería. Parte 1: Composición, 
especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 1+. 
19.1.4. Cemento de aluminato cálcico 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14647:2006. Cemento de aluminato cálcico. Composición, 
especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 1+. 
19.1.5. Cementos especiales de muy bajo calor de hidratación 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 14216:2005. Cemento. Composición, especificaciones y criterios de 
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conformidad de los cementos especiales de muy bajo calor de hidratación. Sistema de evaluación de la conformidad: 1+. 
19.1.6. Cementos supersulfatados 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de noviembre de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 15743:2010. Cementos supersulfatados. Composición, 
especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 1+. 
19.1.7. Cenizas volantes para hormigón 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 450-1:2006+A1:2008. Cenizas volantes para hormigón. Parte 1: 
Definiciones, especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 1+. 
19.1.8. Cales para la construcción* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2003, norma de aplicación: UNE-EN 459-1:2002 y desde el 1 de enero de 2010, norma de aplicación: UNE-
EN 459-1:2002/AC:2002. Cales para la construcción. Parte 1: Definiciones, especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 2. 
19.1.9. Aditivos para hormigones* 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de marzo de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 934-2:2010. Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Parte 2: 
Aditivos para hormigones. Definiciones, requisitos, conformidad, marcado y etiquetado. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 
19.1.10. Aditivos para morteros para albañilería 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de mayo de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 934-3:2010. Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Parte 3: 
Aditivos para morteros para albañilería. Definiciones, requisitos, conformidad, marcado y etiquetado. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 
19.1.11. Aditivos para pastas para tendones de pretensado 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de de marzo de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 934-4:2010. Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Parte 
4: Aditivos para pastas para tendones de pretensado. Definiciones, especificaciones, conformidad, marcado y etiquetado. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 2+. 
19.1.12. Aditivos para hormigón proyectado  
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 934-5:2009. Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Parte 5: 
Aditivos para hormigón proyectado. Definiciones, especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 
19.1.13. Morteros para revoco y enlucido* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005, norma de aplicación: UNE EN 998-1:2003 y desde el 1 de junio de 2006, norma de aplicación: UNE-
EN 998-1:2003/AC:2006. Especificaciones de los morteros para albañilería. Parte 1: Morteros para revoco y enlucido. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 4. 
19.1.14. Morteros para albañilería* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 998-2:2004. Especificaciones de los morteros para albañilería. Parte 
2: Morteros para albañilería. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. 
19.1.15. Áridos para hormigón* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 12620:2003+A1:2009. Áridos para hormigón. Sistema de evaluación de 
la conformidad: 2+/4. El sistema de evaluación de la conformidad aplicable en general a estos productos a efectos reglamentarios será el 2+; no obstante, 
las disposiciones reglamentarias específicas de cada producto podrán establecer para determinados productos y usos el sistema de evaluación de la 
conformidad: 4. 
19.1.16. Áridos ligeros para hormigón, mortero e inyectado 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 13055-1:2003 y desde el 1 de enero de 2010, norma de aplicación: UNE-
EN 13055-1/AC:2004. Áridos ligeros. Parte 1: Áridos ligeros para hormigón, mortero e inyectado. Sistemas de evaluación de la conformidad: 2+/4. El 
sistema de evaluación de la conformidad aplicable en general a estos productos a efectos reglamentarios será el 2+; no obstante, las disposiciones 
reglamentarias específicas de cada producto podrán establecer para determinados productos y usos el sistema de evaluación de la conformidad: 4. 
19.1.17. Áridos ligeros para mezclas bituminosas, tratamientos superficiales y aplicaciones en capas tratadas y no tratadas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13055-2:2005. Áridos ligeros. Parte 2: Áridos ligeros para mezclas 
bituminosas, tratamientos superficiales y aplicaciones en capas tratadas y no tratadas. Sistemas de evaluación de la conformidad: 2+/4. El sistema de 
evaluación de la conformidad aplicable en general a estos productos a efectos reglamentarios será el 2+; no obstante, las disposiciones reglamentarias 
específicas de cada producto podrán establecer para determinados productos y usos el sistema de evaluación de la conformidad 4. 
19.1.18. Áridos para morteros* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 13139:2003 y  desde el 1 de enero de 2010, norma de aplicación: UNE-
EN 13139/AC:2004. Áridos para morteros. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. El sistema de evaluación de la conformidad aplicable en general 
a estos productos a efectos reglamentarios será el 2+; no obstante, las disposiciones reglamentarias específicas de cada producto podrán establecer para 
determinados productos y usos el sistema de evaluación de la conformidad 4. 
19.1.19. Áridos para capas granulares y capas tratadas con conglomerados hidráulicos para su uso en capas estructurales de firmes 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 13242:2003+A1:2008. Áridos para capas granulares y capas tratadas 
con conglomerados hidráulicos para su uso en capas estructurales de firmes. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. El sistema de evaluación de la 
conformidad aplicable en general a estos productos a efectos reglamentarios será el 2+; no obstante, las disposiciones reglamentarias específicas de cada 
producto podrán establecer para determinados productos y usos el sistema de evaluación de la conformidad 4. 
19.1.20. Humo de sílice para hormigón 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 13263-1:2006+A1:2009. Humo de sílice para hormigón. Definiciones, 
requisitos y control de la conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 1+. 
19.1.21. Aglomerantes, aglomerantes compuestos y mezclas hechas en fábrica para suelos autonivelantes a base de sulfato de calcio 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13454-1:2006. Aglomerantes, aglomerantes compuestos y mezclas 
hechas en fábrica para suelos autonivelantes a base de sulfato de calcio. Parte 1: Definiciones y especificaciones. Sistemas de evaluación de la 
conformidad: 1/3/4. 
19.1.22. Aglomerantes para soleras continuas de magnesia. Magnesia cáustica y cloruro de magnesio 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre  de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 14016-1:2006. Aglomerantes para soleras continuas de magnesia. 
Magnesia cáustica y cloruro de magnesio. Parte 1: Definiciones y especificaciones. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 
19.1.23. Pigmentos para la coloración de materiales de construcción basados en cemento y/o cal 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 12878:2007+ERRATUM y desde el 1 de enero de 2007, norma de 
aplicación: UNE-EN 12878:2007/AC:2007. Pigmentos para la coloración de materiales de construcción basados en cemento y/o cal. Especificaciones y 
métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 
19.1.24. Fibras de acero para hormigón 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 14889-1:2008. Fibras para hormigón. Parte 1: Fibras de acero. 
Definiciones, especificaciones y conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3. 
19.1.25. Fibras poliméricas para hormigón 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 14889-2:2008. Fibras para hormigón. Parte 2: Fibras poliméricas. 
Definiciones, especificaciones y conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3. 
19.1.26. Escorias granuladas molidas de horno alto para su uso en hormigones, morteros y pastas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 15167-1:2008. Escorias granuladas molidas de horno alto para su uso 
en hormigones, morteros y pastas. Parte 1: Definiciones, especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 1+. 

19.2. YESO Y DERIVADOS 

19.2.1. Placas de yeso laminado* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 520:2005+A1:2010. Placas de yeso laminado. Definiciones, 
especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 
19.2.2. Paneles de yeso* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 12859:2009. Paneles de yeso. Definiciones, especificaciones y 
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métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 
19.2.3. Paneles transformados con placas de yeso laminado con alma celular de cartón 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 13915:2009. Paneles transformados con placas de yeso laminado con 
alma celular de cartón. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 
19.2.4. Adhesivos a base de yeso para paneles de yeso 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2003. Normas de aplicación: UNE-EN 12860:2001 y UNE-EN 12860:2001/ERRATUM:2002 y desde el 1 de 
enero de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 12860:2001/AC:2002. Adhesivos a base de yeso para paneles de yeso. Definiciones, especificaciones y 
métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 
19.2.5. Yeso de construcción y conglomerantes a base de yeso para la construcción * 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 13279-1:2009. Yeso de construcción y conglomerantes a base de 
yeso para la construcción. Parte 1: Definiciones y especificaciones. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 
19.2.6. Paneles compuestos de cartón yeso aislantes térmico/acústicos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13950:2006. Paneles compuestos de cartón yeso aislantes 
térmico/acústicos. Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 
19.2.7. Material para juntas para placas de yeso laminado 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13963:2006. Material para juntas para placas de yeso laminado. 
Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 
19.2.8. Productos de placas de yeso laminado de procesamiento secundario 
Marcado CE obligatorio desde 1 de abril de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14190:2006. Productos de placas de yeso laminado de procesamiento 
secundario. Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 
19.2.9. Molduras de yeso prefabricadas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14209:2006. Molduras de yeso prefabricadas. Definiciones, 
requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 
19.2.10. Adhesivos a base de yeso para aislamiento térmico/acústico de paneles de composite y placas de yeso 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14496:2006. Adhesivos a base de yeso para aislamiento 
térmico/acústico de paneles de composite y placas de yeso. Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 
19.2.11. Materiales en yeso fibroso 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 13815:2007. Materiales en yeso fibroso. Definiciones, especificaciones y 
métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
19.2.12. Guardavivos y perfiles metálicos para placas de yeso laminado 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 14353:2009+A1:2010. Guardavivos y perfiles metálicos para 
placas de yeso laminado. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 
19.2.13. Elementos de fijación mecánica para sistemas de placas de yeso laminado 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 14566+A1:2009. Elementos de fijación mecánica para sistemas de 
placas de yeso laminado. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 
19.2.14. Placas de yeso laminado reforzadas con tejido de fibra 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de junio de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 15283-1+A1:2009. Placas de yeso laminado reforzadas con fibras. 
Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. Parte 1: Placas de yeso laminado reforzadas con tejido de fibra. Sistema de evaluación de la conformidad: 
3/4. 
19.2.15. Placas de yeso laminado con fibras 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de junio de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 15283-2+A1:2009. Placas de yeso laminado reforzadas con fibras. 
Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. Parte 2: Placas de yeso laminado con fibras de evaluación de la conformidad: 3/4. 

19.3. FIBROCEMENTO 

19.3.1. Placas onduladas o nervadas de fibrocemento y piezas complementarias 
Marcado CE obligatorio desde 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 494:2005+A3:2007. Placas onduladas o nervadas de fibrocemento y 
piezas complementarias. Especificaciones de producto y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 
19.3.2. Plaquetas de fibrocemento y piezas complementarias 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 492:2005 y desde el 1 de julio de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 
492:2005/A2:2007. Plaquetas de fibrocemento y piezas complementarias. Especificaciones de producto y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 3/4. 
19.3.3. Placas planas de fibrocemento 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 12467:2006 y desde el 1 de julio de 2008, norma de aplicación: UNE-
EN 12467:2006/A2:2007. Placas planas de fibrocemento. Especificaciones del producto y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 
3/4. 

19.4. PREFABRICADOS DE HORMIGÓN 

19.4.1. Componentes prefabricados de hormigón armado de áridos ligeros con estructura abierta 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 1520:2003 y desde el 1 de agosto de 2009, norma de aplicación: 
UNE-EN 1520/AC:2004. Componentes prefabricados de hormigón armado de áridos ligeros con estructura abierta. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 2+/4. 
19.4.2. Tubos y piezas complementarias de hormigón en masa, hormigón armado y hormigón con fibra de acero 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Normas de aplicación: UNE-EN 1916:2008 y  UNE 127916:2004. Tubos y piezas complementarias de 
hormigón en masa, hormigón armado y hormigón con fibra de acero. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 
19.4.3. Elementos para vallas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 12839:2001. Productos prefabricados de hormigón. Elementos para 
vallas. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 
19.4.4. Mástiles y postes 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 12843:2005. Productos prefabricados de hormigón. Mástiles y 
postes. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 
19.4.5. Garajes prefabricados de hormigón 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 13978-1:2006. Productos prefabricados de hormigón. Garajes 
prefabricados de hormigón. Parte 1: Requisitos para garajes reforzados de una pieza o formados por elementos individuales con dimensiones de una 
habitación. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 
19.4.6. Marcos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 14844:2007+A1:2008. Productos prefabricados de hormigón. Marcos. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. 
19.4.7. Rejillas de suelo para ganado 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 12737:2006+A1:2008. Productos prefabricados de hormigón. Rejillas 
de suelo para ganado. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

19.5. ACERO 

19.5.1. Perfiles huecos para construcción acabados en caliente, de acero no aleado de grano fino 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 10210-1:2007. Perfiles huecos para construcción acabados en 
caliente, de acero no aleado de grano fino. Parte 1: Condiciones técnicas de suministro. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 
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19.5.2. Perfiles huecos para construcción soldados, conformados en frío de acero no aleado y de grano fino 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 10219-1:2007. Perfiles huecos para construcción soldados, 
conformados en frío de acero no aleado y de grano fino. Parte 1: Condiciones técnicas de suministro. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 
19.5.3. Perfilería metálica para particiones, muros y techos en placas de yeso laminado 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Normas de aplicación: UNE-EN 14195:2005 y UNE-EN 14195:2005/AC:2006. Perfilería metálica para 
particiones, muros y techos en placas de yeso laminado. Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 
19.5.4. Tubos de acero no aleado aptos para soldeo y roscado 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 10255:2005+A1:2008. Tubos de acero no aleado aptos para soldeo y 
roscado. Condiciones técnicas de suministro. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 
19.5.5. Aceros para temple y revenido 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 10343:2010. Aceros para temple y revenido para su uso en la 
construcción. Condiciones técnicas de suministro. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 
19.5.6. Aceros inoxidables. Chapas y bandas de aceros resistentes a la corrosión 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de febrero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 10088-4:2010. Aceros inoxidables. Parte 4: Condiciones técnicas de 
suministro para chapas y bandas de aceros resistentes a la corrosión para usos en construcción. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 
19.5.7. Aceros inoxidables. Barras, alambrón, alambre, perfiles y productos brillantes de aceros  resistentes a la corrosión 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 10088-5:2010. Aceros inoxidables. Parte 5: Condiciones técnicas de 
suministro para barras, alambrón, alambre, perfiles y productos brillantes de aceros resistentes a la corrosión para usos en construcción. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 2+. 

19.6. ALUMINIO 

19.6.1. Aluminio y aleaciones de aluminio. Productos estructurales 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 15088:2006. Aluminio y aleaciones de aluminio. Productos 
estructurales para construcción. Condiciones técnicas de inspección y suministro. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

19.7. MADERA 

19.7.1. Tableros derivados de la madera 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13986:2006. Tableros derivados de la madera para su utilización en la 
construcción. Características, evaluación de la conformidad y marcado. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/2+/3/4. 
19.7.2. Paneles a base de madera prefabricados portantes de caras tensionadas 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 019. Paneles a base de madera prefabricados portantes de caras tensionadas. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1. 

19.8. MEZCLAS BITUMINOSAS 

19.8.1. Revestimientos superficiales 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 12271:2007. Revestimientos superficiales. Requisitos. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 2+. 
19.8.2. Lechadas bituminosas 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 12273:2009. Lechadas bituminosas. Especificaciones. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 2+. 
19.8.3. Hormigón bituminoso 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 13108-1:2008. Mezclas bituminosas: Especificaciones de materiales. 
Parte 1: Hormigón bituminoso. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/2+/3/4. 
19.8.4. Mezclas bituminosas para capas delgadas  
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 13108-2:2007 y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: 
UNE-EN 13108-2:2007/AC:2008. Mezclas bituminosas. Especificaciones de materiales: Parte 2: Mezclas bituminosas para capas delgadas. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1/2+/3/4. 
19.8.5. Mezclas bituminosas tipo SA 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 13108-3:2007 y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: 
UNE-EN 13108-3:2007/AC:2008. Mezclas bituminosas: Especificaciones de materiales. Parte 3: Mezclas bituminosas tipo SA. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/2+/3/4. 
19.8.6. Mezclas bituminosas tipo HRA 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 13108-4:2007 y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: 
UNE-EN 13108-4:2007/AC:2008. Mezclas bituminosas. Especificaciones de materiales. Parte 4: Mezclas bituminosas tipo HRA. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/2+/3/4. 
19.8.7. Mezclas bituminosas tipo SMA 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 13108-5:2007 y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: 
UNE-EN 13108-5:2007/AC:2008. Mezclas bituminosas. Especificaciones de materiales. Parte 5: Mezclas bituminosas tipo SMA. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/2+/3/4. 
19.8.8. Másticos bituminosos  
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 13108-6:2007 y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: 
UNE-EN 13108-6:2007/AC:2008. Mezclas bituminosas. Especificaciones de materiales. Parte 6: Másticos bituminosos. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/2+/3/4. 
19.8.9. Mezclas bituminosas drenantes 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 13108-7:2007 y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: 
UNE-EN 13108-7:2007/AC:2008. Mezclas bituminosas. Especificaciones del material. Parte 7: Mezclas bituminosas drenantes. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/2+/3/4. 

19.9. PLÁSTICOS 

19.9.1. Perfiles de poli(cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U) 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 13245-2:2009/AC:2010 y a partir  del 1 de julio de 2011, norma de 
aplicación: UNE-EN 13245-2:2009. Plásticos. Perfiles de poli(cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U) para aplicaciones en edificación. Parte 2: Perfiles 
para acabados interiores y exteriores de paredes y techos. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

19.10. VARIOS 

19.10.1. Cocinas domésticas que utilizan combustibles sólidos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2007, normas de aplicación: UNE-EN 12815:2002 y UNE-EN 12815:2002/A1:2005, desde el 1 de enero de 
2007, norma de aplicación: UNE-EN 12815/AC:2006 y desde el 1 de enero de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 12815:2002/A1:2005/AC:2007. Cocinas 
domésticas que utilizan combustibles sólidos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 
19.10.2. Techos tensados 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 14716:2006. Techos tensados. Especificaciones y métodos de 
ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
19.10.3. Escaleras prefabricadas (Kits) 
Guía DITE Nº 008. Kits de escaleras prefabricadas. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/2+/3/4. 
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19.10.4. Paneles compuestos ligeros autoportantes 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 016-1. Paneles compuestos ligeros autoportantes. Parte 1: Aspectos generales. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/3/4. 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 016-2. Paneles compuestos ligeros autoportantes. Parte 2: Aspectos específicos para uso en cubiertas. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 016-3. Paneles compuestos ligeros autoportantes. Parte 3: Aspectos específicos relativos a paneles para uso como 
cerramiento vertical exterior y como revestimiento exterior. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 016-4. Paneles compuestos ligeros autoportantes. Parte 4: Aspectos específicos relativos a paneles para uso en 
tabiquería y techos. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
19.10.5. Kits de protección contra caída de rocas 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 027. Kits de protección contra caída de rocas. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 
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III. Presupuesto y mediciones. 
 
1.PRESUPUESTO Y MEDICIONES  

PLAZA COSTA I LLOBERA                                             

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 

 ___________________________________________________________________________________________________________________________________________  

 CAPÍTULO 01 ACTUACIONES PREVIAS                                               
01.01 u    subir arquetas existentes                                         

 Subir marco y tapa de  arqueta existente (alumbrado, alcantarillado, etc.), hasta nivel del nuevo pavi-  
 mento. Se incluye encofrado y todo el material necesario, incluso acopio en almacén para posterior  
 colocación o retirada.  
 arqueta existente 1 1,00 
  ______________________________________________________  

 1,00 29,56 29,56 
  ________________  

 TOTAL CAPÍTULO 01 ACTUACIONES PREVIAS ....................................................................................  29,56 

 

 CAPÍTULO 02 MOVIMIENTO DE TIERRAS                                            ...................................................  
02.01 m²   Desbr. y limp. terreno con arbustos, mecánico                     

 Desbroce y limpieza del terreno con arbustos, hasta una profundidad mínima de 25 cm, con medios  
 mecánicos, retirada de los materiales excavados y carga a camión, incluyendo transporte a vertede-  
 ro autorizado.  
 zona verde parcela 1 3.002,80 1,00 3.002,80 
  ______________________________________________________  

 3.002,80 1,87 5.615,24 
02.02 m3   exc. zanjas y pozos blando <3 m.                                  

 Excavacion en zanjas y pozos en terreno blando hasta 3 m de profundidad, Incl. transporte de los  
 productos sobrantes a lugar de empleo o vertedero  
 Base Zahorra 1 3.002,80 1,00 0,30 900,84 
 Cimentacion murete 1 162,40 0,40 0,50 32,48 
 Cimentacion ZC-lo 1 45,40 0,40 0,50 9,08 
 Cimentacion ZC-tr 10 3,62 0,40 0,50 7,24 
 Cimentacion juegos 16 0,40 0,40 0,50 1,28 
 Cimentacion columna alumbrado 1 1,00 1,00 1,00 1,00 
 Red de riego (incluida en capítulo  
 Jardinería)  
 Red eléctrica para alumbrado 1 202,00 0,40 0,45 36,36 
 Red agua potable 1 15,00 0,40 0,45 2,70 
  ______________________________________________________  

 990,98 5,35 5.301,74 
02.03 m3   relleno proc. propia excavacion                                   

 Rellenos procedente de la propia excavacion en zanjas, trasdos de muros, etc., compactados en  
 tongadas de 20 cm de esp.  
 Cimentacion ZC-longitudinal 1 45,40 0,40 0,50 9,08 
 Cimentacion ZC-transversal 10 3,62 0,40 0,50 7,24 
 Cimentacion juegos 16 0,40 0,40 0,50 1,28 
 Cimentacion columna alumbrado 1 1,00 1,00 1,00 1,00 
 Cimentacion murete 1 162,40 0,40 0,50 32,48 
 Red eléctrica para alumbrado 1 202,00 0,40 0,45 36,36 
 Red de riego (incluida en capítulo  
 Jardinería)  
 Red agua potable 1 15,00 0,40 0,45 2,70 
  ______________________________________________________  

 90,14 3,19 287,55 
  ________________  

 TOTAL CAPÍTULO 02 MOVIMIENTO DE TIERRAS .................................................................................  11.204,53 
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 CAPÍTULO 03 HORMIGONES                                                        
03.01 m3   hormigon limpieza H-10 centra                                     

 Hormigon H-10 N/ mm2 elaborado en central, vertido y extendido, en limpieza y nivelacion de fon-  
 dos  
 Cimentacion pergola  
 ZC-longitudinal 1 45,40 0,40 0,10 1,82 
 ZC-transversal 10 3,62 0,40 0,10 1,45 
 Cimentacion juegos 41 0,40 0,40 0,10 0,66 
 Cimentacion columna alumbrado 1 0,40 0,40 0,10 0,02 
 canalizacion riego 1 285,00 0,40 0,08 9,12 
 cimentacion murete 1 162,40 0,40 0,10 6,50 
  ______________________________________________________  

 19,57 127,74 2.499,87 
03.02 m3   HA-30 zapatas arm.encofr.centr                                    

 Hormigon H-30-B-40-IIIa elaborado en central, consistencia blanda, arido 25, ambiente IIIa, vertido,  
 vibrado y encofrado,  con 30 Kg/m3 de acero en zapatas aisladas y corridas.  
 Cimentacion pergola  
 ZC-longitudinales 1 45,40 0,40 0,40 7,26 
 ZC-transversales 10 3,62 0,40 0,40 5,79 
 Cimentacion juegos 41 0,40 0,40 0,40 2,62 
 Cimentacion columna alumbrado 1 0,40 0,40 0,40 0,06 
 Cimentacion murete 1 162,40 0,40 0,40 25,98 
  ______________________________________________________  

 41,71 256,02 10.678,59 
03.03 m³   Muro  HA-30/B/20/IIa                                              

 Muro de hormigón armado, de hasta 3 m de altura, realizado con hormigón HA-30/B/20/IIa fabricado  
 en central, y vertido con cubilote, y acero UNE-EN 10080 B 500 S, cuantía 22 kg/m³, incluyendo  
 encofrado.  
 mureta 1 162,40 0,20 1,20 38,98 
  ______________________________________________________  

 38,98 111,61 4.350,56 
03.04 m3   hormigon H-15 N/mm2 arido 20                                      

 Hormigon elaborado en obra de H-15 N/mm2 con arido machacado de tamaño maximo 20 mm,  
 consistencia plastica  
 apoyos perfil metalico caseta 24 0,17 0,17 0,10 0,07 
 instalaciones  
  ______________________________________________________  

 0,07 82,87 5,80 
  ________________  

 TOTAL CAPÍTULO 03 HORMIGONES ......................................................................................................  17.534,82 

 

 CAPÍTULO 04 ESTRUCTURA DE MADERA                                             ................................................  
04.01 m2   pergola mad.laminada abeto 6x12cm                                 

 Celosía de madera laminada tipo GL24h formada por barras de sección 6x12 cm separadas 12 cm  
 entre ejes, y unida mediante tornillos a la estructura metálica. Incluso tratamiento con autoclave para  
 la conservación de la madera  
 Pergola 1 42,00 5,00 210,00 
  ______________________________________________________  

 210,00 55,59 11.673,90 
04.02 m2   banco mad.laminada abeto 6x12cm                                   

 Celosía de madera laminada tipo GL24h formada por barras de sección 6x12 cm separadas 12 cm  
 entre ejes, y unida mediante tornillos a la estructura metálica. Incluso tratamiento con autoclave para  
 la conservación de la madera  
 Banco 1 39,00 0,54 21,06 
  ______________________________________________________  

 21,06 55,59 1.170,73 
04.03 m2   caseta mad.laminada abeto 6x12cm                                  

 Celosía de madera laminada tipo GL24h formada por barras de sección 6x12 cm separadas 12 cm  
 entre ejes, y unida mediante tornillos a la estructura metálica. Incluso tratamiento con autoclave para  
 la conservación de la madera  
 Banco 1 39,00 0,54 21,06 
  ______________________________________________________  

 21,06 55,59 1.170,73 
  ________________  

 TOTAL CAPÍTULO 04 ESTRUCTURA DE MADERA ...............................................................................  14.015,36 
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 CAPÍTULO 05 ESTRUCTURA METALICA                                               
05.01 kg   acero en planchas,perfiles y reD                                  

 Acero para estructuras metálicas con perfiles normalizados y chapas, colocado y ajustado en obra,  
 incluida la p.p. de basas, patillas, anclajes, refuerzos, cartelas,soldaduras,  tensores de acero trenza-  
 do, bisagras y mecanismos de cierre.  
 Pergola  
 Pilares HEB 160 10 3,34 42,60 1.422,84 
 Vigas HEB 160 10 5,00 42,60 2.130,00 
 banco  
 perfiles HEB320 9 0,52 127,00 594,36 
 UPN100 2 21,12 10,60 447,74 
  ______________________________________________________  

 4.594,94 1,50 6.892,41 
05.02 kg   chapa acero galvanizado                                           

 Chapa de acero galvanizado con remate superior redondeado, colocado y ajustado en obra, incluida  
 la p.p. de patillas, anclajes, refuerzos, cartelas y soldaduras.  
 Alcorques  
 Chapa 240.8 1 132,00 12,56 1.657,92 
 Parque infantil  
 Chapa 240.8 1 81,20 12,56 1.019,87 
 Forro jardineras murete  
 Chapa  240.8 1 121,00 12,56 1.519,76 
  ______________________________________________________  

 4.197,55 1,50 6.296,33 
  ________________  

 TOTAL CAPÍTULO 05 ESTRUCTURA METALICA ...................................................................................  13.188,74 

 

 CAPÍTULO 06 RED DE SANEAMIENTO Y VENTILACION                                 ......................................  
06.01 Ud   Arq. paso, registr. obra fábr. 60x60x80 cm, marco tapa acero gal  

 Arqueta de paso, registrable, de obra de fábrica, de dimensiones interiores 60x60x80 cm, con marco  
 y tapa de acero galvanizado, sobre solera de hormigón en masa.  

 Presupuestos anteriores 4,00 
  ______________________________________________________  

 4,00 288,64 1.154,56 
  ________________  

 TOTAL CAPÍTULO 06 RED DE SANEAMIENTO Y VENTILACION .........................................................  1.154,56 

 

 CAPÍTULO 07 BASES Y PAVIMENTOS                                               .....................................................  
07.01 m3   base granular zahorra artificial                                  

 Base granular (zahorra artificial) colocada y compactada por medios mecánicos   
 parque infantil 1 333,20 1,00 0,05 16,66 
 canalizacion riego 1 285,89 0,20 0,15 8,58 
 alcorques 1,00 1,00 0,15 
 pista futbol 1 14,00 24,00 0,12 40,32 
 pav asphalt plus 2.121,00 1,00 0,20 
  ______________________________________________________  

 65,56 12,24 802,45 
07.02 m²   Solera HA-25/B/20/IIa, 10 cm esp                                  

 Solera de hormigón armado de 10 cm de espesor, realizada con hormigón HA-25/B/20/IIa fabricado  
 en central, y vertido con cubilote, extendido y vibrado manual, y malla electrosoldada ME 20x20 Ø  
 5-5 B 500 T 6x2,20 UNE-EN 10080 sobre separadores homologados.  
 zona juegos 1 333,28 1,00 333,28 
  ______________________________________________________  

 333,28 14,60 4.865,89 
07.03 m²   Solera HA-25/B/20/IIa, 15 cm esp                                  

 Solera de hormigón armado de 15 cm de espesor, realizada con hormigón HA-25/B/20/IIa fabricado  
 en central, y vertido con bomba, extendido y vibrado manual, y malla electrosoldada ME 20x20 Ø  
 6-6 B 500 T 6x2,20 UNE-EN 10080 sobre separadores homologados.  
 pista multisport 1 24,47 13,87 339,40 
  ______________________________________________________  

 339,40 22,72 7.711,17 
07.04 m2   pavimento continuo caucho                                         

 PA. Pavimento continuo de cuacho compuesto por capa de imprimación formada por resina de PUR  
 diluida con acetona; capa geotextil; capa SBR de 130mm de espesor formada por caucho triturado  
 de 1/6mmm, 1/8mm y 1/10mm aglomerada con resina de poliuretano monocomponente y capa de  
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 acabado de 10mm de espesor formada por granulos de EPDM de 1/3.5mm con pigmentacion en  
 masa mezclado con resina de poliuretano monocomponenete, colores a definir por la d.f. Totalmente  
 instalada.  
 parque infantil 1 333,28 333,28 
  ______________________________________________________  

 333,28 52,54 17.510,53 
07.05 m2   pavimento continuo ASPHALT PLUS                                   

 PA. Pavimento continuo ASPHALT PLUS  tipo TOP PLUS, o similar, de 4-5 cm de espesor, colo-  
 res a definir por la d.f. Totalmente instalada.  
 asphalt plus 1 2.121,00 2.121,00 
  ______________________________________________________  

 2.121,00 26,74 56.715,54 
  ________________  

 TOTAL CAPÍTULO 07 BASES Y PAVIMENTOS ......................................................................................  87.605,58 

 

 CAPÍTULO 08 ELECTRICIDAD                                                     .............................................................  
08.01 ml   tubo doble PVC de 63 mm de diametro                               

 Doble tubo PVC corrugado de 63 mm de diametro para entubados de conductores, colocados sobre  
 lecho de arena, y cubiertos con revuelto de gravas y 10 cm de hormigón en masa HM125  
 Línea de alumbrado 1 177,00 177,00 
  ______________________________________________________  

 177,00 15,05 2.663,85 
08.02 ml   instalacion de cable de energia con toma de tierra                

 Instalacion de cable de energia (tipo vfv 0,611 kv de 3,5 conductores y 4x6 mm2 de sección, con-  
 ductor de cobre desnudo para toma de tierra.  

 Presupuestos anteriores 177,00 
  ______________________________________________________  

 177,00 24,82 4.393,14 
08.03 u    arqueta de registro de 40x40x100                                  

 Arqueta de registro de 40x40x100 cm, paredes de 20 cm de esp. de hormigon en masa H-150, enlu-  
 cido int., marco y tapa de fundicion reforzada  

 Presupuestos anteriores 8,00 
  ______________________________________________________  

 8,00 146,32 1.170,56 
08.04 u    modificación del cuadro de protección existente                   

 Modificación del cuadro de protección existente para adaptarlo al nuevo circuito. Caja de característi-  
 cas según Norma UNE-EN 60.439-1 y homologadas por la Empresa Distribuidora.  

 Presupuestos anteriores 1,00 
  ______________________________________________________  

 1,00 390,20 390,20 
08.05 u    giro 180º farolas existentes                                      

 Giro de 180º de las farolas existentes situadas en los lados NO y SO de la plaza  
 Farolas exist 5 5,00 
  ______________________________________________________  

 5,00 390,20 1.951,00 
  ________________  

 TOTAL CAPÍTULO 08 ELECTRICIDAD ....................................................................................................  10.568,75 

 

 CAPÍTULO 09 PINTURA                                                          ...................................................................  
09.01 m2   esmalte s/cerrajeria                                              

 Esmalte Oxiron Forja color marrón óxido, o similar, sobre perfiles normalizados de acero laminado,  
 incluida la p.p. de basas, patillas, anclajes, refuerzos, cartelas y soldaduras.  
 Pergola  
 Pilares HEB 160 10 4,60 0,91 41,86 
 Vigas HEB 160 10 5,00 0,91 45,50 
  ______________________________________________________  

 87,36 9,91 865,74 
 
 
 
 
09.02 m2   pintura acrilica ext.                                             

 Pintura acrilica (dos manos). Color de la gama RAL a elegir por la d.f.  
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 parque infantil 1 333,22 333,22 
  ______________________________________________________  

 333,22 5,81 1.936,01 
09.03 m2   proteccion en madera de ext.                                      

 Proteccion en madera de ext.es (una de fondo y dos de acabado) con tratamiento en autoclave  
 Pergola  
 pergola 1 42,00 5,00 210,00 
 banco 1 39,00 0,55 21,45 
 caja instalaciones 1 22,20 2,00 44,40 
  ______________________________________________________  

 275,85 12,24 3.376,40 
  ________________  

 TOTAL CAPÍTULO 09 PINTURA ...............................................................................................................  6.178,15 

 

 CAPÍTULO 10 JARDINERIA                                                       ................................................................  
10.01 m    Excv zanja y relleno red riego                                    

 Excavación de tierras para formación de zanjas y posterior relleno para red de riego, hasta 25 cm.  
 de profundidad, realizada por medios manuales.  
 1 186,89 186,89 
  ______________________________________________________  

 186,89 0,64 119,61 
10.02 m2   Prep terreno manual                                               

 Preparación del terreno, entrecava desmenuzado, limpieza, nivelado y abonado para plantación, rea-  
 lizada por medios manuales.  
 jardineras 1 129,33 129,33 
 alcorques 1 33,00 33,00 
  ______________________________________________________  

 162,33 2,92 474,00 
10.03 m2   Capa sep geotextil FP-150 gr/m2                                   

 Capa separadora formada por geotextil fieltro de fibras de poliéster no tejidas, de 150 gr/m2 de masa,  
 tipo DUPONT TYPAR SF o similar, colocado según norma NBE-QB-90 como barrera contra la in-  
 compatibilidad química, antipunzonante, drenante o filtrante, incluso limpieza y preparación, mermas  
 y solapos.  
 jardineras 1 129,33 129,33 
 alcorques 1 33,00 33,00 
  ______________________________________________________  

 162,33 1,25 202,91 
10.04 m3   extendido tierra vegetal buena C                                  

 Extendido de tierra vegetal de buena calidad en capa de 35 cm de esp.  
 jardineras 1 129,33 0,35 45,27 
  ______________________________________________________  

 45,27 22,50 1.018,58 
10.05 m2   plantacion de plantas aromáticas  de bajo mantenimient            

 Plantación de plantas aromáticas autóctonas de bajo mantenimiento, incluso compactacion y rastrilla-  
 do  
 jardineras 1 129,33 129,33 
  ______________________________________________________  

 129,33 2,41 311,69 
10.06 ml   riego goteo sup. 50 m².                                           

 Sistema de riego por goteo para una superficie de 50 m². mediante tubería plástica marrón de Ø 16  
 mm. para una long. total instalada de tuberia goteo de 100 ml.  
 1 285,00 285,00 
  ______________________________________________________  

 285,00 6,28 1.789,80 
10.07 u    plantacion de arboles                                             

 Plantación de arboles tipo tamarindo o similar de bajo mantenimiento, incluso compactacion y rastri-  
 llado  
 alcorques 33 1,00 33,00 
  ______________________________________________________  

 33,00 68,60 2.263,80 
  ________________  

 TOTAL CAPÍTULO 10 JARDINERIA .........................................................................................................  6.180,39 
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 CAPÍTULO 11 EQUIPAMIENTO                                                      
11.01 u    farola alum.publico JOVIR modelo RUBICON de 12 m                  

 Farola formada por una columna troncoconica JOVIR modelo RUBICON o similar de 12m de alt.,  
 fabricada en chapa de acero al carbono. Cada columna dispone de placa de anclaje plana cuadrada  
 preparada para la fijacion mediante 4 pernos. La base se encuentra rigidizada mediante un anillo de  
 refuerzo y cartelas. La acometida electrica se realiza por medio de un registro con puerta enrasada  
 con el fuste dentro del cual se disponen las plantillas necesarias para la sujecion de las protecciones  
 electricas. Incluso p/p de transporte, toma de tierra, grua, medios auxiliares, montaje, medidas de se-  
 guridad, replanteo, certificado de calculos justificativos firmados por tecnico competente. Incluye 4  
 proyectores HORUS2 C/L CIRC-INT 150W MD 230V IP65 de GEWISS o similar. Incluso lámpa-  
 ras y protecciones. Totalmente instalada, conectada y en correcto estado de funcionamiento.  
 1 1,00 
  ______________________________________________________  

 1,00 3.074,11 3.074,11 
11.02 u    Papelera MMCITE modelo DIAGONAL                                   

 Suministro y colocacion de papelera con pie MMCITE modelo DIAGONAL referencia DG110r o si-  
 milar, con cesto de dimensiones 380mm de diametro y 785mm de altura, capacidad 45L, estructura  
 de acero galvanizado, base circular y cubierta de laminas de madera de acacia. Pintura RAL 9006 o  
 similar. La fijacion del elemento es mediante empotramiento en el pavimento con 2 pernos que se in-  
 troducen en los orificios previamente realizados y rellenados con resina epoxi, cemento rapido o si-  
 milar. Totalmente montado y terminado.  
 3 3,00 
  ______________________________________________________  

 3,00 247,60 742,80 
11.03 u    Aparcabicis MMCITE modelo BIKEPARK                                

 Suministro y colocacion de aparcamiento p/bicicletas MMCITE modelo BIKEPARK o similar. Es-  
 tructura de acero galvanizado. Pintura RAL 9006 o similar. La fijacion del elemento es mediante em-  
 potramiento en el pavimento con 2 pernos que se introducen en los orificios previamente realizados y  
 rellenados con resina epoxi, cemento rapido o similar. Totalmente montado y terminado.  
 3 3,00 
  ______________________________________________________  

 3,00 140,55 421,65 
11.04 u    Juego infantil estructura WEEVOS                                  

 Suministro de estructura de juego continuo Weevos de LSI-Landscape Structures o similar, ref. WE  
 49484, destinada a niños de 2 a 5 años, contiene 6 juegos independientes conectados por tres arcos,  
 donde incluye Alphamaze/Labyrinth panel 173576A, trepadores Giggle Jiggler 164171A y Wee Pla-  
 net 173573A, puente Swiggle Stix 173575A y tobogán Cozy Coaster 164174A. Colores personali-  
 zables según paleta de LSI a definir según df  
 1 1,00 
  ______________________________________________________  

 1,00 26.427,12 26.427,12 
11.05 u    Instalacion juego infantil estructura WEEVOS                      

 Intalación de juego infantil LSI-Landscape Structures,  o similar, ref. WE 49484 preparado para ser  
 empotrado según directrices del fabricante  
 1 1,00 
  ______________________________________________________  

 1,00 3.964,06 3.964,06 
11.06 u    Juego infantil rocodromo MOBIUS 7                                 

 Suministro de estructura de juego independiente Mobius de LSI-Landscape Structures,  o similar, ref.  
 IP 1403, destinado a niños de 5 a 12 años, trepador Mobius 7, en placas de aluminio anodizado y  
 estructura de color personalizable según paleta de LSI a definir según df  
 1 1,00 
  ______________________________________________________  

 1,00 20.409,46 20.409,46 
11.07 u    Instalacion juego infantil rocodromo MOBIUS 7                     

 Intalación de juego infantil LSI-Landscape Structures ref. IP 1403,  o similar, preparado para ser em-  
 potrado según directrices del fabricante  
 1 1,00 
  ______________________________________________________  

 1,00 3.061,41 3.061,41 
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11.08 u    Juego infantil COLUMPIO TRIPLE                                    

 Suministro de estructura de juego independiente de LSI-Landscape Structures, ref. IP 1997, o similar,  
 destinado a niños de 2 a 12 años, columpio triple con un asiento pañal en anexo columpio, un asiento  
 stándard flexible y asiento adaptado especial. Colores personalizables según paleta de LSI a definir  
 según df  
 1 1,00 
  ______________________________________________________  

 1,00 3.789,21 3.789,21 
11.09 u    Instalacio juego infantil COLUMPIO TRIPLE                         

 Suministro de estructura de juego independiente de LSI-Landscape Structures, ref. IP 1997, o similar,  
 destinado a niños de 2 a 12 años, columpio triple con un asiento pañal en anexo columpio, un asiento  
 stándard flexible y asiento adaptado especial. Colores personalizables según paleta de LSI a definir  
 según df  
 1 1,00 
  ______________________________________________________  

 1,00 568,36 568,36 
11.10 u    Certificacion area juegos                                         

 Certificacion de area de juegos, segun normativa vigente  
 1 1,00 
  ______________________________________________________  

 1,00 955,16 955,16 
11.11 u    Señaletica area juegos                                            

 Señaletica de area de juegos (segun norma vigente) y elemntos de fitness.  
 1 1,00 
  ______________________________________________________  

 1,00 334,32 334,32 
11.12 u    Transporte mobiliario                                             

 PA Transporte a pie de obra de mobiliario (bancos, papeleras y aparcabicis).  
 1 1,00 
  ______________________________________________________  

 1,00 477,59 477,59 
11.13 u    Pista deportiva multisport modelo AGORESPACE AB2                  

 Pista deportiva MULTISPORT modelo AGORESPACE AB2 Classic y Brasilia 5000, 11,54 x  
 22,26 m o similar  
   
 Partes de aluminio tipo 6060 T6 con tratamiento especial contra la corrosión del salitre.  
 Partes de madera PEFC de Abeto del Norte 1ª calidad tratado en autoclave al vacío - Tratamiento  
 ecologico TANALITH  
 Pavimento Cesped artificial 100% propileno + latex 23mm lastrado con arena de silicio de cuarzo  
 Trazado de lineas que permite la practica de 8 deportes  
 Pasamanos de maderaIPE insertados en perfil de aluminio anodizado  
 Tapajuntas de los pasamanos de aluminio tipo 6060 T6 con tratamiento especial contra la corrosión  
 del salitre.  
 Amortiguadores de vibraciones: Barras transversales amortiguadoras de vibraciones + fundas de ter-  
 moplastico  
 Redes de porterias:3 redes (2 laterales y 1 central) armadas con cable hercules con alma de acero  
 de 5 mm de diametro, malla rombo 100mm  
 Redes de baloncesto armadas con cable Hercules con alma de acero de 5 mm de diametro y clips  
 de poliamida reforzados de fibra de vidrio.  
 Tapones antivandalicos en toda la estructura  
 Fijacion de las redes con cápsulas AGOFIX  
 Perfiles de aluminio alrededor del pavimento   
 2 porterias de futbol de 2x3   
 2 tableros de baloncesto con aros regulables a 3 alturas  
 2 postes multifuncionales de acero galvanizado para la red central  
 1 red central de polipropileno con sistema de tension regulable a 4 alturas distinas  
 Barras anti motos de inox por porteria en los laterales para impedir la entrada de bicis/motos  
 Mini porterias Brasilia modelos Agorespace Classic + 4 mini porterias en los laterales  
 Silla PMR Sistema incorporado a una de las porterias que facilita la entrada d elas sillas de discapa-  
 citados.  
 Combispace modelo Agorespace a su medida  
 Bolsa Agorespace con pelotas de fútbol, baloncesto y balonmano +12 petos  
 Panel de reglas Agorespace a fijar con las reglas de juego y seguridad.  
 1 1,00 
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  ____________________________________  
 1,00 52.073,85 52.073,85 
11.14 m    Vallado perimetral zona juegos                                    

 Suministro e instalacion de valla modelo Ronda de Barcelona, para las tres zonas esfericas de jue-  
 gos infantiles, con postes de acero galvanizado en caliente y pintado por tramos segun df.   
 z1 1 22,00 22,00 
 z2 1 27,00 27,00 
 z3 1 22,00 22,00 
  ______________________________________________________  

 71,00 126,05 8.949,55 
  ________________  

 TOTAL CAPÍTULO 11 EQUIPAMIENTO ...................................................................................................  125.248,65 

 

 CAPÍTULO 12 CONTROL DE CALIDAD                                               .....................................................  
12.01 u    toma muestra hor.fres.+5 probet                                   

 Toma de muestra de hormigon fresco, incluyendo determinacion de la consistencia, fabricacion de 5  
 probetas cilindricas de 15x30, curado, refrentado y rotura a compresion (sin incluir desplazamientos)  
 1 1,00 
  ______________________________________________________  

 1,00 74,44 74,44 
12.02 u    ensayo tracc. s/barra acero                                       

 Ensayo de traccion sobre una barra de acero liso o corr. con determinacion del limite elastico  
 1 1,00 
  ______________________________________________________  

 1,00 52,14 52,14 
  ________________  

 TOTAL CAPÍTULO 12 CONTROL DE CALIDAD ......................................................................................  126,58 

 

 CAPÍTULO 13 SEGURIDAD Y SALUD                                                .......................................................  
13.01 u    pantalla sold.electri. de mano                                    

 Pantalla soldadura electrica de mano, Homol. segun NTE  
 1 1,00 
  ______________________________________________________  

 1,00 7,02 7,02 
13.02 u    mascar.resp.1 val.humos soldad.                                   

 Mascarilla respiratoria de 1 valvula, para humos de soldadura, filtros recambiables, homologado se-  
 gun NTE  
 1 1,00 
  ______________________________________________________  

 1,00 68,60 68,60 
13.03 u    gafas de vinilo, doble pantalla                                   

 Gafas de vinilo, doble pantalla y camara de aire, para ambientes de polvo  
 1 1,00 
  ______________________________________________________  

 1,00 21,14 21,14 
13.04 u    par de tapones anti-ruido de PVC                                  

 Par de tapones anti-ruido de p.v.c.  
 6 6,00 
  ______________________________________________________  

 6,00 2,13 12,78 
13.05 u    casco homologado                                                  

 Casco homologado  
 6 6,00 
  ______________________________________________________  

 6,00 1,98 11,88 
13.06 u    par de guantes serraje 18 cm.                                     

 Par de guantes serraje 18 cm.  
 6 6,00 
  ______________________________________________________  

 6,00 20,49 122,94 
13.07 u    botas imperm.lona protec. dedos                                   

 Par de botas impermeables de lona, para proteccion impacto dedos  
 6 6,00 
  ______________________________________________________  
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 6,00 6,81 40,86 
13.08 ml   valla metal.norm. 2.5x1.10 m                                      

 Valla met. norm. de 2,50x1,10 mts.  
 vallado perimetral plaza 219 219,00 
  ______________________________________________________  

 219,00 2,20 481,80 
13.09 u    señal tipo prohibicion de 42 cm.                                  

 Señal tipo prohibicion de 42 cm. sin soporte, segun tipologia MOPU. Amortización  
 1 1,00 
  ______________________________________________________  

 1,00 4,37 4,37 
13.10 u    Alquiler aseo portatil 1,20 x 1,20 x 2,35                         

 Mes de alquiler de aseo portátil de polietileno, de 1,20x1,20x2,35 m, color gris, sin conexiones, con  
 inodoro químico anaerobio con sistema de descarga de bomba de pie, espejo, puerta con cerradura y  
 techo translúcido para entrada de luz exterior.  
 alquiler aseo 1 2,50 2,50 
  ______________________________________________________  

 2,50 130,56 326,40 
  ________________  

 TOTAL CAPÍTULO 13 SEGURIDAD Y SALUD .........................................................................................  1.097,79 

 

 CAPÍTULO 14 GESTION DE RESIDUOS                                              .....................................................  
14.01 t    Transporte y gestión adecuada de los residuos producidos durante  

 Transporte de tierras con camión a vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de  
 construcción y demolición externa a la obra o centro de valorización o eliminación de residuos, situa-  
 do a una distancia máxima de 10 km.INCLUYE TASA MAC INSULAR  
 residuos 1 9,60 1,25 12,00 
  ______________________________________________________  

 12,00 44,74 536,88 
  ________________  

 TOTAL CAPÍTULO 14 GESTION DE RESIDUOS .....................................................................................  536,88 
  ____________  

 TOTAL ........................................................................................................................................................  294.670,35 
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Resumen de presupuesto de ejecución material 

  

CAPITULO RESUMEN EUROS %  

 ___________________________________________________________________________________________________________________________________  _______  
 
C01 ACTUACIONES PREVIAS ....................................................................................................................................................  29,56 0,01 
C02 MOVIMIENTO DE TIERRAS .................................................................................................................................................  11.204,53 3,80 
C03 HORMIGONES ......................................................................................................................................................................  17.534,82 5,95 
C04 ESTRUCTURA DE MADERA ...............................................................................................................................................  14.015,36 4,76 
C05 ESTRUCTURA METALICA ...................................................................................................................................................  13.188,74 4,48 
C07 RED DE SANEAMIENTO Y VENTILACION .........................................................................................................................  1.154,56 0,39 
C08 BASES Y PAVIMENTOS ......................................................................................................................................................  87.605,58 29,73 
C09 ELECTRICIDAD ....................................................................................................................................................................  10.568,75 3,59 
C10 PINTURA ...............................................................................................................................................................................  6.178,15 2,10 
C11 JARDINERIA .........................................................................................................................................................................  6.180,39 2,10 
C12 EQUIPAMIENTO ...................................................................................................................................................................  125.248,65 42,50 
C13 CONTROL DE CALIDAD ......................................................................................................................................................  126,58 0,04 
C14 SEGURIDAD Y SALUD .........................................................................................................................................................  1.097,79 0,37 
C15 GESTION DE RESIDUOS ....................................................................................................................................................  536,88 0,18 

  _________________  

 TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 294.670,35 
   

Asciende el presupuesto general a la expresada cantidad de DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA EUROS con 
TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS 
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2. Justificación de precios. 

PLAZA COSTA I LLOBERA                                             

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE 

 ___________________________________________________________________________________________________________________________________________  

CAPÍTULO 01 ACTUACIONES PREVIAS                                               
01.01 u    subir arquetas existentes                                         
 Subir marco y tapa de  arqueta existente (alumbrado, alcantarillado, etc.), hasta nivel del nuevo pavimento. Se in-  
B0001.0030    0,750 h    oficial 1ª                                                       16,47 12,35 
B0001.0060    0,750 h    Peon especializado                                               17,50 13,13 
A0902.0040    0,160 m2   encofrado recto madera 1 cara                                    19,23 3,08 
%0350         3,500 %    Medios auxiliares                                                28,60 1,00 
  ______________________________  

 Mano de obra ...................................................................  25,48 
 Materiales .........................................................................  3,08 
 Otros .................................................................................  1,00 

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  29,56 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTINUEVE EUROS con CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS  

 

CAPÍTULO 02 MOVIMIENTO DE TIERRAS                                             
02.01 m²   Desbr. y limp. terreno con arbustos, mecánico                     
 Desbroce y limpieza del terreno con arbustos, hasta una profundidad mínima de 25 cm, con medios mecánicos,  
mq09sie010    0,020 h    Motosierra a gasolina, de 50 cm de espada y 2 kW de potencia.    2,87 0,06 
mq01pan010a   0,015 h    Pala cargadora sobre neumáticos de 120 kW/1,9 m³.                38,35 0,58 
mo111         0,069 h    Peón ordinario construcción.                                     17,21 1,19 
%0200         2,000 %    Medios auxiliares                                                1,80 0,04 
  ______________________________  

 Mano de obra ...................................................................  1,19 
 Maquinaria ........................................................................  0,64 
 Otros .................................................................................  0,04 

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  1,87 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS  
02.02 m3   exc. zanjas y pozos blando <3 m.                                  
 Excavacion en zanjas y pozos en terreno blando hasta 3 m de profundidad, Incl. transporte de los productos so-  
B0001.0030    0,035 h    oficial 1ª                                                       16,47 0,58 
B3008.0080    0,100 h    camion volquete 8 m3 de carga uT                                 29,78 2,98 
B3008.0350    0,050 h    retroexcavadora de 0.70 m3                                       32,35 1,62 
%0330         3,300 %    Medios auxiliares                                                5,20 0,17 
  ______________________________  

 Mano de obra ...................................................................  0,58 
 Maquinaria ........................................................................  4,60 
 Otros .................................................................................  0,17 

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  5,35 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCO EUROS con TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS  
02.03 m3   relleno proc. propia excavacion                                   
 Rellenos procedente de la propia excavacion en zanjas, trasdos de muros, etc., compactados en tongadas de 20  
B0001.0030    0,020 h    oficial 1ª                                                       16,47 0,33 
B0001.0070    0,040 h    Peon suelto                                                      16,93 0,68 
B3008.0010    0,180 h    bandeja vibradora                                                5,79 1,04 
B3008.0320    0,018 h    pala cargadora s/oruga de 1.96m3                                 56,50 1,02 
%0380         3,800 %    Medios auxiliares                                                3,10 0,12 
  ______________________________  

 Mano de obra ...................................................................  1,01 
 Maquinaria ........................................................................  2,06 
 Otros .................................................................................  0,12 

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  3,19 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES EUROS con DIECINUEVE CÉNTIMOS 

 

 

 

B097123AB605E46AC2DF2496451EB70F509E930A

12.09.2016         11/06267/16



PROYECTO BASICO Y DE EJECUCION DE REFORMA DE LA PLAÇA COSTA I LLOBERA MEMORIA 

MIGUEL L. CERDÁ TORRES ARQUITECTO 

 

 

 

CAPÍTULO 03 HORMIGONES                                                        
03.01 m3   hormigon limpieza H-10 centra                                     
 Hormigon H-10 N/ mm2 elaborado en central, vertido y extendido, en limpieza y nivelacion de fondos  
B0001.0030    0,600 h    oficial 1ª                                                       16,47 9,88 
B0001.0060    1,200 h    Peon especializado                                               17,50 21,00 
A0202.0020    1,000 m3   hormigon H-10 N/mm2, plast 20                                    88,84 88,84 
%0670         6,700 %    Medios auxiliares                                                119,70 8,02 
  ______________________________  

 Mano de obra ...................................................................  30,88 
 Materiales .........................................................................  88,84 
 Otros .................................................................................  8,02 

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  127,74 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO VEINTISIETE EUROS con SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS  
03.02 m3   HA-30 zapatas arm.encofr.centr                                    
 Hormigon H-30-B-40-IIIa elaborado en central, consistencia blanda, arido 25, ambiente IIIa, vertido, vibrado y enco-  
B0001.0030    0,750 h    oficial 1ª                                                       16,47 12,35 
B0001.0060    1,200 h    Peon especializado                                               17,50 21,00 
PBPC.9kab     1,000 m3   H 30 blanda tamaño máximo 40 IIIa                                99,69 99,69 
A0301.0040    4,000 m2   encofrado madera zapatas y riost                                 15,89 63,56 
A0401.0050    30,000 kg   acero B-500-S taller c/ganchos                                   1,43 42,90 
B1323.0010    15,000 u    sepr. hormg. c/ alambre 50 mm.                                   0,15 2,25 
%0590         5,900 %    Medios auxiliares                                                241,80 14,27 
  ______________________________  

 Mano de obra ...................................................................  33,35 
 Materiales .........................................................................  208,40 
 Otros .................................................................................  14,27 

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  256,02 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS EUROS con DOS CÉNTIMOS  
03.03 m³   Muro  HA-30/B/20/IIa                                              
 Muro de hormigón armado, de hasta 3 m de altura, realizado con hormigón HA-30/B/20/IIa fabricado en central, y  
mt07aco020d   8,000 Ud   Separador homologado para muros.                                 0,06 0,48 
mt07aco010g   22,440 kg   Acero en barras corrugadas, UNE-EN 10080 B 500 S, suministrado 0,59 13,24 
mt08var050    0,286 kg   Alambre galvanizado para atar, de 1,30 mm de diámetro.           1,05 0,30 
mt36tie010da  0,050 m    Tubo de PVC, serie B, de 75 mm de diámetro y 3 mm de espesor, 3,19 0,16 
mt10haf010nna 1,050 m³   Hormigón HA-30/B/20/IIa, fabricado en central.                   78,93 82,88 
mo042         0,275 h    Oficial 1ª ferrallista.                                          21,40 5,89 
mo088         0,351 h    Ayudante ferrallista.                                            18,42 6,47 
%0200         2,000 %    Medios auxiliares                                                109,40 2,19 
  ______________________________  

 Mano de obra ...................................................................  12,36 
 Materiales .........................................................................  97,06 
 Otros .................................................................................  2,19 

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  111,61 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO ONCE EUROS con SESENTA Y UN CÉNTIMOS 

03.04                         m3    hormigon H-15 N/mm2 arido 20                                      

 Hormigon elaborado en obra de H-15 N/mm2 con arido machacado de tamaño maximo 20 mm, consistencia plasti-  
 ca  
B0001.0060    1,200 h    Peon especializado                                               17,50 21,00 
B0101.0010    0,200 m3   agua                                                             1,02 0,20 
B0202.0070    0,245 Tn   cemento gris II AL-42.5, a granel.                               134,76 33,02 
B0401.0050    0,660 Tn   arena de cantera (0/3 mm)                                        11,13 7,35 
B0401.0140    1,320 Tn   gravilla 2 (8/12 mm)                                             7,60 10,03 
B1902.0010    0,170 h    camion volquete 8 m3 carga util                                  38,22 6,50 
B1903.0020    0,007 u    dia hormigonera electrica 160 l.                                 11,47 0,08 
%0600         6,000 %    Medios auxiliares                                                78,20 4,69 
  ______________________________  

 Mano de obra ...................................................................  21,00 

 Maquinaria ........................................................................  6,58 

 Materiales .........................................................................  50,60 

 Otros .................................................................................  4,69 

 TOTAL PARTIDA .............................................................  82,87 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHENTA Y DOS EUROS con OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS  
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CAPÍTULO 04 ESTRUCTURA DE MADERA                                              
04.01 m2   pergola mad.laminada abeto 6x12cm                                 
 Celosía de madera laminada tipo GL24h formada por barras de sección 6x12 cm separadas 12 cm entre ejes, y  
 unida mediante tornillos a la estructura metálica. Incluso tratamiento con autoclave para la conservación de la ma-  
B0002.0010    0,200 h    Oficial 1ª (taller) carpintero                                   30,19 6,04 
B0002.0040    0,200 h    Peon carpinteria                                                 24,26 4,85 
B1916.0010    0,100 h    hora maquina                                                     20,84 2,08 
B1801.0230    0,050 m3   madera aviga laminada abeto                                      809,53 40,48 
%0400         4,000 %    Medios auxiliares                                                53,50 2,14 
  ______________________________  

 Mano de obra ...................................................................  10,89 
 Maquinaria ........................................................................  2,08 
 Materiales .........................................................................  40,48 
 Otros .................................................................................  2,14 

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  55,59 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCUENTA Y CINCO EUROS con CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS  
04.02 m2   banco mad.laminada abeto 6x12cm                                   
 Celosía de madera laminada tipo GL24h formada por barras de sección 6x12 cm separadas 12 cm entre ejes, y  
 unida mediante tornillos a la estructura metálica. Incluso tratamiento con autoclave para la conservación de la ma-  
B0002.0010    0,200 h    Oficial 1ª (taller) carpintero                                   30,19 6,04 
B0002.0040    0,200 h    Peon carpinteria                                                 24,26 4,85 
B1916.0010    0,100 h    hora maquina                                                     20,84 2,08 
B1801.0230    0,050 m3   madera aviga laminada abeto                                      809,53 40,48 
%0400         4,000 %    Medios auxiliares                                                53,50 2,14 
  ______________________________  

 Mano de obra ...................................................................  10,89 
 Maquinaria ........................................................................  2,08 
 Materiales .........................................................................  40,48 
 Otros .................................................................................  2,14 

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  55,59 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCUENTA Y CINCO EUROS con CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS  
04.03 m2   caseta mad.laminada abeto 6x12cm                                  
 Celosía de madera laminada tipo GL24h formada por barras de sección 6x12 cm separadas 12 cm entre ejes, y  
 unida mediante tornillos a la estructura metálica. Incluso tratamiento con autoclave para la conservación de la ma-  
B0002.0010    0,200 h    Oficial 1ª (taller) carpintero                                   30,19 6,04 
B0002.0040    0,200 h    Peon carpinteria                                                 24,26 4,85 
B1916.0010    0,100 h    hora maquina                                                     20,84 2,08 
B1801.0230    0,050 m3   madera aviga laminada abeto                                      809,53 40,48 
%0400         4,000 %    Medios auxiliares                                                53,50 2,14 
  ______________________________  

 Mano de obra ...................................................................  10,89 
 Maquinaria ........................................................................  2,08 
 Materiales .........................................................................  40,48 
 Otros .................................................................................  2,14 

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  55,59 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCUENTA Y CINCO EUROS con CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS  
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CAPÍTULO 05 ESTRUCTURA METALICA                                               
05.01 kg   acero en planchas,perfiles y reD                                  
 Acero para estructuras metálicas con perfiles normalizados y chapas, colocado y ajustado en obra, incluida la p.p.  
 de basas, patillas, anclajes, refuerzos, cartelas,soldaduras,  tensores de acero trenzado, bisagras y mecanismos  
B0001.0030    0,015 h    oficial 1ª                                                       16,47 0,25 
B0001.0070    0,015 h    Peon suelto                                                      16,93 0,25 
B0106.0010    0,002 kg   Emulsión adhesiva para mortero o lechada (5 kg)                  5,26 0,01 
B3019.0010    1,000 kg   acero mecanizado                                                 0,94 0,94 
%0350         3,500 %    Medios auxiliares                                                1,50 0,05 
  ______________________________  

 Mano de obra ...................................................................  0,50 
 Materiales .........................................................................  0,95 
 Otros .................................................................................  0,05 

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  1,50 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con CINCUENTA CÉNTIMOS  
05.02 kg   chapa acero galvanizado                                           
 Chapa de acero galvanizado con remate superior redondeado, colocado y ajustado en obra, incluida la p.p. de pa-  
B0001.0030    0,015 h    oficial 1ª                                                       16,47 0,25 
B0001.0070    0,015 h    Peon suelto                                                      16,93 0,25 
B0106.0010    0,002 kg   Emulsión adhesiva para mortero o lechada (5 kg)                  5,26 0,01 
B3019.0010.1  1,000 kg   chapa acero galvanizado                                          0,94 0,94 
%0350         3,500 %    Medios auxiliares                                                1,50 0,05 
  ______________________________  

 Mano de obra ...................................................................  0,50 
 Materiales .........................................................................  0,95 
 Otros .................................................................................  0,05 

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  1,50 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con CINCUENTA CÉNTIMOS 

 

CAPÍTULO 06 RED DE SANEAMIENTO Y VENTILACION                                  
06.01 Ud   Arq. paso, registr. obra fábr. 60x60x80 cm, marco tapa acero gal  
 Arqueta de paso, registrable, de obra de fábrica, de dimensiones interiores 60x60x80 cm, con marco y tapa de  
mt10hmf010kn  0,215 m³   Hormigón HM-30/B/20/I+Qb, fabricado en central, con cemento SR.  97,09 20,87 
mt04lgb010a   119,000 Ud   Ladrillo cerámico hueco doble Castellano H6, para revestir, 24x1 0,20 23,80 
mt08aaa010a   0,016 m³   Agua.                                                            1,43 0,02 
mt09mif010ca  0,089 t    Mortero industrial para albañilería, de cemento, color gris, cat 30,80 2,74 
mt11var130    1,000 Ud   Colector de conexión de PVC, con tres entradas y una salida, con 35,83 35,83 
mt08aaa010a   0,012 m³   Agua.                                                            1,43 0,02 
mt09mif010la  0,064 t    Mortero industrial para albañilería, de cemento, color gris, con 38,02 2,43 
mt11var100    1,000 Ud   Conjunto de elementos necesarios para garantizar el cierre hermé 7,88 7,88 
mt11tfa010d   1,000 Ud   Marco y tapa de fundición, 70x70 cm, para arqueta registrable, c 111,85 111,85 
mo040         1,999 h    Oficial 1ª construcción de obra civil.                           21,40 42,78 
mo085         1,887 h    Ayudante construcción de obra civil.                             18,42 34,76 
%0200         2,000 %    Medios auxiliares                                                283,00 5,66 
  ______________________________  

 Mano de obra ...................................................................  77,54 
 Materiales .........................................................................  205,44 
 Otros .................................................................................  5,66 

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  288,64 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO EUROS con SESENTA Y CUATRO  
CÉNTIMOS  
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CAPÍTULO 07 BASES Y PAVIMENTOS                                                
07.01 m3   base granular zahorra artificial                                  
 Base granular (zahorra artificial) colocada y compactada por medios mecánicos   
B0001.0030    0,015 h    oficial 1ª                                                       16,47 0,25 
B0001.0060    0,030 h    Peon especializado                                               17,50 0,53 
B0101.0010    0,050 m3   agua                                                             1,02 0,05 
B3001.0070    1,000 m3   zahorra artificial                                               7,79 7,79 
B3008.0030    0,022 h    apisonadora tandem 10/12 tm vibr                                 22,87 0,50 
B3008.0080    0,032 h    camion volquete 8 m3 de carga uT                                 29,78 0,95 
B3008.0110    0,032 h    camion cisterna de 4 m3                                          25,90 0,83 
B3008.0280    0,023 h    motoniveladora de 3.66 m de cuch                                 41,22 0,95 
%0330         3,300 %    Medios auxiliares                                                11,90 0,39 
  ______________________________  

 Mano de obra ...................................................................  0,78 
 Maquinaria ........................................................................  3,23 
 Materiales .........................................................................  7,84 
 Otros .................................................................................  0,39 

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  12,24 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOCE EUROS con VEINTICUATRO CÉNTIMOS  
07.02 m²   Solera HA-25/B/20/IIa, 10 cm esp                                  
 Solera de hormigón armado de 10 cm de espesor, realizada con hormigón HA-25/B/20/IIa fabricado en central, y  
 vertido con cubilote, extendido y vibrado manual, y malla electrosoldada ME 20x20 Ø 5-5 B 500 T 6x2,20  
mt07aco020e   2,000 Ud   Separador homologado para soleras.                               0,04 0,08 
mt07ame010d   1,200 m²   Malla electrosoldada ME 20x20 Ø 5-5 B 500 T 6x2,20 UNE-EN 1,29 1,55 
mt10haf010nea 0,105 m³   Hormigón HA-25/B/20/IIa, fabricado en central.                   73,43 7,71 
mt16pea020b   0,050 m²   Panel rígido de poliestireno expandido, según UNE-EN 13163, meca 1,28 0,06 
mq06vib020    0,084 h    Regla vibrante de 3 m.                                           4,45 0,37 
mo019         0,095 h    Oficial 1ª construcción.                                         21,40 2,03 
mo111         0,095 h    Peón ordinario construcción.                                     17,21 1,63 
mo075         0,048 h    Ayudante construcción.                                           18,42 0,88 
%0200         2,000 %    Medios auxiliares                                                14,30 0,29 
  ______________________________  

 Mano de obra ...................................................................  4,54 
 Maquinaria ........................................................................  0,37 
 Materiales .........................................................................  9,40 
 Otros .................................................................................  0,29 

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  14,60 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CATORCE EUROS con SESENTA CÉNTIMOS  
07.03 m²   Solera HA-25/B/20/IIa, 15 cm esp                                  
 Solera de hormigón armado de 15 cm de espesor, realizada con hormigón HA-25/B/20/IIa fabricado en central, y  
 vertido con bomba, extendido y vibrado manual, y malla electrosoldada ME 20x20 Ø 6-6 B 500 T 6x2,20  
mt07aco020e   2,000 Ud   Separador homologado para soleras.                               0,04 0,08 
mt07ame010i   1,200 m²   Malla electrosoldada ME 20x20 Ø 6-6 B 500 T 6x2,20 UNE-EN 2,86 3,43 
mt10haf010nea 0,158 m³   Hormigón HA-25/B/20/IIa, fabricado en central.                   73,43 11,60 
mt16pea020b   0,050 m²   Panel rígido de poliestireno expandido, según UNE-EN 13163, meca 1,28 0,06 
mq06vib020    0,086 h    Regla vibrante de 3 m.                                           4,45 0,38 
mq06bhe010    0,006 h    Camión bomba estacionado en obra, para bombeo de hormigón. 162,11 0,97 
mo019         0,120 h    Oficial 1ª construcción.                                         21,40 2,57 
mo111         0,120 h    Peón ordinario construcción.                                     17,21 2,07 
mo075         0,060 h    Ayudante construcción.                                           18,42 1,11 
%0200         2,000 %    Medios auxiliares                                                22,30 0,45 
  ______________________________  

 Mano de obra ...................................................................  5,75 
 Maquinaria ........................................................................  1,35 
 Materiales .........................................................................  15,17 
 Otros .................................................................................  0,45 

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  22,72 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIDOS EUROS con SETENTA Y DOS CÉNTIMOS  
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07.04 m2   pavimento continuo caucho                                         

 PA. Pavimento continuo de cuacho compuesto por capa de imprimación formada por resina de PUR diluida con  
 acetona; capa geotextil; capa SBR de 130mm de espesor formada por caucho triturado de 1/6mmm, 1/8mm y  
 1/10mm aglomerada con resina de poliuretano monocomponente y capa de acabado de 10mm de espesor forma-  
 da por granulos de EPDM de 1/3.5mm con pigmentacion en masa mezclado con resina de poliuretano monocom-  
 ponenete, colores a definir por la d.f. Totalmente instalada.  
 Sin descomposición  

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  52,54 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCUENTA Y DOS EUROS con CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS  
07.05 m2   pavimento continuo ASPHALT PLUS                                   
 PA. Pavimento continuo ASPHALT PLUS  tipo TOP PLUS, o similar, de 4-5 cm de espesor, colores a definir por la  
 Sin descomposición  

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  26,74 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTISEIS EUROS con SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS 

 

CAPÍTULO 08 ELECTRICIDAD                                                      
08.01 ml   tubo doble PVC de 63 mm de diametro                               
 Doble tubo PVC corrugado de 63 mm de diametro para entubados de conductores, colocados sobre lecho de are-  
B0001.0030    0,100 h    oficial 1ª                                                       16,47 1,65 
B0001.0070    0,100 h    Peon suelto                                                      16,93 1,69 
B1408.0010    2,000 ML   tuberia PVC 63 mm diam. 6kg/cm2                                  2,05 4,10 
A0902.0020    0,040 m3   hormigon en masa tipo H-125, ela                                 69,83 2,79 
B0402.0070    0,110 Tn   revuelto de cantera                                              5,22 0,57 
B0401.0010    0,110 Tn   arena comun                                                      34,40 3,78 
%0320         3,200 %    Medios auxiliares                                                14,60 0,47 
  ______________________________  

 Mano de obra ...................................................................  3,34 
 Materiales .........................................................................  11,24 
 Otros .................................................................................  0,47 

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  15,05 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINCE EUROS con CINCO CÉNTIMOS  
08.02 ml   instalacion de cable de energia con toma de tierra                
 Instalacion de cable de energia (tipo vfv 0,611 kv de 3,5 conductores y 4x6 mm2 de sección, conductor de cobre  
B0001.0030    0,050 h    oficial 1ª                                                       16,47 0,82 
B0001.0060    0,100 h    Peon especializado                                               17,50 1,75 
B3015.0090    1,000 ML   Cable subterflex 4x6 mm                                          12,87 12,87 
B3015.0200    1,000 ML   Cable de cobre desnudo de 35 mm2                                 8,40 8,40 
%0410         4,100 %    Medios auxiliares                                                23,80 0,98 
  ______________________________  

 Mano de obra ...................................................................  2,57 
 Materiales .........................................................................  12,87 
 Otros .................................................................................  9,38 

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  24,82 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTICUATRO EUROS con OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS  
08.03 u    arqueta de registro de 40x40x100                                  
 Arqueta de registro de 40x40x100 cm, paredes de 20 cm de esp. de hormigon en masa H-150, enlucido int., mar-  
B0001.0030    0,750 h    oficial 1ª                                                       16,47 12,35 
B0001.0060    0,750 h    Peon especializado                                               17,50 13,13 
B3017.0070    1,000 u    tapa de fundicion de 40x40 cm, r                                 37,26 37,26 
A0901.0010    0,035 m3   mortero tipo m-250, obra                                         92,63 3,24 
A0902.0030    0,608 m3   hormigon en masa tipo H-150, ela                                 73,38 44,62 
A0902.0040    1,600 m2   encofrado recto madera 1 cara                                    19,23 30,77 
%0350         3,500 %    Medios auxiliares                                                141,40 4,95 
  ______________________________  

 Mano de obra ...................................................................  25,48 
 Materiales .........................................................................  115,89 
 Otros .................................................................................  4,95 

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  146,32 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO CUARENTA Y SEIS EUROS con TREINTA Y DOS CÉNTIMOS  
 
 
 
08.04 u    modificación del cuadro de protección existente                   
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 Modificación del cuadro de protección existente para adaptarlo al nuevo circuito. Caja de características según Nor-  
B0005.0010    4,000 h    Oficial 1ª electricista                                          28,56 114,24 
B0005.0020    4,000 h    Ayudante electricista                                            17,84 71,36 
B2201.9000    1,000 u    Mecanismos varios. P.A.                                          191,04 191,04 
%0360         3,600 %    Medios auxiliares                                                376,60 13,56 
  ______________________________  

 Mano de obra ...................................................................  185,60 
 Materiales .........................................................................  191,04 
 Otros .................................................................................  13,56 

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  390,20 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRESCIENTOS NOVENTA EUROS con VEINTE CÉNTIMOS 

 

08.05                         u      giro 180º farolas existentes                                      
 Giro de 180º de las farolas existentes situadas en los lados NO y SO de la plaza  
B0005.0010    4,000 h    Oficial 1ª electricista                                          28,56 114,24 
B0005.0020    4,000 h    Ayudante electricista                                            17,84 71,36 
B2201.9000    1,000 u    Mecanismos varios. P.A.                                          191,04 191,04 
%0360         3,600 %    Medios auxiliares                                                376,60 13,56 
  ______________________________  

 Mano de obra ...................................................................  185,60 
 Materiales .........................................................................  191,04 
 Otros .................................................................................  13,56 

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  390,20 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRESCIENTOS NOVENTA EUROS con VEINTE CÉNTIMOS 

 

CAPÍTULO 09 PINTURA                                                           
09.01 m2   esmalte s/cerrajeria                                              
 Esmalte Oxiron Forja color marrón óxido, o similar, sobre perfiles normalizados de acero laminado, incluida la p.p.  
B0001.0030    0,480 h    oficial 1ª                                                       16,47 7,91 
B2504.9001    0,090 l    Esmalte Oxiron Forja color marrón óxido                          19,87 1,79 
%0220         2,200 %    Medios auxiliares                                                9,70 0,21 
  ______________________________  

 Mano de obra ...................................................................  7,91 
 Materiales .........................................................................  1,79 
 Otros .................................................................................  0,21 

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  9,91 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NUEVE EUROS con NOVENTA Y UN CÉNTIMOS  
09.02 m2   pintura acrilica ext.                                             
 Pintura acrilica (dos manos). Color de la gama RAL a elegir por la d.f.  
B0001.0030    0,008 h    oficial 1ª                                                       16,47 0,13 
B0001.0060    0,008 h    Peon especializado                                               17,50 0,14 
B3008.0380    0,008 h    maquina de aplicacion de pintura                                 5,54 0,04 
2.0085        1,440 kg   pintura acrilica color a elegir                                  3,58 5,16 
%0620         6,200 %    Medios auxiliares                                                5,50 0,34 
  ______________________________  

 Mano de obra ...................................................................  0,27 
 Maquinaria ........................................................................  0,04 
 Otros .................................................................................  5,50 

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  5,81 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCO EUROS con OCHENTA Y UN CÉNTIMOS  
09.03 m2   proteccion en madera de ext.                                      
 Proteccion en madera de ext.es (una de fondo y dos de acabado) con tratamiento en autoclave  
B0001.0030    0,525 h    oficial 1ª                                                       16,47 8,65 
B2505.0050    0,300 l    laca tapaporos                                                   5,74 1,72 
B2503.0020    0,150 l    fondo protector madera                                           10,53 1,58 
%0240         2,400 %    Medios auxiliares                                                12,00 0,29 
  ______________________________  

 Mano de obra ...................................................................  8,65 
 Materiales .........................................................................  3,30 
 Otros .................................................................................  0,29 

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  12,24 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOCE EUROS con VEINTICUATRO CÉNTIMOS 
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CAPÍTULO 10 JARDINERIA                                                        
10.01 m    Excv zanja y relleno red riego                                    
 Excavación de tierras para formación de zanjas y posterior relleno para red de riego, hasta 25 cm. de profundidad,  
MOOJ11a       0,050 h    Peón jardinero                                                   12,50 0,63 
%0200         2,000 %    Medios auxiliares                                                0,60 0,01 
  ______________________________  

 Mano de obra ...................................................................  0,63 
 Otros .................................................................................  0,01 

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  0,64 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS  
10.02 m2   Prep terreno manual                                               
 Preparación del terreno, entrecava desmenuzado, limpieza, nivelado y abonado para plantación, realizada por me-  
MOOJ11a       0,200 h    Peón jardinero                                                   12,50 2,50 
PUJB.2b       6,000 kg   Materia orgánica                                                 0,05 0,30 
PUJB.1b       0,020 kg   Abono químico                                                    2,91 0,06 
%0200         2,000 %    Medios auxiliares                                                2,90 0,06 
  ______________________________  

 Mano de obra ...................................................................  2,50 
 Materiales .........................................................................  0,36 
 Otros .................................................................................  0,06 

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  2,92 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS  
10.03 m2   Capa sep geotextil FP-150 gr/m2                                   
 Capa separadora formada por geotextil fieltro de fibras de poliéster no tejidas, de 150 gr/m2 de masa, tipo DUPONT  
 TYPAR SF o similar, colocado según norma NBE-QB-90 como barrera contra la incompatibilidad química, antipun-  
MOOA.8a       0,020 h    Oficial 1ª construcción                                          16,82 0,34 
MOOA11a       0,020 h    Peón especializado construcción                                  14,02 0,28 
PNIA.3c       1,050 m2   Geotextil FP-150 gr/m2                                           0,58 0,61 
%0150         1,500 %    Medios auxiliares                                                1,20 0,02 
  ______________________________  

 Mano de obra ...................................................................  0,62 
 Materiales .........................................................................  0,61 
 Otros .................................................................................  0,02 

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  1,25 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con VEINTICINCO CÉNTIMOS  
10.04 m3   extendido tierra vegetal buena C                                  
 Extendido de tierra vegetal de buena calidad en capa de 35 cm de esp.  
B0001.0020    0,030 h    Capataz                                                          23,16 0,69 
B0001.0070    0,030 h    Peon suelto                                                      16,93 0,51 
B2901.0070    1,000 m3   tierra vegetal a pie de obra                                     19,10 19,10 
B1905.0090    0,030 h    pala cargadora s/oruga de 2 m3                                   37,12 1,11 
%0510         5,100 %    Medios auxiliares                                                21,40 1,09 
  ______________________________  

 Mano de obra ...................................................................  1,20 
 Maquinaria ........................................................................  1,11 
 Materiales .........................................................................  19,10 
 Otros .................................................................................  1,09 

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  22,50 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIDOS EUROS con CINCUENTA CÉNTIMOS  
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10.05 m2   plantacion de plantas aromáticas  de bajo mantenimient            

 Plantación de plantas aromáticas autóctonas de bajo mantenimiento, incluso compactacion y rastrillado  
B0001.0020    0,015 h    Capataz                                                          23,16 0,35 
B0001.0070    0,030 h    Peon suelto                                                      16,93 0,51 
B0101.0010    0,010 m3   agua                                                             1,02 0,01 
B2901.0040    1,000 kg   estiercol a pie de obra                                          0,07 0,07 
B2908.0040    0,500 u    Rosmarinus officinalis (romero) 30/40                            2,53 1,27 
%0900         9,000 %    Medios auxiliares                                                2,20 0,20 
  ______________________________  

 Mano de obra ...................................................................  0,86 

 Materiales .........................................................................  1,35 

 Otros .................................................................................  0,20 

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  2,41 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con CUARENTA Y UN CÉNTIMOS  
10.06 ml   riego goteo sup. 50 m².                                           
 Sistema de riego por goteo para una superficie de 50 m². mediante tubería plástica marrón de Ø 16 mm. para una  
B0001.0020    0,025 h    Capataz                                                          23,16 0,58 
B0001.0070    0,200 h    Peon suelto                                                      16,93 3,39 
B2910.0010    0,010 u    programador para riego                                           71,73 0,72 
B2910.0020    0,010 u    manguito 3/4" roscado                                            0,59 0,01 
B2910.0030    0,010 u    conector inicial a grifo 17x3/4"                                 0,29 0,00 
B2910.0040    0,010 u    racor adaptador hembra 3/4"                                      0,99 0,01 
B2910.0050    1,000 ml   tuberia plastc. marrrón c/ gotero 16 mm. Ø                       0,93 0,93 
B2910.0060    0,150 ml   tuberia plastc. marrón s/ gotero 16 mm. Ø                        0,44 0,07 
%1000         10,000 %    Medios auxiliares                                                5,70 0,57 
  ______________________________  

 Mano de obra ...................................................................  3,97 
 Materiales .........................................................................  1,74 
 Otros .................................................................................  0,57 

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  6,28 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS con VEINTIOCHO CÉNTIMOS  
10.07 u    plantacion de arboles                                             
 Plantación de arboles tipo tamarindo o similar de bajo mantenimiento, incluso compactacion y rastrillado  
B0001.0020    0,015 h    Capataz                                                          23,16 0,35 
B0001.0070    0,030 h    Peon suelto                                                      16,93 0,51 
B0101.0010    0,010 m3   agua                                                             1,02 0,01 
B2901.0040    1,000 kg   estiercol a pie de obra                                          0,07 0,07 
B2908.0040.13 0,500 u    Arbol Tamarindo                                                  124,00 62,00 
%0900         9,000 %    Medios auxiliares                                                62,90 5,66 
  ______________________________  

 Mano de obra ...................................................................  0,86 
 Materiales .........................................................................  62,08 
 Otros .................................................................................  5,66 

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  68,60 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SESENTA Y OCHO EUROS con SESENTA CÉNTIMOS 

CAPÍTULO 11 EQUIPAMIENTO                                                      
11.01 u    farola alum.publico JOVIR modelo RUBICON de 12 m                  
 Farola formada por una columna troncoconica JOVIR modelo RUBICON o similar de 12m de alt., fabricada en cha-  
 pa de acero al carbono. Cada columna dispone de placa de anclaje plana cuadrada preparada para la fijacion me-  
 diante 4 pernos. La base se encuentra rigidizada mediante un anillo de refuerzo y cartelas. La acometida electrica  
 se realiza por medio de un registro con puerta enrasada con el fuste dentro del cual se disponen las plantillas nece-  
 sarias para la sujecion de las protecciones electricas. Incluso p/p de transporte, toma de tierra, grua, medios auxi-  
 liares, montaje, medidas de seguridad, replanteo, certificado de calculos justificativos firmados por tecnico compe-  
 tente. Incluye 4 proyectores HORUS2 C/L CIRC-INT 150W MD 230V IP65 de GEWISS o similar. Incluso lámparas  
B0001.0030    1,500 h    oficial 1ª                                                       16,47 24,71 
B0001.0060    4,000 h    Peon especializado                                               17,50 70,00 
B3008.0090    0,250 h    camion volquete 8 m3 de carga uT                                 32,07 8,02 
10.030        1,000 u    columna JOVIR modelo RUBICON 12m                                 2.115,74 2.115,74 
10.020        4,000 u    proyector GEWISS modelo HORUS incluso lámpara de 150W           190,08 760,32 
%0320         3,200 %    Medios auxiliares                                                2.978,80 95,32 
  ______________________________  

 Mano de obra ...................................................................  94,71 
 Maquinaria ........................................................................  8,02 
 Materiales .........................................................................  2.876,06 
 Otros .................................................................................  95,32 

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  3.074,11 

B097123AB605E46AC2DF2496451EB70F509E930A

12.09.2016         11/06267/16



PROYECTO BASICO Y DE EJECUCION DE REFORMA DE LA PLAÇA COSTA I LLOBERA MEMORIA 

MIGUEL L. CERDÁ TORRES ARQUITECTO 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES MIL SETENTA Y CUATRO EUROS con ONCE CÉNTIMOS  
11.02 u    Papelera MMCITE modelo DIAGONAL                                   
 Suministro y colocacion de papelera con pie MMCITE modelo DIAGONAL referencia DG110r o similar, con cesto  
 de dimensiones 380mm de diametro y 785mm de altura, capacidad 45L, estructura de acero galvanizado, base  
 circular y cubierta de laminas de madera de acacia. Pintura RAL 9006 o similar. La fijacion del elemento es me-  
 diante empotramiento en el pavimento con 2 pernos que se introducen en los orificios previamente realizados y re-  
B0001.0030    0,200 h    oficial 1ª                                                       16,47 3,29 
B0001.0060    0,200 h    Peon especializado                                               17,50 3,50 
10.003        1,000 u    Papelera MMCITE modelo DIAGONAL                                  234,09 234,09 
PBUT19bb      1,000 u    Perno p/bra mural ø 12mm lg150mm                                 2,91 2,91 
PBUA13b       0,010 kg   Adhesivo epoxi rápido p/hormigón                                 15,20 0,15 
%0150         1,500 %    Medios auxiliares                                                243,90 3,66 
  ______________________________  

 Mano de obra ...................................................................  6,79 
 Materiales .........................................................................  3,06 
 Otros .................................................................................  237,75 

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  247,60 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE EUROS con SESENTA CÉNTIMOS  
11.03 u    Aparcabicis MMCITE modelo BIKEPARK                                
 Suministro y colocacion de aparcamiento p/bicicletas MMCITE modelo BIKEPARK o similar. Estructura de acero  
 galvanizado. Pintura RAL 9006 o similar. La fijacion del elemento es mediante empotramiento en el pavimento con  
 2 pernos que se introducen en los orificios previamente realizados y rellenados con resina epoxi, cemento rapido o  
B0001.0030    0,350 h    oficial 1ª                                                       16,47 5,76 
B0001.0060    0,350 h    Peon especializado                                               17,50 6,13 
10.004        1,000 u    Aparcabicis MMCITE modelo BIKEPARK                               122,99 122,99 
PBPC.1ecb     0,040 m3   H 15 blanda tamaño máximo 20 IIa                                 85,88 3,44 
PBUA13b       0,010 kg   Adhesivo epoxi rápido p/hormigón                                 15,20 0,15 
%0150         1,500 %    Medios auxiliares                                                138,50 2,08 
  ______________________________  

 Mano de obra ...................................................................  11,89 
 Materiales .........................................................................  3,59 
 Otros .................................................................................  125,07 

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  140,55 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO CUARENTA EUROS con CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS  

11.04                                               u      Juego infantil estructura WEEVOS                                  

 Suministro de estructura de juego continuo Weevos de LSI-Landscape Structures o similar, ref. WE 49484, destina-  
 da a niños de 2 a 5 años, contiene 6 juegos independientes conectados por tres arcos, donde incluye Alphama-  
 ze/Labyrinth panel 173576A, trepadores Giggle Jiggler 164171A y Wee Planet 173573A, puente Swiggle Stix  
 173575A y tobogán Cozy Coaster 164174A. Colores personalizables según paleta de LSI a definir según df  
 Sin descomposición  

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  26.427,12 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTISEIS MIL CUATROCIENTOS VEINTISIETE EUROS con DOCE  
CÉNTIMOS  
11.05 u    Instalacion juego infantil estructura WEEVOS                      
 Intalación de juego infantil LSI-Landscape Structures,  o similar, ref. WE 49484 preparado para ser empotrado según  
3.016.1       1,000 u    juego infantil estructura WEEVOS                                 3.964,06 3.964,06 
 Otros  ..............................  _______________  
 3.964,06 

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  3.964,06 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO EUROS con SEIS  
CÉNTIMOS  
11.06 u    Juego infantil rocodromo MOBIUS 7                                 
 Suministro de estructura de juego independiente Mobius de LSI-Landscape Structures,  o similar, ref. IP 1403, desti-  
 nado a niños de 5 a 12 años, trepador Mobius 7, en placas de aluminio anodizado y estructura de color personali-  
3.017         1,000 u    juego infantil rocodromo MOBIUS 7                                20.409,46 20.409,46 
 Otros  ..............................  _______________  
 20.409,46 

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  20.409,46 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTE MIL CUATROCIENTOS NUEVE EUROS con CUARENTA Y SEIS
  
CÉNTIMOS  
11.07 u    Instalacion juego infantil rocodromo MOBIUS 7                     
 Intalación de juego infantil LSI-Landscape Structures ref. IP 1403,  o similar, preparado para ser empotrado según  
 Sin descomposición  
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  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  3.061,41 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES MIL SESENTA Y UN EUROS con CUARENTA Y UN CÉNTIMOS  
11.08 u    Juego infantil COLUMPIO TRIPLE                                    
 Suministro de estructura de juego independiente de LSI-Landscape Structures, ref. IP 1997, o similar, destinado a  
 niños de 2 a 12 años, columpio triple con un asiento pañal en anexo columpio, un asiento stándard flexible y  
3.018         1,000 u    juegos infantiles columpio triple                                3.789,21 3.789,21 
 Otros  ..............................  _______________  
 3.789,21 

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  3.789,21 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE EUROS con VEINTIUN  
CÉNTIMOS  
11.09 u    Instalacio juego infantil COLUMPIO TRIPLE                         
 Suministro de estructura de juego independiente de LSI-Landscape Structures, ref. IP 1997, o similar, destinado a  
 niños de 2 a 12 años, columpio triple con un asiento pañal en anexo columpio, un asiento stándard flexible y  
 Sin descomposición  

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  568,36 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINIENTOS SESENTA Y OCHO EUROS con TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS
  
11.10 u    Certificacion area juegos                                         
 Certificacion de area de juegos, segun normativa vigente  
3.032         1,000 u    Certificacion de area de juegos                                  955,16 955,16 
 Otros  ..............................  _______________  
 955,16 

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  955,16 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS con DIECISEIS CÉNTIMOS
  
11.11 u    Señaletica area juegos                                            

 Señaletica de area de juegos (segun norma vigente) y elemntos de fitness.  
3.033         1,000 u    Señaletica area juegos                                           334,32 334,32 
 Otros  ..............................  _______________  
 334,32 

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  334,32 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS con TREINTA Y DOS  
CÉNTIMOS  
11.12 u    Transporte mobiliario                                             
 PA Transporte a pie de obra de mobiliario (bancos, papeleras y aparcabicis).  
10.02.1       1,000 PA   transporte mobiliario                                            477,59 477,59 
 Otros  ..............................  _______________  
 477,59 

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  477,59 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS con CINCUENTA Y NUEVE
  
CÉNTIMOS  
11.13 u    Pista deportiva multisport modelo AGORESPACE AB2                  
 Pista deportiva MULTISPORT modelo AGORESPACE AB2 Classic y Brasilia 5000, 11,54 x 22,26 m o similar  
   
 Partes de aluminio tipo 6060 T6 con tratamiento especial contra la corrosión del salitre.  
 Partes de madera PEFC de Abeto del Norte 1ª calidad tratado en autoclave al vacío - Tratamiento ecologico TANA-  
 LITH  
 Pavimento Cesped artificial 100% propileno + latex 23mm lastrado con arena de silicio de cuarzo  
 Trazado de lineas que permite la practica de 8 deportes  
 Pasamanos de maderaIPE insertados en perfil de aluminio anodizado  
 Tapajuntas de los pasamanos de aluminio tipo 6060 T6 con tratamiento especial contra la corrosión del salitre.  
 Amortiguadores de vibraciones: Barras transversales amortiguadoras de vibraciones + fundas de termoplastico  
 Redes de porterias:3 redes (2 laterales y 1 central) armadas con cable hercules con alma de acero de 5 mm de  
 diametro, malla rombo 100mm  
 Redes de baloncesto armadas con cable Hercules con alma de acero de 5 mm de diametro y clips de poliamida  
 reforzados de fibra de vidrio.  
 Tapones antivandalicos en toda la estructura  
 Fijacion de las redes con cápsulas AGOFIX  
 Perfiles de aluminio alrededor del pavimento   
 2 porterias de futbol de 2x3   
 2 tableros de baloncesto con aros regulables a 3 alturas  
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 2 postes multifuncionales de acero galvanizado para la red central  
 1 red central de polipropileno con sistema de tension regulable a 4 alturas distinas  
 Barras anti motos de inox por porteria en los laterales para impedir la entrada de bicis/motos  
 Mini porterias Brasilia modelos Agorespace Classic + 4 mini porterias en los laterales  
 Silla PMR Sistema incorporado a una de las porterias que facilita la entrada d elas sillas de discapacitados.  
 Combispace modelo Agorespace a su medida  
 Sin descomposición  

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  52.073,85 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCUENTA Y DOS MIL SETENTA Y TRES EUROS con OCHENTA Y CINCO
  
CÉNTIMOS  
11.14 m    Vallado perimetral zona juegos                                    
 Suministro e instalacion de valla modelo Ronda de Barcelona, para las tres zonas esfericas de juegos infantiles,  
B0001.0030    0,200 h    oficial 1ª                                                       16,47 3,29 
B0001.0060.1  0,200 h    Ayudante de construccion de obra civil                           15,40 3,08 
PBUT19bb.1    1,000 u    Fijacion compuesta por taco quimico, arandela y tornillo de acer 3,80 3,80 
10.003.4      1,000 m    Valla para area de juegos infantiles                             114,02 114,02 
%0150         1,500 %    Medios auxiliares                                                124,20 1,86 
  ______________________________  

 Mano de obra ...................................................................  6,37 
 Materiales .........................................................................  3,80 
 Otros .................................................................................  115,88 

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  126,05 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO VEINTISEIS EUROS con CINCO CÉNTIMOS  
 

CAPÍTULO 12 CONTROL DE CALIDAD                                                
12.01 u    toma muestra hor.fres.+5 probet                                   
 Toma de muestra de hormigon fresco, incluyendo determinacion de la consistencia, fabricacion de 5 probetas cilin-  
 Sin descomposición  

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  74,44 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETENTA Y CUATRO EUROS con CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS  
12.02 u    ensayo tracc. s/barra acero                                       
 Ensayo de traccion sobre una barra de acero liso o corr. con determinacion del limite elastico  
 Sin descomposición  

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  52,14 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCUENTA Y DOS EUROS con CATORCE CÉNTIMOS 

 

CAPÍTULO 13 SEGURIDAD Y SALUD                                                 
13.01 u    pantalla sold.electri. de mano                                    
 Pantalla soldadura electrica de mano, Homol. segun NTE  
B2701.0250    1,000 u    pantalla de mano para soldadura                                  6,68 6,68 
%0500         5,000 %    Medios auxiliares                                                6,70 0,34 
 Materiales  ..............................  _______________  
 6,68 
 Otros .................................................................................  0,34 

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  7,02 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SIETE EUROS con DOS CÉNTIMOS  
13.02 u    mascar.resp.1 val.humos soldad.                                   
 Mascarilla respiratoria de 1 valvula, para humos de soldadura, filtros recambiables, homologado segun NTE  
B2701.0370    4,000 u    recambio de filtro para mascaril absk                            10,78 43,12 
B2701.0180    1,000 u    mascarilla respiratoria para vap-polvo                           22,21 22,21 
%0500         5,000 %    Medios auxiliares                                                65,30 3,27 
 Materiales  ..............................  _______________  
 65,33 
 Otros .................................................................................  3,27 

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  68,60 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SESENTA Y OCHO EUROS con SESENTA CÉNTIMOS  
13.03 u    gafas de vinilo, doble pantalla                                   
 Gafas de vinilo, doble pantalla y camara de aire, para ambientes de polvo  
B2701.0230    1,000 u    gafas con montura de vinilo, dob                                 20,13 20,13 
%0500         5,000 %    Medios auxiliares                                                20,10 1,01 
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 Materiales  ..............................  _______________  
 20,13 
 Otros .................................................................................  1,01 

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  21,14 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIUN EUROS con CATORCE CÉNTIMOS  
13.04 u    par de tapones anti-ruido de PVC                                  
 Par de tapones anti-ruido de p.v.c.  
B2701.0420    1,000 u    par de tapones de p.v.c. para pr                                 2,03 2,03 
%0500         5,000 %    Medios auxiliares                                                2,00 0,10 
 Materiales  ..............................  _______________  
 2,03 
 Otros .................................................................................  0,10 

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  2,13 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con TRECE CÉNTIMOS  
13.05 u    casco homologado                                                  
 Casco homologado  
B2701.0010    1,000 u    casco homologado                                                 1,88 1,88 
%0500         5,000 %    Medios auxiliares                                                1,90 0,10 
 Materiales  ..............................  _______________  
 1,88 
 Otros .................................................................................  0,10 

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  1,98 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS  
13.06 u    par de guantes serraje 18 cm.                                     
 Par de guantes serraje 18 cm.  
B2701.0140    1,000 u    par de guantes de serrar                                         19,51 19,51 
%0500         5,000 %    Medios auxiliares                                                19,50 0,98 
 Materiales  ..............................  _______________  
 19,51 
 Otros .................................................................................  0,98 

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  20,49 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTE EUROS con CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS 

13.07                          u     botas imperm.lona protec. dedos                                   

 Par de botas impermeables de lona, para proteccion impacto dedos  
B2701.0040    1,000 u    par de botas impermeables de lon                                 6,48 6,48 
%0500         5,000 %    Medios auxiliares                                                6,50 0,33 
 Materiales  ..............................  _______________  
 6,48 

 Otros .................................................................................  0,33 

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  6,81 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS con OCHENTA Y UN CÉNTIMOS  
13.08 ml   valla metal.norm. 2.5x1.10 m                                      
 Valla met. norm. de 2,50x1,10 mts.  
B0001.0070    0,040 h    Peon suelto                                                      16,93 0,68 
B2704.0170    0,030 u    valla autonomo norm.                                             45,09 1,35 
%0870         8,700 %    Medios auxiliares                                                2,00 0,17 
  ______________________________  

 Mano de obra ...................................................................  0,68 
 Materiales .........................................................................  1,35 
 Otros .................................................................................  0,17 

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  2,20 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con VEINTE CÉNTIMOS  
13.09 u    señal tipo prohibicion de 42 cm.                                  
 Señal tipo prohibicion de 42 cm. sin soporte, segun tipologia MOPU. Amortización  
B0001.0070    0,050 h    Peon suelto                                                      16,93 0,85 
B2704.0070    0,330 u    señal de prohibicion 42 cm.                                      9,67 3,19 
%0830         8,300 %    Medios auxiliares                                                4,00 0,33 
  ______________________________  

 Mano de obra ...................................................................  0,85 
 Materiales .........................................................................  3,19 
 Otros .................................................................................  0,33 

  _______________  
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 TOTAL PARTIDA .............................................................  4,37 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO EUROS con TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS  
13.10 u    Alquiler aseo portatil 1,20 x 1,20 x 2,35                         
 Mes de alquiler de aseo portátil de polietileno, de 1,20x1,20x2,35 m, color gris, sin conexiones, con inodoro quími-  
 co anaerobio con sistema de descarga de bomba de pie, espejo, puerta con cerradura y techo translúcido para en-  
 Sin descomposición  

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  130,56 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO TREINTA EUROS con CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS  

 

CAPÍTULO 14 GESTION DE RESIDUOS                                               
14.01 t    Transporte y gestión adecuada de los residuos producidos durante  
 Transporte de tierras con camión a vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de construcción y  
 demolición externa a la obra o centro de valorización o eliminación de residuos, situado a una distancia máxima  
DBCVB         1,000      tasa mac insular                                                 43,35 43,35 
%0200         2,000 %    Medios auxiliares                                                43,30 0,87 
mq04cab010c.2 0,096 h    Camión basculante de 12 t de carga, de 162 kW.                   6,00 0,58 
 Maquinaria  ..............................  _______________  
 0,58 
 Otros .................................................................................  44,16 

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  44,74 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y CUATRO EUROS con SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS  

  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

B097123AB605E46AC2DF2496451EB70F509E930A

12.09.2016         11/06267/16



PROYECTO BASICO Y DE EJECUCION DE REFORMA DE LA PLAÇA COSTA I LLOBERA MEMORIA 

MIGUEL L. CERDÁ TORRES ARQUITECTO 

3. Presupuesto de ejecución por contrata. 
 

PEM     294.670,35 

   

 

BI 
 

6% 17.680,22 

GG 
 

13% 38.307,14 

   

 

PEC (antes IVA) 
  

350.657,71 

IVA 
 

21% 73.638,12 

   

 

PEC     424.295,83 

   

 

   

 

TOTAL     424.295,83 

 

Asciende el presupuesto de ejecución general a la expresada cantidad de CUATROCIENTOS 

VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS CON OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS. 

 
 

Palma de Mallorca, a 30 de agosto de 2016 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Ayuntamiento de Alcudia MIGUEL L.CERDÁ TORRES 

Promotor Arquitectos 
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